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Introducción 

ÇL1? OLUHIIW si algún día los economistas llegaron 

a estar realmente interesados y preocupados por la 

cesantía, la pobreza, y la desigualdad? 

R. Lekachman' 

Casi a la entrada del tercer milenio, y en presencia de un 

elevado y acelerado proceso de desarrollo de las fuerzas 

productivas, que supone un avance científico-técnico capaz de 

dotar al hombre de las herramientas suficientes para maximizar la 

producción de recursos manufacturados, y un mejor y racional 

aprovechamiento de los recursos naturales, nos seguimos 

enfrentando a un problema no superado: el crecimiento y la 

reproducción de la pobreza. 

Hasta el último tercio del siglo XVIII, el desarrollo alcanzado 

planteaba con relativa justificación la problemática de la 

escasez de recursos frente a un crecimiento mucho mayor de la 

1 (Lekachman;1988,45)
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población, cuestión que abordara Robert Maithus a partir de la 

situación en Inglaterra, Francia y Estados Unidos. (Malthus;1977) 

De haberse mantenido las apreciaciones malthusianas, la situación 

habría sido catastrófica. Sin embargo, se dieron algunos 

c c T	ivzar'Tri er n:.icha esta teoría. 

L::.er	 :c1:S 
en Inglaterra la llamada "revolución agraria", proceso que se 

caracterizó por una serie de mejoras en las formas de cultivo, 

rotación de cosechas, técnicas de cría, introducción de nuevos 

cultivos y herramientas más modernas, que en conjunto lograron 

incrementar de manera significativa la oferta de alimentos. 

En segundo lugar, también en Inglaterra surge la Revolución 

Industrial, que permite un enorme salto productivo, al 

complementar las habilidades humanas con el uso de nuevas fuentes 

de energía: vapor y, posteriormente, energía eléctrica. 

Estas dos revoluciones permitieron incrementar la productividad 

muy por encima del crecimiento demográfico. La propia realidad se 

encargaba de cuestionar los planteamientos malthusianos. 

Inglaterra se convierte en gran potencia industrial y agraria, 

con excedentes que le permiten iniciar un proceso de expansión, 

comunicación e intercambio, que imprimen al sistema mundial un 

carácter muy particular: abre la era del moderno sistema 

capitalista. 

Desde entonces la interacción entre cambio tecnológico y 

desarrollo industrial se ha estrechado en. un objetivo: el 

progreso.i se evalúa el desarrollo de las fuerzas productivas 

actuales desde la perspectiva de su potencialidad productiva y de
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oferta, necesariamente se llega a la conclusión que se ha 

rebasado en mucho la idea de economía-escasez. 

1l sistema mundial cuenta en la actualidad con capacidad de 

proveer bienes necesarios de todo tipo a la población, aunque 

ésta se siga incrementando. Sin embargo, ¿porqué hay un número 

creciente de personas, países, regiones, etc., que no acceden al 

progreso, y se mantienen en niveles de pobreza inaceptables de 

acuerdo al desarrollo alcanzado 
?2 

En América Latina los fenómenos de la pobreza, la desigualdad y 

la exclusión social, presentan características especiales, 

asociadas a la forma particular que ha sumido el capitalismo 

dependiente, y la conformación del Estado. (Marini;1979) 

Es un hecho generalmente aceptado que la aparición y extensión 

del modo de producción capitalista en América Latina, no fue el 

resultado de las contradicciones internas como lo fue para los 

hoy países desarrollados, sino más bien, una condición derivada 

de la integración de las distintas economías de la región al 

mercado mundial, por tanto, impuesta desde afuera. 

Esta "imposición objetiva" y estructural configura un Estado que 

si bien no desconoce el desarrollo cultural y de clases 

existente, va a priorizar por abrir paso a la acumulación del 

capital, "integrando" y regulando los intereses de los sectores 

2 El Informe de Desarrollo Humano de 1998(PNIJD) sostiene que 225 de los 
hombres más ricos del mundo concentran una fortuna que equivale a los 
ingresos de 2 500 millones de personas pobres en el ámbito mundial (47 
de la pobción total) . Respecto a América Latina se sostiene que para 
ese mismo año un 24% de la población recibía ingresos menores a un 
dólar diario.
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sociales, en distintos momentos del desarrollo capitalista en la 

región. 

stos elementos juegan un papel fundamental a la hora de evaluar 

los resultados y límites de las políticas y programas para 

enfrentar el problema de la pobreza. A rasgos generales, el 

"espacio" -incluso en los períodos de mayor participación 

estatal- de las políticas sociales como instrumento 

redistributivo ha tendido a moverse fundamentalmente dentro de 

las márgenes que le otorga la propia dinámica de la acumulación 

de capital. 

En este sentido, y mirando la historia de la región se podría 

visualizar, por ejemplo, que el patrón de acumulación hacia 

afuera -de fines del siglo pasado-, fue más excluyente 

socialmente hablando, que el patrón de sustitución de 

importaciones, vigente hasta entrados los ochenta. Mientras que 

el actual patrón de especialización exportadora presenta una 

agudización mayor de la exclusión y la pobreza, con relación al 

anterior patrón. 

Ubicar el análisis de la pobreza con relación a las cuestiones 

estructurales, y al "espacio" de la participación estatal, en el 

contexto histórico y de desarrollo de diversos patrones de 

acumulación, permite primero que nada observar que su definición, 

y medición, no puede ser estática, por el contrario, requiere 

incorporar de manera actualizada todos aquellos elementos 

considerados necesarios para una reproducción adecuada de vida, 

dado el desarrollo alcanzado por una determinada sociedad. 

Es importnte destacar además que la participación del Estado en 

el ámbito social se relaciona también con algunos elementos
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extraeconómicos como es la influencia de las llamadas 

correlaciones de fuerza. 

510 por mencionar un ejemplo, el patrón sustitutivo requirió 

"ampliar" los acuerdos y compromisos, en particular con el 

movimiento obrero organizado, tanto por una necesidad económica: 

la mayor industrialización requería de mercados internos más 

participativos; como en términos políticos necesitaba ensanchar 

las posibilidades de estabilidad social. En este sentido, es 

reconocido el papel que jugaron los sindicatos en la ampliación 

de la política social, salarial, y de empleo. 

En contraposición, el patrón exportador actual, en tanto ubica 

fundamentalmente -no podríamos afirmar que exclusivamente- su 

mercado de realización afuera de la economía local, y necesita 

incrementar de manera sostenida la competitividad de los bienes 

que produce, "desconoce" y considera nociva, por decirlo de 

alguna manera, los acuerdos y alianzas con los distintos sectores 

sociales, en tanto éstos interfieren "politizadamente" en el 

equilibrio del libre mercado. 

El diagnóstico sobre la necesidad y la forma de la participación 

del Estado, guarda también una estrecha relación con los 

paradigmas o cuerpos teóricos que se han visualizado como 

dominantes en los distintos modelos instrumentados en la región. 

En este sentido es factible reconocer la influencia del 

keynesianismo en el Estado social que acompañó al modelo 

sustitutivo, y del neoliberalismo en el Estado mínimo actual. 

Muchas de las ideas que a grandes rasgos hemos esbozado en esta 

introducc±'én, se desarrollan en el transcurso de la investigación 

a partir de las siguientes hipótesis:



1. Las propuestas más recientes que promueven los diferentes 

organismos internacionales con relación a la pobreza en la región 

Latinoamericana, persisten básicamente en el "viejo" argumento de 

ue para superar ésta el Estado sólo necesita adoptar políticas 

correctivas adecuadas que aseguren el crecimiento económico, 

recuisitc y garantía nara una mayor eGuidad. 

Si bien estos planteamientos han avanzado en cuestionar la 

relación automática entre crecimiento y superación de la pobreza, 

que defiende el enfoque convencional dominante, no rompen, sino 

complementan dicho enfoque, apoyados fundamentalmente en los 

postulados de la corriente neoinstitucional, el debate en torno a 

la justicia social, y de las metodologías de medición de la 

pobreza. 

2. La pobreza, la desigualdad y la exclusión social, en 

particular en América Latina, no pueden explicarse solo a partir 

de una buena o mala gestión de políticas públicas. Los elementos 

estructurales que definen desde sus inicios a la formación social 

latinoamericana, relacionan a éstos, de manera muy estrecha a las 

formas que ha asumido la producción y reproducción del capital-

patrón de acumulación- y de la pobreza. 

3. El patrón exportador en curso en la región ha estado apoyado 

por una serie de reformas económicas y sociales promovidas por el 

enfoque neoliberal. Las transformaciones que se están observando 

muestran no sólo un crecimiento de la pobreza, sino, también, un 

cambio en el perfil de la misma; ya no sólo son pobres los 

marginados tradicionales, sino incluso parte importante de los 

trabajadoes asalariados.
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Este cacbio de perfil se asocie, por una parte, a la mencr 

participación del Estado en el aspecto social y redistributivo, y 

cor otra, a la dinámica del mercado laboral que ha homologado 

1exibilización con precariedad en el uso y contratación de la 

Zuerza de trabajo. 

4. La integración económica que caracteriza la fase actual de 

reacomodo capitalista, lejos de apuntar hacia una mayor 

convergencia en los ingresos de los diversos países participantes 

en la economía global -como postula la teoría convencional-, está 

incidiendo en profundizar los rezagos y desigualdades históricas, 

de las sociedades subdesarrolladas. 

S. El caso chileno es señalado como "exitoso" resultado de las 

transformaciones neoliberales. Desde una perspectiva económica es 

cierto que la economía chilena se ha integrado de manera 

competitiva en el mercado mundial. Sin embargo es poco el énfasis 

que se pone en la otra cara de la moneda: el elevado costo social 

crue ha acompañado esta integración, y en el que se ha sustentado, 

la transformación económica a partir de principios de los 

setenta. 

6. El retiro del Estado chileno en el ámbito social -justificado 

por la búsqueda de equilibrios macroeconómicos-, muestra una 

disminución cualitativa del espacio de acción complementaria que 

tradicionalmente asumía el Estado, a través de la política 

social. 

El esquema neoliberal, en aras de un uso "eficiente" de escasos 

recursos, promueve la idea del combate focalizado a la pobreza 

extrema. 1,a insuficiencia de los programas instrumentados por el
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régimen militar salta a la vista con el enorme crecimiento de la 

pobreza total. 

7. En los noventa los gobiernos de la Concertación -preocupados 

por los efectos desestabilizantes del costo social heredado-, 

asumen la necesidad de incrementar el salario mínimo y el empleo, 

así como la modificación en el enfoque de los programas de 

combate a la pobreza. 

En lo que va de la década los avances respecto al período 

anterior en materia social son importantes. Sin embargo, en los 

últimos años se muestran de manera clara los límites financieros 

y estructurales -asociados estos últimos con la dinámica del 

mercado laboral- conque está chocando la estrategia seguida no 

sólo para enfrentar la pobreza, sino también la tendencia hacia 

una mayor concentración del ingreso. 

En el capítulo uno realizo un breve recuento de las principales 

corrientes, y enfoques que ayudan a dar forma al concepto de 

pobreza y de los debates más recientes, en tanto estos iluminan 

muchos de los temas que bordean el fenómeno, como las discusiones 

en torno a neoliberalismo y "globalización", la necesidad de 

mayor equidad y justicia social, los cambios institucionales y 

modernización del Estado, por mencionar algunos. 

En el capítulo dos abordo éstos mismos debates pero circunscritos 

a las particularidades que presenta tanto el desarrollo general 

del capitalismo en América Latina, como del modelo neoliberal en 

curso. Este capítulo sienta bases conceptuales más concretas para 

analizar i los siguientes capítulos el caso de Chile.
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El tercer capítulo avanza en una caracterización del modelo 

exportador chileno, y un análisis de las variables estructurales 

más significativas relacionadas con la pobreza, la polarización y 

la exclusión social. 

Fr. el capítulo cuatro se aborda el tema de la moderni zacidn" 

neoliberal del Estado y las reformas sociales en curso, 

ejemplificadas en el caso de Chile a través de lo que se conoce 

como las 7 modernizaciones; sus alcances y límites. 

El capítulo cinco se centra en el análisis de algunos de los 

principales programas de combate a la pobreza instrumentados por 

el régimen militar y por los distintos gobiernos de la 

Concertación, con el objetivo de mostrar los límites que 

encuentran los planteamientos de crecimiento y distribución por 

"chorreo", y de crecimiento con mayor equidad, al chocar con las 

formas de funcionamiento del patrón exportador, del mercado de 

trabajo, y del estrecho margen en que se mueve el equilibrio 

presupuestal. 

Finalmente auisiera señalar que el aporte que se ha buscado 

realizar con este trabajo, se ubica en la articulación de una 

serie de enfoques e información estadística que permite iluminar, 

a partir del caso chileno, un conjunto de variables explicativas 

en torno del problema de la pobreza, la desigualdad, y la 

exclusión social, que no siempre aparecen integradas en los 

análisis consultados.
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Capítulo 1 

Capitalismo pobreza, polarización y exclusión social 

El fenómeno de la pobreza engloba una serie de factores 

culturales, sociales, económicos, etc. Su explicación, también 

diversa, atraviesa desde inadecuadas decisiones de vida 

(flojera) , o de elección de trabajo, hasta variables más 

estructurales ligadas a la forma de organización de la producción 

y de una determinada gestión estatal. 

Dentro de esta amplia gama de interpretaciones existe por lo 

menos un acuerdo básico en cuanto a su definición en general: 

cuando se habla de pobreza se hace referencia a la inexistencia o 

insuficiencia de ingresos con que cuenta una persona para hacer 

frente tanto a sus necesidades biológicas de sobrevivencia, como 

a las sociales y culturales dadas por un determinado desarrollo 

societal,efinición que compartiríamos como punto de arranque.



Es importante destacar el último aspecto señalado pues ello 

convierte al concepto en relativo e histórico. Esta aproximación 

permite dar cuenta de cómo se expresa el fenómeno de la pobreza 

en distinto tipo de sociedades, diferentes momentos o proyectos 

de desarrollo productivo y social, etc. 

En una perspectiva histórica se podría visualizar que a la 

pobreza como fenómeno viejo y permanente de la forma capitalista 

de maximización de la ganancia y potenciación de la 

productividad, se ha agregado (fenómeno "nuevo")de manera cada 

vez más sostenida y estructural otra tendencia: el 

empobrecimiento relativo, de una parte importante de la 

población, cuyos ingresos no les permiten solventar necesidades 

que se consideran necesarias dado el nivel de desarrollo 

societal. 

Este último fenómeno adquiere visos mucho más dramáticos en la 

región latinoamericana, en donde las transformaciones 

neoliberales en curso están provocando, de una parte pérdidas 

cualitativas de las condiciones de vida, de bienestar y en los 

derechos sociales que se habían alcanzado en décadas anteriores, 

y de otra, una concentración progresiva del ingreso. Tendencias 

que en conjunto dan cuenta de una mayor polarización y exclusión 

social. 

En esta perspectiva un análisis de la pobreza que sólo diera 

cuenta de su magnitud y de las políticas correctivas que se 

instrumentan para combatirla, parecen insuficientes, si ello no 

va complementado con un análisis de las causas estructurales que 

la generan..

'5 
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Ue. aprcx msciór de este tipo es taeto rr.ás riecesar:a s: se 

considera que el capitalismo no se ha desarrollado de igual 

manera en el ámbito mundial. La sobrevivencia de amplias zonas 

atrasadas, continúa sujeta a recomendaciones modernizadoras como 

forma de resolver la pobreza. Posiciones que esconden un problema 

estructural propio del desarrollo del capitalismo, y que el 

atraso y la pobreza de algunos países ha sido funcional y lo 

sigue siendo, a la concentración de la riqueza en otros. 

En este capítulo revisaré de manera general algunos de los 

principales planteamientos teóricos que permiten ubicar el tema 

que nos ocupa, y que nos entregan las bases para analizar el caso 

chileno. 

1. Diversos enfoques teóricos 

Los modelos explicativos que fundamentalmente nos interesa 

abordar corresponden a dos vertientes troncales de pensamiento, a 

partir de los cuales se han desprendido una serie de enfoques o 

revisiones tedrico-metodológicas: por una parte el liberalismo, 

que explicaría la pobreza a partir de la propia responsabilidad 

de las personas y, por otro lado, el enfoque marxista, que la 

ubica como consecuencia de causas más estructurales ligadas a la 

forma de organización productiva y societal. 

La corriente liberal, ligada inicialmente a la economía política 

clásica y posteriormente a la teoría convencional y neoclásica, 

atribuye la pobreza a efectos no deseados del libre accionar del 

mercado. Aquella es concebida como un fenómeno inevitable, pero 

transitorio, que tendería a desaparecer paralelamente al 

incremento-de la riqueza social.
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Para esta teoría la pobreza no constituye un problema 

estructural. Su preocupación central va a estar en el desarrollo 

de sofisticados modelos matemáticos y fórmulas que muestren cual 

sería el punto óptimo en donde los individuos pueden maximizar su 

utilidad, en relación, por ejemplo, al consumo, al trabajo, etc. 

Si éstos realizan elecciones adecuadas, por lo menos en teoría no 

tendría que haber pobres. 

En este sentido la pobreza sería una cuestión individual y 

constituiría un fenómeno externo a la acumulación de capital. 

Para la corriente neoclásica más ortodoxa, la interferencia 

estatal como sistema compensatorio incubaría pobreza, en tanto 

muchas personas (fundamentalmente de los estratos más pobres y 

marginales) pueden estimar que proporciona una mayor utilidad 

acogerse a programas de subsidio social que la incertidumbre de 

buscar trabajo mal remunerado. 

En el enfoque marxista la pobreza es inseparable de la dinámica 

de acumulación capitalista. En términos de Marx, 

a partir de la teoría del valor y de la explotación, es 

justamente por la forma en que se produce la riqueza y la 

acumulación, que se produce y reproduce pobreza. 

Junto a estas dos vertientes teóricas podríamos ubicar una 

corriente de carácter más pragmático y operacional, que si bien 

arranca de una definición determinada, no profundiza en sus 

causas, sino más bien en detectar los niveles de pobreza y 

proponer políticas correctivas.
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1.1. Los clásicos 

En el último tercio del siglo XVIII el panorama europeo mostraba 

una situación bastante crítica y preocupante, tanto del punto de 

vista económico como social. En las ciudades se hacinaban grandes 

proporciones de población aquejadas por el hambre y la pobreza, 

que demandaban trabajo y bienes muy por encima de la capacidad 

productiva que detentaban en ese momento las distintas economías 

de la región. Este, entre otros elementos, explica el importante 

incremento de levantamientos populares observados en la época. 

Este período de tránsito hacia un tipo de organización mercantil 

y de definición de los roles de las distintas instituciones, 

entre ellas el Estado, es el marco en que se desarrolla un 

intenso y rico debate entre los pensadores y corrientes sociales 

y políticas de Europa. 

En un contexto de escasez y de elevado crecimiento de la 

población, los economistas clásicos se enfrentan a la discusión 

de cuáles serían los mejores mecanismos de distribución, sobre 

todo frente al panorama desolador del incremento "injusto" de la 

pobreza. 

Esta disyuntiva acerca en mucho las fronteras entre la economía y 

la política, cuestión que permea de manera notoria los análisis 

de la época, enfoque integrado que abandona posteriormente la 

corriente convencional bajo el supuesto de "cientificidad 

apolítica" de sus modelos de economía pura. 

En el enfoque liberal, uno de los pensadores que han tenido mayor 

influencia incluso hasta la actualidad es, sin duda, Adam Smith. 

En su obra La riqueza de las Naciones, este autor destaca su
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interés por el progreso y por el desarrollo económico, a partir 

de la eficiencia técnica y de la capacidad humana bien 

retribuida. 

En este último aspecto es clara su posición cuando plantea que 

"la recompensa liberal y generosa del trabajo fomenta la 

propagación, anima y aumenta el pueblo industrioso. Los salarios 

del trabajo son estímulos de la industria, la cual, como 

cualquiera otra cualidad del hombre civil, se perfecciona al paso 

que se fomenta. Un mantenimiento abundante aumenta las fuerzas 

corporales del trabajador y la agradable esperanza de mejorar de 

condición, así como la de acabar acaso sus días en plenitud y 

conveniencia son circunstancias que le animan a poner en 

movimiento todo sus esfuerzos" (Smith;1979,19) 

Aunque para Smith, el adecuado funcionamiento económico depende 

del accionar del libre mercado y de la libre competencia, ello no 

niega el papel que juega la buena conducta humana y el 

funcionamiento de instituciones inteligentes -sobre todo el 

Estado- que complementen pero no entorpezcan dicho 

funcionamiento. 

La visión de orden natural que conlleva el libre accionar del 

mercado en ausencia de monopolios -según Smith- daría lugar a una 

movilidad sin impedimentos de los trabajadores desde empleos de 

menor a mejor remuneración, lo mismo para la movilidad del 

capital, sin intervención gubernamental. 

En estos términos, para Smith (dentro de una visón optimista) , la 

libertad económica prometía crecimiento y aumento per cápita de 

los ingre.s reales, llegando a un punto de disminuir la brecha 

entre ricos y pobres. Brecha que éticamente desacreditaba a la
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sociedad al denotar injusticia, y sobre la cual tendría que 

intervenir la acción estatal. 

El concepto de Smith acerca de los logros humanos era 

igualitario, la herencia, por ejemplo, tenía escasa incidencia, 

el ambiente lo hacia casi todo. El supuesto era de que cada 

hombre, realizando un esfuerzo uniforme e ininterrumpido, podría 

acceder a mejorar su propia condición. 

Para Smith, en la medida que Inglaterra avanzara en modernidad y 

libertad, crearía las bases para que los pobres y desposeídos 

fueran integrados a una sociedad civilizada, que debería 

otorgarles, como un derecho, una vida segura. 

En este sentido, era partidario de salarios altos como recompensa 

e incentivo al trabajo y como forma de mejorar la producción y el 

consumo. Este último era considerado por el autor como un medio 

para la integración social y reconocimiento social. 

Su preocupación por el abatimiento de la pobreza no obedecía sólo 

a cuestiones de orden moral o ético, muy por el contrario, su 

idea de desarrollo social se relacionaba de manera directa con el 

desarrollo comercial, productivo y socíetal. 

En una versión menos optimista Robert Maithus formula en 1798 su 

Ensayo sobre la población, en el que sustenta la tesis del 

desequilibrio entre la población y los recursos existentes. 

Según su observación para el caso de Inglaterra, mientras la 

población crecía en proporciones geométricas, los recursos y, en 

particular los alimentos, lo hacían en una progresión aritmética. 

Este fenómeno más temprano que tarde se traduciría en aumento de
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la pobreza, de muertes masivas por hambre y enfermedad, 

provocando un fuerte desgarramiento social. 

Su propuesta básica de enfrentar el problema reside en el control 

de la población, planteamiento que aún cuando recibió 

innumerables críticas, tuvo gran influencia en el debate de su 

época. 

En una visión más realista David Ricardo, el más grande de los 

discípulos de Smith, analiza la trayectoria de la economía 

inglesa, la cual mostraba un comportamiento bastante alejado del 

esquema pensado por su maestro. La mano invisible del mercado no 

era suficiente para un crecimiento con equilibrio. Por el 

contrario, las perturbaciones monetarias, los desajustes en el 

comercio exterior y el crecimiento de la inflación, por mencionar 

algunas variables, eran recurrentes. 

En un contexto de escaso crecimiento del producto y explosión 

demográfica, Ricardo temía no sólo un problema alimentario 

-preocupación de Maithus-, sino también dudaba de la posibilidad 

de mejorar la distribución del ingreso. 

La realidad, según Ricardo, mostraba que los capitalistas, los 

asalariados y los terratenientes peleaban entre sí por la 

división de un producto social limitado e inadecuado para 

satisfacer las necesidades y expectativas de todos. El orden 

natural no avanzaba en los términos deseados y postulados por 

Smith. (Ricardo;1973,219) 

La tierra, un recurso fijo, se hizo cada vez más escaso y 

valioso. ps terratenientes, vía herencia, eran los beneficiados, 

mientras que los trabajadores eran sistemáticamente llevados a
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una existencia marginal de baja remuneración. Influenciado por la 

desproporción malthusiana, Ricardo planteaba la limitación 

voluntaria de la población como solución a los problemas de la 

desigualdad y la pobreza. 

La morigeración de la catástrofe visualizada por Malthus y por 

Ricardo vino de la mano con los resultados de la revolución 

agrícola y, fundamentalmente, con el incremento de la 

productividad que generó la revolución industrial. 

Estos acontecimientos permitieron elevar la riqueza nacional y el 

poder adquisitivo, muy por arriba del crecimiento demográfico. 

Sin embargo, no podría afirmarse que ello por si sólo solucionara 

el problema de la equidad distributiva. Las condiciones de 

explotación y miseria de la clase obrera inglesa son profusamente 

analizadas por Marx y Engels, como veremos más adelante. 

La producción de riqueza social no aseguraba de manera automática 

una mayor equidad y la resolución de la pobreza. Uno de los 

autores clásicos que destacan este hecho desde la perspectiva de 

la ciencia política es John Stuart Mill. 

Este pensador liberal (considerado el padre del liberalismo 

democrático) es quizá el que presentó una mayor preocupación por 

la pobreza y su superación desde la perspectiva del compromiso 

personal. Junto con Smith han influenciado diversas variantes 

posteriores de la corriente liberal-convencional. 

En décadas recientes ha vuelto a ganar importancia la teoría 
malthusiana, por las tendencias de crecimiento de la población y de la 
pobreza, fidamentalmente en los países subdesarrollados. (Meadows;1972 

y 1993)
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Mill sostenía que el sistema de propiedad privada manejado con 

justicia era una alternativa que ofrecía mayores ventajas para el 

bienestar del individuo en un contexto de libertad. 

Reconocía, sin embargo, que el compromiso personal como pleno 

desarrollo de las capacidades y potencialidades humanas 

necesitaba como soporte un conjunto de condiciones en la sociedad 

y no sólo el empuje individual "egoísta" y autocentrado. Estas 

condiciones deberían proporcionarlas las instituciones, en 

particular el Estado. 

La incorporación del papel de las instituciones constituye una 

diferencia o, mejor dicho, un complemento a los postulados de 

Smith, ya que su concepción de participación estatal no era de 

regulación a través de políticas distributivas permanentes, que 

deterioran el incentivo a trabajar, innovar e invertir, sino de 

la promoción de acciones que permitieran el traspaso de recursos 

de los más ricos hacia los pobres, vía ayuda monetaria, 

limitación de la herencia, y el reparto de tierras, cuestiones 

que posibilitaran a los pobres vivir de manera digna. 

En general, en los pensadores liberales clásicos, junto con su 

preocupación por un ingreso nacional elevado, destaca la 

importancia atribuida al mejoramiento de las condiciones 

societales y de los hombres en particular, en un contexto que 

mezcla el "egoísmo individual", con instituciones adecuadas que 

apoyen y promuevan el bienestar, pero sin interferir en el 

desarrollo del mercado. 

Esta preocupación era compartida incluso por Alfred Marshall 

considerad.€ el padre de la economía positiva, de la cual se nutre 

el paradigma neoclásico.
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Según Marshall (1957,586) "( ... ) las desigualdades de riqueza, si 

bien son menores de lo que a menudo parecen ser, constituyen una 

grave falta de nuestra presente organización económica. Cualquier 

disminución de las mismas que pudieran obtenerse por medios que 

no minaran las fuentes de la libre iniciativa y de la energía y 

el carácter, y que no detuvieran, por tanto, materialmente el 

crecimiento del dividendo nacional, constituirían un evidente 

beneficio social ( ... )" 

En la visión de Marshall, es necesario tomar una serie de medidas 

con respecto al "residuo" de personas "( ... ) que son incapaces, 

física, intelectual, y moralmente de efectuar una jornada de 

trabajo que les permita ganar un buen salario(...) o incapaces de 

obtener algún empleo". 

"El Estado parece estar obligado a contribuir generosamente, y 

hasta con profusión, a aquella parte del bienestar de las clases 

trabajadoras más pobres (...) conseguir para ellos, condiciones de 

higiene, y salud". (Marshall;1957,589) 

Sin embargo, una cuestión que vale la pena recordar para 

contextualizar el planteamiento de Narshall, es el debate de la 

época entre aquellos economistas y pensadores "críticos" a los 

males económicos del sistema, y aquellos que aún reconociéndolos 

sugerían precaverse de "románticas exageraciones", como es el 

caso de Marshall, quien pone hincapié en la naturaleza humana 

"egoísta", y difícil de transformar de un modo tan ideal. 

Para Marshall es claro que el abatimiento del "residuo" o de la 

pobreza, o puede afectar la libre iniciativa, porque ello a la 

larga redundaría en un menor crecimiento económico. La pobreza es



25 

un dato dado, y su mejoramiento no requiere interferir en la 

forma de funcionamiento del mercado, sino que corresponde a 

acciones externas de marcado acento asistencial, ya sea por el 

Estado o por la beneficencia social. 

1.1.1. Marx y la teoría de la explotación 

En el debate de los clásicos aparece otro pensador, Carlos Marx, 

quien no se plantea como objetivo el estudio del capitalismo en 

términos de buscar formas más adecuadas y eficientes de 

funcionamiento, sino, por el contrario, elaborar una crítica a la 

economía política dominante. 

Sobre algunos fundamentos ricardianos, y en abierta crítica a 

Malthus, Marx postula su teoría del valor-trabajo, piedra 

explicativa angular del desarrollo del sistema capitalista. Según 

su planteamiento, la desigualdad y la pobreza no se deben a un 

crecimiento de la población, o a la responsabilidad individual, 

sino, por el contrario, éstas se originan en la lógica de 

funcionamiento del ciclo del capital, es decir, de la forma de 

reproducción capitalista. 

Marx crítica la idea de una ley general de población, natural y 

válida para todas las sociedades o momentos históricos, 

planteando que la población excedentaria es excesiva no a los 

recursos, sino a las necesidades medias de valorización del 

capital. (Marx;1973,302) 

En este sentido, el que la población obrera sea demasiado grande 

para su absorción es una contradicción inherente al movimiento 

mismo delcapital. Este funcionamiento otorga otra explicación al 

"residuo" marshalliano.
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Según Marshall, el residuo daría cuenta de un porcentaje de 

"incapacitados" para obtener ocupación y/o ingresos suficientes 

(o un buen salario) , como un problema de responsabilidad 

individual. Para Marx, este fenómeno es una cuestión permanente y 

"normal" en la tendencia capitalista de abaratar costos de 

producción. El concepto de explotación da cuenta precisamente del 

hecho de que el salario o remuneración de la fuerza de trabajo es 

inferior al valor que ésta crea. Proceso que se eterniza como 

resultado propio de la producción capitalista. (Marx;1973,l4G) 

"De una parte el proceso de producción transforma constantemente 

la riqueza material en capital, en medios de explotación de 

valores y en medios de disfrute por el capitalista. De otra 

parte, el obrero sale constantemente de ese proceso igual que 

como entró: como fuente personal de riqueza, pero despojado 

personalmente de todos los elementos necesarios para realizar 

esta riqueza en provecho propio". (Marx;1973,480) 

La propuesta interpretativa de Marx podría señalarse 

resumidamente en los siguientes puntos: 

a) Aunque el salario que percibe el trabajador sea suficiente 

para cubrir las necesidades de reproducción de su fuerza de 

trabajo (por lo cual no podría considerársele como pobre) , éste 

produce un plusvalor que es expropiado, lo que no le permite 

incrementar su bienestar de manera sostenida y acumulativa. 

b) La reinversión de ese plusvalor (acumulación) , tiende a 

privilegiar el incremento del capital constante sobre el 

variable,—lo que genera una sobrepoblación relativa que permite
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al capital seguir expandiéndose de manera independiente a los 

límites que impone el crecimiento natural de la población 

c) La población excedente (o ejército industrial de reserva) 

permite al capital acentuar los mecanismos de explotación 

(prolongación de la jornada de trabajo, incremento de la 

productividad, incremento de la intensidad del trabajo y la 

remuneración de la fuerza de trabajo por debajo de su valor) 

sobre la población en activo, cuestión que su vez, incide en 

incrementar la población excedente. Este proceso constantemente 

repetido liga de manera indisoluble la explotación de los 

activos, con la suerte y pobreza de los marginados del proceso 

productivo. 

d) El pago de la fuerza de trabajo por debajo de su valor (uno de 

los mecanismos de explotación señalados por Marx), implica la 

transferencia de parte del fondo de consumo del trabajador, al 

fondo de acumulación del capital. Mecanismo que resta al 

trabajador la posibilidad de acceder al conjunto de bienes 

necesarios para reproducirse en condiciones normales. 

En este sentido, el planteamiento marxista ubica la desigualdad, 

el desempleo y la pobreza como partes intrínsecas al 

funcionamiento de la producción y del intercambio (mercado) 

capitalista. 

Su enfrentamiento o erradicación no pasan por readecuaciones del 

sistema, como lo plantean los economistas convencionales, sino 

por un cambio radical del mismo. 

En una economía de tipo socialista, según Marx, no existiría la 

remuneración que proviene de la propiedad de la riqueza, ni de
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los medios de producción, que serían colectivos, sino solamente 

de la contribución productiva del trabajo individual, 

remuneración que no significa distribución igualitaria del 

ingreso (crítica de Marx a la corriente "vulgar" del socialismo 

igualitario), sino la posibilidad y garantía de igualdad de 

oportunidades para que todos los hombres pudieran resolver sus 

necesidades materiales. 

1.2. Algunas visiones contemporáneas 

1.2.1. El bienestar en la teoría económica convencional 

Desde 1870 en adelante, los economistas convencionales han 

sustituido la teoría del valor, ya sea ricardiana o marxista, por 

la explicación de la participación del ingreso de acuerdo a las 

productividades marginales. 

Según este enfoque, la participación del capital, de la tierra y 

del trabajo como factores productivos, reciben un pago: 

utilidades, rentas y salarios, ingresos que de manera natural 

serán distintos de acuerdo a los montos involucrados. No existe 

en este planteamiento una mayor distinción entre los ingresos que 

surgen de la propiedad y los ingresos que provienen del trabajo, 

y mucho menos de las condiciones en que se producen esos 

ingresos. (Lekachman; 1988) 

El paradigma dominante en la ciencia económica en la actualidad, 

denominado competitivo o neoclásico, entrega bases cuantificables 

sólidas, aunque no siempre realistas, de la noción de Smith sobre 

la mano invisible (fundamentalmente la teoría de los precios) 

como guíaeficaz de funcionamiento del mercado.
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Lo común a las diversas teorías que ha desarrollado el paradigma 

neoclásico es su escasa preocupación por conceptualizar la 

pobreza, cuestión que se explica por los propios supuestos de 

arranque de dichas teorías.

y primigenia supone que los 

son el único y más eficiente 

Los mercados son 

cantidad de compradores y 

en la fijación de los 

La teoría convencional más ortodoxa 

mercados competitivos de equilibrio 

mecanismo de asignación de recursos 

competitivos porque existe una gran 

vendedores en donde ninguno influye 

precios. 

Todos los individuos participan en el mercado e intercambian con 

base a la información necesaria de precios, lo que les permite 

una elección maximizadora y adecuada en términos de utilidad y 

beneficio. La conducta racional y maximizadora de la elección 

individual permitirá como suma alcanzar el bienestar social. 

Esta propuesta de bienestar fue formalizada por Vilfredo Pareto, 

en la conocida formula de la optimalidad de Pareto, que plantea 

que "la competencia conduce a la eficiencia, porque los 

individuos, cuando deciden qué cantidad deben producir de un 

determinado bien, igualan el beneficio marginal derivado del 

consumo de una unidad adicional y el costo marginal de comprarla, 

que es exactamente el precio que tiene que pagar. Y las empresas, 

cuando deciden que cantidad deben vender un bien, igualan el 

precio que cobran y el costo marginal de producir una unidad 

adicional. En consecuencia, en equilibrio los costos marginales 

sociales son iguales a los beneficios marginales sociales". 

(Ayala;1996, 84)
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Todos los individuos compran y venden al precio adecuado para 

alcanzar el más alto bienestar. Cualquier interferencia pública o 

privada significará reducir el bienestar de algún agente sobre 

otro, rompiendo la optimalidad paretiana. 

El criterio de Pareto no significa, sin embargo, equidad, ya que 

sus supuestos no atienden a las diferencias y desigualdades de 

los individuos al momento de iniciar el intercambio. Su esquema 

no cuestiona el que en una sociedad pueda coexistir la opulencia 

y la pobreza. 

En general, la teoría de la distribución neoclásica ofrece una 

solución bastante impersonal y "neutral". Según esto, el estado 

de la tecnología y las ofertas relativas de los factores 

(trabajo, capital y tierra) determinan las participaciones 

relativas del ingreso. Podría reconocer las clases, pero no 

justificar la lucha de clases, en tanto cada factor de la 

producción estaría recibiendo una participación "justa" según su 

contribución individual al proceso productivo. (Nuti;1977) 

La vertien:e convencional ha sufrido desde dentro y desde el 

exterior una serie de críticas por su escasa realidad. La 

corriente neoclásica de competencia imperfecta es al interior una 

de las más significativas. 

Esta corriente admite que el mercado funciona de manera 

imperfecta; que la información a la que tienen acceso los 

individuos es cara, incompleta y asimétrica, cuestiones que 

impiden que los mercados funcionen de manera competitiva, aunque 

pueden funcionar a distintos niveles de equilibrio. Mantiene la 

idea que .l mecanismo de precios es el mejor asignador de 

recursos y de obtención de bienestar.
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El mercado puede funcionar de manera imperfecta. Los individuos 

no necesitan tener toda la información para realizar una elección 

racional y rnaximizadora, sino sólo necesitan conocer los precios 

relativos de los bienes y servicios más contingentes para su 

elección. Los consumidores necesitan saber sus propias 

preferencias y no la de los otros, mientras que las empresas 

necesitan conocer sobre los precios relativos que afectan a su 

actividad. 

El mercado será en última instancia quien sancionará las 'malas 

elecciones", castigando tanto a los consumidores como a los 

productores ineficientes. 

Esta variante admite la intervención (externa al mercado) del 

Estado, básicamente en el sentido de regular y evitar la acción 

de monopolios, y en la promoción de instituciones que abaraten y 

difundan la información necesaria de apoyo a la elección 

individual racional y óptima. 

La intervención estatal debe ser moderada y acotada, para no 

contradecir las soluciones del mercado, como podría ser, por 

ejemplo, el caso de una intervención estatal en políticas 

distributivas. 

La economía del bienestar, otra vertiente neoclásica, continúa 

avanzando en la idea de fallas (externalidades) de mercado, 

aunque con un mayor peso de propuestas correctivas. Reconoce que 

la distribución de la renta es mala, y su objetivo será como 

mejorarla. En esta corriente destaca el discípulo de Marshall en 

Cambridg	A.C. Pigou.
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Según la economía de bienestar, eventualmente los mercados 

competitivos podrían conducir a una asignación de recursos 

eficiente, pero ello no significa que la distribución del ingreso 

definida por el mercado sea la socialmente necesaria o deseable. 

En este sentido justifican la intervención del gobierno vía 

políticas redistributivas. Aunque la intervención estatal no 

puede ser permanente ni masiva. 

Otro tipo de intervención correctiva de externalidades pueden ser 

los famosos impuestos pigouvianos al "derecho" de contaminar 

(impuesto a las empresas más contaminantes) . O bien la oferta 

pública de servicios subsidiados, en el sentido de apoyar la 

competitividad (rebaja de aranceles a exportadores, por ejemplo), 

a algunos satisfactores sociales. 

1.2.2. Keynes y el pleno empleo 

Los problemas enfrentados por las economías centrales bajo el 

esquema del laissez-faire, en las primeras décadas de este siglo, 
debilitaron en mucho las teorías liberales dominantes, cuestión 

que finalmente culmina con la crisis generalizada de fines de los 

años veinte. En este contexto adquieren relevancia los postulados 

del economista inglés J. M. Keynes. 

Aunque los planteamientos keynesianos no incidieron de manera 

clara en el período de crisis, poco a poco fueron ganando en 

importancia al grado de convertirse en la teoría de mayor 

influencia en la recuperación económica de los años cuarenta y 

cincuenta, época dorada del llamado Estado de Bienestar. 

Keynes, considerado el padre de la macroeconomía, preocupado por 

la suerte del sistema, va a argumentar a favor de una elevada
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participación del Estado en términos de alcanzar la ocupación 

total y el pleno empleo. 

Según este economista, al contrario de lo que postula la economía 

convencional, los diversos mercados no alcanzan un funcionamiento 

de equilibrio y eficiencia de manera automática, fundamentalmente 

por fallas de tipo macroeconómico; problemas de coordinación y de 

información en la toma de decisiones de los distintos agentes 

privados, entre éstos y el gobierno, entre el gobierno local y 

otros Estados, etc. 

Las fallas macroeconómicas afectan el libre juego de la oferta y 

la demanda agregadas, entre el ahorro y la inversión global, lo 

que finalmente redunda en subocupaciófl y mercados no 

equilibrados. 

También a nivel macro visualiza que en el intercambio económico 

se producen fallas y desajustes entre las distintas elecciones 

individuales, y entre éstas y las elecciones sociales. Según 

Keynes, no siempre las preferencias individuales de maximización 

de beneficio coinciden con la maximización del bienestar social. 

En el esquema keynesiano el bienestar social depende del nivel de 

producción de la economía. El optimo se alcanzaría con la 

ocupación total de capacidad instalada, en tanto ello implica el 

pleno empleo. 

A diferencia de la teoría "utilitarista" el bienestar social, 

según Keynes, no se define sólo a partir de una canasta de bienes 

necesarios, sino que incorpora otras necesidades que se 

ajustaría-n a la norma de cónsumo social de la época.
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Keynes reconoce que los individuos se mueven por la maximización 

de su propio beneficio, por lo que atribuye al Estado el---papel de 

coordinación económica, regulando la elección individual. Esta 

regulación se realizaría principalmente a través del gasto 

público. La política económica se convierte así en el instrumento 

más eficaz de maximizar los ingresos y alcanzar la ocupación 

total. 

En todo caso habría que aclarar que no se trata de un gasto 

público sin límites. Este es racional y adecuado hasta alcanzar 

el pleno empleo. A partir de ese punto se entraría en 

"desutilidad" y en una fuerte presión sobre la inflación. Al 

alcanzarse el punto óptimo de funcionamiento económico (pleno 

empleo) , el mercado puede seguir funcionando con sus propias 

leyes, apoyado con una coordinación macroeconómica de pequeños 

ajustes en materia de política fiscal y monetaria. 

"En la ocupación pena, puede esperarse que el sistema de precios 

dirija los recursos productivos, económica y sabiamente, hacia 

los canales adecuados. De lo que padecemos no es de ocupación mal 

dirigida, sino de subocupación. Podemos confiar en que el "libre 

juego de las fuerzas económicas" nos dé un uso eficiente de los 

factores de la producción". (Keynes;1965,333) 

Keynes conocía perfectamente las ventajas del individualismo como 

maximizador del beneficio personal. Sin embargo, su preocupación 

era la enorme desocupación, por sus efectos tanto en el ámbito 

económico como de conflictividad social. 

Defendía la participación estatal como un aliciente de la 

propensión a consumir en tanto multiplicadora de la inversión y 

el empleo, como "único medio practicable para evitar la
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destrucción total de las formas existentes" y de promover "el 

funcionamiento afortunado de la iniciativa individual".--Lo que se 

necesita es un "análisis adecuado ( ... ) para curar la enfermedad, 

conservando al mismo tiempo la eficacia y la libertad" 

(Keynes; 1965, 334-335) 

Del rescate de planteamientos generales que hemos realizado de 

Keynes, en términos de nuestro tema, destacan algunas cuestiones 

importantes: si bien en este autor no existe una preocupación 

teórica especial por el tema de la pobreza, la reconoce como un 

factor desequilibrante, de allí sus recomendaciones sobre 

incremento del empleo y de una política social distributiva, que 

a su vez inyecte energías al funcionamiento del sistema. 

Los "excesos" en que incurrió el Estado de Bienestar y que 

finalmente ampliaron los derechos y oportunidades de los sectores 

trabajadores y de la población de más bajos recursos o 

desempleada (vía el gasto social) , podrían considerarse en la 

propia teoría keynesiana como una "desviación" o una 

"desutilidad", que como el mismo lo previó afectaría en términos 

de incremento de la inflación. (Hansen;1957,194) 

La constatación real de que las propuestas keynesianas 

desembocaron en resultados inadecuados para la propia lógica de 

funcionamiento del sistema, y para la distribución del ingreso, 

genera -de diversas perspectivas teóricas- una serie de análisis. 

Economistas seguidores de Keynes, como los ingleses Hicks, 

Harrod, Meade, y Kaidor, y los norteamericanos, Alvin Hansen y 

Seymour Harris, avanzan en estudios sobre el nivel de la 

inversión que asegure el pleno empleo en períodos largos, como 

una cuestión bastante más estructural.



1.2.3. El problema de la distribución 

Contemporáneo a Reynes, con fuerte influencia de los postulados 

ricardianos, destacan los trabajos de Piero Sraffa y Joan 

Robinson, quienes critican el análisis neoclásico de la 

distribución a partir de la dificultad que implica medir el 

capital total como factor de la producción. 

Si los precios pudieran convertirse sin residuos (entendido como 

valor incorporado de fases anteriores) , a salarios, ganancia y 

renta, la teoría de la productividad marginal de la distribución 

resultaría aceptable. Sin embargo, como lo demostrara Sraffa, no 

existe tal cosa como "cantidad de capital que exista 

independientemente de la tasa de ganancia. (Robinson;1977,195) 

La ganancia no sería sólo el pago a la "abstinencia" del 

capitalista de consumir su capital en uso propio y permitir su 

consumo por trabajadores productivos en sus actividades, como 

planteara Senior, sino que incorporaría una parte importante del 

valor creado por el trabajador y que no es pagado como salario. 

Esta es una cuestión que no puede observarse sólo en el ámbito de 

la fijación de precios de los factores en el mercado, si no se 

atiende al origen y la forma de producción de la ganancia, 

insuficiencia que presenta el análisis neoclásico al arrancar de 

un monto existente de capital. 

Si el capital no es reducible a una cantidad numérica, ¿cómo se 

determina la función de producción y la productividad marginal 

como determinante de la ganancia?. Según estos autores, este 

problema influye de manera significativa en el cálculo de la

36 
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distribución total, sobre todo frente a la relación salario-

ganancia. 

Otra aproximación al problema de la distribución lo constituye la 

llamada "síntesis neoclásica" -intento de unir el sistema de 

análisis keynesiano con la teoría convencional clásica-, cuyo 

mayor difusor es Paul Samuelson 

Desde una posición "pragmática", Samuelson postula en su 

Econoniics: An Introductory Analysis (1948) que "la síntesis 

neoclásica refuerza apropiadamente las políticas monetarias y 

fiscal. Nuestro sistema mixto de empresa capitalista puede evitar 

los excesos de la expansión y de la depresión y esperar confiado 

un saludable crecimiento progresivo, (...)el ioderiio análisis de la 

determinación de la renta revalida los principios clásicos 

fundamentales sobre la determinación de los precios; y, quizá por 

primera vez, el economista puede decir con razón que se ha 

salvado la separación entre micro y macroeconomía" 

(Samuelson;1968,417-418) 

La propuesta de síntesis admite que una tasa de inflación 

moderada no es tan preocupante, y que las medidas monetarias 

pueden no ser tan estrictas para modificar el nivel del gasto 

total. Una acertada combinación de ambas permite una política 

fiscal positiva, la que no sólo es posible sino necesaria para 

evitar los movimientos cíclicos y para ayudar a lograr una 

economía progresista, de alto empleo, libre de inflación o 

deflación excesivas. 

Samuelson reconoce la importancia de los impuestos progresivos 

como un instrumento eficaz de redistribución del ingreso, incluso 

llega a argumentar que una deuda nacional creciente es aceptable,
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si se requiere para mantener un alto empleo estable. Cuestiones 

que no admitían los postulados de la teoría neoclásica 

convencional. 

Sin embargo, a diferencia de los neoricardianos, los economistas 

neoclásicos han estado preocupados fundamentalmente por los 

debates y análisis en torno a la distribución de tipo funcional, 

esto es, de cómo se reparte la riqueza entre los distintos 

factores de la producción, o en otros términos, cuál es la parte 

del ingreso que reciben el trabajo, la propiedad, la agricultura, 

cómo se distribuye el ingreso por perceptores, etc., y bastante 

menos interesados en analizar causas de la desigualdad 

distributiva. 

Con relación a la distribución funcional destacan los aportes de 

Simón Kuznets (1965) . Sus análisis de la historia económica en 

países hoy desarrollados, le permiten plantear el esquema 

conocido como la Curva de Kutnets, la que muestra la forma de una 

U invertida entre el crecimiento económico y la desigualdad en la 

distribución del ingreso en los países estudiados (Estados 

Unidos, Alemania, Inglaterra) 

Los datos analizados permiten al autor observar que en los 

inicios del desarrollo, los bajos niveles de ingreso registrados 

en los casos del estudio coinciden con bajos niveles de ingreso y 

con bajos niveles de desigualdad. A medida que avanza el 

crecimiento, también el ingreso y la concentración se 

incrementan. En los niveles más altos de crecimiento la 

distribución del ingreso sería menos desigual. 

Esta tesis ha tenido una gran influencia en la justificación del 

neoliberalismo latinoamericano. La difundida promesa del
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"chorreo" o derrame, hacen aparecer el fenómeno de la pobreza 

como un problema transitorio y remediable con el crecimiento 

económico. 

1.3. Fundamentos teóricos del neoliberalismo 

Al cobijo de las ideas de la "revolución marginalista" del último 

tercio del siglo XIX, nace en 1947 la denominada corriente 

neoliberal. Dentro de sus fundadores destacan los economistas 

austríacos F. Hayek, y L. Von Mises, y el norteamericano M. 

Friedman, a los cuales se sumarán filósofos, juristas, 

politólogos, ligados a la escuela del Public Choise, como, J. 

Buchanan, G. Tullock, A. Dawns, entre otros. Estos autores 

conforman la llamada Sociedad Mcnt-Pelrin. 

A pesar de que esta corriente trató desde fines de los cuarenta 

de ganar terreno tanto en la discusión teórica como en las 

decisiones públicas, la dominancia del welfare no les dio mayor 

espacio. No es hasta la década de los setenta que sus 

planteamientos comienzan a incidir con fuerza en ambos aspectos. 

Las tesis de Hayek y Friedman ganan importancia en distintas 

latitudes. La apología neoliberal del mercado, y la subsidiaridad 

del Estado, que defienden éstos autores, va a ser trasladada a la 

esfera política, mérito que se debe reconocer a la escuela del 

Public Choise. 

' Según el Public Choise, el hombre es un maximizador de la utilidad 
tanto en el mercado como en la política. Este enfoque incorpora la 
actividad política como una forma particular de intercambio, en la cual 
se espera (idealmente) que al igual que en una relación de mercado, se 
obtengan beneficios recíprocos (no igualitarios) para todas las partes 
como resultado de una acción colectiva. (Buchanan-Tullock;1993,49)
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Los profundos desequilibrios macroeconómicos que enseñan las 

economías industrializadas desde fines de los sesenta, pusieron 

en evidencia que la racionalidad que había orientado las 

políticas económicas y la acción del Estado estaba en problemas. 

Las críticas al keynesianismo de economía protegida, provinieron 

de la emergencia de una otra propuesta, la llamada economía de 

oferta, que postulaba el control inflacionario a partir de la 

flexibilización total de los mercados y la apertura de la 

economía. Planteamientos que formula la escuela de las 

expectativas racionales, que supone el abandono de políticas 

discrecionales y su reemplazo por las señales del libre mercado 

como catalizador de un funcionamiento económico adecuado. 

La idea de que el Estado es ineficiente supone que el sector 

privado debe asumir la función de hacer rentable todos los 

aspectos, incluso a aquellos que involucran la oferta de bienes y 

servicios sociales. 

El enfoque de las expectativas racionales guarda estrecha 

relación con la teoría económica convencional, en la medida que 

continúa proponiendo sofisticados modelos económicos positivos, 

con variables cuantificables a nivel del mercado, rescatando la 

separación entre economía y política del planteamiento liberal 

clásico. 

Habría que reconocer, sin embargo, un avance en términos de su 

intento por aplicar a nivel macro los supuestos del 

funcionamiento microeconómico. Según esta teoría, se supone que 

en general los agentes económicos, además de tener la información 

necesaria para conocer las tendencias de los mercados en los
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cuales operan, tienen una interpretación correcta de la 

estructura de funcionamiento del conjunto de los mercadas. 

Estos economistas suponen que los agentes económicos no sólo 

conocen perfectamente el efecto de cualquier política monetaria o 

fiscal en la demanda agregada, sino que además conocen sus 

relaciones económicas y toman en cuenta los cambios de política. 

El neoliberalismo rechaza la igualdad humana básica. Según Mises, 

no hay nada que descanse sobre un fundamento más débil que la 

afirmación de la supuesta igualdad de todos los que tienen forma 

humana. Popper argumenta también en el sentido de que es falso 

suponer que todos los hombres nacen iguales. Para Hayek, las 

desigualdades sociales son inevitables, y además necesarias para 

el progreso económico "pues las grandes fortunas son invertidas 

casi totalmente y permiten experimentar novedades". 

(Vergara; 1983) 

Para Friedman, la distribución y la acumulación tienen que ver en 

mucho con dos cuestiones centrales: el azar y la elección. "La 

cantidad de uno y otro recurso que posee cada uno de nosotros es 

en parte, resultado del azar, y de nuestra propia elección. El 

azar determina nuestros genes y, a través de ellos, afecta 

nuestras capacidades físicas y mentales. El azar señala la clase 

de familia y contexto cultural en que nacemos y, 

consecuentemente, nuestras oportunidades para desarrollar nuestra 

capacidad física y mental. El azar fija igualmente otros recursos 

que podemos heredar de nuestros padres u otros benefactores. El 

azar puede destruir o potenciar los recursos con que contamos. 

Pero también la decisión personal desempeña un importante papel". 

(Friedman; 1983, 41)
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El único punto de encuentro entre "iguales" sería, según los 

neoliberales, el mercado. A partir de éste se hacen comprensibles 

las nociones de igualdad, libertad y, racionalidad humana. 

La capacidad de elección, según Friedman, es un atributo que 

iguala a todos los individuos en un mercado que ofrece bienes y 

servicios a precios fijados por la propia oferta y demanda. El 

precio que nos pagan por los servicios de nuestros propios 

recursos (incluido el trabajo), a través del mercado depende 

también de nuestras propias elecciones. El mercado es considerado 

como el ámbito democrático por excelencia. 

De manera muy similar a la idea de azar en Friedman, Hayek 

organiza su planteamiento a partir del "orden espontáneo" (que 

otorga el mercado) "El orden espontáneo es generado por el hecho 

de que cada elemento hace funcionar el equilibrio de todos los 

factores que actúan sobre él, y que el orden mismo ajusta entre 

ellas y todas las operaciones; un equilibrio tal se destruye si 

alguna de estas operaciones están determinadas por cualquiera 

otra fuente de decisión (como el Estado) , con base en otras 

informaciones y al servicio de objetivos diferentes". 

(Hayek; 1991,37) 

En estos términos, la riqueza y, por tanto, la pobreza, pueden 

ser explicadas a partir de un punto inicial marcado por el azar, 

como un juego (contextuado por un "orden espontáneo") de buenas o 

malas elecciones, de poco o mucho esfuerzo, de premios o 

castigos, etc. Apreciación compartida tanto por los neoliberales 

como por la economía convencional o neoclásica. 

Sin embargo, la idea de igualdad y libertad para tomar o elegir 

una determinada opción es cuestionada por la propia realidad. No
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todos los agentes tienen acceso a la información y la 

interpretación que hacen de ella varía de persona a perna. Los 

asalariados no tienen la misma capacidad y poder de negociación 

que los capitalistas, por ejemplo, para controlar un aumento en 

los precios. Los contratos laborales no se renuevan 

automáticamente o al mismo tiempo que la variación de los precios 

de otro tipo de bienes y servicios. 

Por ello en la práctica es inaceptable que sé de un ajuste 

automático del mercado, continuo y parejo para todos, con la sólo 

existencia de expectativas racionales como presuponen los 

monetaristas. 

1.4. Reestructuración de la economía mundial: ¿Globalización y 

convergencia? 

La globalización es un término que ha recibido múltiples 

acepciones que van de lo cultural, lo ideológico, a lo económico, 

constituyendo éste último el parámetro más visible, y para 

algunos autores lo definitorio del concepto. 

La intención de introducir el tema de la llamada globalización no 

tiene el objetivo de realizar una revisión exhaustiva de la 

misma, ni mucho menos de las distintas interpretaciones que se 

hacen de este fenómeno (globalización, mundialización, o simple 

fase de internacionalización del capital), sino más bien, 

perfilar las características principales que asume en el plano 

económico-ideológico, en tanto están apareciendo tendencias 

novedosas en el accionar del capital internacional, y mostrar 

algunas de las implicaciones que está presentando con relación a 

nuestro tema de investigación.
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En este sentido, algunas de las cuestiones que nos interesa 

destacar se relacionan con una serie de preguntas tales-como ¿qué 

hay de nuevo en el fenómeno de la globalización? ¿Supone la 

desaparición de los Estados nacionales? ¿Es un proceso 

inevitable? ¿Qué nuevas contradicciones y efectos trae, en 

particular sobre la pobreza, el empleo, etc.? ¿Afecta o beneficia 

a todas las economías, empresas, y poblaciones independiente de 

sus grados de desarrollo? 

En particular sobre la última interrogante las tesis "duras" de 

la globalización que en la actualidad han ganado un notable 

espacio -versión revisada del modelo neoclásico de equilibrio 

general y las teorías del crecimiento económico- apuntarían que 

existe un vínculo directo entre la apertura de los mercados, y el 

crecimiento económico. Los bienes producidos e intercambiados en 

mercados desregulados posibilitarían la convergencia de precios, 

asegurando en el largo plazo una igualación de ingresos entre las 

distintas economías que participan en la economía global. 

(Bhagwati; 1994) 

Según la teoría clásica del crecimiento económico, éste, en 

general, depende de cuatro elementos: la acumulación de capital, 

la contribución de los trabajadores, la investigación y el 

desarrollo tecnológico, y finalmente la eficiencia con la que se 

combinan el trabajo, el capital y los recursos naturales y 

adquiridos disponibles en una determinada economía. 

Este último elemento, al que se le había conferido menor 

importancia en los desarrollos anteriores de dicha teoría, 

adquiere inusitada revaloración, fundamentalmente en lo que toca 

a las economías en desarrollo.
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Según las nuevas teorías en boga, en la presente fase de 

globalización una economía atrasada puede insertarse de_i:nanera 

competitiva al mercado mundial, y por lo tanto acceder al 

crecimiento sí logra determinar cuáles recursos -incluyendo la 

mano de obra- son escasos y cuáles son superabundantes, además 

cuáles son económicamente producibles con ventajas naturales y 

comparativas. 

La dotación de capital inicial ya no jugaría un papel tan 

importante, ya que la especialización productiva puede 

sustentarse en las ventajas locales, las cuales pueden ir 

mejorando si se canaliza adecuadamente una mayor inversión en 

capital humano, y se aprovecha la tecnología que supuestamente 

por la globalización estaría disponible sin mayores problemas. 

Si se decide adecuadamente el tipo de bienes y servicios que 

serán los ejes de la especialización, y se desregulan y 

modernizan los mercados, la globalización reforzaría la 

convergencia de precios y la igualación de ingresos a escala 

global. 

En esta visión el no-crecimiento se asocia a la idea de que las 

relaciones entre disponibilidades y recursos pueden no estar 

conformes con las relaciones bajo las cuales los propios recursos 

son utilizados en la producción, y a insuficiencia de cambios 

institucionales necesarios para apoyar el crecimiento. 

Algunas de las mayores críticas que ha recibido esta visión, se 

perfilan en torno al desconocimiento o poca importancia que se 

concede por una parte, a las diferencias productivas y 

estructurales de arranque que enfrentan las distintas economías 

en el proceso de integración, y al hecho de que la información y
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la tecnología no constituye un bien público y disponible, y por 

otra parte, que las condiciones políticas locales no siempre 

responden de manera lineal a la necesidad de los cambios 

requeridos por la convergencia. (Rowthorn y Kozul-Wright;1998) 

La teoría "dura" de la globalización y de la convergencia no 

pueden dar así una respuesta suficiente a una constatación 

empírica que muestra el porqué unas economías sí pueden 

aprovechar las ventajas y crecer, mientras otras se mantienen en 

el atraso. 

Esta cuestión es tanto más preocupante si se considera que la 

apertura de la economía global no ha provocado el crecimiento 

sostenido, por el contrario, lo que se visualiza es una situación 

de estancamiento y gran volatilidad del crecimiento, lo que ha 

profundizado la brecha de ingresos no sólo entre países, sino 

también al interior de éstos. (Rowthorn y Kozul-Wright;1998) 

Independiente de los enfoques teóricos que están detrás del 

concepto de globalizacián, es un hecho que se asiste a una 

tendencia de reestructuración económica que presenta 

particularidades respecto a las anteriores formas organizativas y 

productivas del capital en el ámbito mundial. 

Como lo plantea Jaime Estay, el actual funcionamiento de la 

economía mundial muestra "un despliegue sin precedentes de la 

vocación universal del capital, el cual ha alcanzado un nivel 

superior en la internacionalización de su movimiento y en la 

integración bajo su mando del conjunto de la actividad económica, 

rompiendo con mayor fuerza que nunca todas las fronteras que se 

oponen a su expansión e imponiendo su lógica y sus nuevas
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necesidades y modalidades de funcionamiento en los más alejados 

rincones del planeta" (Estay;1999,28-29) 

En el ámbito de los cambios estructurales, se visualiza el nuevo 

papel de mercados financieros desregulados y vinculados a escala 

mundial, mercados mundiales de consumidores con marcas mundiales, 

desregulación de leyes antimonopolios e incremento de fusiones, 

políticas de mercado que se difunden por todo el mundo, con mayor 

privatización y liberalización, nuevos acuerdos multilaterales de 

comercio, servicios, propiedad intelectual, inversiones, 

liberalización de los mercados laborales, etc., que apoyados en 

la revolución científico-técnica de las telecomunicaciones y la 

informática, potencian fundamentalmente el accionar de las 

grandes corporaciones multinacionales, en términos del control 

del proceso global. 

Por citar sólo algunos datos (PNIJD;1999,25) que dan cuenta de 

este mayor despliegue del capital tenemos que: 

- Las exportaciones mundiales alcanzaron en promedio un 21% del 

PIE en el decenio de los 90, en comparación con el 17% de un PIE 

mucho más reducido en los setenta. 

- El movimiento diario de los mercados de divisas aumentó de 

entre 10 mil y 20 mil millones de dólares en los setenta, a 1,5 

billones de dólares en 1998. 

- La inversión extranjera directa fue superior a 400 mil millones 

de dólares en 1997, siete veces el nivel que tuvo en términos 

reales en el decenio de 1970. Mientras las corrientes de cartera 

de corto plazo actualmente ascienden a un total superior a los 2 

billones de dólares en términos brutos, casi tres veces la cifra 

del decenio de 1980. 

- Los préstamos de bancos internacionales aumentaron de 265 mil 

millones de dólares en 1975, a 4,2 billones de dólares en 1994.
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Esta fase de integración mundial avanza de manera vertinosa, 

pero dentro de un proceso desigual y desequilibrado, que afecta a 

regiones, países, empresas y personas dentro de un esquema de 

"ganadores y perdedores". 

"El quinto de la población mundial de los países más ricos 

disfruta del 82% de la ampliación del comercio de exportación y 

el 68% de la inversión extranjera directa, en tanto el quinto 

inferior cuenta con apenas algo más del 1%". (PNUD;1999,31) 

La comparación es mucho más drástica si se considera el esfuerzo 

que han realizado muchos países en desarrollo por integrarse al 

comercio mundial, cuestión que pone de manifiesto una de las 

tantas falacias de la visión imperante, que sostiene que la 

globalización tendería a la igualación de las economías. 

En este contexto de desigualdad destaca un viejo pero renovado 

actor: la empresa transnacional que domina no sólo la producción 

y la comercialización mundial, sino también la organización 

institucional y del trabajo a escala mundial. 

Las multinacionales obtuvieron en 1997 ventas que se estiman en 

9,5 billones de dólares. Su valor agregado fue de 7% el PIB 

mundial en el mismo año, en comparación con el 5% de los años 80. 

Muchas de estas empresas superan el PIB de algunos países, como 

es el caso, de la General Motors que en 1997 obtuvo ventas por 

164 mil millones de dólares, comparado al PIB de Tailandia de 154 

mil millones de dólares, o por mencionar sólo otro ejemplo, la 

Ford Motor con ventas de 145 mil millones de dólares, en 

comparación del PIB de Arabia Saudita de 140 mil millones de 

dólares. (PNUD;1999,32)
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La teoría convencional sostiene que la liberalización dl 

comercio incrementará la productividad y los salarios, aumentará 

los empleos y las oportunidades para los pobres. 

También en el ámbito teórico el neoliberalismo postula su idea 

del "chorreo", a mayor crecimiento mayor ocupación y mejor 

distribución del ingreso. Sin embargo, aunque la economía 

internacional ha crecido más aprisa que la población, el 

desempleo tiende a ser cada vez mayor, con reducción de salarios, 

por lo menos para el porcentaje más significativo de la población 

trabajadora. 

Esta característica no del todo nueva en el capitalismo, se ha 

profundizado en la fase actual, dando cuenta de un proceso de 

mayor polarización y exclusión en términos de la apropiación de 

la riqueza generada. 

Para mencionar algunas cifras de la situación de los paises más 

ricos tenemos que " en Estados Unidos, es de sobra conocido que 

el crecimiento económico sólo ha enriquecido al 10% más acomodado 

de la población. Este 10%- se ha llevado el 96% del plus de 

riqueza. La situación no ha sido tan crítica en Europa, aunque 

aquí las cosas no difieren tampoco sustancialmente. En Alemania, 

los beneficios de las empresas han aumentado de 1979 en un 90%, 

mientras que los salarios sólo lo han hecho en un 6%" 

(Beck;1999, 21) 

En 1999 según el BID, América Latina y el Caribe -a pesar que la 

mayoría de las economías han venido creciendo desde comienzos de 

la década- registra una de las mayores desigualdades en la 

distribución del ingreso; una cuarta parte del total nacional es
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percibida por sólo el 5% de la población, y un 40% por el 10% más 

rico. (BIEIJ;1999,13) 

De forma caricaturesca -aunque tiene mucho de realidad-, 

podríamos afirmar que se trata de un despojo a mano armada, sin 

embargo, esta forma de apropiación y concentración de la riqueza 

aparece como una consecuencia "natural" de las modificaciones 

estructurales que el capital está llevando a cabo en donde una de 

sus aristas tiene que ver con las transformaciones del mercado 

laboral 

La visión neoliberal que ha defendido la flexibilización del 

mercado laboral para bajar costos de producción y así generar más 

empleos, puede tener algo de razón, por lo menos en el caso de 

Chile, como se verá en el capítulo tres. En los noventa el empleo 

ha crecido en algunos años . Sin embargo, la misma teoría no 

destaca de manera clara, qué tipo de empleo es el que se está 

generando. 

Esta cuestión del tipo de empleo se enmarca en una tendencia 

mucho más estructural y de largo aliento. Es común en la 

bibliografía del tema encontrar la idea de que la globalización 

estaría incidiendo en la desaparición del trabajo (Reich;1995, 

Rifkin,1996, Beck;1999), quizá relativizando un poco dicha 

afirmación podríamos agregar, por lo menos del trabajo formal 

hasta ahora conocido. 

El "milagro ocupacional norteamericano" es quizá el ejemplo más 

demostrativo de las tendencias que observa la globalización en el 

aspecto laboral, salarial y su incidencia en el mayor 

empobrecimiento.
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"Entre 1987 y 1989, los ingresos de los trabajadores situados en 

la parte más baja del escalafón cayeron un 16%. Asimism los 

ingresos reales de la parte media cayeron en un 2%, mientras que 

sólo subieron los ingresos de los altos directivos (en un 5% 

aproximadamente) . Esta situación se contuvo entre 1989 y 1997 

para los working poor. Pero los ingresos de la mayoría de la 

clase media trabajadora americana han vuelto a descender desde 

1989 un 5%. Por primera vez nos enfrentamos a un auge de la 

economía que corre parejo a la vez con el "Pleno empleo" y con un 

retroceso de los ingresos reales en el medio social". 

(Beck;1998, 96) 

La globalización está interelacionando cada vez más los mercados 

de trabajo, pero también de una manera desigual. Por una parte 

premia en términos de salario y movilidad (incluso internacional) 

a la mano de obra altamente calificada, mientras castiga al 

trabajo no calificado con remuneraciones de hambre y con 

fronteras cerradas. 

Paradójicamente este proceso que se despliega y profundiza con la 

mayor integración de la economía mundial, sigue estando sometido 

(así lo requieren y lo necesitan las empresas transnacionales) a 

regulaciones de tipo nacional. 

Mientras los gobiernos de las economías más ricas, se encargan de 

controlar las migraciones (de pobres sobrantes) , que afectan a su 

propia fuerza de trabajo, o mejor dicho a sus disminuidas 

finanzas (menor capacidad de recaudación impositiva), las 

empresas transnacionales adoptan múltiples estrategias de 

aprovechamiento de las condiciones que ofrecen los mercados
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laborales flexibilizados en las economías donde dirigen sus 

inversiones.5 

Las filiales de las multinacionales tienden a trabajar con un 

número muy reducido de profesionales y mano de obra calificada, 

de manera permanente, y contratan de manera directa, o vía 

subcontratación a pequeñas y medianas empresas, que las proveen 

de partes del proceso productivo, en vistas a la elaboración de 

un bien final, abaratando de esta manera sus costos de 

producción. 

Así, aunque de manera directa y masiva la ET no aparezca 

contratando directamente trabajo precario, se aprovecha de él, 

vía el proceso de subcontratación. 

Si a esta acción de las empresas extranjeras se suman las 

estrategias de las empresas locales no sólo por sobrevivir, sino 

también por integrarse a la cadena del comercio mundial, podernos 

observar que el centro de la competitividad está cruzado por la 

condición de empobrecimiento de la mayor parte de la fuerza de 

trabajo, cuestión bastante más drástica en la situación de 

economías dependientes. 

Esta cuestión es crucial no sólo para entender el reforzamiento 

de la explotación y el empobrecimiento de los trabajadores de los 

países en desarrollo, sino, también, para visualizar que la 

globalización lejos de romper con el esquema de centro-periferia, 

En este sentido, fue ilustrativo el discurso del presidente 
norteamericano W. Clinton, en la reunión recién pasada de la OMC en 
Seattle, al demandar que los países en desarrollo deberían revisar sus 
legislaciones laborales a fin de "proteger" un poco más a su fuerza de 
trabajo, cuestión que por supuesto sonó muy mal a los oídos de las 
grandes empresas, pues ello afecta la competitividad internacional.
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o "igualar" a las economías según el discurso justificador de la 

misma, está reforzando las desigualdades y dependencias—_ 

estructurales e históricas. 

"El resultado de esta globalización deformada por la estructura 

centro-periferia es que refuerza la explotación mundial de los 

recursos, medios de producción y fuerza de trabajo mundiales, 

pero la distribución asimétrica del excedente mundial a través de 

los mercados de bienes y servicios y financieros sigue haciendo 

cue el centro se apropie de una parte muy significativa del 

excedente producido en la periferia. Ello provoca que la 

polarización en el consumo mundial siga teniendo dimensiones 

escalofriantes" (Martínez;1999,61) 

1.4.1 Ideología de la globalización, y neoliberalismo 

Una de las "ideas fuerza" que manejan los apologéticos de la 

globalización es su inevitabilidad. Nadie, o, ninguna economía 

puede sustraerse a ella, a riesgo de quedar fuera del proceso y 

atrapado en la fase de la caduca historia moderna. 

La única vía de salvación para esta fase del capitalismo es la 

integración al proceso globalizador, nueva quimera para alcanzar 

ahora sí, y en un plano de igualdad, el anhelado desarrollo de 

las economías atrasadas, para lo cual bastaría aplicar las 

políticas (entiéndase, políticas de ajuste y de estabilización 

neoliberales) adecuadas; apertura, liberalización, y 

flexibilización de los distintos mercados, privatización, 

desregulación, desprotección, etc. 

Estas políticas que se supone optimizarán y eficientizarán los 

recursos, y conducirán finalmente a la modernización, permitirán
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incrementar el crecimiento económico, la obtención de divisas por 

exportación, y finalmente una mejora en la calidad de va de la 

población. 

Para que este esquema finalmente funcione y muestre sus frutos, 

deben eliminarse todos aquellos proteccionismos ineficientes 

(léase Estado benefactor, y sus compromisos sociales, 

organizaciones sindicales, etc.), se debe propiciar la apertura 

total de las fronteras para beneficiarse de los flujos de 

capital, de información y tecnología. 

Estas modificaciones en el plano económico tendencialmente se 

irán concatenando con otro tipo de relaciones, políticas, 

culturales, idiosincráticas, etc., dando como resultado la 

eliminación de los Estados nacionales, y la conformación de un 

ciudadano universal que con libre movilidad podrá gozar y 

beneficiarse del progreso: La utopía neoliberal de la 

global i zación. 

Este ideal paradisíaco e igualitario supone el "fin de la 

historia" y de las ideologías, entendidas éstas como un pasado 

fracasado y "politizado", que debe abrir paso a una sociedad de 

patrimonio común de la humanidad. 

Paradójicamente se declara el fin de las ideologías, cuando este 

planteamiento es netamente ideológico, ya que trata de presentar 

como universal y homogénea, una dinámica que descansa desde su 

partida, en profundizar las desigualdades históricas existentes y 

que dice superar, manejada y controlada por una minoría relativa 

cada vez mayor de la población mundial.
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¿Qué significa, o, cuándo alcanzaran igualdad de integración y 

desarrollo economías como las latinoamericanas, por ejemplo, que 

arrancan con un rezago productivo estructural, profundizado por 

las políticas neoliberales que se están instrumentando? 

¿Qué significa integrarse masiva y globalmente al progreso y 

beneficiarse de él, cuando la dinámica "real" de la 

globalización, está ensanchando la brecha entre pobres y ricos a 

niveles de concentración nunca antes conocidos, cuando 

paradójicamente el desarrollo de las fuerzas productivas da como 

para ofrecer efectivamente bienestar a la población mundial? 

¿Qué significa la utopía "despolitizadora" de la globalización, 

cuando de lo que se trata es del reforzamiento del poder 

económico y político de un grupo de transnacionales, y de 

gobiernos de economías ricas que inciden en instituciones, 

organismos internacionales y, gobiernos de países atrasados, para 

modelar los cambios que está asumiendo la economía mundial bajo 

sesgos e intereses que distan mucho de la vocación universal, e 

igualitaria que se pregona? 

En este sentido creo necesario enfatizar en la idea de que la no-

conflictividad que pregona el discurso del fin de la historia, no 

parece congruente con la forma concreta en que sé está 

cristalizando la globalización real. Las contradicciones y la 

conflictividad no auguran el final de la política y de la acción 

social contestataria, sino sólo una readecuación del escenario en 

donde tenderán a moverse viejos y nuevos actores sociales. 

En este nuevo escenario -por lo menos en un buen tiempo- tampoco 

es clara la desaparición formal de los Estados nacionales, no 

tanto como espacio económico (ya que el capital en su vocación
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particularmente en lo referente a lo cultural, y lo histérico. El 

reforzamiento actual de los nacionalismos quizá constituya un 

ejemplo de ello. 

1.5 Otros enfoques y debates recientes 

Es un hecho indiscutible la fuerza con que ha irrumpido el 

liberalismo económico (en su versión neoliberal), pero también 

son indiscutibles los efectos de injusticia -en su concepción 

amplia- que está generando, indeseables y peligrosos para una 

sociedad democrática como la propugnada por los propios 

liberales. 

Esta situación está propiciando un importante debate y una 

revisión de los postulados liberales clásicos, con relación a 

como construir sociedades más justas, plurales y equitativas, y 

qué tipo de instituciones son las más adecuadas para dicho 

objetivo, en el marco de la libertad absoluta de los individuos. 

Estas cuestiones se encuentran en el centro de los planteamientos 

de las corrientes neocontractualistas, neoinstitucionalistas, que 

están influyendo no sólo en los postulados, sino también en las 

medidas correctivas que impulsan organismos internacionales como 

el Banco Mundial, sobre todo para los países en desarrollo, que 

según esto, no se han constituido todavía como sociedades bien 

ordenadas. 

1.5.1 El liberalismo Social. Rawis y la justicia social 

La teoría liberal clásica presupone que la racionalidad moderna 

se sustenta en el individualismo (metodológico) y el utilitarismo
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(primario) , supuestos contradictorios que están en el centro del 

debate del tema de la justicia social. 

Según el principio del utilitarismo y la razón una sociedad puede 

aceptar soluciones sacrificadoras. Es justificable que se prive a 

algunos de bienestar, libertad y seguridad si ello garantiza el 

bien de la mayoría (por ejemplo, un porcentaje de desempleo es 

racional sí ello evita la crisis económica, la condena de muerte 

o la privación de la libertad se justifica sí ello salva a la 

comunidad, etcétera) 

Sin embargo, en términos de la justicia, muchas de estas 

cuestiones se rechazan sustentando su irracionalidad. Esta 

contradicción del pensamiento liberal es lo que John Rawis 

subraya como una aporía, cuestión que critica pero que no logra 

romper del todo, en su concepto "idílico" de equidad, que sigue 

combinando dos principios contradictorios: la libertad y la 

igualdad 6 

Desde que Rawls publica A Theory of Justíce en 1971, esta obra se 

ha convertido en un referente importante para el análisis de las 

instituciones y estructuras básicas de la sociedad. Su teoría 

filosófica de la justicia toma como base los derechos y 

obligaciones políticas, que van -según su propio planteamiento-

mucho más allá del mero aspecto distributivo de la riqueza 

social. 

6	Las condiciones equitativas de la colaboración son aquellas 
condiciones en las que estamos dispuestos, en cuanto ciudadanos de 
pleno derecho, a colaborar con todos los miembros de la sociedad toda 
la vida. Es más, esta colaboración se desarrollará sobre la base de un 
mutuo respeto ... sin resentimiento ni humillación (ni tampoco mala 
conciencia)... (Rawls;1995,23)
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El objetivo de Rawis es criticar y superar las visiones 

utilitaristas imperantes en el mundo desarrollado anglosajón, 

para lo cual generaliza y lleva a un grado superior de 

abstracción la teoría del contrato social de Rousseau, Locke y 

Kant. 

Se trataría, según el propio Rawis, de una teoría ideal que busca 

ofrece una base única para la comprensión sistemática de los 

problemas más apremiantes de la sociedad. Lo de ideal se expresa 

en los presupuestos de arranque: 

a) La estructura básica de la sociedad es concebida, corno un 

sistema cerrado, aislado de otras sociedades. 

b) Se arranca de una posición original de igualdad, en donde 

nadie sabe cuál es su lugar en la sociedad, su posición, clase o 

status social, nadie sabe tampoco cuál es su suerte en la 

distribución de ventajas y capacidades naturales, su 

inteligencia, su fortaleza, etc., lo que Rawis denomina "el velo 

de la ignorancia". 

El planteamiento hipotético de arranque, tiene como fin último 

formular las condiciones necesarias para construir una sociedad 

bien ordenada, en donde se supone que todos actúan justamente y 

cumplen con su parte en el mantenimiento de instituciones justas. 

A diferencia del liberalismo individualista clásico que parte del 

supuesto de que las acciones individuales justas son la clave 

para explicar los proceso sociales, como un simple agregado de 

individuos, Rawis pone énfasis en el diseño de instituciones 

sociales que regularían la vida pública. 

"Una sociedad está bien ordenada no sólo cuando fue organizada 

para promover el bien de sus miembros, sino cuando también está
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eficazmente regulada por una concepción pública de la justicia. 

Esto quiere decir que se trata de una sociedad en la qu uno, 

cada cual acepta y sabe que los demás aceptan los mismos 

principios de justicia y dos, las instituciones sociales básicas 

satisfacen generalmente estos principios y se sabe generalmente 

que lo hacen". (Rawls;1997,18)7 

Las personas encargadas de diseñar las instituciones básicas 

deben ser desinteresadas e "ignorantes" en el sentido rawlsiano, 

como condición de asegurar la imparcialidad para elegir los 

principios de justicia que-beneficien al conjunto de la sociedad. 

Según Rawls las instituciones estarían en un proceso continuo de 

ajuste ligada al progreso moral de las personas, lo que permite 

ir enfrentando nuevas situaciones, pero siempre respetando el 

orden y priorización en la aplicación de los das principios 

básicos de la justicia que son: 

l.Cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más 

extenso de libertades básicas (libertad política, libertad de 

expresión y reunión, derecho a la propiedad, personal, etc.) que 

sea compatible con un esquema semejante de libertades para los 

demás. 

2. Las desigualdades sociales y económicas habrán de ser 

conformadas de modo tal que a la vez que a) se espere 

razonablemente que sea ventajosa para todos, b) se vinculen a 

empleos y cargos asequibles para todos. (Rawls,1997,67-68) 

Una de las tantas críticas que ha recibido la propuesta de Rawis 

en la Teoría de la Justicia, se refiere a su escaso deslinde con 

Algunas de las grandes instituciones sociales serían según Rawis, la 
competencia mercantil, la propiedad privada de los medios de 
producción, y la familia monógama.



60 

el liberalismo clásico, en relación que las personas de la 

posición original, seguirían amarradas a la elección raonal 

sujeta a las preferencias subjetivas e individuales. 

En respuesta a esta crítica, en su ensayo sobre Las libertades 

fundamentales y su prioridad (1995) sostiene que los ciudadanos 

participantes en la posición original no deben ser sólo 

racionales (en el sentido paretiano) sino también razonables, en 

tanto están dispuestos a proponer principios y normas de 

cooperación (social) y a cumplir con ellas siempre y cuando 

tengan la garantía de que los demás harán lo mismo (principio de 

la reciprocidad) 

Lo razonable aparece ligado a la cooperación social en el 

entendido de que existe una idea común del bien. Es importante 

destacar, sin embargo, que su idea de cooperación social, no 

otorga prioridad al aspecto del bienestar y la redistribución. 

Estos aunque necesarios, ocupan un segundo lugar. 

Su planteamiento, más bien, refuerza la idea de la participación 

política de ciudadanos en la construcción de una sociedad 

democrática, razonablemente justa y bien ordenada, en donde la 

justicia como imparcialidad debe ser la base de una acción 

pública, que se refleje en lo político, económico y social, en 

ese mismo nivel de priorización. 

Rawls reconoce que en la realidad la estructura social presenta 

marcados rasgos de desigualdad, dadas tanto por diferencias 

sociales de nacimiento, como por ventajas que proporcionan las 

instituciones a unos más que a otros (estas últimas ventajas, 

según su concepción, serían injustas) . Sobre estas desigualdades 

que son profundas e inevitables, se debe aplicar en primera
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instancia los principios de la justicia social, a partir de la 

situación hipotética de la posición original. 

El principio de la "diferencia" admite las desigualdades 

económicas y sociales, sólo sí la sociedad es capaz de generar 

condiciones de igualdad de oportunidades para todos, y la 

posibilidad de distribuir los "bienes primarios", o bienes 

fundamentales, entendidos éstos como aquellos que son necesarios 

en un contexto social e histórico determinado, para hacer posible 

que las personas realicen su idea del bien y desarrollen y 

ejerzan sus capacidades morales. (Rawls;1995,27) 

Aunque Rawis critica al utilitarismo primario, el modo de 

formular el problema de la justicia social, plantea una gran 

interrogante ¿cómo combinar la libertad y la igualdad (equidad) 

en un contexto donde la integración social se ve cada vez más 

amenazada por la desigualdad? 

1.5.2 El Neoinstitucionalismo 

En el ámbito del estudio institucional, y en particular , , del 

papel del Estado en la economía, destaca en los últimos años la 

teoría neoinstitucionalista, cuyo mayor representante es Douglass 

O. North. 

La complejización de las sociedades contemporáneas ha ampliado de 

manera superlativa la importancia del Estado, no sólo en términos 

de la toma de decisiones, planificación presupuestal, etc., sino 

también en su capacidad de manejar los conflictos sociales y los 

acuerdos económicos contradictorios que surgen de la desigual 

distribución de los costos en el intercambio.
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Para North, la versión del modelo del actor racional desconoce el 

hecho que en la realidad concreta los actores actúan sobre la 

base de información incompleta, lo que conduce a resultados 

ineficientes, tanto en lo individual, como en lo social. 

(North; 1990) 

Además del procesamiento de información incompleta, según North, 

"en la actualidad, las oportunidades que tienen ante sí tanto 

empresarios políticos como económicos siguen siendo una mezcla, 

aunque abrumadoramente favorecen actividades que promueven la 

actividad redistributiva no productiva, crean monopolios en vez 

de condiciones de competencia y restringen oportunidades en lugar 

de acrecentarlas" (North;1990,21) 

La teoría neoinstitucional sostiene que en una economía de 

equilibrio competitivo las elecciones individuales no siempre 

resultan en una mejoría del bienestar colectivo. Los individuos 

necesitan de reglas y de un poder que esté por encima de la 

sociedad (como colectivo de individuos) que los obligue a su 

cumplimiento: el Estado. (North;1984) 

A diferencia de otras teorías, como el Publio Choice, el 

neoinstitucionalismo (NI), visualiza al Estado no sólo como un 

agente ético y externo, que interviene para subsanar de manera 

puntual y transitoria algunas fallas del mercado, sino como un 

agente directo capaz de orientar la asignación de recursos. El 

Estado es un agente endógeno al sistema socioeconómico. 

Sin embargo, la regulación estatal tampoco asegura la eficiencia 

económica o social, de ahí que el papel de los actores 

(aglutinados en diversas organizaciones: partidos políticos, 

gremios empresariales, organizaciones ciudadanas etc.) sea no
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sólo el vigilar la eficacia de las instituciones, sino también 

cómo influir en su cambio. 

De acuerdo al esquema del NI, las instituciones serían el 

conjunto de reglas y normas, mientras las organizaciones son las 

instancias públicas o privadas que administran y aplican 

políticas y programas de acuerdo a reglas específicas. El Estado 

correspondería entonces al conjunto de instituciones y 

organizaciones que diseñan y vigilan el cumplimiento de las 

reglas y las políticas. 

Las instituciones no son permanentes. Por el contrario, 

evolucionan y se modifican a lo largo del tiempo, lo cual indica 

además el cambio de la sociedad. En palabras de North, "las 

instituciones son una creación humana. Evolucionan y son 

alteradas por los humanos" (North;1990,16) 

La introducción de lo histórico y cambiante de las instituciones 

es un elemento muy importante del neoinstitucionalismo, ya que 

ello le permite abordar el papel del Estado desde una perspectiva 

normativa en continuo ajuste, para vigilar la maximización del 

bienestar individual y colectivo. 

Este enfoque está influyendo de manera gravitante en las 

propuestas que diversos organismos internacionales promueven 

desde principios de los noventa en América Latina, cuestión que 

analizaremos en el capítulo cuatro.
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Capítulo 2 

América Latina: Desarrollo y pobreza las asignaturas 

pendientes 

1. Introducción 

Como señalamos en el capítulo anterior, la pobreza es un 

fenómeno complejo que engloba una serie de dimensiones que 

van mucho más allá de necesidades básicas insatisfechas. 

La idea de desarrollo -en su acepción más amplia-

generalmente se relaciona con la eliminación de la pobreza. 

El poderoso efecto comparativo nada más de un turista 

cualquiera, puede visualizar las diferencias abismales entre 

países industrializados y los países africanos, por ejemplo.
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La mirada más especializada de la teoría convencional nos 

propondrá una explicación de esas diferencias abismales en 

términos de ausencia de desarrollo. Mientras otras visiones 

también especializadas nos explicarán, en primer lugar, que 

si bien el crecimiento es importante, ello no asegura la 

eliminación de la pobreza; los propios "países centrales" 

observan niveles de pobreza que no se corresponden con sus 

grados de avance y desarrollo, y en segundo lugar, cómo la 

pobreza y el subdesarrollo de unos se relaciona con la 

riqueza y el desarrollo de otros. 

En la actualidad la visión teórica dominante ha reemplazado 

el concepto, o la idea de desarrollo, por el de crecimiento 

económico. En la medida que crezca el pastel, habrá 

posibilidades de repartir mejores y más equitativas 

porciones. 

En particular, en América Latina la realidad parece 

desconocer dicha teoría. El objetivo de este capítulo, apunta 

a poner de relieve esas particularidades 

El poner énfasis en América Latina como una situación 

especial de desarrollo del capitalismo, se inscribe en la 

necesidad de desmistificar la ideología de la globalización 

en curso, que supone que todos, tanto naciones, regiones, 

como individuos, están en condiciones iguales de aprovechar 

las ventajas del mundo global que sé esta construyendo. 

A riego de una apreciación simplista éste supuesto lleva 

finalmente a la idea de que las diferencias que pudieran 

observarse no son tanto el resultado de estructuras 

productivas distintas y sus relaciones, sino y
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fundamentalmente, a la no-implementación de reformas 

económicas y sociales adecuadas.	 - 

La influencia de este tipo de planteamientos en la región, se 

asocian en concreto a las políticas de apertura y cambio 

estructural e institucional promovidas por el modelo 

neoliberal en curso. Aunque tampoco son del todo ajenas a la 

reflexión y a las propuestas de otras corrientes de 

pensamiento, como es el caso de la CEPAL. 

No sería correcto asimilar completamente, a esta última, con 

la propuesta neoliberal, ya que justamente pretende ubicarse 

como una alternativa de reestructuración y de integración 

productiva. Sin embargo, no deja de llamar la atención una 

cierta ruptura frente a los análisis anteriores. 

A comienzos de la década de los noventa, la CEPAL lanza su 

propuesta de Transformación Productiva con Equidad. A través 

de la cual convoca a América Latina a realizar un gran 

esfuerzo para transformar las estructuras productivas acorde 

a los nuevos requerimientos de integración, y en una 

dirección, que a la vez, asegure una mayor equidad. 

(CEPAL; 1992) 

Propuesta sin duda bien intencionada pero que vuelve a poner 

en la mira del debate viejas interrogantes ¿cómo el 

capitalismo latinoamericano que ha sido estructural e 

históricamente inequitativo puede cambiar de sentido? ¿cómo 

puede incentivarse al sector empresarial en la región para 

que sea partícipe de una transformación interna que asegure 

una mayor distribución del ingreso y una mayor justicia
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social? ¿la integración de las distintas economías bajo los 

parámetros actuales asegura la equidad? 

Si algo ha quedado claro en diversos análisis que se han 

hecho desde América Latina, es que la búsqueda del desarrollo 

en la región se ha visto enfrentado siempre a la disyuntiva 

de distribuir y no crecer, o bien, crecer a costa de 

profundizar la inequidad. Tesis que sostiene el economista 

cepalino Fernando Fajnzylber, en su concepto del "casillero 

vacío". 

Las ideas pioneras que desarrolla Raúl Prebisch desde la 

CEPAL acerca de la noción de centro-periferia, y del 

deterioro en los términos de intercambio, indudablemente 

constituyen un aporte sustantivo para entender las 

particularidades que asume el capitalismo 

latinoamericano. (Prebisch; 1982) 

Alrededor de estos conceptos la CEPAL articula una serie de 

propuestas concretas que apuntan a la superación del 

subdesarrollo y a la ruptura de la dependencia. 2 Sin embargo, 

1 "El casillero vacío estaría vinculado directamente con lo podría 

llamarse la incapacidad para abrir la "caja negra" del progreso 
técnico, tema en el que incide el origen de las sociedades 
latinoamericanas, su institucionalidad, el contexto cultural y un 
conjunto de factores económicos y estructurales, cuya vinculación 
con el medio sociopolítico es compleja pero indiscutible" 

(Fajnzylber;1989, 14) 
2 En este sentido, para Prebisch una cuestión crucial era la 
necesidad de una activa participación estatal que regulara los 
efectos del libre juego de las fuerzas del mercado. En esta 
perspectiva, la acción planificadora del Estado debía encaminarse 
a: promover un tipo de industrialización que incrementara la 
productividad y absorbiera la población sobrante; la sustitución 
de importaciones y la promoción de las exportaciones con el 
objetivo de financiar el desarrollo, sin que este se viera 
obstaculizado por la menor disponibilidad de divisas resultante
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el desempeño de la economía latinoamericana principalmente 

desde mediados de los cincuenta muestran que lejos de 

alcanzarse dichos objetivos, la articulación de éstas 

economías sólo redefinen y profundizan la dependencia 

estructural, y la desigualdad social. 

En la actualidad se podría argumentar que esta situación no 

afecta por parejo a todos los sectores sociales, ni siquiera 

a las empresas, ya que efectivamente la integración actual 

muestra "ganadores" en la región. Sin embargo, esta tendencia 

no logra actuar como una locomotora, o dar cabida al conocido 

supuesto neoliberal del "chorreo", que camina en el sentido 

de agrandar la franja de los "perdedores". 

La duda respecto a planteamientos como el de crecimiento con 

equidad, nos llevan a revalorar de una otro manera el 

problema de las desigualdades: ¿qué tiene de especificidad 

.América Latina que le impide acceder a un proceso de 

desarrollo similar al de las economías industrializadas? 

La sola pregunta nos hace cambiar el punto de partida de la 

reflexión, del énfasis en la adopción de reformas, a la 

revisión de las causas del porqué estas reformas no funcionan 

en términos de mayor equidad y superación del subdesarrollo 

o, en el mejor de los casos, porqué ellas actúan 

profundizando la inequidad. 

En este sentido, vuelven a adquirir importancia, con todas 

las críticas y adecuaciones que se pudieran hacer, los 

del intercambio desigual; incremento de la protección como forma 
de compensar las condiciones diferenciales de producción y
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planteamientos y el significativo debate que se desarrolló en 

América Latina, en torno a las teorías del subdesarroLo y la 

dependencia. Desde los aportes de Raúl Prebisch, pasando por 

los análisis de Celso Furtado, Aníbal Pinto, Fernando H 

Cardoso, Enzo Faletto, André Gunder Frank, hasta Ruy Mauro 

Marini, autor que con su trabajo Dialéctica de la Dependencia 

avanzó en la teorización de América Latina como un 

capitalismo su¡ generis.3 

2. Algunos enfoques teóricos desde América Latina 

La literatura que se relacionan con pobreza en América 

Latina, por lo general aparece disociada entre aquellos 

estudios que abordan aspectos teórico-explicativos y los que 

especializadamente se han ocupado de su medición. 

Estos últimos han adquirido gran relevancia sobre todo a 

partir de los años ochenta, coincidiendo con la llamada 

crisis del pensamiento social latinoamericano, reconocido 

como aquel que se desarrolló con una visión más integral e 

interpretativa en las décadas anteriores. 

En América Latina los análisis más sistemáticos sobre pobreza 

arrancan con los estudios del fenómeno de la marginalidad, 

entregando un rico debate tanto en el plano teórico como 

metodológico, el cual, además, ha evolucionado en función de 

los propios cambios de la realidad. 

comercialización; y promover la cooperación internacional que 
apoyara el acceso a la asistencia técnica. (Estay;1994,31-32) 
Las principales ideas de estos autores pueden ser consultadas en 

La Teoría Social Latinoamericana textos escogidos, Tomos 1 (1994) 
y II (1994), compilados por Ruy Mauro Marini y Márgara Millán, 
CELA FCPyS UN4.



En los sesenta se puede apreciar la influencia de las 

interpretaciones de tipo funcionalistas o estructural 

funcionalistas, que explicaban la pobreza a partir del 

carácter dual (coexistencia de atraso y modernidad) de la 

estructura económica latinoamericana. 

Una visión desarrollista, postulaba la modernización de los 

sectores atrasados como la fórmula de crear empleo formal, 

con salarios remunerativos que permitiera a las familias una 

reproducción adecuada. (DESAL; l969) 

En este sentido, la mayoría de los trabajos apuntan en un 

plano normativo con propuestas muy concretas para mejorar en 

general las condiciones económico-sociales de los 

marginales . 

Para los setenta destaca el amplio y rico debate en torno al 

concepto de marginalidad y su relación con la pobreza, entre 

la corriente denominada estructuralista y la teoría de la 

dependencia. 

Los planteamientos iniciales sobre la marginalidad sostienen 

que el desarrollo del capitalismo mundial, sustentado en un 

intercambio desigual, se encargaría de reproducir un polo de 

atraso. La marginalidad sería en este caso una consecuencia 

directa de esta forma de organización productiva de tipo 

capitalista. 

Una buena crítica a ésta concepción puede encontrarse en el 
trabajo de (Faletto;1992) 
Para un mayor desarrollo de estos temas ver, (Murga;1978)

70 



71 

La pobreza era homologada a los marginales estructurales 

("polo marginal", o "masa marginal"), propiciado por un 

modelo de desarrollo característico y propio de la región. 

(Nun;1969, Quijano y Weffort;1974, Lessa;1973) 6 

En debate con Nun, Cardoso (1969) confronta el concepto de 

marginalidad. Según Cardoso, el concepto de "masa marginal" 

no es necesario, pues no aportaría nada nuevo en términos de 

dar cuenta de una tendencia que es inherente al capitalismo 

contemporáneo, y que Marx ya desarrollara ampliamente en sus 

planteamientos acerca del ejercito industrial de reserva. 

En su respuesta Nun defiende el concepto de masa marginal, el 

cual habría elaborado a partir de los planteamientos de Marx 

en los Grundrisse, obra que entrega mayores elementos para 

hacer frente a la equivocada asimilación entre las categorías 

de "superpoblación relativa" y "ejército industrial de 

reserva". (Nun;1969) 

Al margen del debate puntual, la importancia del mismo radica 

en el avance de la discusión teórica en la región. "Apoyado 

en una rigurosa conceptualización y en la comprensión de la 

dinámica de la acumulación y sus repercusiones sobre la 

población obrera, Cardoso critica agudamente los supuestos 

althusserianos y funcionalistas presentes en la obra de Nun, 

(...)que constituyen puntos de partida centrales para las 

actuales discusiones en torno a los problemas de pobreza". 

(Osorio; 1995, 60) 

6 Los trabajos pioneros de Quijano y Nun pugnan por abandonar los 
enfoques predominantes que agotaban el concepto de marginalidad a 
partir del consumo, y lo ubican abiertamente a partir de las 
relaciones sociales de producción: la marginalidad asociada al 
funcionamiento del capitalismo dependiente.



En la perspectiva teórica de la dependencia, en los setenta 

entra al debate otra vertiente que asume más abiertamente el 

cuerno teórico marxista. 

Los teóricos de la dependencia critican, por una parte, las 

tesis dualistas a partir de la idea de que el desarrollo no 

es una línea progresiva del atraso a la modernidad. (Dos 

Santos;1970,1978) Desarrollo y subdesarrollo serían las dos 

caras de una misma moneda (Frank;1973) ; y por otro lado, 

critican el concepto de marginalidad como "polo" excluido 

(externo) , para afirmar que el problema de la pobreza se 

asocia intrínsecamente a los mecanismos internos que asume la 

dependencia en la región. 

El planteamiento más avanzado y controvertido que explicaría 

las causas y formas específicas que asume el capitalismo y 

los mecanismos de explotación en América Latina se encuentra 

en el trabajo de R. M. Marini, Dialéctica de la dependencia 

(1979) 

En Dialéctica de la dependencia, Marini señala "que la 

producción capitalista, al desarrollar la fuerza productiva 

del trabajo no suprime sino acentúa, la mayor explotación del 

trabajador, y segundo, que las combinaciones de formas de 

explotación capitalista se llevan a cabo de manera desigual 

en el conjunto del sistema, engendrando formaciones sociales 

distintas según el predominio de una forma determinada" 

(subrayado original) (Marini;1979, 93) 
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Para Marini, el capitalismo latinoamericano correspondería a 

una forma su¡ generis de desarrollo, fundamentalmente por la
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forma específica y particular de la participación de América 

Latina en el mercado mundial. Esta participación va aacer 

posible que la acumulación en las economías dependientes 

descanse en una mayor explotación del trabajo 

(superexplotación), mas que en aumento de la capacidad 

productiva del mismo. 

El concepto de superexplotación desarrollado por Marini hace 

referencia a la forma particular que asume la explotación 

capitalista en la región. Concepto que desató un importante 

debate, y se convirtió en uno de los puntos más polémicos de 

las ciencias sociales latinoamericanas, además de haber 

sufrido todo tipo de equívocos. (Osorio,1995,68)7 

Marini sostiene que "el concepto de superexplotación no es 

idéntico al de plusvalía absoluta, ya que incluye también una 

modalidad de producción de plusvalía relativa -la que 

corresponde al aumento de la intensidad del trabajo-. Por 

otra parte, la conversión de parte del fondo del salario en 

fondo de acumulación de capital no representa rigurosamente 

una forma de producción de plusvalía absoluta, puesto que 

afecta simultáneamente los dos tiempos de trabajo al interior 

de la jornada de laboral, y no sólo al tiempo de trabajo 

excedente, como pasa con la plusvalía absoluta. Por todo 

ello, la superexplotación se define mas bien por la mayor 

explotación de la fuerza física del trabajador, en 

contraposición a la explotación resultante del aumento de su 

productividad, y tiende normalmente a expresarse en el hecho 

de que la fuerza de trabajo se remunere por debajo de su 

valor" (subrayado nuestro). (Marini;l979,92) 

Para un mayor desarrollo de la categoría de superexplotación, ver 
trabajo de (Osorio;1975).
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Independientemente del debate y las críticas que ha 

enfrentado la categoría de superexplotación, ésta entrega una 

serie de elementos explicativos que hacen a las diferencias 

que asume la explotación en las economías dependientes, y 

como esta particular forma se asocia al fenómeno no sólo de 

la pobreza sino también a las características de 

empobrecimiento creciente, que asume perfiles más agudos en 

tanto el cap.italismo latinoamericano ha transitado hacia una 

mayor competitividad externa. 

En los años setenta, el debate teórico sobre la marginalidad 

pierde fuerza ante la preeminencia de trabajos cuya 

preocupación central es analizar otro fenómeno: el de 

informalidad. (Saraví;1996)8 

El primer trabajo que introduce el término de sector informal 

urbano (SIU) fue el documento elaborado por expertos de la 

OIT sobre Kenya , elaborado a principios de los setenta como 

parte del Programa Mundial del Empleo. 

La categoría de trabajo informal es asociada en este 

documento a actividades de baja productividad, escasa 

calificación, rudimentaria división del trabajo y 

organización no capitalista de la producción. Por lo general, 

se trata de empresas de tipo familiar que utilizan 

8 En el ámbito operacional, el concepto de pobreza a partir de la 
informalidad se ha construido vía el procesamiento de encuestas de 
hogares y encuestas industriales, analizando categorías 
ocupacionales, nivel de calificación, nivel de ingresos, tamaño y 
tipo de establecimiento, condiciones de 'ilegalidad" en las 
contrataciones etc.
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tecnologías atrasadas e intensivas en mano de obra, que 

componen un mercado no regulado. 

Este enfoque, difundido en la región latinoamericana por el 

Programa Regional de Empleo de América Latina (PREALC), 

rescata de la teoría de la modernización la idea de 

integración al desarrollo del sector tradicional donde se 

ubicaría predominantemente el trabajo informal, y del enfoque 

institucionalista las tesis de mercados segmentados.'° 

En un principio, y de acuerdo a la idea de segmentación, 

PREALC ubica en un polo al sector formal, que concentra las 

unidades productivas organizadas y "legales", y por otro al 

mercado informal, que corresponde al último eslabón del 

mercado de trabajo, en donde se refugian las personas y 

familias que no logran ubicarse en el sector formal, las que 

por lo general crean su propia fuente de trabajo para obtener 

ingresos. (Tokman y Sousa;1976) 

Durante los ochenta se acentúa la influencia de los estudios 

tradicionales de informalidad ligados a la dinámica del 

empleo (Infante y Klein;1991), y además, producto de los 

efectos de la crisis de los años ochenta (incremento del 

desempleo, disminución del gasto social, etc.), adquieren 

gran importancia trabajos orientados a analizar las 

Employinent, Incomes and Equality: A Straegy for Increasing 

Productive Employment in Kenya. Keith Hart, Ginebra, International 
Labour Office, 1972. 
'° Las tesis de mercado dual de trabajo y, de mercados segmentados, 
ganan fuerza a partir de los trabajos de Nichael J. Piore, 
investigador de Massachusetts Institute of Technology (MIT) 

Véase, (Piore;1983 y 1985).
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condiciones de sobrevivencia de los pobres (PREAL-

OIT;1988) (Lomnitz;1975) (Urmeneta;1988) 11 

El concepto de sector informal en sus diversas acepciones: 

sector informal urbano, actividades informales, economía 

informal, trabajo informal, etc., comienza a difundirse tanto 

en el campo de las ciencias sociales como al nivel de los 

distintos gobiernos de la región preocupados por el 

crecimiento de la masa de pobres. 

En estos años la relación sector informal y condiciones de 

pobreza en América Latina son cada vez más evidentes. Zonas 

superpobladas que carecen de servicios básicos (territorio 

tradicional de los pobres), se ven reforzadas por una mayor 

población de informales (autoempleo) con ingresos cada vez 

más divididos, y que por lo general tienen que compartir 

(mecanismo de familia extendida), precarias condiciones de 

vivienda (hacinamiento) y alimentación. (Tokman y Souza;1976) 

Por otra parte, la constatación de que aún cuando avanza la 

modernidad, la informalidad no sólo crece sino que se 

presenta como un rasgo funcional y complementario, lleva a 

PREALC a revisar su punto de arranque  dualista, además de 

ampliar el concepto de segmentación al interior del sector 

informal, de ahí que se comience a hablar de la 

heterogeneidad del mismo. (Tokrnan;1987b) 
12 

U La recesión y las políticas de ajuste implementadas implicaron 
un incremento sustancial del sector informal (entre 1980 y 1985 
éste creció en 39%) , lo que se vio acompañado además de una 
reducción del ingreso promedio. (Tokman;1987b,519) 
12 Tolanan ejemplifica esta forma de análisis con su aplicación al 
caso de Lima, en donde detecta varias categorías: vendedores 
ambulantes, propietarios de talleres informales, transportistas 
propietarios, asalariados informales etc. (Tokman;1987b)
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En los ochenta, algunos trabajos sobre informalidad cienzan 

a mostrar que la pobreza no sólo afecta a los informales sino 

también a grupos de población que se insertan de manera 

formal al mercado de trabajo, lo que abre una línea de 

análisis muy interesante que rebasa en mucho las conclusiones 

y propuestas del enfoque de informalidad tradicional. 

En una perspectiva crítica a los teóricos de la informalidad, 

se han detectado una serie de trabajos que rescatan 

discusiones y problemas aparentemente viejos y pasadas de 

moda. Estudios realizados en los ochenta y que analizan la 

relación entre el sector formal y el informal, dan cuenta de 

una mayor interdependencia, ya no sólo con relación a la 

pobreza sino también como parte del sector más dinámico y 

moderno de la economía. 

En general en estos trabajos se destaca la idea de que las 

políticas de ajuste y las transformaciones estructurales 

instrumentadas en la región bajo un esquema de tipo 

neoliberal, han modificado cualitativamente el mercado 

laboral y la relación entre el trabajo formal y el informal. 

Las grandes y modernas empresas se benefician a través de la 

subcontratacián (Portes;1995) de mano de obra asalariada 

barata y contratada en condiciones precarias, e incluso se 

observa en algunas de ellas mecanismos informales en 

supuestas contrataciones de tipo formal (Lornnitz;1994) . Todo 

13 "PREALC y sus técnicos no entienden que la informalidad es parte 
integral de la economía moderna y no sólo un indicador de atraso'. 
(Portes; 1995, 16)
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ello ligado a la llamada "flexibilización" en el uso del 

trabajo, (Humphrey; 1995) 

El proceso de informalización es cada vez más disfrazado en 

pequeñas empresas independientes subcontratadas por las 

grandes empresas exportadoras para abaratar precios e 

incrementar la competitividad. 

En este sentido, ya no se podría hablar sólo de un sector 

informal de supervivencia excluido de la economía formal, 

sino que esta economía informal es parte de la producción 

global del sistema. El crecimiento de la informalidad-pobreza 

no es sólo un efecto coyuntural y anticíclico, sino un 

fenómeno que obedece a cuestiones más estructurales, y de 

readecuaciones de la forma capitalista de producción y 

acumulación. (Lomnitz;1994) 

De manera paralela, y en la misma línea, se estarían 

observando otras tendencias como es la creciente 

incorporación al mercado laboral (generalmente precario e 

informal) de mujeres y niños como sostenedores del ingreso 

familiar. (Valdés y Gomariz;1992) (Morice;1983) 

(Hernández; 1996) 

El concepto de familia extendida y la necesidad de obtención 

de ingresos frente al desempleo creciente del jefe de hogar 

(que tradicionalmente descansaba en el hombre), se ha 

modificado con la incorporación del trabajo femenino y de 

niños, a partir de la crisis de los ochenta. Si bien en los 

noventa la mayoría de los países de la región muestran mayor
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crecimiento económico, no se observa una disminución de las 

tendencias señaladas. 14 

En los noventa, la persistencia y crecimiento de la pobreza, 

así como su cambio de perfil, la convierten en uno de los 

temas prioritarios de las agendas gubernamentales y de los 

organismos internacionales. En el plano académico comienzan a 

cobrar importancia, aunque de manera incipiente, los debates 

teóricos que buscan rescatar un enfoque más integral. 

Sé discuten tesis anteriores que igualaban informalidad a 

pobreza (PREAL-OIT), y se revisa la relación marginalidad-

ejército industrial de reserva, como excedente creciente y 

estructural de mano de obra excluida por las nuevas formas 

que asume la producción capitalista. 

En este contexto destacan en la región básicamente los 

enfoques de economía informal (con fundamentos neoclásicos-

neoliberal); el del sector informal urbano (SIU) (PREAL-

CEPAL, neoestructural) ; el enfoque neomarxista de economía 

informal (Portes;1995); e intentos por retomar la pobreza 

desde un punto de vista más histórico y global 

La teoría neoclásica, en su versión de fallas de mercado, 

admite que la pobreza no obedece sólo a cuestiones de 

' Según F. Cortés y. R.M. Rubalcava esta modalidad ha permitido 
presentar cifras de desempleo bastante más bajos, así como un 
ocultamiento de niveles reales de pobreza. (Cortés y 
Rubalcava; 1995) 

El Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Humanidades 
de la UNAN (CIIH-UNAN) ha levantado desde principios de los 
noventa un proyecto que intenta rediscutir lo viejo y lo nuevo de 
la pobreza en la región. A partir de este proyecto se articulan 
una serie de trabajos y autores que serán revisados con detalle, 
más adelante.
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responsabilidad individual, o a malas elecciones (aunque 

éstas siguen guardando importancia); también existirí.n 

fallas o rigideces en el mercado de trabajo 
16, en donde juega 

un papel fundamental la directa y excesiva participación 

estatal sobre la actividad económica. (De Soto;1987) 
.J 

En el enfoque del SIU las interpretaciones 

neoestructuralistas, también reconocen que el desarrollo y 

crecimiento del sector informal se relaciona a imperfecciones 

del mercado, pero a diferencia de la anterior, las fallas no 

son visualizadas por un "exceso", sino a la insuficiencia de 

una regulación eficaz por parte del Estado, y por fallas 

atribuidas a los mercados complementarios al mercado del 

trabajo, como por ejemplo el mercado financiero. (Ramos;1993) 

En términos de la CEPAL el eficaz funcionamiento de los 

mercados requiere de una participación estatal activa para 

crear o simular mercados ausentes, insuficientes o 

segmentados. "La intervención correcta no corresponde 

aplicarla en el mercado donde se manifiesta la falla, sino en 

el mercado que la originó. Es el caso del desempleo y del 

subempleo: desde una perspectiva de largo plazo, el origen de 

éstos no se encuentra tanto en el mercado de trabajo sino en 

Algunas de las rigideces serían: la resistencia de los salarios 
a bajar (por la imposición del salario mínimo, la presión 
sindical, la indexación salarial, etc.), la escasa movilidad 
dentro de una empresa, por limitaciones impuestas por las 
contrataciones, etc., En esta línea se ubica la eliminación de 
estas barreras como forma de disminución del desempleo y que pasan 
fundamentalmente por los cambios en las legislaciones laborales 
existentes. 
17 En esta visión la informalidad no correspondería simplemente a 
exclusión estructural, sino fundamentalmente a una opción racional 
por alejarse del marco normativo, en tanto este ofrece mejores 
condiciones que el sector regulado. De ahí la importancia de 
políticas de autoempleo.
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el de capital (escasez relativa, poca movilidad, 

segmentación) " . (CEPAL;1992,20) 

Aparte del reconocimiento de fallas de mercados, existiría 

otro punto compartido, aunque también con sus diferencias, 

por el enfoque neoliberal y el neoestructural: el papel de la 

inversión en capital humano como punto de ruptura del círculo 

vicioso de la pobreza. 

En la visión neoclásica se reemplaza la vieja teoría del 

capital humano (Becker;1975), por el concepto de inversión en 

las personas (Behrman;1993) . La capacitación entregaría 

mejores elementos para la elección racional de la ocupación y 

de los ingresos provenientes de ésta (en una economía 

desregulada), ya sea en actividades formales o informales. 

Por el contrario, para CEPAL la educación y la capacitación 

de la mano de obra serían esenciales para obtener mejores 

empleos y mayores salarios, y por tanto, mejores condiciones 

de vida. La prioridad fundamental continúa siendo el empleo 

formal, en donde las políticas públicas de apoyo e incentivo 

a las inversiones y de capacitación seguirán siendo 

fundamentales. (CEPAL;1992a) 

La realidad latinoamericana en esta década se ha encargado 

sistemáticamente de mostrar las limitaciones de estos 

planteamientos. América Latina ha venido recuperándose en el 

transcurso de los noventa. Sin embargo, la ocupación no ha 

crecido en forma suficiente para absorber la oferta de 

trabajo. El empleo creado es mayoritariamente precario e 

independiente de los niveles de capacitación. El crecimiento



82 

económico, e incluso un mayor gasto en educación, no se ha 

traducido en mejor distribución o mayor equidad. 

A este fenómeno de carácter eminentemente económico se suma 

una otra preocupación ¿qué hacer con una masa creciente de 

pobres que pueden emprender acciones de peligro para las 

democracias? (Santillán;1992) (Vilas;1995) 

Organismos Internacionales como el Banco Mundial han alertado 

a los gobiernos de la región sobre los efectos 

desestabilizadores del crecimiento de la pobreza. A pesar de 

ello, más que un enfrentamiento de las causas genéricas, 

persiste la idea de un combate paliativo del problema, 

cuestión que ha otorgado un nuevo impulso a las metodologías 

para ubicar y medir la pobreza. (PNUD;1992) (CEPAL;1991 y 

1992) 

Indudablemente que este tipo de estudios tienen importancia a 

la hora de determinar quiénes, cuántos, y dónde su ubican los 

pobres y los extremadamente pobres, independientemente de los 

problemas de definición de los indicadores que la miden, que 

si los hay y muchos. 18 

Sin embargo quedan muchas preguntas pendientes, como por 

ejemplo: ¿los indicadores seleccionados por los distintos 

estudios de medición de pobreza reflejan efectivamente la 

18 Para el tema revisar (CEPAL;1995) . Según este estudio 
focalizar consiste en concentrar los recursos disponibles en una 
población de beneficiarios potenciales, claramente identificada, y 
luego diseñar el programa o proyecto adecuado al problema o las 
necesidades. Como complemento a esta visión, en lo que se refiere 
a políticas de inversión en empresas autogestionarias de los 
pobres (propuesta para Chile), ver (Flaño;1991)



83 

magnitud del problema? cuestión que nos introduce a otro gran 

debate, las metodologías de medición, que analizaremomás 

adelante. 

Por otra parte ¿es posible erradicar o sólo paliar el 

problema? El énfasis de las políticas gubernamentales en la 

actualidad se centran básicamente en políticas focalizadas 

hacia la pobreza extrema, pero ¿qué pasa con el resto de los 

pobres? ¿Qué significa focalizar para un país latinoamericano 

cuándo más de la mitad de su población se encuentra en 

situación de pobreza? O lo que es lo mismo, ¿es posible 

adoptar políticas de éste tipo que den cobertura a más de la 

mitad de la población? 

El problema se torna bastante más complejo y amerita un 

enfoque más integral. En esta línea se inscribirían algunos 

intentos por analizar la creciente desigualdad y exclusión 

social y por reconceptualizar el concepto de pobreza. 

Uno de los autores latinoamericanos que encabezó esta nueva 

ronda es el economista chileno Pedro Vuskovic, cuyos valiosos 

trabajos: Pobreza y desigualdad en América Latina (1993); 

"América Latina: la crisis de la desigualdad" (1990); La 

pobreza desafío teórico y estratégico (1993), entre otros, 

constituyen un importante punto de apoyo. 

Según Vuskovic (1993,5), "el fenómeno de la pobreza no puede 

ser comprendido en su real dimensión si no se lo relaciona 

con la desigualdad como fuente principal de ella". 

Prosigue Vuskovic "el mayor de los desafíos inmediatos que 

confrontan las sociedades latinoamericanas, incluso más que 

la deuda externa, o que los términos de su integración a la
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economía mundial, son las condiciones de pobreza y los graves 

déficit en las condiciones esenciales de vida que afec..an a 

grandes proporciones de la población" 

Estas condiciones no dependen tanto del grado general de 

desarrollo alcanzado por las fuerzas productivas, sino de la 

concentración extrema de los activos y los productos 

económicos en capas minoritarias de la población, 

configurando rasgos de desigualdad extraordinariamente 

pronunciados, como resultado inevitable de los patrones de 

desarrollo e inserción externa predominantes. 

(Vuscovic; 1993, 9) 

Una de las cuestiones que rescata el planteamiento de 

\Tuskovic, y que nos parece central en términos de que abre 

una línea novedosa y potencial de investigación, es el que 

además de relacionar la pobreza al patrón de desarrollo y a 

la subordinación de los intereses generales de determinadas 

fracciones del capital, la ubica como un fenómeno que se 

reproduce y amplifica no sólo en las condiciones históricas y 

tradicionales, sino como un proceso activo y nuevo de 

empobrecimiento. (Vuscovic;1993,21-22) 

2.1. Acerca del patrón de reproducción de capital y de la 

política económica 

Antes de terminar esta revisión de los diversos enfoques 

desde América Latina, me detendré en señalar en rasgos 

generales qué se define por patrón de acumulación y por 

política económica, y la relación entre ambos conceptos para 

explicar el tema que nos ocupa. En particular, porque el 

análisis concreto que realizaré en los siguientes capítulos
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referidos al caso de Chile, lo he articulado alrededor de 

estos conceptos. 

El patrón es una modalidad de acumulación capitalista 

históricamente determinada, que presenta una relativa 

coherencia interna. Esta no se explica por la simple suma de 

sus partes, sino que corresponde a una matriz organizada de 

manera objetiva y jerárquica, que se expresa en la forma que 

asume el ciclo del capital en sus fases de producción y 

circulación. 

"El patrón de acumulación es ( ... ) una forma históricamente 

delimitada de reproducción capitalista, lo que supone una 

unidad específica entre formas de acumulación, producción y 

realización de la plusvalía y (en América Latina) una 

articulación específica del polo dominante interno con las 

formas precapitalistas (y capitalista) subordinadas, y 

también una articulación determinada con los centros 

capitalistas dominantes". (Subrayado original) 

(Valenzuela;1990, 65) 

Las reestructuraciones que está experimentando la economía 

mundial en esta fase, aparentemente muestran una tendencia de 

perdida relativa de la importancia de los cuerpos teóricos 

explicativos que dan cuenta de las situaciones nacionales. 

Sin embargo, en la medida que en los procesos de valorización 

aún siguen teniendo un peso definitivo las condiciones 

específicas de cada economía, el concepto de patrón de 

acumulación nos permite el análisis particular, además que 

también entrega elementos para entender las relaciones de 

interdependencia de las economías locales al contexto 

internacional.
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En términos de nuestro tema el concepto patrón de acumulación 

permite visualizar lo estructural ligado al funcionamiento 

del ciclo del capital, y en particular las condiciones que 

presenta la contratación, uso y reproducción de la fuerza de 

trabajo empleada, así como las características que asume el 

potencial de mano de obra no incorporada, es decir, la 

desocupación, o informalmente incorporada, el subempleo, y 

las condiciones de marginalidad o de pobreza en su núcleo 

"duro". Y por otra, el ámbito de acción de la política 

económica y social, en particular, sus efectos sobre la 

pobreza. 

Los textos especializados en el tema definen a la política 

económica como el conjunto de políticas e instrumentos 

"neutrales" seleccionados por el Estado según criterios de 

autonomía y eficiencia técnica, que aseguran y apoyan un 

determinado proyecto de desarrollo o crecimiento económico. 

Definición a la cual habría que agregar algunas 

consideraciones. "Las políticas económicas no pueden verse 

sólo como un recorrido en el que alternan administraciones 

gubernamentales equivocadas e irracionales con administración 

correctas o racionales". (Lichtensztejn;1978,25) 

La racionalidad de la política económica se relaciona a una 

serie de elementos: su coherencia interna, dada por el 

paradigma teórico que la sustenta; su ligazón con lo 

estructural, es decir con un determinado patrón; y por las 

relaciones sociales y de poder que establece el Estado con 

los distintos sectores sociales.
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El último aspecto nos remite al problema de las correlaciones 

de fuerza que desarrollan los distintos sectores sociales y 

su interferencia en la política económica, lo que pone de 

manifiesto por una parte, que esta última no es "neutral", y 

por otra parte, su carácter cambiante y no siempre de apoyo 

lineal al patrón de acumulación imperante, en el contexto de 

gobiernos "democráticos". 

En el largo plazo, y como una relación más permanente y 

estructural, la política económica se liga más estrechamente 

a las necesidades de la reproducción del capital. Por 

ejemplo, en América Latina, la política económica de tipo 

keynesiana acompañó más adecuadamente al patrón de 

sustitución de importaciones; y en la actualidad, la 

neoliberal es considerada como la mejor para el esquema del 

patrón exportador. 

En el corto plazo, la política económica puede mostrar una 

dinámica más cambiante -aunque no llega a perder su 

coherencia interna dada por el patrón y el paradigma 

dominante-, ya sea por ajustes técnicos, como por ejemplo, el 

cambio de un sistema de paridad fija por uno de libre 

flotación en materia de política monetaria, o por 

modificaciones introducidas debido a presiones de distintos 

sectores sociales. 

El ejemplo más palpable de la interferencia de las 

correlaciones de fuerza lo constituye la pugna distributiva. 

Si bien la determinación de los salarios y de las 

prestaciones sociales se tiende a mover en el ámbito de la 

oferta y demanda en el mercado, e institucional dependiendo 

del espacio regulador del Estado, los trabajadores pugnan - a
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través de los sindicatos- por imponer medidas por fuera del 

mercado, llegando en algunos casos a modificar el patn 

distributivo originario, ya sea en el ámbito salarial, como 

el de determinadas políticas sociales. 

En todo caso es importante destacar que los cambios inducidos 

por las correlaciones de fuerza no llegan a romper en lo 

fundamental las fronteras que impone el modelo económico 

predominante. Lo "normal" es que la política económica tienda 

a abrir espacio y apoyar la competitividad de las actividades 

o sectores ejes de ese patrón, y tienda a apoyar la 

dominación de los grupos que hegemónicamente la 

instrumentan.' 

En otras palabras, la incidencia de las correlaciones de 

fuerza pueden afectar en el corto plazo y de manera no 

permanente, alguna modificación de la política económica, 

pero en lo sustancial ésta sigue ligada a la trayectoria de 

lo estructural, es decir, al modelo de desarrollo en curso. 

Quizá este fenómeno quede más claro si ejemplificamos con la 

relación patrón-política económica-acción estatal-pobreza. El 

enfoque keynesiano que impulsa el incremento de la demanda 

como efecto multiplicador de la inversión y del pleno empleo, 

aunque no eliminó la pobreza, contribuyó en la región 

latinoamericana -por algunos años- a morigerar la desigualdad 

social. 

19 
Porejemplo, el apoyó que se dio a comienzos del modelo de 

industrialización a la fracción industrial ligada al mercado 
interno y posteriormente, hacia fines de los cincuenta, a una 
fracción más dinámica y ligada al capital extranjero. Bajo el 
modelo actual, la fracción más beneficiada es la que se ha 
orientado a la exportación y a las actividades financieras.
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Para destrabar los obstáculos del crecimiento económiç.o y del 

atraso se requería una acción estatal coherente, que en 

términos de demanda ampliara los mercados internos. La 

política de empleo, de ingresos, y social como instrumento 

distributivo, aparece ligadas de manera estructural, a ese 

objetivo. 

Cuestión que se potenció quizás "más de lo necesario"- en 

términos estrictamente económicos-, por las múltiples 

alianzas y compromisos que debió establecer el Estado con 

diversos sectores sociales, en función de "legitimar" y sacar 

adelante el modelo económico. En términos ideológicos cobra 

relevancia la idea de desarrollo, por sobre la del mero 

crecimiento económico. 

El agotamiento interno de este patrón -hacia fines de los 

sesenta y comienzos de los setenta-, perfila la necesidad de 

un cambio, cuestión que además se entrecruza con las 

modificaciones que comienzan a operar en el ámbito de la 

economía mundial. 

Según la interpretación neoliberal, en el agotamiento del 

modelo habrían influido, entre otras cosas, el elevado gasto 

estatal, que propició "desviación" o "desutilidad" de 

recursos, y la participación ineficiente y "excesiva" del 

Estado, sobre todo en el gasto social, lo que se habría 

traducido en una elevada inflación y déficit presupuestal. 

No discutiremos aquí las distintas variables estructurales 

que dan cuenta de la crisis del patrón sustitutivo. Sin 

embargo, es importante detectar que en el aspecto
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distributivo y social, el agotamiento se habría venido 

gestando desde mucho antes. 

El giro observado por la acción estatal hacia finales de los 

sesenta, fundamentalmente en el ámbito de nuestro interés, 

muestra una progresiva disminución en la gestión social y 

distributiva, que finalmente constituyen la explicación 

sociológica del crecimiento del descontento social y de 

organizaciones populares contestatarias, que llegaron a poner 

en jaque al propio sistema, como fue entre 1970 y 1973 el 

caso extremo de la "vía al socialismo" en Chile. 

(Clave; 1997,23) 

3. Las metodologías de medición de la pobreza 

Si bien el objetivo de este trabajo no es realizar cálculos 

de estimación de pobreza, en la medida que hará uso de 

diferentes tipos de estadísticas que la cuantifican, se hace 

necesario comentar las metodologías que más frecuentemente se 

han utilizado en la región: 

- El Método de la Línea de la Pobreza (LP); y la 

variante, Canasta Normativa Alimentaria (CNA) 

- El Método de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

- El Método Integrado de Medición de la Pobreza (MIP); y la 

versión revisada, el Método de Medición Integrada de la 

Pobreza (MMI?) 

3.1 El Método de la Línea de la Pobreza (LP) 

El método LP ha sido elaborado y difundido en diversos 

trabajos, fundamentalmente de CEPAL, entre los que destaca el 

de Dimensión de la Pobreza en América Latina alrededor de
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1970 (Altimir;1979), y que por lo general se le denomina corno 

Estudio CEPAL-70. 

Por lo menos hasta principios de los noventa, este ha sido 

uno de los métodos más utilizados para delimitar las 

situaciones de pobreza, por la simplicidad que entrafia la 

medición de la capacidad de consumo de los hogares para hacer 

frente a las necesidades más urgentes. 

Esta metodología correspondería a un enfoque fundamentalmente 

"biológico", en tanto los niveles de pobreza se construyen a 

partir de una canasta básica (o canasta alimentaria) que 

permite satisfacer los requerimientos nutricionales y del 

ingreso necesario para adquirir los productos que la 

componen. 

La conformación de la canasta alimentaria en este enfoque 

corresponde fundamentalmente a una dieta mínima, ajustada en 

la base a las recomendaciones de FAO-OMS. En el estudio de 

Altimir, en América Latina el ajuste es de 5% más elevado en 

las necesidades de energía y 10% más bajo en términos de 

proteína. (Altirnir;1979, 31-32) 

El ajuste también se ha dado por la sustitución de alimentos 

proteicos de más alto precio, a favor de otros similares, más 

baratos, sin valorar cuestiones culturales, corno los hábitos 

alimenticios de cada país. 

Una de las mayores críticas a la definición de la canasta 

alimentaria en el enfoque LP, es que el ajuste a un mínimo de 

sobrevivencia biológica perpetúa los niveles de desnutrición 

crónica en el mundo atrasado, y por otra parte, al fijar
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puntos de referencia tan bajos, subestima la pobreza tanto 

alimentaria como no alimentaria. 

En términos de esta metodología se considera que son hogares: 

Indigentes, aquellos que no tienen ingresos familiares 

suficientes para adquirir la canasta mínima de alimentos. 

Pobres no indigentes, los que tienen ingresos totales 

(familiares) a los necesarios para adquirir la canasta básica 

de alimentos y menores al doble de ese valor, (se supone que 

con el doble del valor de la canasta las familias pueden 

satisfacer algunas otras necesidades como vivienda, salud, 

etc.) 

El total de pobres correspondería a la suma de hogares 

indigentes y no indigentes. 

Este método proporciona estimaciones muy coyunturales y 

sensibles. Las encuestas de ingreso-gasto de los hogares 

pueden arrojar situaciones poco claras, por ejemplo, respecto 

del empleo disfrazado. Al momento de la encuesta puede darse 

el caso de que uno o varios miembros de la familia que 

generalmente son extremadamente pobres, se encuentren 

laborando de manera temporal o parcial, y con ingresos muy 

por abajo del salario mínimo. 

Esto es importante porque la experiencia ha demostrado que 

los ingresos de este tipo de hogares dependen en casi todos 

los países atrasados, en más de un 80% de los ingresos 

provenientes del trabajo asalariado.
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Otra de las deficiencias es que no incorpora el acceso a 

servicios públicos. En todo caso habría que consideraque 

bajo el predominio de economías de tipo mercantil, las 

transferencias estatales o asistencialistas (solidarias) no 

logran alterar cualitativamente la situación de pobreza, 

especialmente en el ámbito urbano en donde aquellos que no 

tienen ingresos suficientes y estables no logran acceder a 

los bienes necesarios. 

3.1.1 La variante Canasta Normativa Alimentaria (CNA) 

La constatación de las deficiencias del método LP y la 

necesidad de perfeccionar las mediciones de pobreza ha 

llevado a la propia CEPAL a realizar algunas modificaciones 

metodológicas. 

El estudio de CEPAL, Magnitud de la pobreza en América Latina 

en los años ochenta (1991), retoma los aspectos teóricos y 

conceptuales del Estudio CEPAL-70, sin embargo, introduce 

cambios en la elaboración de las canastas básicas de 

alimentos 20 

A diferencia de la anterior canasta, ésta toma en cuenta los 

hábitos de consumo de la población de cada país por área 

geográfica, y ubica diferentes estratos de referencia (por su 

° El estudio citado es parte del Proyecto para la Superación de la 
pobreza del programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y con la contribución financiera del Fondo de Población de 
la ONU (FNUAP), e incluye los casos de Argentina, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Guatemala, México, Panamá, Perú y Venezuela.
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ubicación en la distribución del ingreso per cápita de los 

hogares) 21 

En este sentido, la CNA incorpora alimentos de alto precio, 

no está sujeta al costo mínimo como la anterior, con lo cual 

eleva el umbral de pobreza. (CEPAL;1991,87-88) 

A pesar de las diferencias con el enfoque LP, en esta nueva 

propuesta la canasta alimentaria sigue constituyendo el 

principal parámetro para definir las líneas de pobreza. La 

línea de pobreza extrema o indigencia la daría el costo de la 

CNA, en tanto la línea de pobreza se define a partir de 

multiplicar la línea de indigencia por el recíproco del 

coeficiente de Engel (porcentaje del gasto que se destina a 

alimentos) 

Las líneas de pobreza per cápita se comparan con el ingreso 

per cápita del hogar, para así estimar la situación de 

pobreza de los hogares. Aquellos que tienen ingresos que no 

alcanzan para comprar la CNA se definirían como 

extremadamente pobres, mientras que los hogares pobres serían 

aquellos que cubren la canasta, pero cuyos ingresos aún no 

les permiten satisfacer plenamente otro tipo de necesidades 

no alimentarias. 

El estudio CEPAL (1991), incluye una estimación de los 

recursos requeridos por los hogares para satisfacer otras 

21 
La CNA cubre las necesidades nutricionales de la población, 

considerando los hábitos de consumo predominantes, la 
disponibilidad efectiva de alimentos y los precios relativos de 
los mismos, adecuándolas a las características de población urbana 
y rural de cada país, así como a la edad, peso, talla, sexo y tipo 
de actividad.
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necesidades básicas no alimentarias, reconoce que la 

determinación del costo de estas últimas se apoya en bses 

menos sólidas, ya que se valoran por vía indirecta, es decir, 

por el cálculo del remanente que queda del ingreso que las 

familias destinan a la alimentación. (CEPAL;1991,31) 

3.2 El Método de Necesidades Insatisfechas (NBI) 

Esta metodología busca establecer criterios de niveles de 

vida que supuestamente deberían estar cubiertos de acuerdo al 

desarrollo económico y sociocultural de cada país. 

Primero define las necesidades básicas y sus componentes, 

luego selecciona las variables e indicadores para medir cada 

una de las necesidades y su grado de satisfacción, lo que 

permite clasificar y definir el perfil de pobreza de los 

distintos grupos o comunidades. 

Esta información ha sido la base para la elaboración de 

mapas de pobreza" de acuerdo al tipo de infraestructura que 

cuentan los hogares, ya sea de tipo privado o público: tipos 

de vivienda, niveles de hacinamiento, abastecimiento de agua 

potable y drenaje, electricidad, mobiliario y equipamiento 

del hogar, y sobre la base de otro tipo de necesidades, como 

nivel educativo, recreación, información y cultura. 

Aunque esta metodología ofrece una visión menos coyuntural 

que la de la canasta básica, ya que no está respaldada por 

ingresos monetarios inmediatos (permitirá visualizar parte 

del ahorro o la acumulación de las familias y de la evolución 

del proceso de urbanización), no se puede dejar de desconocer 

que también está sujeta a situaciones coyunturales, como por
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ejemplo el que en una situación de depresión económica muchos 

de los hogares, aunque estén conectados a servicios públicos, 

queden fuera de ellos por atraso de pagos, o bien el 

desprendimiento de bienes (venta o renta de casas o parte de 

las viviendas, empeño de artículos, etc.) para obtener 

recursos que permitan hacer frente a necesidades básicas, 

fundamentalmente alimentación y salud. 

Este método se ha utilizado para la detección (al nivel de 

microáreas), de los grupos más vulnerables, es decir, de la 

pobreza extrema. Sin embargo, habría que señalar, que el 

número de pobres identificados depende en alto grado de la 

cantidad de carencias seleccionadas para su medición. 

3.3 El Método Integrado (MIP) 

El Método Integrado de medición de Pobre 

combinación de la metodología LP y de la 

se da a partir del documento, Desarrollo 

presentado por Naciones Unidas (PNUD) en 

Regional sobre Pobreza en América Latina 

celebrado en Quito, Ecuador, 1990.

a consiste en la 

NEI. Su utilización 

sin pobreza, 

la II Conferencia 

y el Caribe, 

La importancia de este trabajo es el avance en una 

metodología que permite visualizar de conjunto una serie de 

carencias que se trataban de manera separada o insuficiente 

en los métodos LP y NBI. En este sentido es interesante 

destacar el concepto de pobreza que desarrollan. Esta 

correspondería a situación de ausencia de satisfactores 

apropiados para cubrir un mínimo de ciertas necesidades 

llamadas básicas, las que ubica como:
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- Una alimentación que cumpla con los requisitos 

nutricionales y las pautas culturales, es decir, que ,incluya 

la energía y los medios para preparar y consumir los 

alimentos. 

- Manutención de la salud. Servicios de salud (salud 

pública), condiciones de higiene del hogar, prevención y 

medicamentos de curación, etc. 

- Una vivienda con espacios adecuados al tamaño de la 

familia, y materiales apropiados que permitan seguridad y 

privacidad, que cuente con servicios de agua potable, drenaje 

(o similar), y energía, así como equipo mobiliario básico. 

- Educación Básica. 

- Acceso a servicios de información, recreación y cultura. 

- Vestido y calzado. 

- Transporte público. 

- Comunicaciones básicas, como correo, teléfono, etc. 

Según los autores que han adoptado esta enfoque, la 

conceptualización más amplia de la pobreza posibilita una 

mayor interpelación de variables, y por tanto una menor 

subvaluación en las mediciones de la misma, así como la 

posibilidad de una diferenciación de los grados de pobreza y 

de sus manifestaciones más o menos permanentes. 

El esquema más conocido de esta metodología ha sido el 

presentado por Kaztman, (1989) . Según esta propuesta los 

hogares son clasificados de acuerdo al número y tipo de 

carencias (NBI) y luego de acuerdo a la Línea de la Pobreza, 

la cual se estima según la CNA (CEPAL;1991) Así se obtienen 

distintos niveles de pobreza alrededor de cuatro categorías 

principales:
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Hogares en situación de pobreza crónica. Que serían aquellos 

que tienen ingresos por debajo de la línea de pobreza que 

tienen una o más carencias de infraestructura habitacional; 

pobreza extrema. 

Hogares con carencias inerciales. Son aquellos que tienen 

ingresos sobre la línea de pobreza y que tienen una o más 

carencias de infraestructura. 

Hogares en situación de pobreza reciente. Correspondería a 

los hogares que tienen ingresos por debajo de la línea de la 

pobreza y que no tienen carencias de infraestructura. 

Hogares en situación de integración social. Que son los que 

tienen ingresos sobre la línea de la pobreza y que no tienen 

carencias de infraestructura 

Según Kaztman, esta clasificación permite por un lado 

desmenuzar el significado de pobreza, es decir, distinguir 

con mayor precisión qué porcentaje de los hogares 

corresponden a una pobreza crónica y permanente (fruto de la 

forma de organización del sistema productivo, de 

discriminaciones étnicas o culturales y de la 

internacionalización), de aquellos hogares que se han visto 

afectados por el impacto de recesiones o crisis económicas, 

cambios en el mercado laboral, etc. Y por otro, seguir la 

evolución de tales categorías mediante el examen de la 

información contenida en las encuestas permanentes de 

hogares. (Kaztman;1989,141-142) 

Dentro del Programa de Estudios sobre Pobreza del PNUD, el 

economista mexicano Julio Boltvinik ha avanzado en lo que él
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llama "una versión más refinada del MIP', a partir de la 

constatación de que ese método de medición sí bien contituye 

un importante aporte, representa "una integración acrítica de 

los métodos NBI y LP, tal y como éstos se desarrollaron para 

aplicarlos en forma independiente" (Bolt.vinik;1992,355) 

Según el autor, la integración de los métodos exige suprimir 

redundancias y dobles contabilidades, además de depurar la 

metodología NBI, de tal manera que permita medir la 

intensidad de la pobreza (es decir, hacer una diferenciación 

entre los mismos pobres) de una manera normativa al igual que 

para el método LP. (Boltvinik;1992,357) 

En esta línea, Boltvinik ha avanzado en la construcción de 

índices más adecuados tanto para el método NBI, como para el 

MIP, motivado no sólo por una cuestión académica, sino 

también, por avanzar en propuestas más específicas, que según 

su criterio deben contemplar tanto la política económica, 

como la social. 

3.4 El concepto de pobreza del Banco Mundial 

En 1990 el Banco Mundial (3M) publica su informe especial 

sobre pobreza. Basándose en la metodología LP, define como 

pobres aquellos hogares que detentan un ingreso de 370 

dólares al año, y extremadamente pobres los que cuentan con 

un ingreso de 275 dólares anuales, o inferiores a este 

ingreso. 

El promedio de ingresos en ambas líneas de pobreza se 

obtuvieron de países con ingresos bajos como Bangladesh, 

Egipto, Indonesia, India, Kenya, Marruecos y Tanzania, y de
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ahí generaliza el índice a escala mundial. (Banco 

Mundial; 1991, 325) 

En el trabajo, Poverty and Income Distribution in Latín 

Axnerica. The Story of the 1980s (1993), el BM sostiene que si 

bien es necesario crear índices ponderados que incorporen 

otros atributos de pobreza más allá del ingreso, como 

educación, vivienda, salud, nutrición, etc., en la medida que 

ello complejiza una definición y acrecienta los problemas de 

comparabilidad internacional (debido a datos incompletos, y 

no comparables por países), la mejor solución es definir las 

líneas de pobreza sobre la base de la dieta de los pobres, es 

decir, en la canasta básica. 22 

Con este llamado de atención, el BM define una línea de 

pobreza única para toda América Latina y el Caribe, de 60 

dólares de PPA (paridad de poder adquisitivo) de 1985 per 

cápita mensuales, y una línea de pobreza extrema de 30 

dólares. 23 

Al igual que en su estudio de pobreza en el ámbito mundial, 

para el caso de América Latina las estimaciones y regresiones 

se ponderaron basándose en países de ingresos bajos, como 

Bolivia, Honduras y El Salvador. 

Esta metodología (que cuantifica sobre la base del valor de 

una canasta alimentaria de sobrevivencia) no sólo es 

arbitraria, sino que además subestima como ninguna otra los 

niveles de pobreza en la región. 

22 Aunque reconoce que cualquier línea de corte reflejará algún 
grado de arbitrariedad por la 'subjetividad' en la manera de 
definir la pobreza.



Al respecto Boltvinik se pregunta	¿Qué significado	ene la 

pobreza que mide el BM? Si la pobreza alimentaria que medía 

LP de CEPAL-PNUD ha sido desechada por inconsistente. ¿Qué 

puede medir una línea de pobreza que es menor a la mitad de 

la de la CEPAL?". Según este autor las personas que cuentan 

con los niveles de ingresos que definen la LP del BM deberían 

estar técnicamente muertos. (Boltvinik;1994,46-47) 

3.5 Los bienes necesarios: de Marx a Sen 

Si bien la discusión acerca de las mediciones de pobreza en 

términos de justicia social no atañe sólo a las economías en 

desarrollo, es justamente aquí donde adquieren mayor 

relevancia por la magnitud y profundidad de la misma.24 

Las críticas de Sen a Rawis en torno a su concepción de los 

bienes socialmente primarios, o de los bienes necesarios, que 

contemplan fundamentalmente las canastas básicas (en las 

metodologías que acabamos de analizar) , nos remiten al viejo 

problema planteado por Marx, acerca de los criterios para 

determinar el valor de la fuerza de trabajo. En particular 

nos referiremos al criterio del valor diario. 

23 Ver metodología de este cálculo de LP en (Boltvinik;1994,45) 
24	 en el contexto de algunos tipos de análisis social, al 
tratar con la pobreza extrema en las economías en desarrollo, 
podemos avanzar mucho con un número relativamente pequeño de 
funcionamientos centralmente importantes y de las capacidades 
básicas correspondientes (por ejemplo, la habilidad para estar 
bien nutrido y tener buena vivienda, la posibilidad de escapar a 
la morbilidad evitable y de la morbilidad prematura, y así 
sucesivamente) . En contextos, que incluyen problemas más generales 
del desarrollo económico, la lista puede ser mucho más larga y 
diversa". (Sen;1998,56)
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El valor diario incluye el valor de aquellos bienes 

necesarios para asegurar la sobrevivencia, necesidades 

básicas como alimentación, vestuario, vivienda, salud, etc., 

las que varían en cada caso particular dependiendo de 

distintas latitudes geográficas, situaciones climatológicas, 

cuestiones culturales, niveles de educación etc. 

En una visión histórica este valor también se modifica de 

acuerdo al desarrollo de las fuerzas productivas alcanzadas 

por la sociedad, proceso que diversifica e incrementa la 

cantidad de bienes necesarios. 

Considerando las tendencias actuales de constitución de un 

solo y gran mercado mundial, esto adquiere mayor relevancia, 

en tanto propicia una igualación del valor de la fuerza de 

trabajo, con independencia de donde ella haya sido producida. 

Esta ovbiedad queda de manifiesto, por ejemplo, en el intento 

del Banco Mundial al sugerir una canasta básica, o un nivel 

de ingreso que permita evaluar los niveles de pobreza a nivel 

mundial. 

La gran masa de mercancías que se producen en la actualidad, 

y que son socializadas a través de los medios de 

comunicación, crean no sólo expectativas de consumo, sino 

también nuevas necesidades muchas de ellas básicas de acuerdo 

al nivel de desarrollo societal. Sin embargo, éstas distan 

mucho de ser incluidas en las canastas actuales 

fundamentalmente en sociedades atrasadas que se debaten en la 

inclusión de aquellos bienes indispensables para una 

sobrevivencia biológica mínima.
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Ni ( ... ) la reproducción de los trabajadores y sus necesidades 

básicas no pueden ser calculadas como la simple suma de un 

monto determinado de calorías, proteínas y vitaminas que se 

encuentren en un bien cualquiera, considerando la 

reproducción fisiológica simplemente como quien le agrega 

aceite a una máquina o le da de comer a un animal de carga". 

(Osorio;1999, 9) 

El criterio del valor diario que plantea Marx, en la 

actualidad adquiere validez en el debate -aunque con sus 

matices- abierto por Amartya Sen, en su crítica al concepto 

de Rawis, sobre los bienes sociales primarios. 

El debate si bien apunta finalmente a definir criterios que 

permitan evaluar una reproducción adecuada de los individuos, 

se circunscribe originalmente en el campo de la filosofía 

moral. En este sentido destaca la preocupación humanitaria de 

Marx, la justicia social en Rawis, y la igualdad de 

capacidades básicas desarrolladas por Sen, que en general 

remiten al problema de la igualdad. 

Para Rawis los bienes primarios son "las cosas que se supone 

que un hombre racional quiere tener, además de todas las 

demás que pudiera querer. Cualquiera que sean en detalle los 

planes racionales de un individuo, se supone que existen 

varias cosas de las que preferiría tener más que menos. 

Teniendo más de esas cosas, se le puede asegurar a los 

individuos en general que tendrán mayor éxito en la 

realización de sus intenciones y en la promoción de sus 

fines, cualquiera que estos fines puedan ser. Los bienes 

sociales primarios, presentados en categorías son, los
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derechos, libertades, oportunidades y poderes, así como 

ingresos y riquezas" (Rawls;1997,95) 

Como vimos en el capítulo uno, para Rawis lo esencial en 

términos de igualdad es la libertad, cuestión que defiende en 

los dos principios de la justicia, el primero se refiere al 

derecho igual que tiene cada persona de gozar la libertad 

fundamental más extensa, sin que ello contravenga la libertad 

de otros; el segundo principio, complementa al primero, exige 

eficacia e igualdad en término de acceso a los bienes 

primarios. 

Aunque Rawis reconoce que los bienes primarios abarcan los 

naturales y los sociales, y que éstos al estar conectados con 

las estructuras básicas, las libertades y las oportunidades, 

son definidas por reglas de las principales instituciones, y 

que la distribución del ingreso y de la riqueza está regulada 

por ellas, insiste en el hecho de que la responsabilidad 

final de acceder y disfrutar estos bienes descansa 

Zundamentalmente en la capacidad racional de los individuos. 

En estos términos la igualdad en su "posición original", aún 

reconociendo el principio de la diferencia, estaría dada, 

porque a partir de ese punto todos los individuos tienen 

igualdad de oportunidades. "Una vez que todo el sistema está 

establecido y funcionando, no se harán preguntas acerca de 

los totales de satisfacción o de perfección. Las cosas 

resultan de acuerdo con los principios que sé eligirán en la 

posición original. Así, en esta concepción de la justicia 

social, las expectativas se definen como el índice de bienes 

primarios que un hombre representativo puede razonablemente 

esperar. Las perspectivas de una persona mejoran cuando puede
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prever una colección preferida de estos bienes". 

(Rawis; 1997,97) 

Las críticas a este planteamiento de Rawis, hacen hincapié 

fundamentalmente en su defensa del principio de la diferencia 

que justifica la enorme desigualdad en la riqueza de los 

hombres, al arrancar en la posición original, cuestión que 

sin duda marcará desigualdades en el aprovechamiento de las 

oportunidades igualitarias ofrecidas a partir de ese punto. 

Aunque Sen visualiza este problema, su crítica a Rawls va a 

profundizar más el aspecto de las distintas necesidades. "El 

planteamiento de los bienes primarios parece tener poco en 

cuenta la diversidad de la especie humana... (porque) resulta 

que la gente tiene necesidades muy distintas, que varían con 

su estado de salud, su longevidad, las condiciones 

climáticas, el lugar geográfico, las condiciones de trabajo, 

el temperamento e incluso el tamaño del cuerpo... el juzgar los 

niveles de ventaja exclusivamente en función de los bienes 

primarios nos conduce a una moralidad parcialmente ciega". 

(Sen; 1995, 150) 

La forma alternativa propuesta por Sen descansa en sus 

conceptos de "funcionamientos" y "capacidades". "Los 

funcionamientos representan partes del estado de una persona: 

en particular, las cosas que logra hacer o ser al vivir. La 

capacidad de una persona refleja combinaciones alternativas 

de los funcionamientos que ésta puede lograr, entre las 

cuales puede elegir una colección. El enfoque se basa en una 

visión de la vida en tanto combinación de varios "quehaceres 

y seres", en los que la calidad de vida debe evaluarse en
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términos de la capacidad para lograr funcionamientos 

valiosos". (Sen;1998,56) 

En este sentido, aunque crítica el fetichismo en que incurre 

Rawls al ocuparse de los bienes primarios, con independencia 

de lo que estos representan para el individuo, reconoce que 

su idea de la "igualdad de capacidades básicas" puede verse 

como una extensión natural de la preocupación de Rawis por 

los bienes primarios, sólo que desplazando la atención de los 

bienes, a lo que los bienes suponen para los seres humanos en 

tanto seres culturalmente diferentes. 

De ahí el énfasis que pone Sen para definir un índice muy 

particular y detallado que permita evaluar las carencias de 

necesidades básicas no sólo en diferentes sociedades, sino 

incluso al nivel individual. Indice que servirá para la 

valoración a la hora de definir políticas correctivas 

concretas, que aminoren la desigualdad y potencien las 

posibilidades de las personas para integrarse de manera digna 

y libre a la vida social. La influencia de sus postulados ha 

quedado plasmadas en las propuestas del PNUD, organismo en el 

que colabora, y que analizamos en el Método Integrado, en el 

apartado anterior. 

El aporte de Sen al debate de la justicia social, y a la 

búsqueda de soluciones más incluyentes, indudablemente es muy 

importante. Sin embargo, cuando éste es trasladado a la 

situación de economías atrasadas y dependientes, como las 

latinoamericanas, en donde más de la mitad de la población 

presenta carencias básicas insatisfechas, es imprescindible 

no sólo medir la pobreza, sino explicar las particularidades 

de su reproducción, cuestión que remite no sólo a las
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desigualdades o diferencias culturales, sino y 

fundamentalmente a las desigualdades en la distribuci , n de la 

riqueza, y en las formas de producción de la misma. 

4. El neoliberalismo en América Latina. Políticas de ajuste y 

estabilización 

En la bibliografía consultada encontramos una serie de 

definiciones sobre el modelo neoliberal. Algunas lo refieren 

a una determinada política económica de ajuste y 

estabilización de corte monetarista. Otras, a una nueva forma 

de participación estatal: el Estado subsidiario. Y las menos, 

lo relacionan a cambios estructurales más profundos. 

En mi opinión el modelo neoliberal, tal y como se ha 

instrumentado en la región, da cuenta de un cambio 

paradigmático, que implica un proyecto refundacional, que va 

mucho más allá de ajustes correctivos de corto plazo, como 

pretende la corriente monetarista ortodoxa, e incluso de la 

visión original que defiende desde 1947 la Sociedad de Mont-

Pelrin (ver mayor desarrollo en el capítulo 1) 

En América Latina la transición del modelo sustitutivo de 

importaciones al actual, que tiene como eje la promoción de 

las exportaciones, se inició de manera desigual desde 

principios de los ochenta (a excepción de Chile que comienza 

en los setenta) 

Transición atada a las negociaciones de la deuda externa con 

el Fondo Monetario Internacional (FMI), luego de la crisis de 

1982. Las reformas económicas propuestas (conocidas en la 

actualidad como de primera generación) pusieron énfasis, por
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una parte, en crear las condiciones para asentar nuevos ejes 

de la acumulación y de integración a la economía mundil 

sustentado en la idea de promover la exportación de aquellos 

bienes en donde cada economía local contara con ventajas 

naturales. Y por otra, en el restablecimiento del equilibrio 

de las variables macroeconómicas, dislocadas -según el 

diagnóstico del FMI- por el agotamiento y mal manejo del 

modelo sustitutivo. 

En este diagnóstico, uno de los problemas fundamentales a 

corregir es el elevado nivel inflacionario. El enfoque 

monetarista que entiende la inflación como un fenómeno 

eminentemente monetario ha estado implícito en las políticas 

correctivas de estabilización propuestas por el FMI. 

El objetivo de enfrentar el acelerado proceso inflacionario 

fue asumido a través de medidas de schok para propiciar una 

rápida disminución de la demanda. En esta línea destacan 

medidas tales como: la manipulación del tipo de cambio, que 

regularan costos y redujeran las expectativas inflacionarias; 

la liberalización de las tasas de interés y del precio de los 

bienes, y el control de los salarios. 

Durante los ochenta el período de "saneamiento" sí bien logró 

el objetivo del control de la inflación y en algunos casos de 

la hiperinflación, tuvo como contraparte efectos altamente 

nocivos en la estructura productiva profundizando una crisis 

económica, que se cataloga como la década perdida. 

Década perdida no sólo en relación a la base productiva, sino 

también para el desarrollo social, manifiesto en el creciente 

deterioro de las condiciones de vida y empobrecimiento de la
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población. Las cifras que muestran ambas situaciones son 

ampliamente conocidas, por lo que sólo puntualizaré a,gunos 

elementos que guardan relación con el costo social. 

a). La crisis económica acentuada por las políticas de 

estabilización, incrementaron el desempleo y disminuyeron el 

poder adquisitivo de los salarios. 

b) Las políticas económicas y en particular la política de 

reducción del gasto social, agravaron el problema 

distributivo a niveles altamente excluyentes, al favorecer la 

concentración del capital. 

c) En el plano exterior el pago de la deuda externa, las 

remesas al capital extranjero, y los vaivenes de los 

productos exportables de la región (básicamente materias 

primas y alimentos) disminuyeron la capacidad de inversión 

interna, además de su relocalización en los nuevos rubros 

exportadores, lo que trajo como consecuencia un 

debilitamiento de los sectores productores para el mercado 

interno, generalmente intensivos en mano de obra, la que fue 

desplazada al desempleo, o en el mejor de los casos, al 

empleo precario. 

d) Si bien las políticas de estabilización y de ajuste, 

fueron impuestas desde fuera, cabe una gran responsabilidad a 

los gobiernos locales en la aceptación de las mismas, y 

frente a la ausencia de iniciativas y políticas más acordes a 

las necesidades de los cambios inminentes que planteaba el 

agotamiento del modelo sustitutivo.
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A principios de los noventa las cifras sobre América Latina, 

mostraban control inflacionario y una leve recuperacióa 

económica, situación que fue vista por los organismos 

internacionales como la "luz al final del túnel", y el campo 

propicio para proponer las reformas de segunda generación, es 

decir, profundización del ajuste estructural, cuestión que se 

encargó de difundir el llamado Consenso de Washington (CW) •25 

Las reformas de segunda generación deberían según el CW 

avanzar en 10 temáticas fundamentales: disciplina fiscal, 

prioridad del gasto público, reforma tributaria, 

liberalización financiera, tipos de cambio, liberalización 

comercial, inversión extranjera directa, privatización, 

desregulacián, y finalmente los derechos de propiedad. 

La piedra angular sobre la que se centra el ajuste 

estructural en esta segunda fase es la liberalización total y 

definitiva del comercio. Según el argumento teórico, una 

depreciación del tipo de cambio efectivo real tiende a 

producir un aumento del precio relativo de las exportaciones, 

lo que bajo un proceso de libre comercio dará un impulso al 

crecimiento sustentado en éstas. 

Sin embargo, la sola liberalización comercial no es 

suficiente para asegurar el crecimiento. En esta perspectiva 

se tienen que articular una serie de medidas y políticas de 

apoyo. 

El Consenso de Washington (CW) , acufado por el economista John 
illiamson (1990 y 1994), hace referencia a la reunión realizada a 

principios de los noventa en esa ciudad norteamericana, con la 
asistencia de expertos del FMI, BM, Brains Trusts, así como los 
banqueros y ministros de Hacienda de los países desarrollados
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El cambio de los precios relativos es necesario para 

incentivar las exportaciones, pero éstas deben ser pr4ucidas 

bajo parámetros de modernización tecnológica que les aseguren 

competitividad. La liberalización comercial que asegura la 

importación de bienes de capital en condiciones más 

favorables, así como la promoción de la inversión extranjera 

directa juegan un papel fundamental. 

La inflación creciente o la hiperinflación distorsionan los 

precios relativos. Esta debe seguir controlada mediante 

contención salarial, y reducción del déficit fiscal, tanto 

disminuyendo los gastos (principalmente gastos sociales), 

como incrementando los ingresos, vía reforma fiscal y 

privatización de empresas públicas. 

La protección del sistema financiero interno provoca enormes 

diferencias entre las tasas de interés internas y externas, 

con efectos nocivos sobre el ahorro interno y la inversión 

productiva, de donde es necesario liberalizar o desregular el 

sistema financiero interno. 

Finalmente la inflexibilidad en la forma de contratación 

laboral (empleo formal con sus beneficios) afecta también los 

precios relativos y la competitividad. Por tanto es necesaria 

la reforma del mercado laboral como mecanismo de ajuste 

estructural, y como complemento la reforma del mercado de 

capitales, en tanto interfiere en el costo del capital. 

En la visión neoliberal, la interpretación y solución de la 

crisis latinoamericana juega un papel fundamental el 

funcionamiento del mercado laboral.
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Las trabas impuestas por las formas de contratación y de 

negociación laboral del modelo sustitutivo (inflexibilidad de 

los salarios a la baja, y rigidez en las relaciones 

laborales) constituyen un obstáculo para ajustar los costos, 

la eficiencia y la modernización requerida por las nuevas 

tendencias de competitividad. 

Obstáculo que se enfrenta básicamente a través de dos vías. 

Uno, la flexibilización legal de las relaciones laborales, 

que permiten sentar las bases de nuevas formas de uso de la 

fuerza de trabajo, y el debilitamiento "formal" de las 

organizaciones sindicales, a impedir su formación y limitar 

su capacidad de negociación frente a la parte patronal y 

frente al Estado. Y dos, mediante la introducción de nuevas 

tecnologías y nuevas pautas de organización del trabajo al 

interior de los procesos productivos.26 

Bajo éstos dos parámetros de flexibilización, el proyecto 

neoliberal en la región ha avanzado debilitando las 

condiciones de contratación y de despido; modificando las 

jornadas de trabajo; flexibilizando las formas de pago 

6 El concepto de flexibilidad da cuenta de la "eliminación de 
trabas o rigideces para el cambio del producto, en las líneas de 
producción o el uso de la fuerza de trabajo; este último puede 
darse en el nivel de las relaciones laborales o del sistema de 
relaciones industriales, buscando ajustes rápidos de la producción 
con sus insumos o la demanda del producto" 
Las dimensiones de la flexibilidad abarcan: flexibilidad en los 
tipos de productos, sus presentaciones, flexibilidad en los 
cambios en líneas de producción; flexibilidad de la fuerza de 
trabajo o de relaciones laborales, numérica, organizacional, 
ajuste del salario a la productividad y ajuste de las jornadas 
laborales; flexibilidad en la contratación colectiva; flexibilidad 
en el sistema de relaciones industriales, que rebasan las 
relaciones en el interior de las empresas, para situarse en el 
plano de las negociaciones capital-trabajo con la mediación
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ligadas a la contratación a destajo, por tiempo parcial, o 

con estímulos a la productividad, por mencionar sólo algunos 

de sus alcances. 

Las modificaciones del mercado laboral, además de apuntar 

hacia un deterioro de las condiciones de vida para un 

importante segmento de la población ocupada y de su núcleo 

familiar, trae aparejada una serie de secuelas que unen la 

suerte de los trabajadores activos con los inactivos y sus 

familias. 

Las innovaciones tecnológicas y las nuevas formas 

organizacionales del trabajo desplazan al desempleo a gran 

cantidad de mano de obra, que entra a competir en la demanda 

de empleo con una creciente masa de jóvenes y mujeres jefas 

de hogar, conformando en términos de Marx un acrecentado 

ejército industrial de reserva, dispuesto a aceptar la 

precariedad más absoluta con tal de acceder a un ingreso de 

sobrevivencia mínima. 

Millares de niños provenientes de estos núcleos familiares, 

que se ven lanzados al mercado de trabajo informal, en el 

mejor de los casos, o expulsados a sobrevivir en las calles, 

reproduciendo su vida cotidiana al margen de la familia y de 

la escuela, e ingresando a la madurez abrupta antes de 

tiempo, y sobre los cuales las políticas focalizadas hacia la 

extrema pobreza que promueve el proyecto en curso tienen un 

alcance muy limitado. 

estatal, con relación a grandes temas como las políticas de 
empleo, salario y seguridad social. (De La Garza,1993,64)
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Además de las reformas señaladas, el neoliberalismo en la 

región ha buscado introducir cambios de carácter 

institucional, básicamente la reforma estatal como un proceso 

necesario para la transformación de la sociedad. 

La reforma del Estado no es concebida sólo como una simple 

reconstitución de viejas estructuras y formas de acción, sino 

la constitución de un nuevo proyecto estatal que sataniza por 

ineficiente a la anterior esfera pública, y otorga 

preeminencia a la esfera privada como el espacio más adecuado 

para la reproducción del individuo. 

Esta revalorización del espacio privado explica, por un lado, 

el repliegue del Estado latinoamericano y el abandono de gran 

parte de sus antiguas responsabilidades sociales, 

estigmatizadas como desequilibrantes y no rentables. Y por 

otro lado, las propuestas de descentralización y 

desconcentración que buscan, según este planteamiento, 

eficientar, y hacer autofinanciables las instancias locales, 

para que dejen de ser una carga onerosa al Estado central. 

Las propuestas de las reformas de segunda generación del CW, 

y que se encarga de reafirmar, entre otros, el Banco Mundial 

en sus últimos documentos, apuntan a la necesidad de la 

"modernización" (léase privatización) del Estado, y por tanto 

a la redefinición del espacio de lo público y lo privado. 

Espacio que también redefine la participación de nuevos 

actores sociales y su peso social y político. 

La "apoliticidad" en aras de la eficiencia que promueve el 

neoliberalismo se ha encargado de justificar en los hechos la 

predominancia del sector empresarial -principalmente la
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fracción exportadora y financiera- como el grupo social 

hegemónico. El Estado, aunque ha perdido presencia relativa, 

se perfila -y más con las propuestas del CW- como un actor 

importante en el sostenimiento del nuevo modelo. 

Los trabajadores y en general las organizaciones sociales 

quedan de manera creciente desplazados como actores sociales 

participativos en la definición de las reestructuraciones 

económicas y sociales fundamentales, y paradójicamente 

llamados a legitimarlas por la vía electoral -que les promete 

oportunidades de empleo y mayor consumo-, en el paraíso de la 

democracia pluralista que justifica el nuevo orden social y 

político. 

En esta perspectiva, el "modelo" neoliberal tal y como se 

instrumenta en América Latina corresponde a una tendencia de 

cambio histórico, estructural y paradigmático, que acentúa la 

polarización, la exclusión social, y profundiza -agregando 

nuevos perfiles a- la pobreza. 

4.1 La política social 

En general la política social corresponde al conjunto de 

prestaciones de bienes y servicios que hace el sector público 

en materia de salud, vivienda, educación y seguridad y 

previsión social. 

Su espacio de acción se ha ubicado tradicionalmente en la 

necesidad de complementar los desajustes propios que se 

desprenden de la relación trabajo asalariado-capital en las 

sociedades burguesas.
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En América Latina en particular, la política social había 

venido jugando un importante papel en ese sentido. Si 

embargo, en las últimas décadas se observa un cambio 

sustantivo. El déficit fiscal explicado por la corriente 

neoliberal, entre otras variables, como resultado del 

"excesivo" gasto social, necesitaba ajustarse no sólo por un 

problema financiero, sino, también, en términos de eficientar 

su destino, de tal modo que el apoyo estatal efectivamente 

fuera canalizado -principio de focalización- hacia los 

sectores más pobres. 

En este sentido la política social pierde atributos en tanto 

instrumento redistributivo generalizado, papel asignado 

básicamente al mercado. 

En América Latina la adopcián de este enfoque ha tenido 

implicaciones que van mucho más allá de los ajustes y 

correcciones del déficit presupuestal en el corto plazo. Las 

modificaciones apuntan en términos generales a una 

redefinición del espacio de la política social en donde prima 

la reducción de lo público, como pérdida de derechos sociales 

adquiridos. 

El concepto mismo de política social como producción pública 

de bienestar, se restringe con el neoliberalismo, tensionando 

su sentido y finalidad constitutiva. La nueva relación 

economía-sociedad que se promueve en la región, prioriza la 

privatización y la búsqueda individual del bienestar, reduce 

-por no decir agota- el espacio de la política social, como 

tradicionalmente se venía concibiendo.
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Es en este sentido que se habla del desmantelamiento de lo 

social, proceso posible -como ya lo señalamos- a parti.,y de la 

ruptura del pacto anterior y del debilitamiento de 

organizaciones sociales y sindicales que habían jugado un 

papel importante en la ampliación del espacio de la política 

social. 

Este significativo "triunfo" de la propuesta neoliberal se ha 

concretizado sobre todo en la década de los ochenta, período 

en que se reduce notablemente el gasto social. Aunque muchos 

gobiernos y organismos internacionales lo asocian a un ajuste 

transitorio que podría ser superado conforme avance el 

crecimiento económico, y se adopten políticas y programas 

adecuados. 

Documentos recientes revisan el principio de la Localización 

-aunque la consideran necesaria- y vuelven a dar importancia 

al gasto social y los programas políticos de combate a la 

pobreza como instrumento redistributivo. Sin embargo 

reconocen, a diferencia del enfoque del Estado social, que su 

amplitud no puede afectar el equilibrio presupuestal, además 

ue según estos documentos, el objetivo de mayor equidad no 

se resuelve únicamente a través de la política social, sino y 

fundamentalmente por el conjunto de transformaciones 

económicas que aseguren el crecimiento con equidad 

(CEPAL;1997), y el desarrollo. (BID;1999) 27 

"Las sociedades más desarrolladas tienden a ser más igualitarias 
y a ello contribuyen las diferentes dimensiones del desarrollo. 
Niveles de educación mayores y mejor distribuidos equivalen a 
mayor igualdad de oportunidades. Altos niveles de acumulación de 
capital significan competencia y usos productivos para la 
capacidad laboral. Tasas moderadas de expansión demográfica 
representan mejores posibilidades de participación para la mujer y 
de educación para los hijos, y por consiguiente fuentes más
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En un parteaguas con la teoría convencional, la CEPAL.apunta 

que la experiencia latinoamericana ha demostrado, sobre todo 

en la presente década, que el crecimiento económico no 

conduce de manera necesaria y automática a la equidad. 

Si bien sustenta la necesidad del crecimiento como base para 

la equidad, en lo que coincide con el enfoque convencional, 

diferencia su propuesta en términos del tiempo. Frente a la 

idea de crecer y luego repartir los frutos, como sostiene la 

primera, la CEPAL postula que es necesario "avanzar hacia 

ambos objetivos en forma simultánea antes que secuencial, lo 

que constituye un desafío histórico". (CEPAL;1992,15) 

Desde la aparición de Equidad y transformación productiva: Un 

enfoque integrado, en 1992, la CEPAL ha venido proponiendo 

políticas que aprovechen y refuercen las complementariedades 

entre crecimiento y equidad, estas últimas agrupadas 

básicamente en torno al aumento del empleo productivo, de la 

inversión en capital humano y del incremento de las 

transferencias -no deficitarias- hacia los sectores más 

desprotegidos. 

El avance de manera simultánea en ambas direcciones requiere 

por una parte, que las economías latinoamericanas logren 

modernizar sus estructuras productivas, incrementar por esta 

vía la productividad total e integrarse al mercado mundial a 

amplias y sólidas de generación de ingresos para las generaciones 
presentes y futuras. Tasas elevadas de urbanización implican 
mayores economías de escala y especialización en el campo y en la 
ciudad y mejores niveles de vida promedio. Niveles altos de 
formalización traen consigo mayor productividad laboral y 
mecanismos más amplios de protección de los trabajadores. 
(BID; 1999, 125)
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través de exportaciones dinámicas de creciente complejidad. 

Ello permitiría hacer crecer el empleo productivo y lmasa 

salarial en forma rápida y sostenida. Y por otra parte, 

requeriría de cambios institucionales importantes 

En este último aspecto incluye una participación "activa" del 

Estado para crear o simular mercados insuficientes, como 

sería, por ejemplo, una mayor participación en el 

mejoramiento de la capacidad empresarial y sobre todo, en la 

educación y en la capacitación de la mano de obra -inversión 

en capital humano- y en el financiamiento de largo plazo a 

pequeñas y microempresas. 

Las modificaciones institucionales incluyen también a la 

empresa y a nuevas formas de participación de los 

trabajadores. Según la CEPAL es necesario modernizar las 

relaciones laborales y establecer nuevas bases de acuerdo que 

permitan, por una parte, aprovechar la iniciativa, 

creatividad y responsabilidad de los trabajadores, así como 

una mejor apropiación de éstos de las utilidades de la 

empresa. 

"Modernizar las relaciones laborales implica, por una parte, 

que la empresa trate a los trabajadores como socios 

colaboradores, más que como meros factores de producción. Por 

otra parte supone un movimiento sindical tecnificado, 

conciente de que su "adversario" no es tanto el empresario 

como la competencia y que, por tanto, sus objetivos también 

deben incluir la mejora de la productividad". (CEPAL;1992,23) 

En el punto de las transferencias, donde se ubicaría el 

espacio de la política social, la CEPAL sostiene que en un
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contexto de escasez de recursos y mientras no se recuperen 

los niveles del gasto (reducidos en los ochenta), es i.igente 

establecer prioridades entre los distintos programas sociales 

y dentro de cada uno de ellos. 

Particularmente resultan importantes los programas de 

inversión social destinados a romper la transmisión 

intergeneracional de la pobreza como: programas de 

capacitación para el trabajo, de apoyo a familias en riesgo, 

de protección a niños, jóvenes y madres expuestos a la 

violencia y el abandono familiar, de fortalecimiento 

comunitario, de vivienda popular, entre otros. 

(CEPAL;1997, 192) 

En este punto insiste también en un cambio cualitativo en la 

participación de los afectados. Esta debe ser "responsable", 

"pues obviamente no será posible satisfacer en el corto plazo 

todas sus demandas postergadas". (CEPAL;1992,24) 

Desde los noventa las economías latinoamericanas apuntan a 

una recuperación del crecimiento. Sin embargo, este no se ha 

visto reflejado en un avance significativo de la equidad.28 

Siguiendo la propuesta de la CEPAL la pregunta que surge es 

¿existen condiciones para esperar que en el mediano o largo 

plazo las demandas postergadas puedan ser resueltas? 

2S Según CEPAL, entre 1990 y 1996 la tasa de crecimiento promedio 
en la región ha sido de 3% anual, muy por debajo del nivel 
histórico de 5.5% registrado entre 1945 y 1980. Para abordar los 
rezagos tecnológicos y sociales la CEPAL estima que el crecimiento 
debería alcanzar cuando menos un 6% anual. (CEPAL;1997,13). El BID 
calcula que para 1998, el 30% más pobre de la población recibe tan 
sólo el 7.5% del ingreso total, menos que en cualquier otra región 
del mundo, donde supera el 10%. (BID;1999,l3)
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4.2 Las particularidades del modelo chileno 

A partir de los noventa, y ligada a las propuestas del CW, la 

mayoría de las economías latinoamericanas han entrado de 

manera definitiva a un proceso de ajuste estructural, que les 

posibilite -según la visión en boga- integrarse y aprovechar 

las ventajas del comercio mundial. 

La economía chilena que muestra desde mediados de los ochenta 

crecimiento sostenido, control de la inflación, y en los 

últimos años crecimiento del empleo y mejoramiento salarial, 

es señalada como el ejemplo "exitoso" de implementación tanto 

de las políticas de estabilización, como de ajuste 

estructural pregonada por la propuesta neoliberal. 

En la medida que el "experimento chileno" es emulado como un 

ejemplo a seguir, se hace necesario puntualizar alguna de las 

particularidades que dificultan que pueda repetirse de igual 

forma en otras economías de la región. 

Muchas de las interpretaciones críticas que se han vertido 

para explicar el rápido avance y los resultados de las 

transformaciones ocurridas en Chile señalan que el factor 

determinante fue el Estado de excepción instaurado con el 

golpe militar de 1973. Indudablemente que este es un elemento 

importante, pero hay que recordar también que en otras 

economías, como la argentina, se trató de imponer un proyecto 

similar después del golpe militar de 1976, el cual, sin 

embargo, fracasa estrepitosamente. 

Lo distintivo del caso chileno es que tempranamente se avanzó 

en la definición de un nuevo modelo económico y societal, y
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se articuló una nueva alianza entre el gobierno militar, 

sectores empresariales emergentes ligados al nuevo modelo 

exportador y una eficiente tecnocracia, educada en su mayoría 

en la Universidad de Chicago bajo los preceptos monetaristas 

y neoliberales. 

El decantarníento de éstas dos cuestiones no estuvo exenta de 

fuertes conflictos y debates entre los sectores defensores 

del cambio, y aquellos que pretendían restaurar las 

condiciones normales del desarrollo capitalista chileno, 

dislocadas por el gobierno de la Unidad Popular. Proceso que 

se verifica entre septiembre de 1973 y mediados de 1975, 

cuando entra en vigencia el llamado Plan de Schok, arranque 

del ajuste neoliberal. 

No cueremos minimizar la función del autoritarismo, sino sólo 

ponderarlo en un contexto más general. Como punto de partida 

el autoritarismo permitió rearticular la economía y la 

sociedad, "disciplinando" a los distintos agentes económicos 

y sociales. 

El Plan de schok de 1975 se .irnplementó para ajustar de manera 

rápida y ortodoxa los desequilibrios macroeconómicos, en base 

a una política monetaria muy restrictiva, la liberalización 

de los precios internos, contención salarial y la reducción 

del gasto público. Todas medidas para controlar la inflación 

y el desequilibrio fiscal. 

En el ámbito estructural, el Plan de schok avanza en la 

apertura externa, la privatización de la economía, el 

restablecimiento de las vinculaciones con el capital
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extranjero y en el fortalecimiento del mercado nacional de 

capitales. 

Esta fase inicial implicó numerosas quiebras y cierre de 

empresas; en definitiva, el desplazamiento y la exclusión de 

importantes sectores empresariales. Sólo una minoría logra 

reconvertirse, adecuarse y "disciplinarse" a las nuevas 

condiciones de competencia, lográndose la consolidación tanto 

en la esfera productiva como financiera de un nuevo sector 

empresarial exportador conocido corno los "grupos económicos". 

En el aspecto político y social el "disciplinamiento" 

transitó de una fase inicial de apresamiento y aniquilación 

de militantes, dirigentes políticos, y gremiales, y de una 

"limpieza" efectiva de importantes sectores militares que se 

oponían sobre todo a la forma en que se estaban realizando 

las transformaciones, a una segunda fase más 

institucionalizada con la implementación de las llamadas 7 

modernizaciones, a fines de los setenta y comienzo de los 

ochenta. (Como veremos en el capítulo cuatro) 

De las modernizaciones destacan: el Plan Laboral de 1981, que 

formalizó la liberalización del mercado de trabajo y abrió 

las condiciones de flexibilización y precariedad en el uso y 

contratación de la tuerza de trabajo, y por otra parte, 

desarticuló la acción contestataria de los sindicatos; y la 

privatización de la seguridad social que ha jugado un papel 

destacado en el incremento del ahorro interno y en la 

diversificación de la inversión de los grupos económicos. 

Otras de las particularidades del neoliberalismo chileno ha 

sido la capacidad de adaptación de la acción estatal y de la
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política económica, que ha combinado formas de participación 

apegadas a la ortodoxia más recalcitrante, con otras rujs 

pragmáticas, según las necesidades y resultados del proceso 

de ajuste y consolidación del nuevo modelo. 

fondomonetari stas 

macroeconómico son 

Drincipios de los 

el manejo 

sobre la cual 

La subsidiaridad estatal y 

instrumentadas para lograr 

relajadas en el paréntesis 

ochenta, la crisis interna 

especulativo de los grupos 

incidió la crisis de la de

las políticas 

el equilibrio 

que abrió, a 

provocada por 

económicos, y 

da de 1982. 

En esta fase el gobierno no dudó en acudir al rescate de las 

empresas, bancos y financieras amenazadas por la quiebra. 

Estas empresas una vez saneadas fueron devueltas a sus 

propietarios, sumándose una serie de otras empresas estatales 

que fueron privatizadas (segunda ronda de privatizaciones que 

incluyen la de los rubros sociales), aún cuando su desempeño 

era eficiente y observaban balances financieros positivos. 

Entre las medidas reactivadoras destaca la disminución de los 

impuestos directos a las empresas para estimular el ahorro y 

la inversión, y la devolución del IVA a las exportaciones, y 

el subsidio a proyectos de inversión de larga maduración, 

como los forestales y mineros. 

La recuperación sostenida de la economía chilena a partir de 

mediados de 1985 no sólo permite sino hace necesario regresar 

a una política económica que regule la expansión del gasto, 

con criterios mucho más selectivos, en dirección a apoyar 

definitivamente la consolidación del nuevo modelo exportador.
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Mientras el resto de las economías latinoamericanas se sumen 

en una de las crisis más profundas de las últimas décadas, la 

economía chilena muestra un crecimiento promedio de 6% anual 

en el período 85-89.Esta recuperación no se explica sólo por 

el pragmatismo de la acción estatal, sino y fundamentalmente 

por las modificaciones estructurales, y por el proceso de 

"saneamiento" verificado en los setenta. 

Cuestión que constituye una ventaja respecto al resto de las 

economías de la región, que inician el proceso de 

transformaciones en medio de la crisis de la deuda. En este 

sentido las transformaciones instrumentadas en Chile se 

adelantaron en mucho a las reformas propugnadas por el CW a 

principios de los noventa. 

Recapitulando sobre las particularidades del modelo chileno, 

podríamos señalar que el "éxito" económico -más no social-

que se le atribuye, es el resultado de una gestión 

dictatorial que definió tempranamente los parámetros del 

nuevo modelo exportador, el que ha sido apoyado por una 

pragmática política económica, que ha tenido amplios márgenes 

de maniobra, dada la eliminación de la acción contestataria 

de la sociedad civil, y el fuerte "disciplinarniento" social. 

Fórmula difícil de conjugar y repetir en todas sus 

dimensiones en otras sociedades latinoamericanas, sobre todo 

cuando los organismos internacionales se encargan de insistir 

que las reformas deben instrumentarse bajo el estricto apego 

a un proceso "democrático. 

Desde principios de los noventa Chile vive una nueva 

transición. Esta vez no del modelo, que sigue vigente, sino
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una de carácter político. Luego de la derrota plebiscitaria 

de Pinochet en 1989, asume el gobierno una coalición 

conformada por la Democracia Cristiana (DC), el Partido 

Socialista (PS), y el Partido por la Democracia (PPD), 

denominada Convergencia Democrática. 

Uno de los objetivos de los gobiernos postdíctadura -que nos 

interesa destacar por la temática de nuestra investigación-, 

ha sido desde sus inicios el continuar con las medidas que 

aseguren el crecimiento económico, pero con un énfasis mayor 

en lo social y en la equidad. 

Una de las características más novedosas que presenta el 

proceso de transición es la renovación ideológica de los 

dirigentes de la concertación -sobre todo de los sectores de 

izquierda que la integran-, que ha dado paso a una nueva 

forma de hacer política. La confrontación abierta del pasado 

es reemplazada por formas negociadas que buscan afianzar una 

política de tipo consensual, pero sobre las prerrogativas 

ganadas por los sectores del capital. 

De la crítica frontal que ccmo oposición hizo al modelo de 

libre mercado, la Concertación asume el rescate de los 

aspectos "positivos" del cambio estructural heredado, y 

reconoce el papel del mercado y de los grupos económicos en 

la continuidad exitosa del modelo exportador. 

Es innegable que en aras de resarcir el elevado costo social 

heredado, y de procurar una mayor equidad, los gobiernos 

postdictadura han realizado una serie de modificaciones en el 

plano laboral, sindical, y de la política social, que se han 

expresado en una mejora salarial -básicamante de los salarios
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mínimos- en el crecimiento del empleo, y en la reducción de 

los niveles de pobreza, cuestión que muestran las cifras, por 

lo menos hasta 1994. 

En los últimos años se aprecia un estancamiento en algunos 

indicadores sociales, una acentuamiento en la concentración 

del ingreso, y un crecimiento del desempleo, lo que pareciera 

estar indicando el límite de la estrategia seguida en el 

combate a la pobreza. Cuestiones que analizaremos en los 

siguientes capítulos. 

5. Algunas consideraciones finales 

Al terminar este capítulo quisiera destacar algunas 

cuestiones en relación al enfoque teórico-metodológico que 

articulará el análisis particular del caso de Chile, en los 

siguientes capítulos. 

1. Si bien, el capítulo tres no sigue de manera rigurosa la 

metodología desarrollada por Valenzuela acerca del patrón de 

acumulación, hemos tomado la idea conceptual para 

caracterizar de manera general el actual patrón exportador 

chileno, y la vinculación entre éste y la política económica 

neoliberal que lo ha acompañado, y sus efectos en la pobreza. 

Aunque en términos de medición, la metodología del patrón, 

enfrenta una serie de problemas, sobre todo, a la hora de 

homogeneizar indicadores y ordenar estadísticas, debido a que 

su procesamiento está guiado por otros cuerpos conceptuales y



128 

operacionales, ello no invalida el carácter explicativo 

integral y estructural del fenómeno que da cuenta. 29 

Aceptando este tipo de limitaciones, y ante la dificultad 

-que rebasa los objetivo de esta investigación- de emprender 

la construcción de estadísticas alternativas, tornaremos el 

enfoque analítico general, y nos basaremos en las cifras 

entregadas por los organismos oficiales. 

Sin desconocer las limitaciones del manejo y construcción de 

las estadísticas, creemos que ellas permiten alcanzar nuestro 

objetivo de investigación, en tanto muestran las tendencias 

del cambio que queremos sobresaltar. 

2. Las modificaciones en la base productiva y sus efectos en 

la pobreza no podrían entenderse a cabalidad sino revisamos 

los cambios institucionales que le han servido de soporte. 

Proceso que en el caso chileno alude a las 7 modernizaciones, 

que serán analizadas en el capítulo cuatro. 

3. El capítulo cinco, tiene como objetivo evaluar los 

alcances de los principales programas para combatir la 

pobreza, dentro de las limitaciones del modelo neoliberal, 

así como los problemas que enfrentan los actuales gobiernos 

de la Concertación para asegurar el objetivo de equidad, sin 

haber roto en lo sustancial con los obstáculos de 

financiamiento que impone el equilibrio macroeconómico, y la 

necesidad de incrementar la competitividad exportadora. 

29 Por ejemplo, uno de los problemas es que la unidad de cuenta 
está expresada en precios y no en valores, como requeriría una 
metodología marxista, además que como se sabe la relación entre 
precios y valores todavía no está suficientemente aclarado. Sobre 
este punto ver (Valenzuela;1990,69)
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4. Finalmente, el énfasis que se pondrá en las 

transformaciones internas ocurridas bajo la instrumentación 

del modelo neoliberal en Chile no implican aislarlo de la 

reestructuración regional y global. Muy por el contrario, 

aquellas se inscriben en éstas. De ahí que nos haya sido útil 

la revisión teórica de los capítulos uno y dos, ya que nos 

entregan una serie de elementos explicativos que serán 

retomados y ampliados fundamentalmente con algunos debates 

teóricos, en los capítulos cuatro y cinco.
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CapíTulo 3 

Patrón de acumulación y pobreza en el caso chileno 

1. Caracterización del patrón exportador 

El patrón de acumulación de sustitución de importaciones 

predominante en Chile hasta principios de los setenta ha sido 

reemplazado por un nuevo esquema, que de manera resumida 

presenta las siguientes características30: 

- Entre 1973-1989 los ejes de acumulación se concentraron 

fundamentalmente en la producción de bienes primarios 

destinadas al mercado internacional; en actividades minero 

extractivas, en donde si bien el cobre (principal producto de 

exportación tradicional) mantiene un papel importante, pierde 

30 Para un mayor desarrollo del agotamiento y cambio del anterior 
patrón, véase, (Olave;1997)
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peso relativo frente a otras actividades consideradas de 

exportación no tradicionales, como las actividades agícolas, 

pesqueras y forestales. 

- En los noventa se visualiza un esfuerzo por incrementar, 

además, la exportación de capitales y servicios en forma de 

asesoría económica y financiera. 

- Este nuevo patrón exportador guarda diferencias 

significativas con relación al patrón exportador existente a 

principios de siglo, ya que los requerimientos de 

competitividad que marcan las nuevas formas de integración, 

modifican de manera sustancial la organización de la 

producción sobre bases tecnológicas más modernas. 

- La orientación exportadora redefine a su vez la vinculación 

entre mercados internos y externos, profundizando la brecha 

de desequilibrio tradicional, aunque ya no sólo entre 

sectores, sino intrasectoriamente. 

Al interior de cada sector se visualiza una separación entre 

actividades atrasadas ligadas al mercado interno y 

actividades modernas ligadas a la exportación. Esto es más 

notorio en el sector industrial, en el cual han logrado 

sobrevivir un porcentaje muy castigado de pequeñas empresas 

de tipo tradicional, junto a otras creadas ex profeso en un 

esquema de articulación de cadenas productivas ligadas a las 

grandes empresas de exportación. 

De manera creciente la demanda del mercado interno se ha 

cubierto con importaciones baratas, proceso que ha "depurado" 

la base industrial, para priorizar las nuevas actividades
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ejes bajo el esquema de libre mercado como reasignador óptimo 

de los recursos productivos. 

- La bifurcación de los mercados y su mayor especialización, 

en términos de nuestro interés, permite observar que la 

modernización de las actividades exportadoras ha implicado 

crecimiento de la inversión, de la composición orgánica del 

capital, mayor gasto e incorporación tecnológica, etc., que 

en términos generales significan incremento de costos de 

producción. 

- La forma de contrarrestar el incremento de costos se ha 

dado fundamentalmente por el abaratamiento del capital 

variable, vía menores salarios, formas precarias de 

contratación, incremento de la productividad del trabajo y 

prolongación de la jornada de trabajo. Esta situación no 

aparece disfuncional al modelo, en tanto la realización se 

articula de manera preponderante en el mercado internacional. 

- La especialización exportadora ha dado paso 

nueva estructuración interemoresa. Destaca la 

cadenas productivas con mayor eslabonamiento, 

modernas pequeñas empresas; éstas se relacion 

primeras fundamentalmente vía subcontratacjóri 

también en la racionalización y abaratamiento

también a una 

constitución de 

entre grandes y 

rn con las 

(esto se ubica 

de costos) 

Una de las características del "éxito" de este tipo de 

pequeñas empresas es que pueden ofertar a bajos precios 

servicios y bienes o partes de procesos productivos, sobre la 

base de una contratación laboral con elevada movilidad, sin 

prestaciones sociales, y con salarios competitivos apoyados 

por una enorme masa de trabajo desempleada.
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- En general el nuevo patrón exportador ha redefinidoy 

rearticulado el mercado de trabajo bajo formas completamente 

distintas al anterior patrón, situación que ha sido apoyada 

por el esquema neoliberal de liberación de los mercados, 

incluido el mercado laboral. Cuestión que nos remite a 

modificaciones bastante más estructurales y de largo plazo. 

- Por otra parte, la distribución funcional del ingreso entre 

los distintos factores de la producción no sólo se ha visto 

afectada por los cambios en la esfera de la producción y 

circulación, sino también por un nuevo esquema de 

participación estatal: el Estado subsidiario defendido por el 

paradigma neoliberal. 

El Estado subsidiario reorienta su participación económica 

directa (proceso de privatización incluso de los llamados 

sectores sociales), y equilibra su déficit fundamentalmente a 

través de la disminución del gasto social, cuestión que de 

manera ligada incide en un mayor crecimiento de la pobreza. 

- En síntesis podríamos afirmar que el nuevo patrón de 

acumulación no sólo redefine los ejes de la acumulación, y 

favorece el auge de un nuevo sector capitalista y al Estado 

que lo impulsa, sino que, además, se caracteriza por una 

exclusión progresiva y más estructural que la que mostró el 

patrón anterior. 

1.1 La nueva base productiva 

El cambio de una estructura productiva cuyo eje lo 

constituían las actividades industriales sustitutivas ligadas
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al mercado interno, a una que prioriza la exportación, se ha 

dado en tres fases: una primera de ajuste y decantacióde 

los nuevos rubros exportadores, de 1975 a 1981. Una segunda 

de consolidación y expansión del modelo, de 1984 a 1989, y 

finalmente, los años noventa que enfrenta retos mayores de 

competitividad frente al avance de los procesos de 

globalización y regionalización. 

CUADRO 1 

PGB por Clase de Actividad Económica 1970-1988 

(millones de pesos de 1977) 

1970	1975	1985	1988 

Agrop. y silvícola 

Pesca 

Minería 

md. Manufacturera 

Construcción 

E].ect., agua y gas 

(1) 

Trasp. Y comunic. 

(2) 

Comercio (3) 

Otros (4) 

PGB Total

23.113 25.050 30.612 36.780 

957 943 3.484 3.618 

18.595 20.095 31.074 32.853 

69.912 54.405 72.692 89.997 

21.141 14.147 20.593 24.454 

4.793 5.787 9.150 11.060

	

13.765	13.262	19.961	26.485 

	

46.787	35.059	59.639	74.235 

	

74.702	83.706 109.242 128.048 

273.265 252.454 356.447 427.530 

FUENTE: Banco Central de Chile. Indicadores Económicos y Sociales 

1960-1988. Santiago de Chile, 1989, pp.22. 
(1)Incluye serv. sanitarios 
(2) Incluye almacenaje 
(3)Incluye comercio al por mayor y al por menor 
(4)Incluye sector financiero, propiedad de vivienda, educación, 

salud, administración pública y otros servicios. 

En términos generales, y según las cifras del cuadro 1, 

actividades como las agropecuarias, silvícolas, y mineras, 
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así como las complementarias en términos de su sesgo 

exportador: transporte, almacenaje, comunicaciones, caiercio, 

etc., son las que presentan desde 1975 un mayor dinamismo, 

tanto en su contribución al Producto Geográfico Bruto(PGB), 

como en su participación en las exportaciones totales. (Ver 

cuadro 2) 

CUADRO 2 

Embarques de Exportación 1970-1988 

(millones de dólares)

1970	1975	1985	1988 

Mineros 

cobre 

Agrop. y del mar 

Industriales 

alimentos 

maderas 

papel y celulosa 

Total

950,4 1.075,4 2.345,2 4.100,1 

(839,8) (890,4) (1.760,7) (3.375,3) 

32,8 86,1 501,8 861,2 

128,5 390,6 975,8 2.087,0 

(28,7) (101,8) (488,4) (953,4) 

(8,9) (25,2) (73,4) (210,3) 

(33,3) (93,7) (210,4) (417,1)

1.111,7	1.552,1	3.823,0	7.048,3 

FUENTE: Banco Central de Chile, Indicadores Económicos y sociales 
1960-1988. Santiago, 1989, pp., 362. 

El dinamismo que experimenta el sector industrial desde 1975, 

se da sobre una base reconvertida y de mayor especialización 

en la manufacturación de bienes fundamentalmente de origen 

primario. Situación que no se modifica después de la 

recuperación de la crisis que vivió la economía chilena a 

principios de los ochenta. Para 1988, aproximadamente. el 

75.7% de las exportaciones industriales correspondían a 

alimentos, maderas, papel y celulosa. 
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Desde principios de los noventa, en el aporte sectorial al 

crecimiento del PIB destaca el sector comercio (ver cuadro 

3), cuestión que se explica entre otras cosas, por el énfasis 

de los gobiernos postdictadura en la recuperación de los 

salarios y del empleo. 

CUADRO 3 

PGB por Clase de Actividad Económica 1990-1996 

(millones de pesos de 1986) 

1990	1993	1996 

Agricultura, 

silvicultura y pesca 400.534 448.649 522.848 

Minas y canteras 425.712 458.665 564.820 

md. manufacturera 784.984 975.604 1.106.506 

Electricidad, gas y 

agua 95.138 153.614 174.578 

Construcción 237.306 316.800 381.683 

Comercio 667.943 956.597 1.212.523 

Transportes, 

almacenamiento y 

comunicaciones 310.430 418.308 561.289 

Est. financieros, 

seguros y servicios 766.734 932.766 1.100.605 

Servicios comunales 

y personales 493.885 543.569 588.735 

Servicios del 149.159 158.790 164.443 

gobierno 

PGB Total 4.182.664 5.204.572 6.213.586

FUENTE: Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe 1997, 
CEPAL, pp., 248. 
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Pero también es importante la aportación del sector 

industrial. Entre 1990 y 1996 el crecimiento de la actividad 

manufacturera es bastante más acentuado que en los años 

previos. Las cifras de los cuadros 1 y 3, aún cuando no son 

directamente comparables, pues cambia el año base, sirven 

para observar la tendencia señalada. 

Este comportamiento de la industria ha dado lugar a una serie 

de opiniones en el sentido de que se estaría transitando 

hacia una segunda fase exportadora de mayor manufacturación y 

valor agregado. (Díaz;1995) 

Sin embargo, la estructura de las exportaciones industriales 

en lo grueso sigue correspondiendo al patrón de los años 

anteriores. Para 1995, el 74.8% de las ventas externas del 

sector industrial seguían concentrados en alimentos, maderas, 

papel y celulosa, como puede observarse en el cuadro 4.



CUADRO 4 

Exportación de Bienes FOB 1990-1995 

(millones de dólares)

1990	1993	1995 
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Mineros 

Cobre 

Agropecuarios y del 

mar 

Industriales 

Alimentos 

Forestales y maderas 

papel y celulosa 

Total

	

4.639,5	3.976,0	7.850,1 

	

(3.810,2)	(3.247,8)	(6.487,1) 

	

994,5	1.166,6	1.449,2 

2.738,7 4.056,1 6.739,3 

(1.158,3) (1.651,2) (2.637,2) 

(370,3) (487,4) (734.8) 

(423,2) (923,6) (1.629,4)

8.372,7	9.198,7	16.038,6 

FUENTE: Banco Central de Chile, informe mensual n. 826, dic. 1996, 

pp. ,3315. 

En todo caso, esta aproximación demasiado general no permite 

ver algunos cambios que se estarían dando en cuanto a una 

readecuación tecnológica, y en los procesos de organización 

de la producción industrial, cuestión que analizaremos en el 

siguiente apartado. 

1.2 Inversión, modernización y productividad 

Incrementar la masa de bienes producidos con mayor calidad 

(mejoramiento de líneas de producción, del diseño de los 

productos, etc.), es un requerimiento de la competitividad. 

Sin embargo, esta decisión puede postergarse o combinar 

formas menos costosas si se cuenta con otras oportunidades, 

como es el incrementar la productividad media del trabajo vía 
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la disminución de costos salariales por unidad producida, o a 

través de distintas formas de organización y uso del -rabajo. 

La evaluación de una u otra alternativa depende en alto grado 

del tipo de valores de uso o mercancías que se produce. Hay 

actividades o líneas de productos que para ser competitivos 

requieren incrementar la productividad mediante incorporaciü. 

de tecnología de punta, como es el caso de la infcrática, 

Iri el caso chlieno, en canto la especialización exportadora 

se ha dado principalmente en actividades de tipo primario 

(aprovechando las ventajas comparativas), e industrial con 

bajo valor agregado, la incorporación tecnológica se ha 

centrado más que nada en el diseño, almacenaje, conservación 

y transporte de los productos, que en una incorporación 

significativa a la producción misma 

Si bien esta es una característica general, en cada una de 

las fases del nuevo patrón el uso de los factores 

productivos, formas de organización, niveles de inversión, 

ocupación, etc., presentan características muy particulares. 

Entre 1973-1983, la apertura externa afectó fundamentalmente 

al segmento tradicional que no pudo competir con la 

importación masiva de bienes a menores precios. Se observa 

una fuerte caída del producto industrial y del empleo. Sólo 

entre 1979 y 1983 la producción tísica del sector industrial 

cayó en un 7.4%, y el empleo en un 30.4%. (Herrera;1995,77) 

Llama la atención que pese al comportamiento negativo 

registrado por el sector industrial en los años señalados, la



productividad del trabajo se incrementó en un 7%, lo que 

estaría indicando un uso más intensivo del factor trabajo 

(Herrera;1995,78), sobre todo si se considera que la 

formación de capital fijo mostró una dinámica bastante 

inferior a la registrada en la década de los sesenta. (Ver 

cuadro 5) 

CUADRO 5 

Formación Bruta de Capital Fijo 1960-1988 
(porcentaje del PGB a precios de 1977) 
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Años 

1960-70 20,2 

1975 15,4 

1980 17,6 

1985 14,8 

1988 17,0

FUENTE: Banco Central, Indicadores ... Op.cit., pp. 36. 

En la fase de recuperación económica 1984-1989, tanto la 

producción física como el empleo industrial se incrementaron 

en un 34.9% y en un 52.1% respectivamente. Sin embargo, a 

pesar de un crecimiento mayor de la inversión a partir de 

1988 (cuadro 5), esta no fue suficiente para evitar que la 

productividad media cayera en un 2.4% anual. El incremento de 

la producción física se dio ahora más que nada por un 

incremento del empleo. (Herrera;1995,79) 

Este período de recuperación se caracteriza por afianzar las 

actividades exportadoras no tradicionales reconvertidas en 

los años previos, las que lograron incrementar su volumen de 

producción y ventas, como se observó en el cuadro 2. 
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Un elemento importante a rescatar en la recuperación 

económica general y en particular en el sector manufacturero, 

es el papel jugado por la liberalización total del mercado de 

trabajo y por el Plan Laboral puesto en marcha en 1979. Ambos 

procesos permitieron el crecimiento del empleo barato 

precario. Sobre este punto volveremos más adelante. 

En una tercera fase, de los noventa en adelante, el 

comportamiento del sector exportador y en particulo el 

industrial, se ve presionado por la aceleración de los 

procesos de globalización y por la demanda de mejoramiento de 

la calidad de los bienes producidos. 

De alguna manera esto significa para la economía chilena el 

termino de la etapa "fácil" de ventajas comparativas, y 

plantea nuevos retos al modelo exoortador. 

Una economía totalmente abierta como la chilena, y con una 

especialización primaria y de baja manufacturación, presenta 

una serie de vulnerabilidades, ya que depende sustancialmente 

del movimiento de los precios y de la demanda internacional. 

La crisis asiática ha representado la primera prueba de la 

vulnerabilidad en materia de realización del modelo chileno. 

Ello ha acentuado el énfasis oficial porque el empresariado 

asuma el reto de modificar la base exportadora, con una 

producción de bienes de mayor valor agregado, además de 

incentivar la exportación de capitales y algunos servicios. 

En los últimos años los esfuerzos de cambio en la estrategia 

exportadora se han centrado más que nada en la exportación de
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capital y de servicios, y no tanto en el tipo de bienes que 

se venían exportando. (Olave;1997,177) 

Lo que sí es importante destacar es que las empresas 

exportadoras están buscando incrementar su productividad y 

competitividad basándose en readecuaciones, combinaciones y 

adaptaciones en el uso de los factores productivos ya 

existentes, y en las formas gerenciales, que les permitan un 

margen de ganancia elevado y menos riesgoso, que aventurarse 

en costosas inversiones de larga maduración, como sería el 

caso de actividades manufactureras más complejas. 

III , los oro::cioo co oc olococs de co:co Lolce oc: 

siendo cobre (24,2%), mineral y concentrado de cobre (12,29-, 

pescado fresco, refrigerado o congelado (4,8%), pulpa de 

madera (4,3%) . Los 10 principales productos (en su totalidad-

primarios o de bajo manufacturación) participan con el 62,0% 

de las exportaciones totales y de ese porcentaje un tercio, 

corresponde solamente o	oobccoductcs del 

cobre. (CEPAL;1997, l2iD' 

los dIoicos ait:s l L,	-in docce de oap1.:o: :jo creció 

sobre todo en el componente de maquinaria y equipo (ver 

cuadro 6), lo que apunta a una efectiva modernizacióc, 

fundamentalmente, de las actividades exportadoras, las 

además han desarrollado diversas estrategias para asegura:: o::
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1994 

671.729 

869.7T7 

CUADRO 6 

Formación Bruta de Capital Fijo 1985-1994 

(millones de pesos a precios constantes de 1986) 

1985	1990 

Construcción 

Maquinaria y equipo 

Total

322.535 503.207 

249.653 523.317 

572.188 1.026.524 1.541.446 

FUENTE: CEPAL,	 .	$ JCT	 - 
1997, pp. ,244. 

La heterogeneidad de las actividades exporta,_,_:i 

bienes muestra una tendencia de mayor innovación en aquellos 

rubros que necesitan asegurar control de calidad y mayor 

eficiencia en las estrategias de venta y posventa (diseño, 

transportación, etc.), como es el caso de alimentos enlatados 

y frescos, vinos, etc. 

Las empresas exportadoras líderes muestran mayor 

incorporación tecnológica, y dentro de un esquema de 

flexibilización productiva articulan cadenas productivas a 

diferentes niveles tecnológicos, con pequeñas empresas, lo 

que les permite incrementar productividad y abaratar costos 

de producción. Generalmente estas empresas se reservan el 

control de calidad y la actividad gerencial. 

En otras actividades, como la metalmecánica, se observan mas 

que nada procesos de adaptación tecnológica de maquinaria y 

equipo no necesariamente de punta, y de reorganización de los 

procesos internos que tienen que ver con el uso más 

"eficiente" y flexible del trabajo. (Herrera;1995) 
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En este sentido podríamos afirmar que más que un cambio 

cualitativo en la estructura de las exportaciones 

industriales a favor de bienes de mayor valor agregado, lo 

que se visualiza es una gran adaptabilidad del empresariado 

chileno a las condiciones internacionales de productividad y 

competitividad. 

2. Mercado laboral, informalidad y pobreza 

La pobreza presenta causas que van más allá del mercado de 

trabajo. Sin embargo, muchos mecanismos y patrones de 

comportamiento del mercado laboral guardan una estrecha 

relación con ésta. 

Laos enfoques tradicionales de la informalidad desde el lado 

de la oferta de trabajo tratarían de explicarla a partir de l-

exceso de población que busca formas de inserción laboral y 

de sobrevivencia, y que acepta bajos salarios, cond±cion-

inestables de trabajo, etc. Cuestión que no es menos 

importante en el caso chileno si consideramos el crecimiento 

de este tipo de ocupación, en donde de un 26.6% en 1986, el 

sector informal pasa al 34.5%. Ver cuadro 7.



CUADRO 7 

Sector Formal, Informal y Servicio Doméstico 1986-199 

(miles de personas y porcentajes) 

1986	1992	1994	1996 
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Sector formal 

Sector informal 

Servicio doméstico 

Total

2.597,1 2.875,9 2.984,3 3.204,7 

	

(66,7)	(60,2)	(59,8)	(60,5) 

1.035,3 1.615,6 1.728,2 1.828,2 

	

(26,6)	(33,8)	(34,6)	(34,5) 

	

262,4	281,7	275,7	265,3 

	

(6,7)	(519)	(5,5)	(5,0) 

3.894,8 4.773,3 4.988,3 5.298,2 

(100 1 0) (100 1 0) (100 1 0) (10010) 

FUENTE: OIT. Chile crecimiento, em pleo y e1 desafío de la justicia 
social. Santiago, 1998, p.94. 

Sin embargo, si el problena lo vIsualizamos nor el lado de la 

demanda de fuerza de trabajo, se presenta una otra 

perspectiva de análisis que da cuenta de significativos 

cambios en el uso de la fuerza de trabajo, proceso que 

engloba la llamada flexibilización de las relaciones de 

trabajo. 31 

En el caso chileno, sobre todo a partir de mediados de los 

ochenta, la reorganización laboral necesaria a las nuevas 

condiciones de competitividad no se ha dado fundamentalmente 

sobre la base de cambios sustantivos en la base tecnológica. 

Más bien lo que se observa son estrategias adaptativas y un 

31 
La flexibilización del trabajo, en términos del paradigma 

hegemónico, se refiere a la necesidad de normar y agilizar sin 
obstáculos institucionales el libre juego de la oferta y la 
demanda de trabajo, e implica procesos de desreglamentación 
laboral y gestación de nuevas relaciones salariales. (Stoper y, 
Scott; 1990)
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uso más "racional" de la fuerza de trabajo, proceso que se 

vio favorecido por el debilitamiento de la negociacióde los 

sindicatos, primero como consecuencia de la represión post 

golpe militar, y luego, en los ochenta, por la 

instrumentación del Plan Laboral, que desreguló total y 

formalmente el mercado laboral. 

El uso racional y eficiente de la fuerza de trabajo ha 

significado, por ejemplo, reducción de la parte fija del 

salario y elevación del componente que depende del 

rendimiento individual reubicación de trabajadores, con gran 

segmentación entre un grupo de personal calificado y un 

amplio porcentaje de trabajadores de menor capacitación, con 

elevada movilidad y precariedad laboral (inexistencia de 

contratos, bajos salarios, etc.). Estas características eran 

propias de la informalidad, y ahora son también observables 

en el sector formal. 

Desde principios de los noventa, con el proceso de transición 

a la democracia, se esperaba que muchas de las prácticas de 

flexibilización laboral precaria se modificarían, en tanto 

una de las preocupaciones centrales de los gobiernos 

postdictadura es la equidad y una mayor justicia social. Sin 

embargo, por el contrario, la tendencia parece haberse 

profundizado, como puede observarse en el cuadro 8.
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CUADRO 8 

Formas de Contratación de Trabajo Asalariado, según Qintil 

de Ingresos. 1992-1996 

(porcentajes) 

1992 1994 1996 

Quintil con	sin con Sin con	sin 

de ingreso contrato Contrato contrato 

1 76,4 23,6 64,4 35,6 59,9 38,2 

II 81,2 18,8 74,2 25,8 69,7 28,7 

III 84,1 15,9 78,6 21,4 77,7 20,1 

IV 88,0 11,2 86,3 13,7 81,8 16,3 

V 91,2 8,6 89,7 10,3 87,0 12,1 

Total 84,4 15,6 79,7 20,3 76,0 22,3

FUENTE: Condiciones de trabajo en sistema de subcontratación. 

Echeverría, M. y Uribe, V. Doc. OIT n.81, Santiago, 1998, p.3 

En términos de pobreza, el cuadro anterior nos muestra no 

sólo el incremento de asalariados sin contrato laboral, sino 

como además esta situación afecta a los quintiles de más 

bajos ingresos. 

En las formas de relación laboral se observa también una 

reducción de los asalariados permanentes a plazo fijo (forma 

tradicional de empleo formal) y un incremento importante de 

asalariados no permanentes. 
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CUADRO 9 

Asalariados Según Formas de Relación Laboral 1994-1996 

(número de personas y porcentajes)

1994	1996 

Formas de relación laboral personas	Personas	96 

2.688.588 79,1 2.999.532 77,6 

711.380 20,9 863.134 22,4 

(144.404) (4,2) (97.708) (2,5) 

(374.735) (11,0) (656.725) (17,0) 

(192.241) (5,6) (108.701) (2,8)

Permanente 

No permanente 

- a plazo fijo 

- por temporada 

- por obra o trato y 

servicios 

Total 3.399.968	(100,0)	(3.862.666	(100,0) 

FUENTE: elaborado en base cifras de la Encuesta CASEN 1994, 1996, 
tomadas de Echeverría y Uribe. Op.cit., p. 4. 
Nota: se excluye servicio doméstico y Fuerzas Armadas y de Orden. 

Las cifras del cuadro 9 son ilustrativas en cuanto a la 

disminución progresiva del empleo estable y el crecimiento de 

formas de elevada rotación, corno es el caso de trabajadores 

por temporada, los cuales casi se duplican sólo entre 1994 y 

1996, llegando a representar en este último año el 17% del 

total de los asalariados. 

La calidad de los empleos se ve afectada también por la 

pérdida de otra serie de prestaciones y derechos adquiridos, 

como es la situación observada, por ejemplo, después de la 

privatización de la previsión social en 1980. (Ver mayor 

desarrollo de este punto en el capítulo cuatro) 

Bajo el esquema de privatización, la afiliación a algún 

sistema de previsión pasa a ser responsabilidad del 

trabajador al cual se le descuenta en forma obligatoria un 
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corcentaje del salario. Sin embargo, pese a su 

obligatoriedad, llama la atención que todavía para 1994 un 

tercio de los ocupados asalariados no contaban con previsión 

social, situación que se explica entre otras cosas, por las 

condiciones informales de contratación. 

Para 1994, los ocupados que no cotizaban (que no tenían por 

lo tanto, previsión social) en el quintil 1, alcanzaban un 

47.2%, mientras en el quintil II, eran un 38.4%. (Echeverría 

y Uribe;1998,4) 

Si esta tendencia se ubica con relación al comportamiento de 

empleos no permanentes (ver cuadro 9), no es difícil inferir, 

que el elevado porcentaje de trabajadores que no acceden a 

previsión social, guarda una estrecha relación con la 

inestabilidad laboral. 

La flexibilización productiva como medio de lograr un uso más 

eficaz de los recursos quizá no amerita mayor discusión. Lo 

que sí es discutible es que esta reorganización se dé sobre 

la base de la flexibilización del trabajo, como es el caso 

del precepto neoliberal, pues ello implica precariedad 

laboral y mayor empobrecimiento no sólo del asalariado sino 

también del núcleo familiar que depende de él. 

2.1. La forma de subcontratación 

Esta forma muy difundida en Chile, fundamentalmente a partir 

de la crisis de 1982, se caracteriza por la utilización de 

trabajo o servicios externos que realiza una empresa con la 

finalidad de optimizar sus recursos y abaratar costos de 

producción.
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La subcontratación que obedece a la producción de bieies o de 

servicios da cuenta de una relación comercial entre dos 

empresas, en donde una -la "contratista"- vende y la 

"contratante" compra a un precio determinado lo que necesita, 

sin involucrarse (aparentemente) en las formas ni en las 

condiciones que el vendedor asume para realizar su tarea, 

sobre todo con relación a los problemas laborales o sociales 

cue se derivan de su actividad. 32 (Echeverría y Uribe;1998) 

En la realidad cuando la subcontratación se refiere al 

trabajo, fundamentalmente en actividades productivas el 

trabajador queda bajo la dirección de la empresa que compra 

el servicio, sin el enojoso problema de la contratación 

formal de los trabajadores. 

Desde la recuperación de 1984 la subcontratación como 

fenómeno más o menos generalizado se ha visto favorecida por 

la desconcentración de los procesos productivos, además de 

que el Plan Laboral de 1979 eliminó la restricción legal 

previa que impedía la subcont.ratación de actividades propias 

del giro específico de una empresa. 

En un principio la conformación de cadenas productivas 

ligadas a la exportación comenzó a externalizar partes 

complementarias de la producción, tales como servicio de 

alimentación de los trabajadores, aseo y vigilancia, 

transporte etc., subcontratando pequeñas empresas articuladas 

a la empresa principal, que se reservaba el corazón o núcleo 

32 La empresa contratista es la que fija y paga salarios, horas 
extraordinarias, se hace cargo de descontar del mismo las
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de la actividad que le daba la razón de su existencia social 

y jurídica. 

Paulatinamente se han ido subcontratando partes de la propia 

producción. El ejemplo más notorio lo constituye el sector 

rnetalmecánico productor de línea blanca, que compra partes a 

distintos proveedores (con exigencia de calidad) y finalmente 

ensambla el producto final, que sale al mercado con la marca 

de la empresa principal. 

Este proceso, que da cuenta de un paradigma moderno de la 

gestión empresarial, tiene corno objetivo fundamental hacer 

frente a la competencia abaratando costos de producción, 

fundamentalmente en empresas pequeñas y medianas (PYMES) que 

no pueden mantener una masa de trabajadores contratados de 

manera permanente. 

Las grandes empresas, aunque tienen mejores condiciones de 

mantener de manera permanente una masa de trabajadores y 

operarios, técnicos y especialistas altamente calificados 

necesarios para el manejo de procesos productivos 

específicos, también hacen uso de la subcontratación. 

Todo esto muestra cue el fenómeno de la precarización se 

refiere a una tendencia bastante más estructural y de largo 

aliento: es la otra cara de una modernización que tiende a 

cotizaciones para previsión, salud, indemnizaciones, etc., y 
proporciona los instrumentos de trabajo. 

En 1997, 5 mil 744 pequeñas empresas que cuentan de 1 a 25 
trabajadores, ocupaban al 19.1% de los trabajadores de la 
industria de la transformación, y las medianas de 26 a 100 
trabajadores, eran 1 650, ocupando al 27.2%. Entre ambas dan 
cuenta de casi el 50% de la ocupación del sector industrial. 
(Echeverría y Uribe;1998,32)
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profundizar la diferencia histórica entre distintos tipos de 

empleo y de trabajadores: 

- trabajadores que pertenecen al núcleo de la empresa 

(hegemónica o líder), con empleo estable y que son 

generalmente hombres que trabajan jornada completa, de 

forma permanente y con contrato legal; 

- trabajadores de la periferia, que tienen contratos de 

breve duración o trabajan a tiempo parcial, con alta 

presencia de mujeres. La calificación del trabajo es baja 

y existe una oferta abundante en el mercado de trabajo; y 

- trabajadores externos, que son subcontratados y que 

laboran en los predios (gran minería y empresas 

forestales) o plantas de la empresa contratada. Estos 

pertenecen a las PYMES, no son parte del núcleo, y llevan 

a cabo una diversidad de labores que la empresa líder ha 

decidido no realizar, prefiriendo contratos comerciales a 

contratos de trabajo. (Díaz;1991,98) 

3 Desempleo y cambios en la estructura del empleo 

Históricamente 34 el desempleo en Chile fluctuó alrededor del 

6% de la fuerza de trabajo, manteniendo cierta relación con 

el nivel de crecimiento de la economía, como puede observarse 

en el cuadro 10. 

Cuando se habla de la tasa histórica de desempleo se hace 
referencia a la tasa registrada entre los años cincuenta y
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CUADRO 10 

Tasa de Desempleo y Producto Interno Bruto (PIB) 1960997 

Año	Tasa de	Tasa de	PIB tasa de 
desocupación	desocupación	variación 

(incluye	(96)(b) 

PEE)(a) 

1960-70 6,0 - - 

1971 3,8 3,8 9,0 
1972 3,1 3,1 -1,2 
1975 14,5 16,8 -13,3 
1980 11,4 15,7 7,7 
1983 15,0 28,5 -3,5 
1984 15,5 24,6 6,1 
1989 5,3 5,3 9,9 
1991 5,3 5,3 7,3 
1992 4,4 4,4 11,0 
1993 4,5 4,5 6,3 
1996 5,4 5,4 7,2 
1997 5,3 5,3 -

FUENTE: 1960-70 Banco Central de Chile, Indicadores Económicos y 
Sociales 1960-1988. De 1971, INE. Cifras tomadas de Economía y 
Trabajo en Chile 1997-1998, Informe Anual n.7, PET, Santiago, 
junio de 1998, p. 264 y 268. 
(a) P.E.E. Planes de Empleo de Emergencia, PEM creado en 1975, y 
(POJH) en 1982. Ambos programas son considerados como subempleo, 
en tanto el subsidio-salario que reciben los trabajadores es mucho 
menor que el mínimo. 
(b) Tasa de variación anual 

Evaluando sólo el promedio de desempleo bajo el gobierno 

militar (1973-1989), podemos observar un fuerte deterioro de 
esta variable. El desempleo se ha mantenido a tasas altas, a 

pesar del crecimiento económico registrado en varios años. 

sesenta, período de desarrollo más estables del capitalismo 
chileno. 
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Según el cuadro se distinguen dos subperíodos, 1974-13 y 

1984-1989. El primero se caracteriza por un desempleo alto y 

persistente, en donde la tasa de desempleo abierto en 

promedio alcanzó un 14.3%. Esta situación se explica 

fundamentalmente por las reformas de ajuste que trajeron como 

consecuencia una violenta caída del empleo del sector 

público, que no fue absorbida por el sector productivo sujeto 

también a una profunda transformación, como puede observarse 

en el cuadro 11.
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CUADRO 11 

Estructura Ocupacional 1969-1989 

(porcentaj es) 

Sectores 1969 1974 1979 1984 1989 

Agropecuario 23,9 22,3 20,4 19,2 18,6 

Minería 2,8 3,2 2,6 2,3 2,2 

Industria 17,9 19,5 16,0 12,8 16.2 

Electricidad, 

gas y agua 0,8 1,0 0,8 0,7 0,7 

Construcción 6,6 5,9 4,7 3,9 8,6 

Subtotal 

Productivo 52,0 51,9 44,3 39,0 46,4 

Comercio 12,1 11.6 14,9 15,1 15,3 

Transporte y 

Comunicaciones 6,6 6,5 5,6 5,2 6,2 

Servicios 

Financieros 1,8 1,9 2,6 3,1 3,5 

Otros Ser,.-s. 27,6 28,1 32,5 37,7 28,6 

Subtotal no 

Productivo 48,0 48,1 55,6 61,0 53,7 

T O T A L 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

FUENTE: Alvaro Díaz, "La reestructuración industrial autoritaria 

en 
Chile'. Cuadernos Políticos n. 58, oct-dic. 1989. Ed. ERA, México, 

pp. 97. 

En la caída del empleo influyó también el programa de control 

inflacionario que afectó el crecimiento del producto, sobre 

todo en 1975, con la puesta en marcha de un plan de choque 

(monetarísta ortodoxo)que dio inicio al cambio estructural a 

favor del nuevo modelo exportador. (Olave;1997,53) 

En el subperíodo 1984-1989 se observa una significativa 

recuperación del empleo, asociada a su vez al crecimiento que 



enseña la economía a partir de 1984. La mayor absorción de 

empleo industrial (cuadro 11) ha dado pie a una serie-de 

interpretaciones en el sentido de que se habría cerrado la 

fase de reestructuración económica y se habría pasado a un 

período de afianzamiento del modelo económico. (Díaz;1991) 

Al respecto es importante destacar la relación entre 

incremento de la ocupación y el tipo de empleo creado 

(fundamentalmente precario) como ya vimos en el apartado 

anterior, y por otra parte la incorporación de los sectores 

más pobres al mismo.

156 
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CUADRO 12 

Tasa de Desocupación Según Edad y Decil de Ingreso 

(porcentajes a noviembre de 1990) 

Edad 

15-19 20-24 25-44 45-54 55-64 65-+ 

Decil Total 

1 34,5 38,8 24,6 22,3 21,9 28,0 27,3 

2 23,1 22,4 9,9 12,6 14,9 14,2 13,3 

3 21,6 19,5 6,9 7,2 6,3 16,5 10,1 

4 17,4 14,0 7,4 6,8 9,0 12,6 9,4 

5 13,9 12,5 5,2 5,2 5,0 12,7 7,0 

6 14,3 4,5 5,3 3,1 3,2 5,6 5,5 

7 7,9 6,3 4,0 1,1 3,5 7,7 4,1 

8 3,4 6,6 2,7 2,2 1,3 2,7 3,1 

9 7,1 3,2 1,8 1,6 0,6 0,5 1,8 

10 2,8 6,8 1,2 0,4 0,0 1,4 1,4 

Total 17,7 13,3 6,5 5,0 4,9 2,5 7,7

FUEN'rE: Encuesta CASEN 1990, tomado de Patricio Mujica, Políticas 
Sociales y distribución del ingreso en Chile, Doc. ILADES 1-61, 
Santiago, dic. 1992, p.5. 

Con relación a una tasa de desocupación promedio cercana al 

8%, hacia fines de 1990 el cuadro muestra una afectación 

mayor entre los grupos más pobres de la población y entre los 

jóvenes (de 15 a 24 aíos) Esto no es ajeno a la tendencia 

que muestran las empresas Se contratación de trabajadores con 

experiencia y capacitación previa. 

Sobre este punto en particular se profundizará más en el 
capítulo 4, en el apartado de programas de apoyo a jóvenes pobres. 
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La dinámica del empleo bajo los gobiernos postdictatoriales 

no se ha modificado sustancialmente, en la medida que. 

persiste en lo fundamental los mismos ejes de acumulación del 

modelo exportador, así como la instrumentación de una 

política económica que privilegia fundamentalmente el 

equilibrio a nivel macro. 

Esta situación quedará más evidente en el siguiente apartado, 

al cruzar las variables ingresos y empleo. 

4 Salarios y distribución del ingreso 

La economía chilena, pionera en la instrumentación del 

enfoque neoliberal, ha utilizado por un largo período el 

control salarial como mecanismo de ajuste interno. 

Según los estrategas del proyecto chileno, la contracción de 

los salarios reales -sobre todo en la primera etapa de 

saneamiento económico- permitiría tanto el control 

inflacionario como la reducción del desempleo. 

Los bajos salarios, entre otros ajustes, efectivamente 

contribuyeron a bajar la inflación 35 (por caída abrupta de la 

demanda) . Sin embargo, el efecto esperado en términos de 

ocupación no corrió con la misma suerte. 

La inflación, que en 1973 fue de 508.1 %, bajó en 1988 a 12.7%. 
(Banco Central;1989,2)
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CUADRO 13 

Salarios Reales, Ingreso Mínimo y Asignación Familiar 1975-

1989. 

(1970=100) 

Año	Salarios	Ingreso	Asignación 

reales	mínimo	familiar 

1975 62.9 99.3 100.8 

1980 89.4 112.7 82.2 

1985 83.2 74.6 55.1

1989	92.0	73.8	29.2 

FUENTE: Ministerio de Planificación (MIDEPLAN), Un proceso de 
integración de desrro11o. En Informe Social 1990-1991. Santiago-
Chile pp. 269. Y Programa Economía del Trabajo (PET), Informe 
Anual 1991-1992, Santiago de Chile, abril 1992. 

Entre 1974 y 1976, años en que se instrumentaron de manera 

más drástica las políticas de estabilización, el producto 

geográfico bruto (PGB) cae a niveles muy bajos, sobre todo en 

1975. (Ver cuadro 10) . A consecuencia de ello, en 1975, los 

salarios reales perdieron un 37.1% respecto al nivel de 1970. 

(Según se observa en el cuadro 13) 

Después de 1984 se observa una mejoría del salario real sin 

embargo, los ingresos mínimos apuntan a una tendencia 

contraria, perdiendo peso. Esto es significativo si se 

considera que parte importante de la población gana entre uno 

y dos salarios mínimos. 37 

A mayo de 1991, y considerando que este tipo de salarios son los 
que muestran una recuperación mayor con la política de los 
gobiernos democráticos, un 18.6% de la fuerza de trabajo recibía 
menos del salario mínimo y un 52.2 % ganaba menos de 2 salarios 
mínimos. Los datos anteriores son significativos, pero más aún por 
su incidencia en las remuneraciones medias. (Larraín;1992,43) 
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En términos de distribución de la riqueza social se observa 

una mayor concentración del ingreso. 

CUADRO 14 

Ingresos Respecto al Producto Interno Bruto 1970-1989 

(porcentajes)

1970	1975	1980	1985	1987(a)	1989 

P13 a precios de 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0	100,0 

mercado 

- Remuneración de los 43,7 39,0 38,1 33,0 35,0	37,0 

asalariados 

- Excedentes de 39,0 32,4 40,2 42,2 

explotación 

- Consumo de capital 7,8 14,7 9,6 10,0 65,0(a)	63,0(a) 

fijo 

- Impuestos indirec- 9,5 13,9 12,1 12,8 

tos netos de 

subsidio 

FUENTE: CEPAL, Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe 
1989 y 1990. 

a >	Para los afíos 1987 y 1989, la cifra incluye Excedente de 
Explotación, Consumo de Capital Fijo, Impuestos Indirectos Netos 
de Subsidio

Una visión desde la distribución funcional (que mide el 

reparto de los ingresos entre los principales agentes que 

participan en la producción) muestra que la pérdida con 

relación al PIB que registran las remuneraciones fue de 

aproximadamente 5 puntos entre 1970 y 1975, situación que se 

agudiza para 1985 (segundo período de ajuste), cuando la 

caída es de casi 11 puntos con relación a principios de la 

década. Ver cuadro 14. 
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En tanto, el excedente de explotación crece sistemáticamente 

en el período considerado. La transferencia de recurso-C.-.de 

los asalariados no sólo aumentó los ingresos de los 

empresarios, sino también ha permitido incrementar la 

modernización de los sectores ejes de la acumulación, lo que 

puede apreciarse en el comportamiento de la formación bruta 

de capital fijo. (Véase cuadro 6) 

Entre 1985 a 1989 aún cuando se observa una mejoría de las 

remuneraciones, todavía para el último año éstas muestran una 

caída de cinco puntos del P13 con relación a 1970. 

Por otra parte, si bien es cierto que el comportamiento a la 

baja de los salarios reales en el largo plazo guarda una 

relación estrecha con los cambios estructurales que se han 

instrumentado, no es posible desligarlos de las decisiones 

centralizadas, y de las restricciones legales que impuso el 

gobierno militar chileno.3 

En junio de 1982 se eliminó de los contratos colectivos la 

norma que obligaba a incrementos de 100% de la inflación 

pasada. Además, el gobierno autorizó de manera oficial a los 

empleadores para que redujeran sustancialmente las 

contribuciones a la seguridad social. (Arellano;1988,73) 

El apoyo gubernamental a los distintos agentes sociales ha 

sido notablemente discriminatorio, particularmente en el 

proceso de ajuste de los ochenta. A este respecto, y a modo 

de ejemplo, tenemos que mientras a 600,000 desocupados se les 

otorgó entre 1982 y 1985 un salario subsidio (a través de los 

Para estos efectos, remitimos al 'Plan laboral" analizado en el 
capítulo 3.
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programas de empleo de emergencia POJI-i y PEM) equivalentes a 

un 1.5% del PGB, menos de 10,000 deudores en dólares 

obtuvieron un subsidio equivalente al 3% del PGB. 

(Meller; 1990, 52) 

Los depositantes recibieron un seguro público por sus ahorros 

y fueron indexados con respecto a la inflación, mientras que 

los trabajadores experimentaban grandes pérdidas a través de 

la desindexación salarial y del desempleo. 

S i tuación similar puede observarse si se analiza el ítem de 

ingresos tributarios. En general, durante el período del 

gobierno militar, la recaudación impositiva mostró un 

crecimiento real de aproximadamente 4.4% anual, producto de 

las reformas tributarias de 1975 y 1984. 

(Budnevich; 1993, 126) 

Habría que señalar, sin embargo, que en ambas reformas, el 

peso del incremento estuvo en los impuestos indirectos sobre 

el consumo individual, más que en la imposición directa a las 

empresas, a fin de evitar la evasión, el desestímulo al 

ahorro y el esfuerzo productivo. 
40 

La Reforma de 1975, contribuyó a canalizar recursos al mercado 
de capitales. Estimuló el pago de dividendos en contra de la 
retención de utilidades. Se instaura el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) con una tasa de 20%, pasaje aplicado a casi todos los bienes 
de consumo y a las importaciones, y se reembolsa el IVA a los 
exportadores. Así, las ganancias por intereses se gravaron 
principalmente al nivel de las personas y no al nivel de las 
empresas. Situación similar se observa con la Reforma de 1984, 
aunque ésta contempló impuestos progresivos sobre la renta y 
rebajas "selectivas" para premiar el ahorro. (Arellano;1987,143-
152) 

Los impuestos a la renta, a las utilidades y a las ganancias de 
capital como porcentaje del PGB, disminuyeron de 54% en 1980 a 
4.3% en 1987. (Andrea y Stewart;1991,100)
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CUADRO 15 

Evolución de la Renta Disponible para Niveles de Ingreos 

Seleccionados 1975-1987 

(Unidades Tributarias (UT) de 1985) 

Renta disponible	Aumento(96) en 

la renta 

disponible 

Base anual	1975	1987	1975-1987 

Ingreso (UT) 

5 4,8 5,0 3,5 

10 9,3 10,0 7,5 

30 23,9 29,4 22,8 

60 41,1 44,9 36,0 

100 61,1 85,9 40,6 

200 101,4 140,4 38,4

FUENTE: J. Pablo Arellano, "25 años de política fiscal en Chile", 
Colección Estudios CIEPLAN No. 21, Santiago, junio 1987, pp. 158. 

Según el cuadro anterior, el ingreso que queda después de 

pagar impuestos para los estratos uno y dos es precario, 

mientras en los niveles de ingresos más altos el crecimiento 

del excedente en doce años fue de aproximadamente 40%. 

Durante la década de los noventa, en la medida que uno de los 

objetivos de los gobiernos de la transición ha sido el 

procurar una mayor equidad y resarcir el elevado costo social 

anterior, los salarios tienden a subir, sobre todo los 

mínimos. Sin embargo, éstos últimos recién para 1997 estarían 

alcanzando niveles cercanos a los registrados en 1981. (Ver 

cuadro 16) 

Con las rebajas tributarias otorgadas desde 1988, tenemos un costo 
superior a los 1.000 millones de dólares al año, el que se 
financió con la reducción del gasto social. (Marcel;1991,56) 
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CUADRO 16 

Ingreso Mínimo Legal Imponible. Indice Real 1991-1997 

(1981=100) 

1991	1992	1993	1994	1995	1996	1997 

74.8	78.1	82.0	85.0	88.8	97.9	100.2 

FUENTE: Cifras del INE, tomadas de Economía y Trabajo 1997-1998, 
Op.cit., p.279. 

Los elevados niveles de crecimiento del producto en la 

presente década (ver cuadro 10), no ha significado un 

incremento sustancial de los salarios. 

Para noviembre de 1994, el 46,2% de las personas ocupadas 

percibían entre 1 y 2 salarios mínimos (Urmeneta;1996,111). 

El salario mínimo neto para ese afo era de 36.497 pesos. Ver 

cuadro 17.
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CUADRO 17 

Ingreso Mínimo Legal mensual*. En pesos y en dólares dw cada 

año 1975-1996 

Año	 Ingreso Mínimo	Ingreso Mínimo 

Pesos	 Dólares 

1975 155 31,64 

1976 573 43,90 

1977 1.279 59,38 

1978 2.265 71,55 

1979 2.996 80,43 

1980 4.056 104,00 

1981 4.814 123,43 

1982 5.186 101,87 

1983 5.315 67,45 

1984 5.445 55,29 

1985 6.750 41,96 

1986 7.795 40,40 

1987 8.771 39,97 

1988 10.273 41,92 

1989 11.979 44,87 

1990 16.850 55,28 

1991 25.676 73,24 

1992 28.707 79,17 

1993 31.458 77,83 

1994 36.497 86,86 

1995 41.294 104,07 

1996 46.257 112,20

FIJENTE:PET, Serie de Indicadores Económico Sociales 1960-1991, 

Santiago 1992, pp.68; Banco Central Boletín Mensual N. 826, 
pp.3457, Santiago, diciembre de 1996. (*)E1 ingreso mínimo 
corresponde a la cantidad mínima que se permite pagar a un 
trabajador por la prestación de sus servicios. Aparece como 
salario mínimo imponible, cuando se refiere al salario bruto (sin 
descuento de impuestos), o como ingreso mínimo para fines no 
remunerativos, que es el salario neto, que sirve de base para el 
cálculo de prestaciones no imponibles. Las cifras del cuadro 17, 
corresponden a éste último. 

En términos de pobreza se observa que sí bien la tasa de 

ocupación para 1994 se había incrementado, un 12.2% de los 
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trabajadores ocupados recibían un salario mínimo que los 

ubica por abajo de la línea de la pobreza, y 34% percibían 

entre 1 y 2 salarios mínimos, monto que apenas alcanzaban a 

resolver sus necesidades mínimas. (Urmeneta;1996, 111) 

Según estimaciones del PET, el Salario Mínimo Requerido (SMR) 

para satisfacer las necesidades básicas (línea de pobreza), 

era para 1994 de 71.824.06 pesos, el equivalente aproximado 

a dos salarios mínimos. (Agacino;1996,63) 

En general sobre salarios y distribución podríamos concluir 

que: 

- Las caídas salariales fueron utilizadas en un principio 

para abatir la inflación, punto desde el cual, y una vez que 

la economía alcanzara el crecimiento, podría darse el 

"chorreo" postulado por el ajuste neoliberal. 

- Sin embargo, la persistencia de salarios bajos durante un 

largo período muestra que éstos han sido utilizados como base 

de la recuperación, y de la modernización y como soportes de 

competitividad internacional del nuevo modelo. 

- Esta situación tiende a convertirse en una clave 

estructural, si se observan los cambios en el mercado de 

trabajo, la precariedad de los empleos que se crean, cuestión 

que no se ha modificado en lo fundamental bajo los gobiernos 

pos tdictadura. 

De acuerdo a estas apreciaciones se estaría hablando de una 

franja de pobreza y exclusión no sólo en los términos 

tradicionales de marginalidad (desocupados, personas sin
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ingresos, etc.), sino de pobres ocupados en un mercado de 

trabajo que está operando como uno de los tantos mecaii,smos 

reproductores y generadores de pobreza. (Agacino;1996) 

5 Gasto social como variable de ajuste fiscal 

Como parte del paquete de políticas de saneamiento, el 

gobierno chileno impulsó desde septiembre de 1973 el 

principio neoliberal de participación subsidiaria del Estado, 

afectando entre otras esferas al gasto social. 41 

El retiro del Estado del rubro de servicios sociales se 

justificó por la necesidad de equilibrar el déficit fiscal, y 

por la idea de eficiencia del mercado como oferente de los 

mismos. Cuestión que estuvo en la base de las decisiones de 

privatización del sector social hacia fines de los arios 

ochenta. 

En 1970 el gasto social en Chile llegó a alcanzar el 20% del 
PIE. Durante el gobierno militar se redujo considerablemente la 
cantidad de recursos que el Estado destinó a este rubro. Para 1989 
representó un 12.7% del PIB. (Areliano;1986)
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CUADRO 18 

Gasto Fiscal Social 1972-1989 (*) 

(millones de dólares de 1976) 

1972 1976 1980 1985 1989 

Salud 295,9 136,3 196,8 144,0 134,7 

Asist. social 30,3 150,0 201,1 451,3 196,0 

Vivienda 174,6 74,2 76,7 90,3 103,5 

Previsión 452,5 223,8 415,1 842,2 941,0 

Educación 617,1 345,3 471,9 502,1 430,2 

Des. regional 56,9 45,5 7,8 34,0 - 

Total 1.592,3 984,5 1.407,1 2.037,7 1.839,4

FUENTE: Banco Central de Chile. Tomado de Indicadores Económicos 
Sociales. Series Anuales, 1960-1991. 

Programa Economía del Trabajo (PET), Santiago, 1992, pp. , 95 
* ) El gasto fiscal social es el aporte fiscal a las distintas 

instituciones. 
(a) aporte fiscal a programas de empleo de emergencia, apoyo 

programas de jardines infantiles, auxilio becas escolares, 
servicio nacional de menores, apoyo cuerpo de bomberos, etc. 

(b) comprende recursos asignados a las regiones para apoyo en 
planes de salud, extrema pobreza, vivienda y educación. 

Según el cuadro 18, llama la a'oención el bajo financiamiento 

que muestra el rubro de desarrollo regional, que cubre 

justamente el aporte fiscal asignado a todas las regiones 

para algunos programas de extrema pobreza: atención a la 

salud, vivienda, educación, etc. 

Al comienzo de los noventa, y luego de 16 años de régimen 

militar, se inicia en Chile un proceso de tránsito a la 

democracia. La llamada Convergencia Democrática, alianza 

entre la Democracia Cristiana, el Partido Socialista, y el 

Partido por la Democracia, asume el gobierno planteando -como 
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ya lo hemos mencionado-, promover el crecimiento económico y 

una mayor equidad en la distribución de la riqueza soc.al. 

Según el planteamiento oficial chileno, el crecimiento 

económico -mediado por una intervención pública adecuada~ 

debe ser capaz de generar oportunidades de integración 

efectiva de la mayoría de la población a los frutos del 

progreso. (Molina;1995) 

Este tipo de ideas no son del todo nuevas. Recordemos las 

viejas discusiones sobre el desarrollo que se dieron en los 

afos sesenta, no sólo en Chile, sino en el conjunto de 

América Latina. 

Lo novedoso es quizá el contexto en que se da este tipo de 

planteamientos: economías cada vez menos "nacionales", e 

integradas a un proceso de globalizacián y regionalización 

que exige incrementar la competitividad y el manejo "sano" de 

las principales variables macroeconómicas, fundamentalmente 

del presupuesto fiscal, punto complejo para el objetivo de 

mayor equidad, en tanto impone severas restricciones a la 

acción estatal en materia de gasto social y políticas 

redistributivas. 

En la perspectiva de financiar e quilibradamente el gasto 

social, en 1990 se da a conocer una nueva Reforma tributaria, 

la cual incrementó un 15% los impuestos sobre las utilidades 

devengadas por las empresas por un período de cuatro años; el 

aumento del IVA del 16 al 18%; y la mantención de impuestos 

sobre la renta presunta de algunos sectores productivos 

expuestos a condiciones más inciertas, como es el caso de la 

agricultura. (Muñoz y Celedón;1993,105)



El incremento de la carga tributaria representó un 2%-del 

PIB, lo que permitió incrementar la partida inicial 

presupuestada para el gasto social en 1990 en un 12,2%, sin 

que ello representara una carga muy gravosa para el sector 

empresarial. 

Con los recursos adicionales se incrementó a partir de ese 

año los gastos en salud, educación, vivienda y previsión 

social, así como en programas focalizados hacia la extrema 

pobreza, como puede observarse en el cuadro 19. 

CUADRO 19 

Gasto Social Fiscal 1990-1995 

(porcentajes calculados sobre datos a millones de pesos de 
1995) 

- 1990 1992 1994 1995 

Salud 9,3 10,7 11,8 11,7 

Vivienda 4,9 5,4 5,5 5,5 

Previsión 30,0 27,5 27,6 27,7 

Educación 11,9 12,8 13,5 14,3 

Otros	(a) 5,1 5,2 5,6 5,8 

Gasto social 61,2 61,6 64,0 65,1 

fiscal 

Gasto total fiscal 100,0 100,0 100,0 100,0

FUENTE. Ministerio de Hacienda. Dirección de Presupuesto. 
(a) Incluye Subsidios de Cesantía, aportes a la Secretaría del 
Trabajo y SENCE, Servicio Nacional de Menores (SENAME), Dirección 
General de Deporte y Recreación (DIGEDER), Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (INDAP), Fondo de Solidaridad e Inversión (FOSIS), 
etc. 
Nota. Este cuadro fue elaborado con una metodología de 
deflactación y clasificación distinta a la utilizada antes de 
1990, por ello no es comparable con años anteriores. 
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Sin embargo, pesar del esfuerzo del gobierno chileno por 

incrementar el gasto social, todavía persisten una see de 

problemas e insuficiencias que preocupan en términos de 

desarrollo y democracia. 

El gasto social como instrumento redistributivo encuentra no 

sólo obstáculos en un presupuesto equilibrado, sino y 

fundamentalmente en su limitación como complemento a las 

formas de producción y concentración que se derivan del 

modelo económico en curso. 

6. Evolución y nuevo perfil de la pobreza en Chile 

A fines de la década de los sesenta el nivel de pobreza en 

Chile se acercaba al promedio latinoamericano de 

aproximadamente 30%. Producto de las políticas de ajuste y 

del cambio estructural que significó la instrumentación del 

modelo exportador, la pobreza creció significativamente, como 

puede observarse en el cuadro n 20.



CUADRO 20 

Hogares en Situación de Pobreza e Indigencia 1969-198r 

(porcentajes) 

Años Indigentes Pobres no indigentes Total de pobres 

1969 8,4 20,1 28,5 

1976 27,9 29,0 56,9 

1980 14,4 25,9 40,3 

1986 24,7 27,2 50,9 

1988 22,9 26,8 49,7

FUENTE: Ministerio de Planificación y Cooperación (MIDEPLAN). Un 

proceso de integración al desarrollo. Informe Social 1990-1991. 

Santiago, agosto de 1991, pp., 259. 

Bajo los gobiernos de la Concer:ación la pobreza a tendido 

disminuir (ver cuadro 21)por los ajustes en la política 

social, los reajustes del salario mínimo y de los subsidios, 

pero sobre todo por, por el objetivo expreso de combatir la 

pobreza incorporando a los pobres al mercado de trabajo. 
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CUADRO 21 

Población Pobre e Indigente 1990-1996 

(porcentajes) 

Línea de pobreza	1990	1992	1994	1996 

173 

Indigente (1) 

Pobre no indigente 

(2) 

Total pobre 

No pobre 

Total 

Total población 

(miles)

	

12,9	8,8	7,6	5,7 

	

25,7	23,8	20,0	17,5 

38,6 32,6 27,5 23,2 

61,4 67,4 72,5 76,8 

100,0 100,0 100,0 100,0 

12.852,4 13.288,5 13.723,4 14.157,7

FUENTE: MIDEPLAN, Encuesta CASEN Serie 87-96, Santiago, junio 
1998, p.81 y 83. 
Nota. Las cifras de 1990 deberán ser ajustadas con bases en la 
nueva serie de Cuentas Nacionales, lo que puede modificarlas 
levemente. 

(1) Se considera como indigentes a las personas que habitan en 
hogares que no tienen ingresos por cápita suficientes para comprar 
una canasta básica de alimentos. 
(2) Se considera como pobres a las personas que habitan en hogares 
que no tienen ingresos per cápita suficientes para satisfacer sus 
necesidades mínimas. 

Varios estudios, (Teitelboirn;1994, Agacino;1996, Ruiz-

Tagle;1996, Urmeneta;1996) , destacan que la principal causa 

de disminución de la pobreza y la indigencia, ha tendido a 

descansar mucho más que en la política social y en el aumento 

del gasto social, en la obtención de ingresos autónomos (que 

corresponden básicamente a sueldos, salarios, y ganancias 

provenientes del trabajo independiente) 

Entre 1990 y 1994 la desocupación que afectaba al 20% más pobre 
se redujo de 22% a 17,5%, mientras que el ingreso promedio 
percápita de los ocupados, en ese mismo quintil, pasa 
respectivamente de 26.582 pesos a 52.202 pesos (calculados en base 
pesos de 1996) . (MIDEPLAN;1998,64 y 65) 
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En una primera aproximación esta forma de enfrentar el---. 

problema de la pobreza aparece como una prueba de eficacia 

importante. Sin embargo, habría que puntualizar al menos dos 

cuestiones: Una, la precariedad de los empleos a los que 

acceden los pobres, y dos, la propia dinámica del modelo 

económico actual que se mueve en constantes ajustes, lo que 

no permite asegurar que la recuperación del empleo se dé de 

manera permanente y sostenida. 

...todavía permanecen en la economía algunos problemas no 

resueltos que generan incertidumbre e introducen el riesgo de 

constantes desequilibrios. Uno de estos factores lo 

constituye la permanente tensión que se manifiesta entre 

crecimiento e inflación. El riesgo de sobrexpansión se 

encuentra presente en todas las ocasiones en que se requiere 

reanimar la economía. La reactivación tiende a provocar 

sobrexpansión, lo que estimula presiones inflacionarias y 

aceleramiento de las importaciones, con lo que se genera la 

necesidad de ajustar. Las políticas de ajuste reducen el 

ritmo de crecimiento más allá de lo requerido, provocando un 

menor crecimiento del empleo y un desincentivo a la 

inversión, emergiendo con ello la necesidad de nuevamente 

ajustar" (Zambrano;1994,33) 

Por otra parte, independientemente que la economía mantuviera 

un acelerado crecimiento sin ajustes fuertes, la estrategia 

de enfrentar la pobreza incorporando a los pobres al mercado 

de trabajo, chocaría con la propia dinámica de éste, que se 

ha constituido como uno de los tantos reproductores de 

pobreza.
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"...los pobres de los años noventa trabajan y son asalariados. 

Sin embargo, su empleo es precario, es inestable y está 

sometido a relaciones laborales autoritarias. Esto significa 

que la pobreza ya no se genera exclusivamente por la 

"exclusión" del sistema, sino que se reproduce gracias a la 

explotación de la fuerza de trabajo. La consecuencia es que 

el crecimiento económico no resolverá de por sí la pobreza ni 

la desigualdad, sino que puede más bien 

reproducirla. (Díaz;1991, 89) 

Bajo estas consideraciones no es difícil sostener, que el 

sesgo positivo que implica incorporar a los pobres al mercado 

de trabajo se torna altamente regresivo, en tanto la 

distribución del ingreso se realiza a expensas del 

empobrecimiento de otros trabajadores. 

El elevado porcentaje de trabajadores temporales que entran y 

salen del mercado de trabajo, amplían la oferta de mano de 

obra barata dispuestos a aceptar cualquier condición de 

empleo y de salarios, afectan hacia la baja los salarios del 

conjunto de los trabajadores. 

La insuficiencia de los salarios para asegurar una 

reproducción adecuada de las familias, ha provocado que otros 

miembros de la misma se vean obligados a buscar y encontrar 

trabajos precarios y sin protección. La creciente 

incorporación sobre todo al empleo informal, de mujeres y 

niños, como veremos en el capítulo cinco, son ilustrativos en 

tal sentido. 

El planteamiento cepalino, y que de alguna manera comparten 

los gobiernos de la Concertación, acerca de que en los
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noventa "la inserción internacional por la vía de 

exportaciones dinámicas de créciente complejidad es la. 

contraparte de la transformación productiva con equidad. Esta 

parece ser la manera más promisoria de hacer crecer el empleo 

productivo y la masa salarial en forma rápida y sostenida, 

contribuyendo tanto al crecimiento como a la 

equidad"(CEPAL;1992,21), aparecen como una cuestión bastante 

lejana para el modelo chileno, que continúa sustentándose en 

exportaciones primarias de bajo valor agregado, y en 

mecanismos que tienden a reproducir más que a superar la 

pobreza. 

Otra tendencia visualizada en los últimos años y ligada 

estrechamente a lo señalado, se refiere a la polarización del 

ingreso. 

CUADRO 22 

Ingresos Monetarios Promedio de los Hogares 1990-1996 

(porcentajes) 

Quintil	1990	1992	1994	1996 

20	más pobre 4,4 4,6 4,5 4,2 

II 8,2 8,5 8,5 8,2 

III 12,3 12,2 12,3 11,9 

IV 18,2 18,4 19,2 19,1 

20 % más rico 56,9 56,3 55,5 56,6

Total	100,0	100,0	100,0	100,0 

FUENTE: NIDEPLAN, Encuesta CASEN Serie 87-96, Op.cit., p.72. 
Nota: ajuste ídem., cuadro 21. 

Entre 1992 y 1994 el primer quintil muestra una leve 

recuperación respecto a 1990, mientras el II y el III se 
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estancan. Para 1996, los hogares ubicados en los tres 

primeros quintiles muestran una disminución en el ingr.so, en 

tanto mejora para el IV y el V. 

Aunque los porcentajes no arrojan diferencias muy grandes 

respecto a la tendencia que se visualiza desde principios de 

la década, es preocupante que ésta no se logre revertir en 

términos del objetivo de alcanzar mayor equidad. 

Esta situación ha llevado a plantear que la "etapa fácil" de 

combate a la pobreza habría terminado (Agacino y 

Escobar;1997), sobre todo por la incapacidad de disminuir el 

desempleo a tasas menores al 5% anual. Cuestión que ya se 

comienza a vislumbrar desde 1988. En agosto de 1999, la tasa 

de desempleo, según el Instituto Nacional de Estadísticas, 

fue de 11.5%. (Banco Central;1999) 

La elevada tasa de desempleo registrada en 1999 ha sido 

justificada oficialmente por el menor crecimiento económico, 

derivado de los efectos de la crisis asiática y de los 

disturbios monetarios internacionales. Este efecto 

coyuntural, se dice, se encuentra en camino de superación al 

reiniciarse el crecimiento desde fines de año pasado. 

Sin embargo, la estrecha relación aue han establecido los 

gobiernos de la Concertación entre el crecimiento y la 

equidad, se comienzan a cuestionar, no sólo por los vaivenes 

que muestra el desempeño económico, sino y fundamentalmente 

por las limitaciones estructurales que impone el modelo en 

curso a la distribución del ingreso y a la eliminación de la 

pobreza por medio de la incorporación de los pobres a un
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mercado de trabajo cuyo funcionamiento se sustenta en la 

flexibilidad y la precariedad del empleo. 

Un ejemplo reciente lo constituye la discusión en el Congreso 

de modificaciones a la legislación laboral, ya que muchas de 

éstas, según la opinión de personeros del gobierno de la 

Concertación, afectarían la competitividad de los bienes 

exportables. 

El debate necesita entrar a un campo mucho más estructural, 

que al parecer oficialmente se evita, porque se requiere, por 

una parte, de un equilibrio del gasto público sostenido en 

bases distintas a las actuales y, por otra, del mantenimiento 

de la competitividad del esquema exportador sobre esfuerzos 

productivos diferentes a la mantención de salarios bajos y 

formas precarias de empleo, como ocurre en la actualidad.
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CapíTulo 4 

Ia modernización del Estado 

1. Acerca del Estado 

Cuando se habla de Estado, normalmente se utilizan 

indistintamente dos conceptualizaciones: a un nivel más 

general y abstracto, como una institución o conjunto de 

instituciones que generan normas y reglas que hacen posible 

la sobrevivencia "ordenada" de un sistema social, y a un 

nivel más concreto, se lo refiere a un determinado gobierno, 

gestor de políticas públicas. 

En análisis que se ubican en la tradición marxista la 

diferenciación es importante para dilucidar, por una parte, 

la naturaleza de clase del Estado, y por otra, el carácter 

que asume su intervención.
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Según Salama, 'el Estado es una abstracción real que se 

realiza bajo la forma de régimen político. La intervención 

del Estado es la expresión genérica; la intervención pública 

es la forma de existencia de la intervención estatal". 

(Mathias y Salama;1986,47) 

En el marxismo clásico el Estado en su concepción genérica 

esta asociado al problema del poder, entendido éste como la 

capacidad de las clases sociales para hacer valer sus 

intereses, para lo cual se sirven en diversos momentos y 

diversas circunstancias, de un determinado aparato de Estado 

-régimen político, o gobierno-, aunque en términos de 

Poulanzas, éste último, no siempre responde de manera directa 

al interés de la clase dominante (clase que detenta el 

poder) 

Estas distinciones son de suma importancia si se quiere, por 

una parte, evitar caer en una visión mecánica e 

instrumentalista que relaciona de manera directa, en todo 

momento y bajo cualquier circunstancia, al Estado con la 

clase dominante, y por otra, entender los matices que pueden 

presentar los distintos gobiernos. 

Sin embargo, destacar la relación genérica entre clase 

dominante y Estado es importante para no perder de vista su 

carácter de clase, base de la crítica a la visión liberal del 

Estado de Derecho que ubica a éste como una institución 

"neutral" que actúa por encima de la sociedad, resguardando 

los intereses del conjunto de los sectores sociales.
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La idea de la neutralidad del Estado arranca históricamente 

de su misma constitución, en la etapa mercantil, y descansa 

básicamente en la separación entre lo económico y lo 

político: el Estado sólo se convierte realmente en Estado 

cuando asume la forma de Estado político, y se ubica por 

encima y por fuera de la sociedad burguesa. 

Al Estado, aunque se le asignan atribuciones que garanticen 

el intercambio entre sujetos individuales, fundamentalmente 

se le demanda que vele por la aplicación del Derecho, y por 

las garantías de los ciudadanos, supuestamente iguales ante 

la ley. 

Esta vÍS jÓfl defendida por Hegel, fue en su momento duramente 

criticada por Marx, aduciendo que la fetichización de la 

relación de explotación, descansa justamente en la división 

entre lo económico y lo político. 

Según Marx, el proceso de individuación fue necesario para 

poder llevar adelante la producción y dominación capitalista. 

Los individuos aislados son considerados como entes sociales, 

sujetos a derechos y obligaciones, pero ajenos a su posición 

de clase. En este sentido el concepto individuo, se refiere a 

una categoría abstracta, general y ahistórica. 

El planteamiento de Marx acerca de que el Estado no puede 

analizare como una instancia separada de la relación 

económica capitalista, ha sido retomada posteriormente por 

diversas corrientes marxistas que intentan analizar las 

funciones que dentro de esta relación le competen al Estado 

capitalista moderno, para asegurar la reproducción del 

sistema.
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En la tradición marxista destacan entre otras, las visiones 

denominadas instrumentalistas y estructuralistas. De modo 

esquemático se podría señalar, que el primer enfoque concibe 

al Estado como una institución que expresaría de manera 

directa el interés de la clase dominante, mientras que el 

segundo, enfatiza los límites que marcan las contradicciones 

del sistema capitalista a la acción reguladora del Estado. El 

Estado capitalista se definiría a partir de su ligazón 

estructural con el capital. (Gold;1980) 1 

El debate desarrollado al interior del marxismo ha dado lugar 

a una tercera vertiente que señala que "el análisis del 

Estado como forma de la relación capitalista no se ocupa 

específicamente, ( ... ) del "papel económico del Estado", ni es 

tampoco un intento de "reducir" el Estado a lo económico. Es 

mas bien un intento de analizar el sitio del Estado en las 

relaciones entre capital y trabajo, concebidas como una forma 

históricamente específica de dominación clasista dotada de 

sus propias leyes de movimiento". (Holloway;1980,11) 

Esta aproximación nos parece valida en tanto permite no sólo 

avanzar en una definición más precisa del Estado, así como 

entender que su función se adecua a distintos momentos 

históricos del desarrollo capitalista. 

En este sentido es importante rescatar algunos de los 

planteamientos de Nicos Poulantzas, que aunque es ubicado en 

A grandes rasgos según Goid, autores como por ejemplo, Ralph 
Miliband y Paul Sweezy, podrían considerarse dentro de la 
corriente instramentalista. En tanto, Louis Althusser y Nicos 
Pculantzas, destacarían en el enfoque estructuralista. (Goid; 1980)
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la corriente estructuralista, nos entrega elementos para 

entender la "autonomía relativa" conque se desenvuelveel 

Estado para asegurar la reproducción global del sistema. 

Según Poulantzas en la sociedad capitalista la contradicción 

esencial se centra en el carácter cada vez más social de la 

producción, y por la persistente apropiación privada del 

producto excedente. Esta contradicción no sólo se expresa en 

la relación capital-trabajo, sino se amplía al interior mismo 

de los sectores capitalistas por la competencia en la 

apropiación del excedente. 

El Estado debe así desempeñar un papel mediador decisivo en 

estas contradicciones, en otras palabras, debe constituirse 

en un factor de unidad en una determinada formación social. 

El Estado capitalista debe siempre retener una autonomía 

relativa con relación a tal o cual fracción del bloque en el 

poder a fin de asumir su papel de organizador político del 

interés general de la burguesía bajo la hegemonía de una de 

esas fracciones". (Poulantzas;1977,53) 

En su análisis de las clases, Pculantnzas define como bloque 

dominante al conjunto del capital, el cual, sin embargo, no 

es un bloque homogéneo, sino que estaría conformado por 

distintas fracciones; industrial, financiera, minera, 

agrícola, etc. A su vez éstas estarían diferenciadas por el 

tamaño de su capital, pequeño, mediano y gran capital. En 

este bloque en el poder una de estas fracciones se convierte 

en un determinado momento en la dominante lo que le permite 

en términos generales "imponer" un proyecto económico y 

societal.
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Sin embargo, señala Poulantzas el peso gravitante de una 

fracción en el bloque dominante no siempre es directo . ya que 

necesita establecer alianzas políticas con el resto de las 

fracciones. El resultado de estas alianzas es lo que 

definiría el bloque en el poder, que finalmente perfilaría la 

forma y el contenido del proyecto a seguir. 

En las sociedades modernas y democráticas, la sociedad civil 

ha tendido a crecer de manera sistemática. Este fenómeno 

complejiza mucho más el problema de las alianzas de clases, 

las cuales además necesitan incluir a otros sectores sociales 

que están fuera del bloque dominante, cuestión que Poulantzas 

desarrolla en su idea de la representación política. 

Para este autor no existe una relación directa entre clase 

sociales y Estado. Hay de por medio un problema de 

representación. Los sectores sociales que en algún momento 

ocupan las principales posiciones del aparato de Estado (la 

clase reinante), pueden ser distintos socialmente a la clase 

que realmente detentan el poder (clase dominante) 

Esta distancia entre clase y mecanismos de representación, 

explicaría la autonomía relativa del Estado frente a las 

clases que detentan el poder. El estado no es sólo un simple 

instrumento -como señalan las visiones instrumentalistas- de 

éstas últimas, sino que puede asumir posiciones propias y 

desarrollar políticas que pueden permitir beneficios a 

distintas clase, fracciones y sectores sociales, dependiendo 

de las alianzas y compromisos que se desprenden del sistema 

de representación política en el juego democrático.



185 

Una de las críticas que se han hecho a los planteamientos de 

Poulantzas es que presenta un Estado "demasiado" autóino, 

cuya acción mediadora podría ir más allá de las propias 

necesidades de la reproducción del capital. 2 

Al margen de esta crítica, que abriría otro importante debate 

dentro y fuera del marxismo, el concepto de "autonomía 

relativa" permite observar varios de los problemas que hoy sé 

dicuten en América Latina en torno a la necesidad de 

modernización del Estado. 

En este sentido quizá se hace necesario puntualizar algunas 

cuestiones que hacen a la forma particular que ha asumido el 

Estado en la región, estrechamente ligada al proceso de 

acumulación. 

La conformación del mercado mundial, y a la inserción de las 

economías dependientes a éste, dan cuenta de un capitalismo 

sui generis cuya estructura global y funcionamiento difiere 

radicalmente de las formas que ha asumido en los países 

industriales clásicos. (Marini; 1979) 

"En los países convertidos en subdesarrollados, la aparición 

y la extensión del modo de producción capitalista no ha sido 

en general resultadodel desarrollo de las contradicciones 

internas. Ese modo de producción no ha surgido de las 

entrañas de la sociedad, sino que, de alguna manera, ha sido 

2 La cuestión de los límites queda expresado más claramente, por 
ejemplo, en el accionar del Estado de Bienestar. El Estado 
benefactor ha reducido en gran parte la inseguridad e 
incertidumbre económica de las sociedades y en particular en 
ciertos sectores de trabajadores 
(formales), a la vez que ha consolidado (sobre todo en las 
economías desarrolladas) ciertas aspiraciones democráticas. Sin
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lanzado en paracaídas desde el exterior y, con ello, ha 

creado el subdesarrollo. Esto es hoy ampliamente admi*4do". 

(Mathias y Salama;1986,29) 

Esta situación de algún modo "impuesta" en una estructura 

productiva atrasada va a marcar desde los inicios una 

configuración distinta del Estado. El Estado latinoamericano 

necesitó crear las condiciones para la acumulación 

capitalista, fundamentalmente desde su fase industrial, pero 

a diferencia de lo ocurrido en las economías centrales, no 

destruyó a los sectores productivos que existen con 

antelación- proveedores éstos de las divisas necesarias-, 

sino incorporándolos y estableciendo con ellos una serie de 

alianzas y compromisos. 

Según algunos autores (Marini;1977 y Frank;l979)e1 Estado de 

compromiso se profundiza en el período de industrialización 

debido, por una parte, a la debilidad financiera de la 

burguesía industrial naciente, así como por una serie de 

nuevas alianzas con el sector obrero organizado y otros 

sectores de las clases medias. 

En este sentido, el proceso histórico de constitución y 

posterior desarrollo de los Estados nacionales en 

atinoamérica se caracterizarían por una configuración muy 

particular de la institución estatal y de ideología nacional. 

(Foxley y Aninat;1980) 

Desde la perspectiva del análisis de la "autonomía relativa" 

del Estado, podríamos visualizar que en la historia del 

embargo, su progresividad redistributiva ha desencadenado en 
parte, la llamada "crisis fiscal del Estado". (O'Conrior;1974)
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Estado latinoamericano, ésta ha jugado un papel preponderante 

-sin considerar períodos y regímenes de excepción- en-en tipo 

de desarrollo capitalista cuya "estabilidad" ha necesitado 

acentuar las alianzas con diferentes sectores sociales. 

Esta trayectoria es justamente la más criticada por el 

enfoque neoliberal en curso, ya que según esta visión la 

"ampliada" participación del Estado no sólo desequilibra la 

acción reasignadora del mercado, sino que además reproduce 

formas ineficientes y "sobrepolitizadas" expresadas en la 

creciente demanda de regulación social. 

La corrección de dicha tendencia queda expresada en el 

concepto de Estado subsidiario que defiende la corriente 

neoliberal más ortodoxa. Este concepto ha guiado en mucho la 

participación concreta del Estado latinoamericano durante los 

años ochenta. 

Como contrapartida la preponderancia del libre mercado ha 

mostrado que si bien se ha avanzado en un cierto equilibrio 

dado por la oferta y la demanda, este equilibrio no se 

manifiesta en el conjunto de los mercados que se ven 

afectados por un sinnúmero de externalidades -entre ellas la 

creciente pobreza- cuya corrección necesita según la propia 

teoría convencional de mecanismos regulatorios por fuera del 

mercado. 

2. ¿Estado y/o mercado? 

En los noventa se hace notorio que la vieja disputa entre qué 

tanto Estado y qué tanto mercado es necesario para la 

reproducción societal, no sólo en términos del capital, no ha
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sido adecuadamente resuelta por las acciones concretas que 

han emprendido históricamente los distintos paradigmas-,= 

En este vacío y frente a la necesidad de fuertes 

transformaciones, teorías recientes como la 

neoinstitucionalista han ido ganando gran influencia. Las 

fallas del mercado y del Estado en tanto instituciones 

necesitan ser revisadas en su complementariedad. 

En esta línea, diversos organismos internacionales, corno el 

Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, y la 

CEPAL, por mencionar algunos, han venido proponiendo una 

serie de mecanismos y políticas que apuntan a revalorizar el 

papel del Estado, aunque de una manera más selectiva y 

"eficaz" que el Estado benefactor. 

Antes de pasar a analizar algunas de estas propuestas, es 

importante intentar otra explicación de los "desajustes" 

entre Estado y mercado, fundamentalmente porque ésta puede 

proporcionar elementos para evaluar los alcances de las 

propuestas de estos organismos internacionales. 

De acuerdo al enfoque de la "autonomía relativa" la 

dominancia del enfoque neoliberal en América Latina guarda 

una estrecha relación con la fortaleza que la fracción 

exportadora y financiera ha ganado al interior del bloque en 

el poder, cuestión que le posibilita imponer con mayor 

intensidad su propios intereses, aún a costa de perjudicar a 

otras fracciones del capital. 

El Estado subsidiario -de corte neoliberal- ha restringido la 

autonomía estatal, que aunque sigue presentándose como
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favorecedora del conjunto de los sectores sociales, en la 

práctica sus acciones se concentran -aunque no se podr--a 

afirmar que de manera exclusiva- en el apoyo de las 

fracciones dominantes. Esto no necesariamente remite a una 

visión instrumentalista del Estado, sino sólo a la idea de 

que dependiendo de la fuerza "objetiva" que encuentra una 

determinada fracción, puede " i nfluenciar" el accionar de un 

determinado aparato de Estado. 

La fuerza "objetiva" que han enconErado las fracciones 

exportadoras y financieras están dadas en la actualidad por 

el proceso de transformaciones que observa la economía 

mundial, e internamente por el "achicamiento" económico del 

Estado, y el debilitamiento de los sindicatos, partidos 

políticos, etc. 

Esta aproximación parece sugerente para explicar, por una 

parte, la influencia que en algunos momentos ha tenido el 

enfoque neoliberal más ortodoxo, y por otra parte, cómo sin 

afectar en lo fundamental los intereses y el proyecto de la 

fracción exportadora y financiera, es posible "ampliar" la 

acción del Estado, de tal suerte de afrontar de mejor manera 

los peligros, que como dice el BM acechan a las democracias 

latinoamericanas. 

2.1. El Banco Mundial y el Consenso de Washington 

A principios de los noventa el sanco Mundial (BM) planteaba 

que la dicotomía laissez-faire-estatismo no tiene sentido, ya 

que "lo importante son las interacciones entre el Estado y 

mercado ( ... ) no existen los mercados competitivos sin 

contextos políticos reguladores, y es imprescindible la
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intervención estatal para que funcionen adecuadamente". 

(Banco Mundial;1991,456) 

En el transcurso de la década la idea de complementariedad se 

ha ido depurando. El concepto de Estado minimalista que 

defendiera el neoliberalismo más ortodoxo en el período de 

ajuste de los ochenta, y que el BM difundió ampliamente, es 

reemplazado por el nuevo enfoque que se discutiera en el 

llamado Consenso de TJashingtc (CW) 

Sin embargo, las propuestas emergentes del CW no significan 

el retorno de una acción estatal amplia, sino sólo el mayor 

énfasis en una participación selectiva y eficaz del Estado. 

En términos sociales ello significa avanzar en las reformas 

de privatización de los rubros sociales; educación, salud, 

previsión social, vivienda, etc., con un margen menos 

restringido en la focalizacián de los programas y políticas 

de combate a la pobreza extrema. 

En la "nueva" participación estatal tiene un papel destacado 

la desregulación del mercado laboral, Aunque en la práctica 

en varias economías de la región se han venido observando 

cambios en las contrataciones colectivas y en el uso más 

flexible de la fuerza de trabajo, sólo en el caso chileno 

Habría que señalar que esta nueva postura del BM no contradice 
su postura anterior. La participación del Estado se refiere a un 
apoyo puntual a la dinámica del mercado. En este contexto, los 
programas sociales no tendrían porqué tener un carácter 
indefinido, y menos ser utilizados como un instrumento 
distributivo.
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éstas estaban formalmente legalizadas desde principios de los 

ochenta. 

Además de las reformas señaladas, el Consenso vuelve a poner 

énfasis en medidas como: la disciplina fiscal, la 

liberalización comercial, la reforma tributaria, la inversión 

extranjera, el tipo de cambio, la liberalización financiera, 

la privatización y desregulación, los derechos de propiedad, 

y las prioridades del gasto público. (Williarnson;1990) 

En el Informe anual de 1997 el BM reconoce explícitamente los 

fracasos de los intentos de ajuste sustentados tanto en el 

protagonismo del Estado corno del mercado. "Sin un Estado 

eficaz, -se señala- el desarrollo es imposible". (BM;1997,26) 

El concepto de Estado eficaz otorga primacía a un Estado que 

debe sentar nuevas bases institucionales para el desarrollo 

del mercado en las actuales condiciones. 

Según éste planteamiento, no se trata de proponer una panacea 

universal para conseguir el Estado eficaz, ya que las 

diferencias de país en país son enormes. La solución 

consistiría, en parte, en lograr que las sociedades acepten 

una redefinición de las responsabilidades del Estado. 

Esta redefinición "precisa una selección estratégica de las 

acciones colectivas que se requieren promover, junto con 

mayores esfuerzos para aligerar la carga que pesa sobre el 

sector estatal mediante la participación de los individuos y 

El propio Will±amson (1990) reconoce que la experiencia chilena, 
influida por la escuela de Chicago, había instrumentado el 
Consenso de Washington antes de que el concepto fuera acuñado.
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las comunidades en el suministro de los bienes colectivos 

fundamentales". (Banco Mundial; 1997,3) 

La estrategia del Estado eficaz requiere adecuarse así, en un 

primer momento, a la capacidad actual del Estado. Sopesar 

cuidadosamente dónde invertir, y decidir cómo hacerlo. Y en 

un segundo momento, aumentar la capacidad del Estado mediante 

la revitalización de las instituciones públicas. 

El dónde invertir y cómo hacerlo descansa en criterios 

escrupulosos de selectividad y focalización, directamente 

relacionados a una regulación equilibrada en términos 

macroeconómicos; a las necesidades de competencia de las 

empresas; y al bienestar de la población, en particular vía 

la oferta privada de eficientes servicios básicos. 

El éxito del Estado eficaz depende en mucho de la posibilidad 

de restituir la credibilidad de los poderes públicos. Es 

necesario avanzar en un proyecto con mayor coherencia 

política y en una nueva normatividad cme permitan atraer la 

inversión privada, y el apoyo y participación del conjunto de 

la población. 

Según el BM, se ha detectado otie muchas naciones, sobre todo 

las más atrasadas, no cuentan con bases institucionales 

confiables, lo que sumado a niveles de delincuencia y 

violencia personal y a un sistema judicial imprevisible, 

conforman lo que define como el "síndrome de ilegalidad". 

(Banco Mundial;1997,4) 

Se reconoce que la ilegalidad a menudo tiene su origen en la 

marginación. "Los desheredados pueden llegar a convencerse de
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que la vulneración de la ley es la única forma de hacerse 

escuchar. Las políticas públicas pueden asegurar que 

crecimiento sea compartido por todos, y contribuya a reducir 

la pobreza y la desigualdad, pero sólo si los gobiernos 

atribuyen una elevada prioridad a los factores sociales 

fundamentales" (subrayado nuestro) 

A pesar del peso que el Banco Mundial otorga al gobierno y a 

las políticas públicas -sobre todo sociales-, es claro en 

desechar los monopolios públicos (ineficaces) . En esta línea 

destaca las experiencias "exitosas" en Chile de participación 

privada en el suministro de servicios de salud, educación, 

seguridad social, seguros de desempleo, etc., entre otros 

renglones. El Estado absorbería fundamentalmente la 

asistencia social de los grupos vulnerables. 

El revitalizar las instituciones públicas es un proceso que 

el propio BM reconoce difícil y de largo plazo, pues ello 

significa reconstruir la capacidad estatal, establecer normas 

y controles que permitan incrementar la eficiencia y combatir 

la corrupción, cambiar la mentalidad y ofrecer incentivos 

mayores y altas remuneraciones a la burocracia. 

Para alcanzar el Estado eficaz se requieren según el BM 

soluciones muy innovadoras y particularizadas a cada país. 

Los países en desarrollo plantearían algunas condiciones 

favorables en tanto "todavía" no se han comprometido con 

planes de alto costo estatal, corno fue la situación de las 

economías industrializadas de Estado de Bienestar. 

Lo interesante y novedoso de este enfoque quizá lo constituye 

la propuesta de ampliación de la democracia y de
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participación de la sociedad civil como controladora del 

Estado. En esta línea destaca el fortalecimiento de 

organizaciones comunitarias, empresariales, de consumidores, 

ecologistas, y de hogares. 

El proceso organizativo de la sociedad civil debe estar 

apoyado por la descentralización administrativa, proceso que 

favorece la autonomía de decisiones, y de recursos 

financieros de las distintas regiones o ciudades de un 

determinado país. 

Sin embargo, el propio EM señala los problemas que enfrenta 

ésta estrategia de reconstrucción del Estado, en tanto 

implica definiciones políticas que afectan intereses de 

diversos sectores que pudieran actuar en sentido contrario a 

las reformas. 

2.2. La CEPAL y el Nuevo Pacto Fiscal 

En una perspectiva similar de reflexión (aunque no podríamos 

afirmar que ligada al Consenso de Washington), la CEPAL ha 

venido insistiendo en el tipo de Estado necesario para 

afrontar el reto de crecimiento con mayor equidad.5 

(CEPAL; 1992) 

En su más reciente publicación sobre el tema, la CEPAL 

convoca a un nuevo Pacto Fiscal, el cual descansa en la 

A diferencia del BM, la CEPAL asigna un papel más permanente y 
estructural a la participación estatal, como correctora de los 
desequilibrios provenientes de la acción de los mercados, sobre 
todo en lo que se refiere, por ejemplo, al mercado laboral, base 
del logro de acuerdos consensados.
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"buena voluntad" y formas "trasparentes" de participación 

consensuada. (CEPAL; 1998,7) 

Según este documento, en la región latinoamericana se habría 

venido promoviendo la idea de bienestar como responsabilidad 

fundamentalmente individual, frente al mercado. A criterio de 

la CEPAL, esto es completamente insuficiente, ya que de lo 

que se trata es de velar por el progreso del conjunto de la 

sociedad. El progreso colectivo no tendría porqué ser 

antagónico con el individual, sino complementario y 

reforzante. 

Al fin que "una de las manifestaciones más importantes de 

esta relación de solidaridad es la noción de que en cada 

momento histórico de la vida de una nación, hay un nivel de 

equidad cuyo alcance es responsabilidad de la sociedad. En 

particular, la sociedad suele confiar al Estado un papel muy 

crucial en la promoción de la equidad, y el pacto fiscal 

resulta incompleto, e insatisfactorio si ese papel se omite, 

se descuida o se cumple insuficientemente". 

"Aquí resultan de importancia tareas de promoción de la 

igualdad de oportunidades -señala la CEPAL- con sus 

expresiones, por ejemplo, en el ámbito de la educación, la 

salud y el empleo, y tareas de protección a poblaciones 

vulnerables, y no puede quedar descuidada la equidad con que 

se recauden los recursos que el Fisco emplea para éstas, y 

para sus demás tareas".(CEPAL;1998,9) 

El planteamiento del Pacto Fiscal descansa troncalmente sobre 
dos variables reguladoras: en lo interno, un mayor control 

del mercado, y el aseguramiento de un determinado bienestar
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social (oferta eficaz de servicios que puede ser cubierto de 

manera mixta público-privado, más atención especial a,-- 

sectores marginados) ; y, por otra parte, una mayor regulación 

de los efectos externos incrementados por la mayor 

interdependencia de los mercados locales a los 

internacionales. 

En el aspecto del bienestar, es necesario, "un nuevo pacto 

fiscal que consolide las reformas en proceso, promoviendo así 

un entorno macroeconómico estable; que comprometa al fisco a 

usar eficientemente los recursos; que contemple mecanismos 

trasparentes de acción publica; que prevea la equidad como 

objetivo importante; y que contribuya a afianzar una 

institucionalidad democrática". (CEPAL;1998,9) 

Con relación al segundo aspecto, la CEPAL plantea que en los 

noventa el avance de la globalización ha impuesto mayor 

disciplina en las finanzas públicas y en el manejo 

macroeconómico. Ello ha incrementado el grado de exposición 

externa y la injerencia del capital financiero internacional, 

restando autonomía a las autoridades nacionales para la toma 

de decisiones de política económica local. 

Si bien el disciplinamiento ha servido para equilibrar los 

déficit fiscales, estos estarían en continuo jaque por la 

influencia de variables externas. Entre otras, destaca el 

accionar de capitales foráneos volátiles, que desencadenan 

efectos y costos que pueden llegar a superar ampliamente los 

de las crisis fiscales tradicionales. Cuestiones que sin duda 

-a criterio de la CEPAL-, necesitan una redefinición de la 

autonomía de la participación estatal.
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Al igual que el BM, la CEPAL sostiene que la estrategia de 

reconstrucción estatal debe partir de los recursos 

disponibles (no sobre la base de emisión inflacionaria), pero 

a diferencia del primero, plantea la necesidad de un consenso 

sobre la cuantía de recursos ore debe manejar el Estado. 

La definición de dónde deben surgir los recursos y cuáles 

deben ser las reglas para su asignación y utilización, tiene 

que ser motivo de un acuerdo político explícito o implícito 

de los distintos sectores sociales con el Estado. 

Mientras el BM dice Estado Eficaz que maneje focalizadamente 

los escasos recursos o los recursos posibles dentro del 

equilibrio macroeconómico, en concordancia a las necesidades 

de ajuste internas y externas, la CEPAL plantea Pacto Fiscal, 

con un mayor control y autonomía del capital financiero 

internacional, y manejo consensuado de los "escasos" recursos 

que deja el cumplimiento de ecuilibros macroeconómicos. 

En la perspectiva de defensa de lo "nacional" y de mayor 

equidad, el planteamiento cepalino aparece más cercano a las 

necesidades de reproducción societal y de reinserción de 

nuestras economías al mercado mundial. 

Sin embargo, por ello mismo es bastante más débil, no sólo 

por las tendencias internacionales en curso, sino, además, 

por las dificultades que entraña alcanzar el consenso que 

requiere un nuevo Pacto Fiscal, que de partida se 

circunscribe en dispares condiciones de negociación y de 

poder de los actores sociales llamados a participar.
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El argumento de CEPAL es importante, aunque en lo sustancial 

nada nuevo si recordamos el papel que tradicionalment este 

organismo ha asignado al Estado. El intento de actualizar su 

planteamiento a las nuevas condiciones de la globalización, 

desde una postura poco clara de rompimiento con el enfoque 

neoliberal predominante, dejan ver una serie de limitaciones 

oue entrampan la factibilidad real de su propuesta de 

crecimiento con equidad y de ampliación de la democracia. 

Las dos propuestas analizadas con sus semejanzas y 

diferencias, son valiosas en tanto ponen de nuevo en el 

debate la relación Estado-mercado, cuestión que el 

neoliberalismo más ortodoxo había relegado completamente, al 

otorgar primacía al mercado. Sin embargo, es necesario 

enfatizar los problemas políticos, técnicos y financieros de 

dicha relación. 

En mi opinión, los actuales planteamientos de la 

participación estatal caen nuevamente en la trampa hegeliana 

de concebir al Estado como un ente neutro y por encima de la 

sociedad, como es el caso del BM, ó como un Estado arbitro y 

también neutral, como refiere la CEPAL, que tiene la 

capacidad de consensuar, entre clases o sectores sociales 

cuyos intereses difieren radicalmente. 

Desde esa perspectiva el Estado "puede seleccionar" el cómo, 

el dónde y el qué hacer de manera eficiente. La pregunta es 

¿para qué proyecto? ¿qué señales priorizará, crecimiento o 

equidad?, ¿o los dos, como pretende la CEPAL? 

El problema, además, no sólo se remite a cuestiones de 

intereses divergentes y de financiamiento coyunturales.
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Existen también lastres históricos muy arraigados que hacen a 

la particular constitución del Estado en la región, y-a 

modalidades específicas de relación con la sociedad civil, 

sobre todo en aspectos administrativos (burocracia), 

judiciales, clientelismo electoral, corrupción, etc. ¿Cómo se 

podría consensuar un cambio de manera democrática y 

trasparente? ¿de dónde vendría la "voluntad" del cambio? 

Si no se pone suficiente acento en este tipo de cuestiones, 

no es difícil plantear como lo hace el BM que en las 

economías atrasadas el tránsito al Estado eficaz no sería muy 

complicado, en tanto en estos países no se llegó nunca a un 

elevado y costoso compromiso del Estado con la sociedad 

civil, como en las economías industrializadas. 

O como lo señalan otros autores, que podría ser posible un 

"borrón y cuenta nueva", a partir de la idea de que el Estado 

latinoamericano es una formación inconclusa, una serie de 

ensayos de construcción institucional que no han terminado de 

consolidar un orden capaz de fundar su legitimidad y 

permanencia en su eficacia y efectividad, ni determinadas 

reglas racionales de procedimientos ni en la credibilidad de 

los actores políticos. (Pararnio;1991) 

En esta perspectiva el "fracaso" -corno dice el BM- de los 

llamados Estados de bienestar, y neoliberal, serían ejemplos 

de la no-constitución plena del Estado. Por tanto, "es 

necesario construir verdaderos Estados, instituciones 

eficaces y legítimas, que sirvan como instrumentos de 

equidad, cohesión social, transformación productiva y de 

democratización nacionales". (Cordera;1996,22)
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El nuevo y "verdadero" Estado latinoamericano debería 

sustentar una gran autonomía, entendida como el poder-de 

formular y perseguir metas que no sean el mero reflejo de las 

demandas o de los intereses de grupos o clase sociales de la 

sociedad. El Estado debe alzarse sobre los grupos 

corporativos y sobre los intereses y las demandas sectoriales 

o muy localizados del poder económico y político. 

(Cordera; 1996,28)6 

El Estado debe ser ocupado por una burocracia comprometida y 

capaz de llevar adelante la gestión estatal de manera 

trasparente, como diría la CEPAL. 

Es difícil no estar de acuerdo con aspiraciones reflejadas en 

los planteamientos anteriores. Sin embargo,  cabrían más 

interrogantes ¿de qué Estado estamos hablando? ¿sobre qué 

base podría erigirse en economías atrasadas y dependientes 

como las latinoamericanas, un Estado de este tipo? 

Parte importante de los alcances y límites que pueden tener 

las reformas propuestas, así como la "modernización" del 

Estado, pueden ser visualizados a partir de la experiencia 

chilena, que de manera "pionera" inició, como veremos en lo 

que resta de este capítulo, rroundas transformaciones en 

este sentido. 

6 La mayor autonomía del Estado que se señala, no se refiere al 
planteamiento marxista de "autonomía relativa" del Estado, ya que 
deja de lado, o desconoce, el problema fundamental de la 
naturaleza de clase del Estado capitalista, y la forma particular 
que ha necesitado asumir su intervención en las economías 
dependientes, corno ya hemos visto.
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3. Reformas sociales y modernización del Estado en Chile 

Desde fines de los setenta se inician en Chile una serie de 

reformas sociales, administrativas y políticas, que 

constituyen la segunda meta de las transformaciones 

neoliberales instrumentadas por el gobierno tecno-militar 

chileno, cerrando un "ordenado" itinerario que arrancó con 

las transformaciones económicas, para luego transitar a 

acuellas relacionadas con la formalización de la 

reorganización social y la ins:itucionalidad política. 

Estos dos últimos conjuntos de reformas podrían ubicarse en 

la llamada Reforma del Estado, que define de una manera muy 

particular el concepto de modernización. 

Sin entrar en una mayor profundización de las diferencias 

entre los conceptos de lo moderno, la modernidad, y la 

modernización, quisiéramos al menos p lantear algunas 

cuestiones generales. 

En una perspectiva sociológica, :'iax 'Çeher desarrolla el 

concepto de modernidad separando la dimensión cultural y 

ética, de la dimensión social y económica, sustento de la 

aparición de una sociedad moderna, no sólo laica, sino, 

además, con una marcada y natural diferenciación social. 

Las esferas administrativa y económica pasan a ser las 

actividades más características de la nueva institucionalidad 

en las sociedades modernas. (Weber;1996) 

Posteriormente, la sociología norteamericana se encargaría de 

reformular el concepto de modernidad weberiano, haciendo
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hincapié en el aspecto funcional, desligando aún más la 

modernidad de sus orígenes históricos, para mostrar ur-modelo 

abstracto general de la evolución social, independiente del 

espacio y tiempo en que ocurra el tránsito a lo moderno. 

La teoría económica convencional, por su parte, se va a 

encargar de asociar la racionalidad, mediante sofisticados 

modelos matemáticos de equilibrio, al libre funcionamiento de 

las leyes de oferta y demanda. 

Señalado de manera muy esquemática, en América Latina las 

influencias de estas distintas interpretaciones de modernidad 

han tenido fuerte influencia en diversos momentos del 

desarrollo capitalista. 

El concepto de modernidad del estruc:ural-funcionalismo, por 

ejemplo, fue recogido en América Latina en los años cincuenta 

por la teoría de la modernización, en donde destacan los 

aportes de Gino Germani y de la CEPAL en una primera etapa. 

(Germani;1966) (Gurrieri;1980) 

Según este planteamiento, América Latina debería transitar 

del atraso a la modernidad, fundamentalmente vía la 

industrialización, con elevada participación estatal. Aún 

cuando reconocía que la diferenciación social era inevitable, 

ésta podría ser regulada, a partir de una distribución 

adecuada de los frutos de progreso. 

Los problemas y posterior cambio del modelo industrializador 

reformularon también el concepto de modernidad. El 

neoliberalismo latinoamericano, en plena era de 

globalización, ya no habla de modernidad sino de la necesidad
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de la modernización: del Estado, de la planta productiva, del 

mercado laboral, etc. La modernización en todos los áitos 

permitirá alcanzar eficacia y competitividad. 

Aunque este proceso no es exclusivo de la región 

latinoamericana, a diferencia de lo que sucede en algunos 

países europeos, en donde la modernización no orilla al 

Estado a una expresión social mínima, en América Latina la 

modernización no puede ser explicada sino es a partir de una 

exclusión progresiva. 

Según Alain Touraine, modernidad se refiere a un tipo de 

sociedad secularizada en donde la integración social descansa 

en la capacidad del sistema político para regular los 

conflictos entre los diferentes actores sociales. Mientras 

que modernización correspondería a un proceso en donde una 

elite dirigente y -o el Estado- inducen la modernidad de 

acuerdo a determinados interesas. (Touraine;1980) 

En el caso chileno, el discurso modernizador fue apropiado 

por la elite dirigente (tecnocracia-militares-exportadores) 

para instaurar un nuevo orden económico-social, y no sólo 

para restaurar el orden social imperante, que supuestamente 

se había roto durante el gobierno de Allende. 

La imposición de un nuevo modelo económico desató como era de 

esperarse una serie de fisuras y contradicciones, tanto al 

interior de la burguesía, como en el resto de los sectores 

sociales. Transitar hacia la modernización requería, por 

tanto, el elevado grado de autoritarismo y de reorganización 

social que se registró entre 1973 y 1979, año que comienza la 

reforma "política" del Estado.
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En este contexto podríamos ubicar las llamadas siete --. 

modernizaciones: el proceso de reforma administrativa, que 

engloba la regionalización y la municipalización; el Plan 

Laboral; la privatización de la educación; de la vivienda; de 

la salud; y del fondo de pensiones. Reformas a la que se suma 

la modernización del sistema jurídico. 

Para los fines de este capítulo se señalarán las principales 

características del conjunto de Reformas, y se pondrá un 

énfasis mayor en la Reforma de la Previsión Social, que 

engloba la privatización del sistema de salud y del fondo de 

pensiones; y en el Plan Laboral, con sus efectos sobre la 

pobreza. 

3.1 La reforma administrativa: el proceso de regionalización 

y descentralización 

La reforma administrativa fue definida en dos dimensiones: 

estructural y funcional. La primera comprende la 

regionalización que opera un cambio jurídico y de 

organización de la estructura superior de la administración 

pública. Mientras el cambio en el aspecto funcional busca 

redefinir y simplificar los procesos y sistemas 

administrativos. 

La anterior división territorial -estatuida por la 

Constitución de 1925-, ordenaba jerárquicamente al país en 

Provincias, Departamentos, Subdelegaciones, Distritos y, 

finalmente, en Comunas. Las autoridades, tanto centrales como 

locales, eran elegidas mediante sufragio universal y directo.
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De acuerdo a la nueva organización el territorio quedó 

dividido en 12 regiones, más la Región Metropolitana de 

Santiago. Ver anexo, esquema 1. 

La justificación oficial del proceso de regionalización se 

sustentó básicamente en la idea de mejorar la utilización de 

los recursos; aumentar la rentabilidad de la inversión por 

medio de la desconcentración económica; así como incrementar 

la integración nacional y la cohesión interna. (Chateau;1979) 

Con el esquema de descentralización se busca fortalecer a las 

regiones y dotarlas de mayor autonomía administrativa y 

financiera. Sin embargo, paradójicamente, este proceso se da 

sobre la base de una mayor sujeción de las regiones al poder 

central. 

Se conforma una estructura única que asume las dos funciones 

encadenando Región, Provincia y Comuna, a cargo de un 

Intendente Regional, Gobernador Provincial, y Alcalde 

respectivamente. Todos subordinados al poder ejecutivo. Ver 

anexo, esquema 2. 

Según el esquema anterior, la municipalidad constituiría el 

último nivel de la nueva organización territorial, lo que no 

quiere decir que sea menos importante. A partir de 1980 se 

definió más específicamente las funciones de las 

municipalidades, iniciándose el proceso de descentralización, 

con el traslado al municipio de servicios como la educación y 

la salud, además de algunos otros de carácter administrativos 

y jurídicos que anteriormente se manejaban nivel central.
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La descentralización, supone también mayor autonomía en la 

obtención y manejo de recursos financieros. El supuesta 

inicial es que los municipios potenciarían sus recursos para 

apoyar las necesidades más importantes de su demarcación 

territorial, a la vez que restarían peso al gasto público 

central. 

Si bien este supuesto en términos de eficiencia y 

focalización, parece correcto, en la práctica ha mostrado una 

tendencia perversa, al segmentar a la población, y 

estigmatizar la pobreza. 

Las municipalidades que conce:uran mayoritariamente a la 

población de escasos recursos, cuentan objetivamente con una 

menor recaudación tributaria, cuestión que no ha sido 

complementada con recursos fiscales suficientes para 

satisfacer las demandas crecientes de la misma. 

En una visión territorial más amplia, el proceso de 

regionalización también ha tendido a favorecer más a aquellas 

regiones que concentran recursos naturales, y que han logrado 

desarrollar actividades productivas ligadas al nuevo modelo 

exportador. 

3.2 La Reforma Educativa 

El modelo centralizado y gratuito de educación pública, cuyos 

orígenes se remontan a mediados del siglo pasado, es 

reemplazado en 1980 por un esquema básicamente privado. La 

Quizá valdría la pena señalar que en el caso chileno existe 
históricamente una gran diferenciación de clases según espacio de
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reforma educativa si bien contempla la reformulación de la 

curricula y de los planes de estudio, se ubica 

fundamentalmente en el fomento de la actividad privada como 

oferente de un mejor servicio. 

Ligado al proyecto descentralizador general, se trasladó a 

las municipalidades la administración de todas las escuelas 

públicas hasta entonces dependientes del Ministerio de 

Educación. 

Cada uno de los 325 municipios (hoy 334) pasaron a manejar su 

propio personal, a administrar sus recursos financieros y su 

infraestructura en el nivel básico y medio 8 , en dos tipos de 

establecimientos, públicos y gratuitos (que en general, 

concentran a la población más pobre), y colegios 

subvencionados semiprivados, que como su nombre lo indica 

reciben aporte fiscal. Los establecimientos educativos 

privados si bien entran en la reestructuración regional, no 

tienen nexo financiero con la municipalidad. 

En tanto, el Ministerio de Educación se reservó las funciones 

normativas generales, la definición de la curricula y de los 

libros de texto, y las funciones de evaluación y supervisión. 

vivienda; barrios marginales, pobres, de clase media y de sectores 
acomodados. 
8 El sistema escolar en Chile comprende un nivel básico de ocho 
años, de carácter obligatorio, y un nivel medio, no obligatorio, 
de cuatro años, que prepara alumnos en dos áreas: humanística-
científica y técnico profesional. 
Llama la atención el que sólo se haya descentralizado la parte 

administrativa, y se hayan conservado de manera centralizada las 
decisiones del contenido y control de la enseñanza. Este hecho 
permitió la imposición de la ideología oficial, a la vez que una 
orientación de tipo autoritaria (exclusión del colegio de 
profesores en la conformación de la curricula y control militar 
sobre la práctica educativa) a las necesidades del mercado.
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Además de la enseñanza básica y media, la Reforma tamén 

contempló el traspaso de la administración de un número de 

establecimientos públicos, orientados a la preparación 

vocacional (de nivel medio), a corporaciones de capacitación 

creadas por distintos gremios empresariales. 

En manos del Estado (municipios) quedó la capacitación de 

cesantes y desocupados que buscan trabajo por primera vez y 

que no tienen recursos para costear su educación. Las 

personas que lograron incorporarse a los programas fueron 

canalizadas, básicamente, a proyectos de empleo de emergencia 

(subempleo), con salario-subsidio de casi un tercio del 

salario mínimo. 

El traspaso de la educación a -- as municipalidades fue 

justificado como una medida para alcanzar mayor eficiencia y 

calidad, en tanto promovía la competencia y mayores opciones 

para el consumidor. Este proceso se vio apoyado por la 

reestructuración en la asignación de recursos. 

Anterior a la Reforma, los disintos establecimientos 

educativos públicos se financiaban con el gasto estatal en 

educación, modalidad que es reemplazada por un sistema de 

subvención por alumno matriculado. 

El objetivo de incrementar la competencia se ha cumplido a 

cabalidad, en la medida que la subvención ha actuado como un 

incentivo económico a empresarios (gestores) privados que 

quisieran establecer escuelas tanto para la educación básica 

como media.
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En la práctica, el criterio de apoyo al mercado lejos de 

elevar la calidad de la educación y disminuir la 

participación estatal en este rubro, ha resultado, en el 

primer caso, un "negocio" como es el caso de las escuelas 

públicas subvencionadas que pugnan más que nada por captar 

recursos vía ampliación de la matrícula. 

Respecto al objetivo de retiro del Estado, las cifras son 

elocuentes. Para 1996 la matrícula todavía se concentra en un 

57,1% en la educación municipal gratuita, un 32,7% en la 

educación particular subvencionada, un 8,3% en la educación 

particular pagada, y un 1,8% en las corporaciones, que 

corresponde a la administración de escuelas técnico-

profesionales de responsabilidad de los gremios 

empresariales, con financiamiento público por convenio y no 

por subvención, como el resto del sistema. (Cox;1997,9) ° 

Los efectos derivados de la privatización y descentralización 

de la educación, con relación a la pobreza, son múltiples, 

entre los cuales destaca el hecho de que pese al crecimiento 

de la demanda de educación pública, el financiamiento estatal 

ha disminuido sistemáticamente. 

En 1970 el sector educacional recibía un 4,2% del PGB, 

porcentaje que para 1988 sólo era de 2,7%, afectando de 

manera más pronunciada a las municipalidades pobres, lo que 

se traduce tanto en el deficiente servicio educacional, como 

° La organización mixta público-privada, que implantó la reforma 
de 1980, no fue modificada por los gobiernos postdictadura, sólo 
se hicieron cambios en el rol del Ministerio de Educación vía 
mejoramiento de la calidad y orientación de la curricula, así como 
un énfasis mayor en la corrección de inequidades(apoyo a la 
educación de sectores más pobres)
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en el apoyo alimentario asistencial. En este último orden de 

cosas, en 1973 se entregaron 1.445,600 desayunos y meiendas, 

que beneficiaron a igual cantidad de alumnos, cifra que para 

1988 baja a 490.800 raciones. (MIDEPLAN;1991,96) 

Las municipalidades pobres no han contado con suficientes 

recursos para complementar la falta de apoyo estatal; por el 

contrario, la tendencia es más bien que éstas funcionen con 

importantes déficit operacionales 

La calidad de la educación se ha visto disminuida también por 

el deterioro de las condiciones de vida de la planta de 

profesores. Los bajos salarios, la inestabilidad en el 

empleo, y en general falta de reconocimiento digno de la 

función docente en todos los niveles, ha repercutido en el 

rendimiento y desempeño de los maesEros. 

3.3. La Reforma de la Seguridad Social 

La mayoría de las constituciones modernas contemplan la 

seguridad social como el derecho de todo ser humano a una 

protección mínima en términos de servicios de salud y de 

pensiones por vejez. 

Los principios generales que ace p a unánimemente la doctrina 

de seguridad social Son: la universalidad, la integralidad, 

la uniformidad, la solidaridad, y la internacionalidad. En 

tanto los objetivos inmediatos que cubre se resumen en tres 

niveles: 

En lo que concierne a la funcián y organización del magisterio, 
la reforma estipuló la disolucián de las organizaciones
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- Protección a la salud, que incluye medicina preventiva, 

medicina curativa y rehabilitación. 

- Manutención de niveles de ingreso en caso de suspensión 

(por cesantía o enfermedad) , disminución (invalidez 

parcial) y terminación (invalidez total) . Prestaciones de 

supervivencia en caso de viudez y orfandad. 

- En un tercer grupo de objetivos se ubican las medidas de 

protección a la familia, a través de prestaciones como 

asignaciones familiares (prestación redistributiva de 

apoyo a hijos menores de edad) ; prestaciones familiares, 

en caso de natalidad; y ser-zicíos sociales. 

Los alcances de estos objetivos en _mérica Latina, son 

bastante más limitados que el cumplimiento observado en 

países de mayor desarrollo. (Mesa Lago;1994) 

Por lo general, las organizaciones de seguridad social en la 

región dan cobertura por enfermedad, retiro, accidentes del 

trabajo, pero son escasos o inexistentes, por ejemplo, 

seguros de desempleo, garantía de subsistencia, seguro 

familiar, etc. En este sentido se define a la seguridad 

social en América Latina como "restringida" e "incompleta". 

(Laureil; 1995, 133) 

En el caso de Chile, el sisteITa previsional social data de 

comienzos de siglo, aunque se formaliza en la Constitución de 

1925. Desde entonces, hasta 1980, había cubierto a casi el 

90% de la población afecta a la seguridad social, 

representativas de los profesores y la imposición de restricciones
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principalmente a través de tres sistemas: el Sistema de 

Seguro Social (SSS), el de Empleados Públicos y Periostas, 

y el Empleados Particulares (EE.PP) 

A diferencia del resto de América Latina, para fines de los 

sesenta Chile presentaba uno de los sistemas de seguridad 

social más avanzados y de mayor cobertura, llegando a cubrir 

prestaciones por enfermedad, maternidad, invalidez, 

antigüedad, muerte, supervivencia, desempleo, accidentes del 

trabajo y enfermedades profesionales, así también 

prestaciones familiares, pensiones asistenciales y 

financiamiento de programas 1iabitacionales.(CIEDESS;1994,20) 

El efecto positivo de la amplia cobertura poblacional y de 

servicios entregados se ha venido opacando con crecientes 

críticas hacia el funcionamiento burocratizado, ineficiente, 

costoso, clientelar, etc., las que finalmente han terminado 

en varios países de la región en el reemplazo del sistema 

estatal por uno privado. (Mesa Lago;1994 y CIEDESS;1994) 

Es cierto que en términos generales son poco defendibles los 

grados de ineficiencia y corrupción que se han registrado. 

Pero, la pregunta es ¿la privaizacián es la única solución ? 

En el caso chileno, a lo largo de un período considerable y 

producto de compromisos y alianzas del Estado con distintos 

sectores sociales, se fue conformando y ampliando el sistema 

de seguridad social. El resultado final muestra una serie de 

desigualdades y privilegios entre los diferentes tipos de 

beneficiarios, sobre todo con relación a las pensiones por 

vejez. 

a instituciones de base social y sindical. (FLACSO;1979,62)
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El derecho a retiro o jubilación variaba según el sector 

gremial a que perteneciera el trabajador. Por ejemplo, a los 

obreros, el Seguro Social les exigía 65 años de edad y una 

cantidad mínima, aunque importante, de cotizaciones durante 

los últimos años previos a la jubilación. Los empleados 

públicos sólo requerían 30 años, mientras los empleados 

particulares debían cubrir 35 años, los bancarios 25 y los 

parlamentarios 15 años de servicio. 

El sistema estratificado de pensiones ha marcado una profunda 

desigualdad al interior de los distintos trabajadores, además 

de constituir una pesada carga para los activos y para el 

Estado, quien ha ayudado a cubrir las pensiones de los 

pasivos con crecientes recursos fiscales. En 1971 el pago de 

pensiones llegó a representar el 17% del PIB. (Mesa 

Lago;1994, 171) 

En variadas ocasiones se dieron intentos por revisar la 

legislación previsional. Quizá la mas avanzada, todavía 

dentro del sistema de reparto, fueron las reformas propuestas 

por la Comisión Prat en 1974, en términos de racionalizar 

algunos regímenes de pensiones, uniformar prestaciones y 

buscar formas sociales menos costosas de financiamiento. Sin 

embargo, estas propuestas no tuvieron mayor impacto. 

En 1979, con el D.L. 2 448, se crea un sistema uniforme de 

pensiones por vejez. Este establece un límite de edad parejo 

para empleados y obreros 65 años para los hombres y 60 años 

para las mujeres. (CIEDESS;1994,21)
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Este fue sin duda un primer paso. Sin embargo, no es hasta el 

año siguiente que se introduce una reforma integral al--- 

sistema de seguridad social, al privatizar y organizar por 

separado, el sistema de salud y del fondo de pensiones. El 

sistema de reparto es reemplazado por uno de capitalización 

individual (D.L. 3 500) 

Por un período de tránsito se permite un sistema mixto. 

Aquellos trabajadores que se encontraban laborando pueden 

optar por quedarse en el sistema público. Cuestión que no es 

permitida a los de reciente ingreso que entran directo al 

sistema privado. El único sector que no se vio afectado por 

la reforma es el de las Fuerzas Armadas, que decidieron 

continuar con el sistema de reparto anterior. 

La reforma previsional según sus creadores descansa en tres 

pilares básicos: el principio de capitalización individual, 

la solidaridad en la base, y la administración de fondos por 

parte de empresas privadas. (Piñera;1992 

Los trabajadores, mediante una cotización obligatoria, 

realizan su propia capitalización; los empresarios 

administran esos fondos y "ganan," como premio a su 

eficiencia; mientras que el Estado se encarga de la 

solidaridad por la base. Estos principios rectores resumen la 

llamada economía "social" de mercado. 

Así lo resume el ideólogo de ác:as reformas en Chile: "una 

verdadera economía social de mercado distingue entre el 

objetivo de que exista una red social, y los medios para 

lograr que ella sea provista de manera eficiente. El aporte 

crucial de las modernizaciones sociales chilenas ha sido
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entregar la función de administrar estas tareas de provisión 

de servicios a la empresa privada. No por un asunto d 

ideología, sino porque su esquema de incentivos permite una 

mayor eficiencia cuando existe suficiente competencia". 

(Pifera;1992, 77) 

En el nuevo sistema previsional la expresión de solidaridad 

por la base corresponde a la pensión mínima de vejez, 

invalidez y muerte, garantizada por el Estado. De donde el 

mercado no es solidario, sino sólo eficaz. 

En términos generales la reforma previsional contempla: 

a) Afiliación. 

• La afiliación es voluntaria, única y permanente. Excepto 

en el caso de un trabajador jubilado por el sistema 

antiguo y que comience nuevamente a trabajar, afiliándose 

al nuevo sistema de manera automática. 

• Las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivencia, derivan 

de la capitalización individual de aportes (cotización 

obligatoria) de los trabajadores. Con un complemento 

estatal para asegurar la pensión mínima en caso en que la 

pensión devengada sea inferior a la que el sistema 

garantiza. 

b) Cotización
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• El porcentaje de contribución del asegurado para pensiones 

es uniforme en el programa privado (en el público qdan 

algunas diferencias) 

- 10 % para pensión de vejez 

- 2.5% a 3,7% (según cada AFP), Para prima de invalidez y 

muerte en una compañía de seguros, y para comisiones de 

las Aseguradoras de Fondos de Pensiones (AFP) 

• La contribución obligatoria :uctúa entre 12,5 y 13,7% del 

salario imponible (sujeto a impuestos) . Además existe la 

posibilidad de una contribuc:ón adicional voluntaria de 

10% para aumentar la pensión de vejez, o para una 

jubilación adelantada. 

• Los asegurados deben pagar a(emás de manera obligatoria un 

7% para gastos de enfermedad y maternidad, lo que eleva el 

monto obligatorio de 19,5 a :10,7%. 

c) Edad 

• Pensión por vejez por cumpliniento de edad. Se mantiene la 

edad de 65 años para los hombres y 60 para las mujeres, 

modificado por el D.L. 2448	1979. 

e Pensión anticipada. Un trabaedor se puede jubilar 

anticipadamente y cuenta con recursos suficientes para 

ello. Esto puede ser posible por una aportación voluntaria 

de 10% adicional, sobre el porcentaje de cotización 

obligatoria, que decida hacer el trabajador. 

d) Pensión por invalidez



• Ocasionada por pérdida de 2/3 o más de la capacidad—de 

trabajo. Se cubrirá con un seguro contratado por la 

Administradora, financiado por el propio trabajador. La 

pensión de supervivencia funciona de igual forma. 

e) Derecho a opción 

• En un período de transición, los trabajadores que hayan 

sido o sean imponentes del sistema antiguo y que se hayan 

afiliado por primera vez antes del 31 de diciembre de 

1982, tendrán derecho a optar por uno de los dos sistemas. 

A partir del 1 de enero de 1983 no hay derecho de opción, 

y los que trabajen por primera vez quedan de manera 

automática afiliados al nuevo sistema. 

• Aquellos trabajadores del sistema antiguo que decidan 

cambiarse al nuevo en este período de transición, siempre 

y cuando tengan al menos 12 cotizaciones mensuales en los 

5 años anteriores al 13 de noviembre de 1980, tendrán 

derecho a un Bono de Reconocimiento que el Estado 

trasladará a la Administradora correspondiente, más los 

intereses devengados por este fondo. 

• En este período de transición se creó además un Instituto 

de Normalización Previsional, para ir liquidando los 

antiguos sistemas, vendiendo sus activos y fusionándolos a 

futuro a las nuevas Administradoras de Pensiones. 
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f) De las Administradoras
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• Las Administradoras de Pensiones serán sociedades anónimas 

(privadas) con fines de lucro, cuyo objetivo será 

administrar el fondo de pensiones. Se financiarán con las 

comisiones cobradas a los trabajadores por el manejo del 

fondo, además de las comisiones e intereses que produzcan 

las inversiones realizadas por estas instituciones, con 

los fondos previsionales. 

• Las administradoras de Fondos de Pensiones deberán

proporcionar información pública de su capital, 

inversiones, rentabilidad, ccmisiones, oficinas, agencias 

o sucursales. 

• Cada administradora deberá llevar por separado la 

contabilidad de sus propios fondos de pensiones. Los 

bienes y derechos del fondo de pensiones serán 

inembargables y estarán destinados sólo a generar 

prestaciones de acuerdo a la ley. 

• En caso de quiebra de la AdmInistradora, el fondo de 

pensiones será administrado y liquidado por la 

Superintendencia de Administradora de Fondos de Pensiones, 

de carácter estatal. Los trabajadores que pertenecían a la 

Administradora en quiebra podrán incorporarse en el plazo 

de 90 días a una nueva instiución. El Estado garantiza 

los fondos que se hubieran acumulado. 

• El Banco Central deberá asum:r un rol activo con relación 

a exigir en custodia un elevado porcentaje del valor de la 

cartera de inversiones, así como un encaje legal. Deberá 

exigir y vigilar que las inversiones sean diversificadas y
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que se cumpla con un límite de inversiones realizadas con 

el Fondo previsional. 12 

Como puede observarse, el nuevo sistema de pensiones, en 

teoría, responde no sólo a la idea del mayor bienestar a 

futuro que obtendrán los trabajadores, sino también a la 

trasparencia con que se manejan sus fondos. 

El sobrado optimismo de sus resultados descansa en bases no 

del todo certeras, ya que supone un elevado crecimiento 

económico, así como bajas tasas inflacionarias, cuestión que 

no sólo tiene que ver con un eficiente manejo de políticas 

económicas internas, sino que también con los efectos 

derivados del comportamiento de la economía internacional. 

Es innegable que el anterior sfstema de reparto en Chile 

presentaba un sinnúmero de problemas. Sin embargo, la 

pregunta es ¿era necesario su cambio por uno de 

privatización, o podía haber admitido la modernización un 

marco solidario y universal? 

En esta parte del trabajo se buscará realizar una evaluación 

en términos de equidad y costo social del nuevo sistema de 

pensiones, para lo cual analizaremos los beneficios y 

limitaciones de la reforma en términos de tres de sus actores 

principales: los trabajadores, el Estado y el empresariado. 

12 Las inversiones en una sola eruresa no podrán 
de un 15% del valor del Fondo, y en cuanto a las 
emitidas, éstas no podrán sobrepasar más del 10% 
También se establece el límite a las inversiones 
otros Fondos, no pudiendo superar el 5% del valo 
inversionista (Nash;1979,55)

representar más 
acciones 
del mismo. 
en cuotas de 
total del Fondo
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Algunas de las limitaciones y desventajas para los 

trabajadores son: 

La pensión mínima mensual es insuficiente para satisfacer 

las necesidades básicas. Para 1991 ésta era de 

aproximadamente 26.250 pesos, en tanto que el ingreso 

mínimo legal imponible era de 30.083 pesos. En Chile la 

línea de pobreza se calcula es de dos salarios mínimos. Se 

estima que-alrededor de la mitad de los asegurados va a 

recibir la pensión mínima. 

En el largo plazo, el que eíctivaiente las pensiones 

mínimas sean mas elevadas deoende de variables no del todo 

ciertas, como puede ser el caso de la rentabilidad real 

del Fondo. Si bien en los primeros años la rentabilidad ha 

sido elevada, en 1995 ésta fue de -2.5%, y en los años más 

recientes, las administradoras reconocen que se han 

incrementado mucho sus costos de operación, lo que influye 

en el rendimiento final que obtiene el trabajador. 

• La comisión fija por gastos ad-ministrativos que el 

asegurado debe pagar a las AF? puede descontarse de la 

contribución del 10% del fondo de pensión, o de la 

contribución para cobertura de invalidez o muerte. En 

ambos casos tiene un efecto regresivo (menor pensión y 

menor retorno de inversión) 

' 3 Cifras calculadas a partir de da--os del Banco Central, Boletín 
mensual N. 765, Santiago, nov. 1991, pp. 2992 y 3464. Y de Informe 
Anual, Economía y Trabajo en Chile 1994-1995, PET. Santiago, 
1995,pp. 265.



• En 1981 se rebajó el monto de cotizaciones para los 

afiliados al nuevo sistema, pero no para los trabaj--dores 

que permanecieron en al antiguo sistema. Mientras los 

primeros cotizaban aproximadamente un 20.1%, los segundos 

lo hacían entre un 25.1 y un 30.9% de sus remuneraciones 

brutas, constituyendo otra medida discriminatoria. 

• En este mismo orden de cosas, las pensiones de las mujeres 

aseguradas son menores que la de los hombres, debido a que 

la edad de jubilación en las mujeres es menor, y porque su 

estimación de vida es mas alta. 

• La capitalización individual no garantiza de manera 

estable una pensión elevada. En la medida que el 

rendimiento depende del manejo que las Administradoras, 

fundamentalmente vía colocaciones accionarias, si algún 

trabajador se jubila en momentos en que la bolsa esté a la 

baja podría perder una importante parte de su pensión, 

porque las pensiones no son reajustables, como en el 

sistema de reparto anterior. 

Por ejemplo, si la inversión en acciones representa un 30% 

del Fondo y las acciones caen en un 40% en un año 

determinado, el que jubile en ese año perderá un 12% de su 

pensión". 

(Ruiz-Tagle; 1996, 10) 

• La alta rentabilidad del Fondo de Pensiones observada en 

los primeros 14 años de funcionamiento (promedio real 

superior al 13%), se ha debido a factores bastante 

circunstanciales. Los propios defensores del sistema
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admiten que la rentabilidad real no sobrepasaría el 6%. 

Estimaciones de la OIT han considerado que el monto.._ 

razonable de rentabilidad a largo plazo llegaría a lo sumo 

al 3% real. De hecho los rendimientos han comenzado a 

mostrar una situación más inestable. Como ya se señaló, en 

1995 la rentabilidad anual del fondo de pensiones fue 

negativa. (Cheyre;1991) 

• En caso de quiebra de la adninistradora, la garantía 

estatal cubre la pensión mínima, y en el caso de que el 

fondo del trabajador rebase ésta, el Estado sólo cubrirá 

un 65%, hasta un límite de 45 Unidades de Fomento (LJ.F). 

Esto afecta a aquellos trabajadores de mayores ingresos, o 

a los que han incrementado sus fondos con aportes 

adicionales voluntarios. 

• La actual reforma no borró de manera pareja las 

desigualdades del sistema de pensiones, ya que las Fuerzas 

Armadas se mantienen en el sistema de reparto anterior, 

con una gran diferencia en los montos de las pensiones. En 

1980 la pensión militar era 4 veces más alta que la 

pensión general promedio. (Mesa-Lago;1994, 178) 

Con relación al Estado. Según el planteamiento oficial el 

nuevo régimen previsional funciona en el marco de la 

subsidiaridad. Sin embargo, existen numerosas evidencias que 

muestran una elevada participación estatal, sólo que ahora 

U.F. Unidad de Fomento, es una unidad monetaria que se ajusta 
conforme la inflación mensual, es utilizada para todo tipo de 
movimientos monetarios en pensiones y formas de crédito del 
sistema bancario.
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esta intervención está dirigida a apoyar a otro actor social, 

el capital privado. ' 

La reforma del sistema de pensiones se da en forma parcial, 

ya que quedan bajo el sistema anterior, los accidentes del 

trabajo, asignación familiar, subsidio de cesantía, 

indemnizaciones y desahucio. Lo cual marca claramente que el 

objetivo es privatizar lo "rentable" y no precisamente 

beneficiar a los afiliados en términos de mayor seguridad, 

justicia y eficiencia. 

La intervención del Estado para asegurar la pensión mínima, 

la garantía en caso de quiebra de la administradora, el Bono 

de Reconocimiento, y el mantenimiento de altas pensiones en 

sistema de reparto para las Fuerzas Armadas, etc., es 

indicativo de la nueva direccionalidad de la participación 

estatal. 

En el caso del Bono de Reconocimiento, por ejemplo, durante 

el período de transición el Estado garantiza un reajuste 

conforme al Indice de Precios al Consumidor (IPC), además de 

un interés de 4% anual. El pago de este Bono (que se entrega 

en un sólo giro), podría representar una cifra cercana a los 

15.000 millones de dólares, aproximadamente un 40% del PGB. 

(Marcel y Arenas;1991) 

15 "En la lógica de la privatizaci.n de lo rentable, el Seguro 
Social constituye un terreno privilegiado ( ... ) porque abarca 
campos de gran interés para el cap ital privado, como las pensiones 
y los servicios médicos, e involucra, además, a la parte de la 
población que constituye un mercado potencial de masas. Dentro del 
Seguro Social, los fondos de pensiones son especialmente 
atractivos ( ... ) , por ser fondos financieros depositados a largo 
plazo.' (Laurell;1995,7)
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El déficit previsionalque anterior a la Reforma se situaba 

entre un 1 y 3% del 2GB, alcanzó un promedio de 9.2% wkatre 

1981 y 1887. Aunque por la recuperación económica bajo a un 

6.6, a fines de los ochenta, se estima que seguirá 

incrementándose hasta el 2007, y sólo entonces comenzará a 

disminuir. Mientras que el déficit proveniente de la garantía 

estatal sobre las pensiones mínimas seguirá creciendo por lo 

menos hasta el año 2015. (Ruiz-Tagle:1995,45) 

Después de 35 años de funcionamiento del sistema privado de 

pensiones, el Estado seguirá cubriendo déficits previsionales 

equivalentes a un 2% del 2GB. (l3udnevich;1993,118) 

En cuanto a los empresarios, la reforma previsional reporta 

un sinnúmero de beneficios: 

• La contribución del empleador para pensiones se suprimió 

en 1980 las demás contribuciones patronales como 

indemnización total, para desempleo, y para asignaciones 

familiares, se eliminaron en 1988, y el Estado las 

absorbió completamente, sal:o las correspondientes a 

accidentes del trabajo 

• Al ponerse en marcha el nuevo sistema se incrementó el 

sueldo bruto de los trabajadores, de manera de amortizar 

las cotizaciones obligatorias del fondo previsional. Por 

lo que el ingreso líquido se mantuvo igual. (Acuña e 

Iglesias; 1991) 

De hecho, para las empresas esta medida fue sólo un cambio 

contable ya que el costo salarial permaneció igual. Este 

mecanismo representó un subsidio indirecto del Estado, en
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tanto contribuyó a cubrir el salario de los trabajadores, y a 

la vez incrementar el fondo de pensiones. 

. Entre 1981 y 1993 el fondo de pensiones acumuló 

15.886.000 pesos, equivalentes al 38,7% del PIB y a la 

mitad de la deuda externa. Según estimaciones optimistas 

el ahorro previsional en el año 2000 representará la mitad 

del PIB, y para el año 2025 alcanzara al 100% del mismo. 

El rendimiento promedio real anual, entre 1981-1990, fue 

de 14%, él más elevado de América Latina. 

(CIEDESS;1994,214) (Mesa-Lago;1994,181) 

Hasta aquí nos hemos referido fundamentalmente a los actores 

involucrados directamente en la reforma previsional. Sin 

embargo, existe otro sector de trabajadores y de población 

que quedan excluidos, ya sea por voluntad propia o por 

desempleo. 

La mayor parte de la población sin cobertura esta compuesta 

por trabajadores independientes, los que pueden optar por 

contratar seguro previsional de manera voluntaria. Laos que 

contratan en su mayoría corresponden a profesionales no 

asalariados y trabajadores independientes con altos ingresos. 

Los que quedan excluidos definitivamente son trabajadores 

informales, temporales, etc., que trabajan por su cuenta y 

que no tienen ingresos suficientes para cotizar y contratar 

un seguro previsional, ya que el costo es igual que para los 

trabajadores formales. 

En 1991 el 3% de los trabajadores era independiente, de esos, 

las dos terceras partes correspondían a trabajadores sin
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cobertura básicamente por bajos recursos, desempleo, 

etcétera. (Mesa-Lago;1994,174) 

La población considerada como indigente puede acogerse a la 

pensión asistencial (estatal), pero ésta en la realidad 

corresponde a un subsidio a la pobreza, que está muy lejos 

siquiera de cubrir los requerimientos de sobrevivencia 

esenciales. 

La pensión asistencial social era en 1992 de 13 mil pesos, 

casi un tercio del salario mínimo legal imponible, que para 

ese mismo año era de 36.266 pesos. En ese mismo año el número 

de pensiones asistenciales fue de 300.000, copando la cuota 

fija que estableció el Estado, frente a la progresiva demanda 

y su objetivo de equilibrio presupuestal. Ello implica que 

una larga lista de personas está en espera de que la 

cobertura se amplíe, o que muera alguno de los beneficiarios 

de dicha pensión. 6 

El sistema de capitalización individual, a través de las 

administradoras de Fondos de Pensiones, alcanzará su plena 

madurez en el siglo venidero, por lo cual muchas de las 

cuestiones planteadas en términos de sus resultados pueden 

parecer provisorias. Sin embargo, es interesante rescatar 

algunas cuestiones de funcionamiento que distan mucho de la 

objetividad y racionalidad del libre mercado como asignador 

de los recursos económicos y sociales. 

Una de las justificaciones de la reforma fue el 

desfinanciamiento que significaba el incremento de pasivos 

16 
Cifras tomadas del Banco Central, Memoria Anual (1993,57) y, 

(PET; 1995,265)
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sobre activos. El supuesto de la capitalización individual y 

de la alta rentabilidad esperada del manejo del Fondo.e 

Pensiones preveía un incremeno importante de la afiliación y 

del pago de cotizaciones. 

Sin embargo, según cifras de 1995, la cifra de afiliados al 

nuevo sistema era de 5.152.395, (99.4% de la fuerza de 

trabajo) . De esa cifra sólo cotizaban 2.934.578 personas, es 

decir un 43.4% de los afiliados no cotizaba. (Ruiz-

Tagle;l996, 3) 

Como elemento comparativo se tiene que en 1970 los afiliados 

activos incorporados al sistema de reparto eran el 75.6% de 

la fuerza de trabajo. En 1980, todavía en el sistema anterior 

(con una tasa de desocupación real, de 15.7%), los cotizantes 

alcanzaban al 62.8% de la fuerza de trabajo. 17 

El problema de la evasión de cotizaciones representa un 

problema de financiamiento importante, ya que una disminución 

de los fondos previsionales significan en el largo plazo una 

pensión mas baja, o en su efecto una carga complementaria más 

alta para el Estado, dada su garantía en la pensión mínima. 

Si bien no se puede desconocer que los trabajadores 

participan en esta evasión al declarar ingresos imponibles 

inferiores a los ingresos reales (sobre todos los de menores 

salarios por la carga que significa la cotización 

obligatoria), la evasión más importante parece provenir de la 

parte patronal. El monto obligatorio descontado por 

17 Cifras tomadas de Economía y Trabajo en Chile. Informe anual 
1994-1995. Programa Economía del Trabajo. (PET), Santiago, 1995.
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cotizaciones y que deben transferir los empresarios no 

siempre se realiza. 

Las AFP pueden demandar a los empresarios morosos, pero en la 

realidad esta situación no se da porque las Administradoras 

temen que los empleadores pidan a sus trabajadores cambiarse 

a otra institución. 

Por otra parte, los altos rendimientos observados no se han 

dado sobre la base de una competencia pura, ya que son 

relativamente pocas las administradoras autorizadas (por la 

Comisión Clasificadora de Riesgos) para manejar las acciones 

del fondo de pensiones. Si bien esto tiene la finalidad 

expresa de proteger los recursos de los trabajadores, ha 

fomentado prácticas monopólicas y manejo financiero poco 

trasparente. 18 

Las AFP pueden invertir, en conjunto o por separado, en una 

misma empresa y así influir en el valor de sus acciones. Las 

compañías de seguros que son accionistas de una AFP también 

puede invertir en esas acciones, prácticas que en Chile ya 

mostraron su peligrosidad en la crisis de 1980. 

(Olave;1997, 108) 

Otra cuestión preocupante en el largo plazo es el enorme 

crecimiento del fondo con relación a las necesidades de 

' A mediados de 1995 existían 18 AFP, las 3 más grandes 
concentraban el 68.7% de los afiliados y el 54.1% de los Fondos de 
Pensiones. En el primer semestre del mismo año las 3 AFP más 
grandes concentraron el 74.6% de las utilidades del sistema. Cabe 
destacar además que entre 1981 y 1986 las AFP eran controladas por 
grupos económicos chilenos, a partir de 1986 tres consorcios 
norteamericanos adquirieron la mayoría de las acciones de las 3
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inversión de la economía. Si la oferta de capitales es 

superior a la demanda, las tasas de rendimiento podrían 

disminuir, salvo que sea autorizada una mayor salida de 

capitales al exterior, que parece ser el camino en la 

actualidad. Lo que no significa aminorar el riesgo del manejo 

de fondos previsionales, aunoue sí mayores ganancias para el 

sector empresarial. 

3.4. La Reforma de la Salud 

El esquema de salud pública y previsional chileno era 

considerado hasta 1980 uno de los más avanzados de la región 

latinoamericana. El Servicio Nacional de Salud creado en 1952 

Zue una réplica adaptada del sistema inglés, el cual otorga

un elevado peso a la atención social e integral de la salud. 

La privatización de la previsión social (DL 3500) en 1980, 

separa la parte de atención a la salud que también es 

entregada al sector privado, iniciando una particular forma 

de funcionamiento. 

A partir de 1980, en Chile coexisten básicamente dos sistemas 

de salud previsional; un sistema público (FONASA), que cubre 

a la mayoría de la población, y un sistema privado (ISAPRES), 

que da atención a menos de un tercio de la misma. Existe un 

tercero, exclusivo para las Fuerzas Armadas (también de 

carácter público) . (Véase el cuadro 23) 

AFP más grandes, llegando a controlar más del 60% de los fondos 
previsionales. (Ruiz-Tagle;1996,14)



CUADRO 23 

Población Cubierta y No Cubierta por Seguros de Saludn 

Chile. 1994
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Institución Población

(miles de pers.) 

9.159,4 63,4 

3.424,0 23,7 

390,0 2,7 

Subtot al 

asegurado 12.973,4 89,8 

No asegurado 1.473,6 10,2 

Total de la 

población 14.447,0 100,0

FONASA (a) 

ISAPRES (b) 

F F?A 

FUENTE: Elaboración propia con base en información de MIDEPLAN. 
Encuesta CASEN 1994. 
(a) Fondo Nacional de Salud. Público 
('o) Instituciones de Salud Provisional. Privadas 

Uno de los cambios significaivos que incorporó la reforma en 

salud es la "libre elección', cuestión que le ha conferido al 

sistema general un carácter bastante complejo y poco 

transparente. 

Se supone que las personas ' pueden optar" por el sistema 

público o privado. Los afiliados a FONASA pueden elegir a su 

vez entre la modalidad Institucional o Libre Elección. 19 Los 

cotizantes y beneficiarios de las ISAPRES pueden elegir 

cualquiera de las empresas que ofertan servicios en salud. 

19 Modalidad Institucional se refiere a los servicios que ofrece el 
propio FONASA, mientras que Libre Elección es la forma en que el 
afiliado compra un bono de atención a menor precio que una 
consulta normal, y escoge de una lista de médicos o servicios que 
están incorporados al sistema público, pero que atienden en 
consultorios particulares. 
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Se supone, además, que el servicio privado por ser de-mejor 

calidad que el público tenderá a ser mayoritario. En 1990 la 

cobertura de la ISAPRES era de 15%, lo cual significa que en 

1994 se había incrementado en un 8,7%, producto de las 

mejoras salariales y el crecimiento del empleo, como ya se 

vio anteriormente. Sin embargo, dicho incremento no ha 

permitido disminuir significativamente la carga que significa 

para el Estado la atención a la salud. 

La "libertad de elección' presenta así fuertes restricciones 

por capacidad monetaria. FONASA atiende a los sectores más 

pobres (grupos A y B, ingresos más bajos, en una escala de A 

a D) 20 y dentro de estos, de manera gratuita, a un porcentaje 

importante que no tienen ninguna capacidad de elección. Sólo 

los grupos C y D podrían optar por la Libre Modalidad que 

ofrece la misma Institución. Por otra parte, la "elección" de 

las ISAPRES (como veremos más adelante), también depende del 

nivel de ingresos. 

Otras características cue coDare este sistema mixto son: el 

carácter previsional que a ambos sistemas le confiere la ley; 

la afiliación obligatoria; la cotización legal que es de 7% 

del salario imponible para los activos, o igual porcentaje de 

las pensiones para los pasivos; y la no-gratuidad de las 

prestaciones, ya que además del aporte obligatorio se debe 

pagar un coapago en los dos sistemas. 

20 Según la información de la Encuesta CASEN 1992, FONASA daba 
atención al 81% y al 75,4% de la población del primer y segundo 
quintil de ingresos, respectivamente. La población que era 
atendida de manera gratuita era de 44,1% (25,4% del grupo A y 
18.7% del B).
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La reforma le ha impreso una dinámica bastante híbrida a los 

dos sistemas de salud imperantes en Chile. A partir de-1 

status previsional legal, al sector privado se le ha tratado 

de imponer algunos rasgos solidarios, mientras que al sector 

público se le aplica normatividad de mercado (por ejemplo, la 

modalidad de Libre Elección de FONASA, pago de coaseguro 

etcétera) 

La idea inicial era la de otorgar a ambos sistemas 

posibilidades de competencia, obviando la distinta naturaleza 

que tradicionalmente han tenido, y que no ha podido ser 

modificada con la reforma. 

Por la profundización de la desigualdad que ha traído consigo 

la implementación del modelo económico y las políticas de 

ajuste, el sistema público no ha podido abandonar su función 

solidaria y distributiva (con las limitaciones señaladas), 

mientras que el sector privado ha potenciado el rasgo 

individual y lucrativo, inherente al concepto de salud como 

negocio. El resultado de esta mezcla ha sido formas de 

operación bastante dispares en ambos sistemas. 

3.4.1 El sistema de salud pública 

En cuanto a la organización, en el sistema público de 

atención a la salud existen tres niveles: 

- Un nivel primario, de baja complejidad y alta cobertura 

(consultorios generales urbanos y rurales, postas rurales, y 

estaciones médico-rurales) 

- un nivel secundario, con consultorios de especialidad 

(dependientes de hospitales) y hospitales de baja 

complejidad;
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- un nivel terciario, de baja cobertura y alta complejidad 

(hospitales especializados) 

La asignación de recursos a este sistema se realiza 

fundamentalmente vía presupuestos anuales garantizados a los 

hospitales, es decir, dependiendo del nivel de gasto fiscal. 

Uno de los problemas importantes por los que atraviesa el 

sistema de salud pública es que tanto la organización como la 

asignación de recursos no han avanzado lo suficiente en 

términos de modernización, por lo que existen una serie de 

ineficiencias que van, por ejemplo, desde la no-adecuación a 

los cambios epidemiológicos, hasta atención que implica 

largas listas de espera (sobre todo, en caso de cirugías), y 

prolongadas horas de espera en consultorios de atención 

primaria. 

A pesar de esta situación, muchas personas no afiliadas a 

FONASA recurren a algunos servicios no cubiertos por sus 

seguros privados. El caso más claro es el de maternidad. De 

acuerdo al carácter previsi,nl otorgado a las ISAPRES, estas 

tienen la obligación de dar atención para el control de la 

madre embarazada, pero no así el servicio de parto, que en 

muchos casos es finalmente demandado (y no sólo por pobres) 

al sector público. Situación similar ocurre con algunos otros 

exámenes médicos. A partir de esta situación es que se habla 

de un porcentaje importante de subsidio o de filtración del 

presupuesto fiscal, del sistema estatal al privado. 21 

21 Según el informe del director de FONASA, Dr. C. Oyarzo, durante 
1995 esta institución entregó 81.000.000 de prestaciones, 
observando un crecimiento mayor respecto al año anterior; las de 
Libre Elección crecieron un 5,3%, mientras las de modalidad 
Institucional se incrementaron en 0.6%. (Ramírez;1996,l57)



234 

Respecto a la asignación de recursos, se observan marcadas 

diferencias en el ámbito regional. Por ejemplo, en 1992, 

mientras los servicios de salud del área metropolitana (que 

incluye Santiago y zonas aledañas) tenían un gasto asignado 

superior a 20.000 pesos por persona al año, y un número de 

médicos por cada mil habitantes entre 45% y 95% superior al 

promedio del país, otras regiones, como Bío-Bío y Talcahuano, 

tenían un gasto de 13.000 pesos por persona al año, y tasas 

de médicos 27% inferiores al promedio nacional. 

(Celed6n;1996, 111) 

3.4.2. Características del sistema de seguro privado de salud 

El sector privado de salud está conformado por 36 ISAPRES que 

van en una escala de muy caras y selectivas, a las más 

baratas. Del total, 22 son ISAPRES abiertas (atención a 

cualquier usuario que compre los servicios) , de las cuales 

las 6 más grandes concentran el 75% de los afiliados, y 14 

cerradas, con acceso restringido, que atienden sólo a un 3.8% 

de los cotizantes de ISAPRES 

Los servicios son proporcionados a través de centros, 

clínicas, hospitales y laboratorios, los que operan 

exclusivamente sobre la base de la modalidad de libre 

elección. Aunque tiene el status legal previsional, el 

sistema privado es un sistema de seguros privados de salud. 

La forma de funcionamiento de estas empresas privadas se 

mueve en torno a paquetes de salud que cubren distintos 

planes de atención según la capacidad de pago de los 

contratantes. Como son sociedades con fines de lucro, se
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rigen por criterios de rentabilidad económica y maximización 

del costo-beneficio, lo que las hace muy selectivas y..--_ 

excluyentes a la hora de definir los criterios de aceptación 

de afiliados, y muy "racionales" y eficientes en el momento 

de entrega de servicios. 

Dentro de la atención a la salud, el sistema privado 

privilegia la parte curativa de nivel primario que es las más 

demandada y menos costosas, y en menor medida la atención de 

segundo y tercer nivel, las que por ser más caras, en parte 

importante tienden a ser atendidas en el sector público. 22 

Una de las formas muy extendidas a través de las cuales las 

ISAPRES buscan maximizar sus ingresos es a partir de lo que 

se denomina "sobreaseguro". De acuerdo a la obligatoriedad de 

la cotización, el 7% del salario imponible se descuenta de 

manera fija, se ocupen o no los planes de salud. Por ello la 

población ocupada joven, "sana" y de altos niveles 

salariales, constituye el mercado cautivo más llamativo para 

los vendedores de seguros. 

Dentro de las limitaciones más importantes que presenta el 

sector de salud privado podríamos mencionar: 

a) Cobertura parcial. Las prestaciones cubiertas se definen 

en diferentes contratos según la elección y capacidad de pago 

de los usuarios. Esto se traduce en una baja cobertura. El 

bajo acceso de usuarios al sistema privado puede analizarse 

en dos dimensiones. De una parte, por la capacidad de pago, 

22 En 1995 las prestaciones de las ISAPRES fueron de 36.516.141, de 
las cuales el 68.3% fueron de atención médica y exámenes de
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el sistema de seguro individual es caro, lo que limita el 

porcentaje de población que puede acceder a este sistema. Por 

otra parte, por la selección de riesgo que realizan las 

propias ISAPRES. 

Respecto a la capacidad de pago ya se analizaron sus 

condicionantes en el anterior apartado. Según la selección de 

riegos se observa una importante exclusión por edad y género. 

Según la encuesta CASEN 1992, la mayor filiación a las 

ISAPRES se da entre los rangos 15-24, 25-44 y 45-64 años 

(entre un 24.4 y un 20%) . En el rango de mayores de 65 años, 

el porcentaje se reduce a un poco más de 6%. Esta situación 

se visualiza mucho más drásticamente para el caso de las 

mujeres. La afiliación de mujeres afiliadas a las ISAPRES en 

los mismos rangos es proporcionalmente menor que los hombres. 

(Celedón; 1996, 108) 

Llama la atención la discriminación de las mujeres, sobre 

todo si se considera que a partir de julio de 1985 (Ley 

18.418), el pago por subsidios de licencias maternales y por 

cuidado del hijo menor de un año fue traspasado al Estado, 

fundamentalmente para facilitar el acceso de éstas al sistema 

privado. (Ramírez;1996,155) Con relación a las personas 

mayores, la situación es más notoria si se considera el 

aumento de la expectativa de vida de la población. 

Finalmente, otra de las formas de selección lo constituye el 

tipo de enfermedades. Los seguros privados tienden a dejar 

fuera las enfermedades costosas, sin contemplar que éstas son 

diagnóstico, mientras intervenciones quirúrgicas sólo 
correspondieron al 0.8%. (Ramírez;1996,159)
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cada vez más recurrentes debido al cambio del perfil 

epidemiológico observado en las sociedades actuales. 

b) Poca transparencia en el funcionamiento del mercado. 

Según el esquema de libre elección se supone que los usuarios 

deberían contar con acceso a información clara y precisa del 

alcance de los servicios ofrecidos. Sin embargo, en el caso 

de Chile el funcionamiento del mercado privado de salud no ha 

cumplido con tales requisitos. 

La forma en que se presentan los planes de salud (sobreoferta 

de servicios y de propaganda) dificulta en mucho la 

comparación entre éstos y a su vez contar con una visión 

completamente clara de qué es efectivamente lo que las 

personas pueden comprar con el 7% de cotización obligatorio. 

Además de que las coberturas se expresan en aranceles 

distintos para cada institución. 23 

El esquema de funcionamiento también ha significado un amarre 

de los usuarios. Por lo menos en el lapso de un año, las 

personas pueden cambiarse de ISAPRE sólo una vez al año y en 

un período fijo. Si por cualquier motivo no lo hacen en ese 

plazo, pierden la oportunidad y deben esperarse hasta el 

próximo período de cambio. 

3.4.3. Distribución del financiamiento en salud en términos 

de equidad 

Según información de mercado, para principios de 1996 se 
ofertaban 8.700 planes de salud. Periódico, Las Ultimas Noticias, 
30 de mayo de 1996.
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Como consecuencia de la profunda crisis económica de 

principios de los ochenta, el gasto social fue uno deos 

rubros que más resintieron el ajuste vía la disminución de 

presupuesto en salud pública. La situación crítica del 

financiamiento de la salud pública no ha podido revertirse, 

aún cuando, como parte de la reforma, el financiamiento total 

del sector se complementa con la cotización obligatoria de 

los trabajadores afiliados a FONASA. 

Una explicación a dicha situación podría encontrase en el 

hecho de que el sector público atiende a la mayoría de la 

población, pero cuenta con una proporción menor de 

cotizantes, que además son los que reciben salarios menores. 

El sistema público capta el 35% del total de aportaciones 

previsionales para la salud y atiende al 63.4% de la 

población, mientras que el sistema privado recibe el 65% de 

las mismas y atiende a casi el 24% de la población asegurada 

(Véase el cuadro n. 7). 

De acuerdo a los datos señalados, no es difícil deducir que 

el deterioro de la atención a la salud ha afectado de manera 

importante a los estratos mayoritarios y más pobres de la 

población, que son los que recurren al sector público. 

3.5 Algunas modificaciones del sistema judicial y sus efectos 

en el plano laboral 

Si bien en el sector judicial no se ha producido propiamente 

una reforma, se han observado algunos cambios muy 

significativos dentro de la estrategia de reorganización 

social y política.



239 

En esta línea se ubica la supresión de los Tribunales 

especiales del Trabajo (D.L. 3.648 del 10 de marzo de 1979). 

Aunque se sigue reconociendo el carácter jurídico de los 

conflictos laborales, estos deben ser llevados ahora a los 

tribunales ordinarios. 

Tradicionalmente los Tribunales del Trabajo, pese a sus 

limitaciones habían constituido una instancia importante para 

dirimir los conflictos laborales. Con la eliminación de 

éstos, la situación para los trabajadores se torna bastante 

más difícil, debido a que la lentitud de los tribunales 

ordinarios se ha acentuado por la disminución de recursos 

financieros y de personal. 

En 1971, ingresaron 9,177 causas en :odo el país, en 1979, lo 

hicieron 20,164. Mas del 50% de éstas últimas correspondieron 

a demandas por desahucio o indemnizaciones por despido, es 

decir afectan directamente a personas que se han quedado sin 

empleo. (Henríquez;1979,22) 

El incremento de deman 

plan de schock (ajuste 

permanente y creciente 

Estado en la economía: 

privatizacián, etc. 

La crisis económica de 

Plan Laboral, agudizan 

tasas cercanas al 30%.

as laborales en 1979 se explica por el 

neoliberal) de 1975, y por la 

retirada de la participación del 

achicamiento del sector público, 

1982-83, y a puesta en marcha del 

el desempleo abierto que creció a 

Los tribunales ordinarios 

sobrecargados de demandas de tipo laboral vuelven a mostrar 

su escasa posibilidad de respuesta.
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3.6. El Plan Laboral 

En los primeros días de julio de 1979, el ministro del 

Trabajo, José Piflera, dio a conocer en forma oficial el 

llamado Plan Laboral. Conjunto de decretos que en general van 

a fijar nuevas normas para la organización sindical y la 

negociación colectiva, contenidos respectivamente en las 

leyes 2.756 y 2.758. 

Según la argumentación oficial, la nueva legislación laboral 

permitiría optimizar el funcionamiento económico, en tanto la 

negociación colectiva se va a centrar en salarios de 

equilibrio, en oposición a las prácticas de redistribución 

masivas del ingreso, que a lo postre significan un enorme 

peso para el Estado y un desincentivo para nuevas 

inversiones. 

En el plano del sindicalismo, la propuesta también pasa por 

incrementar la 'eficiencia, en la medida que el libre 

sindicalismo fomenta y defiende los verdaderos y reales 

intereses laborales de cada uno de los afiliados, y no 

intereses politizados como se venía dando. 

Así, la libertad sindical y la negociación colectiva, 

centrada en la empresa y obedeciendo a los lineamientos del 

mercado, constituirían los instrumentos más eficaces de la 

nueva legislación laboral; evitarían que el sindicalismo se 

rebase hacia lo político, es decir, que subviertan el orden 

social, y en lo económico apoyarían un funcionamiento general 

más equilibrado.
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La ley 2.756, que establece la libertad sindical, contempla 

la conformación de cuatro tipos de sindicatos: 

1) De empresa, que agrupan a los trabajadores de una misma 

empresa; 

2) Interempresa, que agrupan a trabajadores de varias 

empresas; 

3) De trabajadores independientes; y finalmente, 

4) Sindicatos del sector de la construcción. (Vicaría 

Pastoral Obrea;1979,18) 

De estos cuatro tipos de sirdicatos, los únicos que tienen 

derecho a la negociación colectiva son los sindicatos de 

empresas, pero con escasas posibilidades de incidir en 

condiciones favorables para sus trabajadores. 

De acuerdo a la legislación anterior, una vez que en una 

empresa se decidía por mayoría la constitución del sindicato, 

todos los trabajadores pasaban a formar parte de él y no 

podía haber más de un sindicato por empresa industrial. Con 

la nueva legislación se autoriza la conformación de varios 

sindicatos por empresa, con un máximo de 25 personas, y 

además se establece la afiliación voluntaria. De esta forma, 

los sindicatos pierden condiciones de negociación frente a la 

parte patronal. 

El objetivo de esta disposición es debilitar y atomizar al 

movimiento obrero chileno, educado históricamente en una 

lucha sindical amplia y organizado en poderosos sindicatos en 

el ámbito nacional. La nueva ley no prohibe las federaciones 

o confederaciones, pero sí limita mucho sus funciones. Como
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gran prerrogativa se les concede la participación en 

cuestiones relacionadas con la capacitación y ayuda mutua. 

La proliferación de sindicatos con prohibición de 

organización en el ámbito nacional, afectó principalmente a 

las federaciones, que eran las que unificaban anteriormente a 

los sindicatos de diferentes latitudes geográficas. 

Según las autoridades, el objetivo de 'liberalizar" la 

organización sindical es evitar o romper relaciones de tipo 

monopólico de los trabajadores de las grandes empresas, ya 

que siguiendo los planteamientos del economista Milton 

Friedman, "el poder generado por los poderosos sindicatos se 

levanta como un obstáculo a la fijación natural del precio de 

la fuerza de trabajo en el mercado" (Friedrnan;1983,322). 

Desde este punto de vista, es al sector patronal a quien 

favorecen los cambios en materia de organización sindical, 

según la ley 2.756. 

Por su parte, el artículo 11 del decreto-ley 2.758 establece 

que sólo "son materia de negociación colectiva todas aquellas 

que se refieren a los sistemas de remuneraciones u otros 

beneficios de dinero, y las condiciones comunes derivadas del 

contrato de trabajo". (Vicaría Pastora Obrera;1979,65) 

La nueva institucionalidad laboral se restringe así, más que 

nunca, al ámbito económico de la negociación colectiva, 

marginando a los trabajadores de otros derechos adquiridos 

como son: la participación en la gestión de las empresas; la 

posibilidad de conseguir del empleador el establecimiento de 

condiciones justas en las relaciones colectivas de las 

partes, que se expresan en sistemas relativos a la promoción
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y de procedimientos productivos menos desfavorables al 

trabajador, ritmos de producción, uso de la maquinariá, etc. 

La legislación laboral anterior, basada en el artículo 10 de 

la Constitución Política, aseguraba tanto el derecho a 

sindicalizarse como el derecho a huelga y proclamaba que "los 

sindicatos son libres para cumplir sus propias fines". 

(Vicaría Pastoral Obrera;1979,83) 

Los requisitos que señalaba el Código del Trabajo para el 

ejercicio del derecho a huelga eran los siguientes: 

a) que hubiese fracasado el procedimiento de conciliación 

obligatorio y rechazado por las partes el arbitraje; 

b) que hubiese vencido el plazo para la denuncia del 

contrato colectivo, si lo había; 

c) que se acordara la huelga por mayoría absoluta en 

votación secreta con participación a lo menos de dos tercios 

de los miembros del sindicato, o de los trabajadores 

involucrados en el conflicto; 

d) que la huelga se iniciara dentro de los 20 días 

siguientes a la clausura del procedimiento de conciliación o 

del plazo superior acordado por las partes (la Junta de 

Conciliación podría prorrogar este plazo hasta 30 días); 

e) si dentro de este plazo no se declaraba la huelga, el 

conflicto se entendía terminado y así debía declararlo la 

Junta de Conciliación; 

f) que se hubiese comprobado el cumplimiento de las 

formalidades del procedimiento de huelga por medio de un 

delegado o representante de la Junta de Conciliación.
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De los anteriores puntos se desprende que la anterior 

legislación consagraba como un derecho la huelga, ase irando 

su eficacia al imponer al empleador la prohibición de 

continuar la actividad de la empresa afectada por la 

paralización, como también prohibía la contratación de nuevos 

trabajadores durante la misma. 

La nueva legislación, en el artículo 50 del DL 2.758, expresa 

una serie de modificaciones y restricciones al derecho de 

huelga. En primer lugar, las huelgas tendrán una duración 

máxima de 60 días. Al concluir este plazo, los trabajadores 

deberán integrarse al trabajo, y si no lo hacen se considera 

que han renunciado "voluntariamente'. 

En segundo lugar, después de 30 días de huelga se autorizará 

a cualquier trabajador a retirarse de la negociación y 

reintegrarse al trabajo. En tercer lugar, en cualquier 

momento de la huelga un 10% de los trabajadores involucrados 

podrá convocar a una votación para pronunciarse sobre 

cualquier ofrecimiento del empleador, o para someter el 

asunto a arbitraje. En cuarto lugar, durante la huelga el 

empleador podrá contratar a los trabajadores que considere 

necesarios. 

Comparando las dos legislaciones, no podemos menos que llamar 

la atención sobre la extrema debilidad de negociación que los 

trabajadores tienen con el Plan Laboral. La nueva legislación 

laboral resta autoridad y campo de acción a los dirigentes; 

quita fuerza al movimiento huelguístico y propicia el 

enfrentamiento entre los mismos trabajadores, al permitirles 

la reincorporación individual al trabajo.
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Por otra parte, el Plan Laboral introduce un elemento 

"novedoso" al otorgar a los empresarios la posibilidade 

realizar huelgas patronales. Este mecanismo, que se denomina 

lock-out, puede adoptarse sí la huelga afecta a más del 50% 

de los trabajadores; o significa la paralización de 

actividades estratégicas del funcionamiento de la empresa. En 

estas circunstancias los empleadores pueden decretar el 

cierre parcial o total de la empresa por 30 días; se 

considera suspendido el contrato de trabajo y el patrón no 

debe pagar remuneraciones ni otros beneficios a los 

asalariados. 

El Plan Laboral ha constituido así un poderoso instrumento 

legal que ha sido utilizado eficientemente por el sector 

empresarial para desarticular los sindicatos y abatir el 

costo de la fuerza de trabajo. 

3.6.1. Algunas modificaciones al Plan Laboral 

Dentro de las modificaciones destacan la Ley 19.010 sobre la 

terminación del contrato de trabajo y la estabilidad en el 

empleo (de noviembre de 1990); la Ley 19.049 sobre centrales 

sindicales, (de febrero de 1991); la Ley 19.069, sobre 

organizaciones sindicales y negociación colectiva, (de julio 

de 1991); y la Ley 19.250, sobre contrato individual y 

jurisdicción laboral (de septiembre de 1993) 

En la ley 19.010 es importante las revisión del artículo 

referido a la eliminación del despido de trabajadores por 

necesidades de la empresa. Con las modificaciones, ningún 

trabajador podrá ser despedido si no existe un hecho 

violatorio que justifique la terminación del contrato. Si
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este existe, se procede al despido, pero con una 

indemnización correspondiente a 11 meses de salario. 

anterior legislación contemplaba para este caso sólo cinco 

meses de salario. 

La nueva ley estípula también la reincorporación del 

trabajador en caso de despido injustificado, y deroga las 

normas sobre despidos colectivos. 

La anterior ley se complementa con la 19.250. Las principales 

modificaciones se dan en materia de contrato individual 

(formalidades, jornadas de trabajo, descansos, feriados); en 

contratos especiales (trabajadores agrícolas, trabajadores 

del mar, portuarios eventuales, trabajadores de casas 

particulares, etc.); normas sobre el trabajo de la mujer; y 

otras normas de carácter laboral, indemnizaciones y créditos 

laborales, organización de pensionados, salarios a 

trabajadores de más de 65 años, etc. 24 

La Ley 19.049 sobre centrales sindicales logró la existencia 

de organizaciones sindicales de tercer nivel, -de cobertura 

nacional, que habían sido eliminadas en la legislación 

anterior-. El proyecto contemplaba inicialmente el derecho a 

constituir centrales sindicales a distintos tipos de 

asociaciones gremiales, como funcionarios de la 

administración civil del Estado y de las municipalidades y la 

organización de pensionados. 

24 Algunos de los avances respecto a la ley son: la fijación de 
remuneraciones mínimas para los trabajadores mayores de 65 años y 
para los que laboran en casas particulares; la determinación de 
condiciones mínimas de trabajo para los temporeros de la 
agricultura; la garantía de 1 día al mes de descanso dominical 
para los trabajadores del comercio; una mejor regulación de la 
jornada de trabajo, etc. (Cortazar;1994,l42)
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Sin embargo, el Senado finalmente modificó el proyect 

dejando fuera a los pensionados de la posibilidad de 

constituir Centrales sindicales independientes. 

De todas los proyectos de leyes presentados por el gobierno 

de la Concertación, el que ha suscitado mayor debate ha sido 

el referido a la negociación colectiva. El objetivo expresado 

por las autoridades era que esta ley permitiera una 

negociación más igualitaria entre trabajadores y patrones. La 

principales modificaciones logradas SOfl: 

- Se amplía la negociación colectiva con efecto obligatorio a 

los sindicatos de interempresa. 

- Se permite la negociación colectiva de segundo nivel, es 

decir, de Federaciones y Confederaciones. 

- Se amplían las materias objeto de negociación, pero se 

mantienen las facultades del empleador de organizar, dirigir 

y administrar la empresa. 

- Se amplía la eficacia de los contratos colectivos a los 

trabajadores que no negocian, como son los que ingresan con 

posterioridad a la firma de contratos, y los que no pueden 

negociar, como los temporeros. 

- Se amplían las funciones de los árbitros y de los 

mediadores en el proceso de negociación colectiva. 

- Se elimina la posibilidad del empleador de reemplazar a los 

trabajadores en huelga, como :arnbién el límite del plazo de 

duración de la huelga. 

- Se mantiene la posibilidad de reintegro individual de los 

trabajadores en huelga, bajo ciertos supuestos de la oferta 

del empleador.
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- Se establece la posibilidad de ordenar reanudación de 

faenas por parte del Presidente de la República, cuando la 

huelga o el lock-out -huelga patronal-, pudieran producir 

determinados efectos lesivos a la población y al interés 

nacional. (Rojas;1991) 

Los cambios mencionados dan cuenta de la derogación de una 

serie de prohibiciones en términos de la negociación 

colectiva. Sin embargo, no lograron reemplazar totalmente la 

anterior legislación laboral. 

Las formas que ha asumido la orçanización del trabajo en los 

Últimos años se caracterizan en lo general, por 

contrataciones de tipo precaria; contratos parciales; 

subcontratación; extensión de las jornadas de trabajo, etc.25 

Estas modalidades de organización del trabajo han permitido 

incrementar la rentabilidad, pero a costa del bienestar e 

incluso de la salud de los trabajadores. (Agacino;1995) 

El nuevo Código del Trabajo, al mantener la cláusula que 

otorga totales facultades a: empleador para organizar, 

dirigir y administrar la empresa, coarta cualquier iniciativa 

de los trabajadores por modificar las formas precarias y 

"flexibles" que caracterizan los contratos laborales. 

5 Según una encuesta realizada por PREALC, durante 1992 en 
establecimientos industriales de los sectores metalrnecánico y de 
alimentos, el promedio de horas semanales que se trabajan son, de 
56.4 y 53.5 respectivamente. Bastante por arriba de la ya 
considerada excesiva jornada de 48 horas, por los estándares 
internacionales. (Herrera y Rívas;1993,38)



249 

El argumento que el sector empresarial manejó para mantener 

la flexibilidad del mercado laboral -y que finalmente fue 

aceptado por el gobierno-, se sustenta en la idea de que el 

carácter abierto de la economía chilena no puede aceptar un 

sistema de inamovilidad, pues ello afecta la competitividad 

de las exportaciones, sostén principal del crecimiento 

económico. 

Al realizar un balance entre las propuestas iniciales 

contenidas en los proyectos de las leyes mencionadas y lo que 

finalmente se aprobó, se constata las limitaciones que ha 

encontrado el gobierno de la Concertación en la 

profundización de las reformas en el sector laboral. 

Quizá es importante destacar en este sentido la supremacía de 

la derecha política en el Senado. La mayoría opositora, en la 

instancia que finalmente sanciona los proyectos de ley es un 

freno importante, aunque también influye la nueva filosofía 

del gobierno, que propicia más el acuerdo que la 

confrontación entre los distintos sectores sociales. 

Según esta nueva filosofía, se trata de superar el carácter 

inhibitorio de la acción sindical de la legislación anterior, 

pero sin regresar a esquemas de enfrentamiento e 

ideologizados -que caracterizaron al sindicalismo hasta el 

golpe militar-. Así, la nueva legislación buscaría favorecer 

las negociaciones entre trabajadores y empleadores, proceso 

que deberá realizarse con com pleta autonomía del Estado. 

Una lectura crítica no podría dejar de reconocer que la 

búsqueda de Pactos Sociales, de consensos, etc., tanto en 

materia laboral, como en general sobre la política económica,
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puede representar el intento de obtener adhesión -en este 

caso de los trabajadores- a un proyecto preexistente que no 

admite grandes modificaciones. 

4. Los límites de las Reformas 

Las reformas no pueden analizarse al margen de la 

participación del Estado chileno. La justificación inicial de 

la privatización (en los ochenta), suponía que la lógica del 

mercado pondría término a la ineficiencia en el otorgamiento 

de servicios. 

Sin embargo, en la actualidad se constata que el objetivo de 

eficiencia se ha cumplido a medias y con una profundización 

mayor de la inequid.ad, a la vez que muestra que las reformas 

ha resultado "caras", tanto para los usuarios como para el 

Estado, que ha tenido que subsidiar en gran parte su 

funcionamiento. 

La carga que significa para el Estado hacerse cargo de la 

población pobre demuestra que las reformas han beneficiado la 

parte solvente y lucrativa, y sigue dejando en manos del 

Estado aquella parte no rentable, que se acoge al concepto 

solidario tradicional. 

En este sentido, la privatización ha resuelto los problemas 

de acumulación para unas cuantas empresas privadas, pero ha 

creado otros. Lo que plantea la necesidad de revisar la 

política social y los efectos más estructurales del modelo 

económico que inciden en la inequidad y en una ampliación de 

la pobreza.
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Paralelo a los límites estructurales podríamos señalar 

algunos otros, que nos remiten a la particular situacjn en 

que se mueve la transición a la democracia: de una parte, el 

espacio que dejan los amarres legales dejados por el régimen 

militar, y por otra, una nueva forma de hacer política. 

Con relación al primer aspecto, destaca la reforma a los 

senadores designados, medida que impide la aprobación de 

cambios a las reformas desde el Congreso. Esta situación ha 

representado un continuo obstáculo en modificaciones, sobre 

todo de tipo social, que han tratado de impulsar los 

gobiernos de la transición. 

En los segundos, podríamos mencionar el reemplazo de formas 

de confrontación tradicional, por la negociación y la 

búsqueda de consenso al nivel de cúpulas, dejando poco margen 

a un proceso dernocratizador efectivo, en términos de mayor 

participación de la población, sobre todo en cuestiones que 

le afectan de manera directa. 

Esto nos remite a la otra cara de la moneda. La inexistencia 

de un sujeto social (colectivo y con suficiente fuerza y 

organización) que pueda presionar de manera efectiva en un 

sentido contrario a las tendencias dominantes. Muchos autores 

atribuyen esta situación al disciplinamiento y 

desarticulación que se dio bajo el régimen militar, 

acompañado por cambios culturales y valóricos muy 

importantes, asociados a la idea del "éxito económico" y la 

expansión del consumo. 

Para la económica convencional y para el 'public choice', 

esta situación estaría reforzando sus teorías. Sin embargo,
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habría que considerar que estamos hablando de una sociedad, 

que aún esta muy lejos de ofrecer posibilidades realede 

ocupación e ingresos que sustenten la idea de maximizacin 

del bienestar individual. 

Por el contrario, cualquiera sea el ámbito que se analice, 

aparecen elementos que nos muestran la capacidad estructural 

de la organización societal de generar pobreza. En este 

capítulo vimos que las reformas del Estado terminan 

dirigiéndose en esa línea. 

En la actualidad las Reforma del Estado en general y en 

particular las reformas sociales constituyen un tema crucial 

en Chile, lo que implicaría rediscutír su función como 

institución complementaria al mercado. Sin embargo, llama la 

atención que la discusión continúa centrándose básicamente en 

la modernización administrativa de la oferta de servicios 

públicos. 

Puntualizar las limitaciones que enfrentan las reformas 

sociales de corte neoliberal el Chile nos lleva a un debate 

más general: Estado-mercado ¿instituciones excluyentes o 

complementarias? en términos de desarrollo, progreso y 

bienestar. Cuestión que evaluaremos con mayor detenimiento a 

través de los alcances de los programas y políticas que se 

han implementado para combatir la pobreza en el siguiente 

capítulo.

1
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Capuio 5 

El espacio de la política social y de los programas 

de combate a la pobreza en Chile 

Como señalamos en el capítulo dos, aunque la política social 

se expresa concretamente en la oferta de un conjunto de 

satisfactores cuya amplitud y profundidad depende de la 

función y objetivos que distintos cuerpos teóricos le 

asignen, ésta no es independiente de tres factores 

fundamentales: el modelo de acumulación, el nivel de la lucha 

de clases y su expresión en el nivel político. Factores que a 

su vez se relacionan con la inserción de las distintas 

economías en la economía mundial. (Salama;1986, 84) 

En América Latina bajo el período de acción del Estado 

(restringido) de Bienestar, la política social fue diseñada 

en función de una estrategia de acumulación basada en la
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ampliación del mercado interno. De ahí la importancia que se 

otorgó a la creación y regulación del empleo y los saiarios, 

y la mayor participación pública para ofertar un conjunto de 

satisfactores como salud, educación, previsión, vivienda, 

etc. 

Si bien, en este período la ampliación del espacio de la 

política social se relacionó a las necesidades de realización 

del modelo sustitutivo, ello también se explica por las 

alianzas y compromisos que se establecieron entre el Estado, 

la empresa privada y los sindicatos, que según Vilas 

"constituyeron el trípode político sobre el cual se apoyó una 

política social de inspiración keynesiana-fordista, en 

sentido amplio". 

(Vilas;1995, 18) 

Contraria a esta visión de política social, la versión 

neoliberal enfatiza el carácter subsidiario y asistencial de 

la misma, desconociendo el carácter solidario y universal de 

la visión anterior. El Estado no debe preocuparse por ofertar 

servicios que promuevan el bienestar colectivo, ya que además 

de caros se han mostrado ineflcien:es. 

El concepto de Estado social es reemplazado por el de 

economía social de mercado, que asegura en teoría un mayor 

bienestar individual y social, dada la oferta eficiente de 

servicios respaldados por una nueva capacidad gerencial. 

(Piera;1992, 77) 

Poner énfasis en la distinción de la política social de las 

dos concepciones de Estado no tiene el objetivo de defensa de 

la primera con relación a la segunda, ya que ambas presentan
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límites respecto a la consecución del bienestar generalizado 

de la población. 

Pero es innegable que la política social del Estado de 

bienestar, aún en su versión latinoamericana restringida, 

mostró un alcance mayor en términos de redistributivos, así 

como de cobertura. 

En el contexto de la preponderancia de la economía de mercado 

en curso26 , la política social tiende a centrarse más que nada 

en el combate a la pobreza, considerada ésta como un mal 

inevitable del sistema económico y social. 

En sus revisiones recientes, la teoría convencional reconoce 

que aún cuando la pobreza obedece a distorsiones de los 

mercados, estos podrían admitir correcciones puntuales sin 

llegar a modificar en lo sustancial el sistema económico 

social, ni tampoco sería necesario una política distributiva 

permanente desde el Estado. Es suficiente identificar a los 

grupos más desprotegidos, y otorgarles un mínimo de 

bienestar, vía subsidios monetarios directos. 

El mercado, en la idea de libre elección, es el instrumento 

distributivo más eficaz y el potenciador del bienestar. De 

allí el impulso a la privatización de los rubros sociales, 

que se supone ofertará un mejor servicio al estar orientados 

por la ganancia y la competencia. 

6 Por economía de mercado entendemos una economía en donde las 
decisiones económicas, como las de qué y dónde se debe producir o 
consumir, las toman "predominantemente" agentes privados. 
(Hahn:1994, 4)
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Los escasos recursos que el Estado asigna a la política 

social son organizados bajo el principio de focalizacjn, 

cuyo objetivo expreso es garantizar hasta donde sea posible 

que los recursos lleguen a quienes están dirigidos, en este 

caso a los extremadamente pobres. (CEPAL;1995) 

El concepto de focalización adquirió mayor importancia hacia 

fines de los ochenta, propiciado por organismos 

internacionales, como el Banco Mundial, "preocupados" por el 

enorme costo social del ajuste. 

En general la focalización abarca una serie de acciones o 

programas orientados a los grupos "vulnerables" (niños, 

viejos, mujeres, jóvenes, todos ubicados bajo la línea de la 

pobreza) entre los que destacan: complementos alimentarios, 

saneamiento, infraestructura básica, capacitación laboral, 

generación de empleos de emergencia, etc. 

En los noventa estos programas se han intentado completar con 

una visión autogestionaria de fomento de actividades que 

puedan generar de manera sostenida ingresos a las personas y 

hogares pobres, como lo son programas de autoempleo, y de 

apoyo a la microempresa, ges:ionados a través de los llamados 

Fondos de Inversión Social (FIS) 

El financiamiento de los FIS se conforma con créditos blandos 

de instituciones financieras internacionales y donaciones del 

exterior; también con recursos de los propios afectados; y 

aportes de organismos privados nacionales. El sector público 

participa con un porcentaje menor, dedicándose más que nada a 

la administración de los Fondos.
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El aporte financiero de organismos internacionales no es 

ilimitado, por el contrario se condiciona a la parte d 

recursos internos que se asignen a los distintos programas, 

los que a su vez no pueden ser inflacionarios y deben 

ajustarse a un equilibrado presu puesto fiscal. 

De allí que la administración de recursos relativamente 

escasos busque eficiencia mediante estrictos mecanismos de 

selección. Los FIS sólo gestionan proyectos viables, 

autofinanciables (en un corto plazo) y que tengan 

posibilidades de autosustentarse una vez concluido el apoyo 

inicial. (PNUD:1991) (CEPAL:1992 y 1995) 

1. Algunos programas contra la pobreza instrumentados bajo el 

gobierno militar en Chile 

La mayoría de los programas sociales contra la pobreza que se 

instrumentaron en el gobierno militar ya se venían aplicando 

en períodos anteriores, sólo sé reformularon bajo la nueva 

visión de la política social. 

La necesidad de ubicar y seleccionar a la población con 

mayores carencias desarrolló un instrumento único y uniforme 

para todo el país, conocido como la ficha CAS (ficha de 

estratificación social), que comenzó a aplicarse masivamente 

a partir de 1980. 

La ficha CAS registra por comunas (distintas poblaciones 

dentro de una municipalidad) antecedentes socioeconómicos del 

hogar: tipo de vivienda, infraestructura de servicios, nivel
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de escolaridad, actividad del jefe de hogar etc., y también 

información similar de cada integrante del grupo familjar. 27 

Esta información se procesa y expresa en un determinado 

puntaje global (índice CAS) que permite ubicar cinco valores 

o niveles, en donde el 1 corresponde a la situación de 

pobreza más crítica. 

La ficha CAS fue ajustada en varias ocasiones para corregir 

deficiencias, como por ejemplo, el carácter de único y 

universal que impedía ver las diferencias entre los medios 

urbanos y rurales y de las zonas geográficas y climáticas; el 

considerar al grupo y no sólo al núcleo familiar, lo cual no 

permitía ver o contar a los "allegados" (otros familiares, 

compadres, ahijados etc. que se agregaban al núcleo 

familiar), muy comunes dadas las condiciones de creciente 

pobreza y desempleo. 2 

Sobre la base de esta metodología de ubicación y selección se 

han articulado los diferentes programas sociales y sobre todo 

los destinados a combatir la extrema pobreza, algunos de los 

cuales revisaremos a continuación de manera general. 

27 Tanto la aplicación de la encuesta para obtener la ficha CAS, 
como la facultad de administrar y coordinar los diferentes bienes 
y servicios otorgados a los beneficiarios, corresponde a los 
Comités Comunales de Acción Social (CAS de ahí el nombre de la 
ficha) 
28 A partir de 1986 se comienza a aplicar la ficha CAS2 que 
incorpora estos elementos.



259 

1.1. Programas alimentarios 

1.1.1. Programa de Alimentación Complementaria (PNAC) 

El PNAC fue creado en 1954 como un programa administrado por 

el Servicio Nacional de Salud (SNSS) y financiado por el 

Ministerio de Salud Pública. El beneficio de este programa 

consistía en la distribución gratuita de alimentos a menores 

de 14 años y a madres embarazadas y lactantes. 

Desde 1.974 se focaliza y restringe a menores de seis años, 

embarazadas, mujeres lactantes y sé amplia a personas 

indigentes. Para acceder al beneficio alimentario se necesita 

tener vigente el carnet de atención de salud, a partir del 

que se detecta a la población con riesgo biomédico 

(desnutridos o con posibilidad de desnutrición), sobre la 

cual se concentra la mayor parte de la atención. 

El programa maneja tres tipos de paquetes de alimentos, que 

cubren parte de las necesidades calóricas de diferentes 

edades y estados fisiológicos. En su mayoría integran 

productos lácteos (leche entera o semidescremada, leche con 

cereal), arroz y una mezcla instantánea de harinas de 

leguminosas, grasas, frutas, azúcar, verduras, etc. 

El Estado financia la mayor parte del PNAC, aunque también 

recibe donaciones alimentarias de Estados Unidos (la 

tradicional leche en polvo y queso amarillo). Entre 1976 y 

1988 el aporte fiscal al PNAC promedió menos de 10% del 

presupuesto destinado al sector salud, el que a su vez fue 

bastante castigado por la reducción del gasto social (ver 

capítulo dos)
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El escaso presupuesto frente 

de la pobreza) ha convertido 

eminentemente preventivo (en 

se atribuía gran importancia 

tanto en cuestiones de salud 

de alimentos), en curativo 

desnutrición)

a la mayor demanda (creciento 

al programa de universal y 

los objetivos iniciales del PNAC 

a la educación de las madres 

como de manejo y procesamiento 

nfrentamiento de la 

La restricción en la coberuoa y la alta focalización del 

?NAC ha desprotegido a niños no considerados en riesgo. 

Muchos de estos infantes provenientes de hogares pobres pasan 

finalmente a engrosar las filas de la población en riesgo. 

En términos de costo-beneficio, la elevada exclusión inicial 

ha atentado contra el propio programa. Se estima que la 

recuperación de un desnutrido grave cuesta casi igual que 

proporcionar un suplemento alimenticio a 45 niños durante un 

año. (García;1983) 

La población más favorecida cori el PNAC ha sido los menores 

de un año y en riesgo biomédico. La ración alimenticia 

recibida por este grupo de edad cubre casi en su totalidad 

las necesidades calóricas recomendadas por la FAO-OMS. Le 

sigue la mujer embarazada y lactante, quien recibe 

aproximadamente la mitad de las recomendaciones calóricas, 

siendo menos beneficiados los Dreescolares, con poco más del 

10% de las mismas. 

En 1980 el programa beneficiaba al 88% de la población del 

quintil más bajo de ingresos y representaba un 8.5% del 

ingreso medio del jefe de hogar (García;1983) La elevada
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obertura muestra la importancia del PNAC como apoyo a la 

obreza extrema. Sin embargo es preocupante que este ]—agro se 

aya hecho sobre la base de una gran discriminación de un 

orcentaje importante de población pobre, además de una 

érdida progresiva en la calidad de las raciones entregadas. 

Vergara; 1990) 

.1.2. Programa de Jardines Infantiles 

ste programa creado en 1970 continuó durante el gobierno 

ilitar administrado por la Junta Nacional de Jardines 

nfantiles (JUNJI), la que depende del Ministerio de 

ducación. 

1 objetivo de este programa era dar atención integral y de 

anera universal a niños menores de cinco años. Desde 1974 se 

ocaliza a menores provenientes de hogares de extrema pobreza 

con problemas nutricionales ubicados preferentemente en el 

ivel 1 de la ficha CAS. 

adas las características de la población beneficiaria, la 

tención alimentaria adquiere progresivamente mayor 

mportancia. Esta consistió en tres alimentos (desayuno, 

omida y merienda) , más un suplemento especial a niños 

atalogados en riesgo biomédico.

de la población 

era gratuita tres 

psicopedagógica y 

sistema de salud 

básicamente con 

n un principio, dado el elevado riesgo 

eleccionada, el programa otorga de man 

.limentos diarios, además de asistencia 

tención médico-dental (en clínicas del 

ública) . Servicios que son financiados 

porte fiscal.
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Si bien la demanda de integración al programa fue 

notoriamente más elevada en los dos períodos de crisis (1975 

y 1984-85), ésta muestra una tendencia de crecimiento 

sostenido con relación a 1973. En éste año la matrícula al 

programa fue de 10,085 niños, y para 1987 alcanzaba los 

56,535. 29 

Más que obedecer al crecimiento natural de la población el 

creciente número de inscritos, guarda una estrecha relación 

con el incremento de la pobreza. La población menor de seis 

años creció aproximadamente un 13% entre 1976 y 1988, 

porcentaje bastante menor al que registra el comportamiento 

de la matrícula. 

Sin duda el programa fue un gran apoyo los hogares pobres y 

de pobreza extrema para 1985, la atención recibida por un 

niño proveniente de los tres deciles inferiores de ingresos 

representaba un subsidio equivalente al 44% de su renta 

familiar mensual. Para un trabajador del PEM (Programa de 

Empleo Mínimo, de empleo de emergencia), el beneficio 

significaba un 80% de su salario, y el 60% para los ocupados 

que ganaban un salario mínimo. (Vergara;1990,129) 

Nada más que para dimensionar los porcentajes anteriores 

habría que recordar que para 1985 la tasa de desempleo, 

incluido el subempleo, fue de 21%, afectando más a la 

población pobre; que el subsidio-salario de un trabajador del 

PEM era apenas de 33 dólares mensuales (un 30% del salario 

mínimo) ; que más de un 50% de la PEA ganaba entre uno y dos 

29 Las cifras son de la JUNJI, Superintendencia de Educación 
pública. (Vergara;1990,130)
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salarios mínimos, ubicándose por debajo de la línea de la 

pobreza (estimada en dos salarios mínimos, ver capítulo dos) 

En este contexto cualquier apoyo se magnifica frente a los 

exiguos o inexistentes ingresos familiares. 

Por ocra parte, es importante señalar que el aporte fiscal no 

creció en relación con la magnitud de la matrícula. La JTJNJI 

tuvo que realizar una serie de ajustes, como e despido de 

personal especializado y su reemplazo por trabajadores 

afiliados al PEM y POJH; menores recursos a mantenimiento de 

infraestructura; rebaja en el aporte calórico de los 

alimentos, etc. 

La atención a menores de hasta cinco años se complementó a 

través de un programa de corte asistencial, denominado 

Centros Abiertos (CA) . Este, a diferencia del programa de 

jardines infantiles que cubre aspectos educativos, se abocó 

sólo al aspecto alimentario en niños con desnutrición 

declarada. 

Su financiamiento proviene de organismos privados nacionales 

e internacionales y con un aporte mínimo del Estado. Es 

administrado por La Fundación Nacional de Ayuda a la 

Comunidad (FUNDACO), y funciona con trabajo voluntario, más 

algunos trabajadores asignados por las municipalidades, por 

lo cual sus costos de operación son bastante más bajos que 

otros programas. 

Los niños beneficiados recibori tres alimencos diarios, que 

cubren casi en su totalidad sus necesidades calóricas, 

durante veinte días hábiles el mes, y se busca además
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apoyarlos para que reciban otros beneficios sociales de la 

municipalidad. 

Al igual que el programa anterior, la demanda de los CA fue 

ascendente: la matrícula creció de 19,788 en 1979, a 45,477 

en 1987. Si bien, la oferta de atención se expande de 243 a 

517 centros en los mismos años, ello fue totalmente 

insuficiente para cubrir el ritmo mucho más acelerado en que 

creció la población necesitada de dicha atención. 30 

En 1985, por ejemplo, los menores de seis años provenientes 

de hogares cuyos ingresos eran inferiores al mínimo de 

subsistencia eran 715 mil (según encuesta CASEN), de los 

cuales los programas de la JUNJI y de CA cubrieron apenas un 

14%. Si se consideran sólo los niños desnutridos, el 

porcentaje de beneficiarios se eleva a 64%. 

(Vergara; 1990, 157) 

En su aspecto positivo, la focalización hacia la extrema 

pobreza permitió a estos programas enfrentar el problema de 

la desnutrición, tal cual era su objetivo central. Son 

justamente estos resultados los que permitieron al gobierno 

militar exhibir estadísticas que señalaban su "éxito" social. 

Sin embargo, las limitaciones y críticas que podemos hacer a 

este tipo de programas es que los logros se pierden si el 

menor regresa a una situación de privación y deficiencia 

alimentaria, que se derivan de la pobreza y falta de ingresos 

de los hogares, donde pertenecen, como efectivamente ha 

sucedido en el caso chileno.
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1.1.3. El programa de Alimentación Escolar (PAE) 

El PAE fue creado en 1964 como un apoyo nutricional de los 

escolares cuyos padres solicitaran el beneficio. A partir de 

1976 se focaliza a la población de 6 a 14 años. La selección 

de los escolares se realiza mediante la ficha CAS, aunque en 

la práctica descansa mucho en la opinión de los profesores 

comisionados en cada establecimie:to para dicha tarea. 

El PAE depende del Ministerio de Educación y es administrado 

por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB). El 

beneficio alimentario (tres comidas) aporta en promedio unas 

800 calorías diarias. Según estimaciones de la FAO/OMS/ONU, 

la ración completa cubre aproximadamente un tercio de las 

necesidades calórico-protéicas promedio de un escolar de 8 

años. (Crovetto;1993,157) 

Se supone que el servicio debería cubrir la demanda de los 

postulantes que cumplen los requisitos sin embargo, la oferta 

ha estado limitada a la cantidad de raciones asignadas a cada 

establecimiento. 

Si bien la matrícula a la enseñanza básica se ha mantenido 

más o menos constante entre 1979 y 1988 (los escolares 

inscritos fueron 1.850,8 y 1.891,7 respectivamente), las 

raciones completas que distribuyó el PAE disminuyeron de 

967.7 a 498.0 en los mismos años. Situación similar observa 

la distribución de desayuno o de merienda. 

Cuestión que se relaciona de manera directa con la 

disminución del presupuesto público asignado. Si bien no se 

30 
Cifras de Informes Presidenciales, varios años.



266 

tiene la cifra de 1979, es indicativo que en pesos constantes 

de 1985 el presupuesto anual de la JUNAEB pasó de 6.7,2 

millones en 1982 a 4.470,3 en 1988. 31 

La brecha de atención es más grande en aquellas escuelas 

ubicadas en municipalidades pobres y con mayor concentración 

de población. En estos establecimientos los profesores han 

repartido la ración completa, otorgando una comida (en 

promedio de 300 calorías) entre los estudiantes menos 

desnutridos, tratando de mantener la ración completa a la 

población de riesgo biomédico. Dada la necesidad de 

cobertura, en algunos casos se ha decidido rotar" el 

servicio por semana, para beneficiar a un mayor número de 

estudiantes. (Vergara;1990) 

El PAE, que originalmente fue diseñado como un apoyo para 

elevar el rendimiento escolar, se ha convertido 

paulatinamente en un programa esencialmente nutricional, 

destinado a enfrentar la creciente pobreza de los hogares. 

1.2. Programas de previsión social 

1.2.1. Subsidio Urxico Familiar (SUF) 

Junto a la privatización de la seguridad social, el gobierno 

militar decreta (Ley 18.020) en agosto de 1981 el SUF, que 

consiste en una asignación monetaria mensual a menores 

31 
Cifras de la JUNAEB e Informes presidenciales, varios años 

(Vergara;1990,180 y 188)
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ubicados en hogares de extrema pobreza y cuyos padres no 

cuenten con previsión social. 

La administración del SUE queda a cargo del Servicio de 

Seguro Social (SSS), mientras que a las municipalidades se 

les entrega la tarea de inscripción y selección de 

beneficiarios. Reciben el subsidio los estratificados en los 

niveles 1, 2 y 3 del índice CAS, que estén controlados por 

los programas del Ministerio de Salud, y en el caso de 

mayores de seis años que comprueben su matrícula escolar 33 m  

El monto del subsidio es igual al de la Asignación Familiar 

Universal que recibe la población que cuenta con previsión. 

Hasta 1973, la Asignación Familiar se ubicaba en una 

estrategia distributiva beneficiando más a los trabajadores 

de menores ingresos. En ese mismo año, y en pesos de 1989, el 

hijo de un obrero recibía 5.769 pesos, y el de un empleado 

3.174 pesos mensuales. 

Desde 1974 la Asignación Familiar se unifica y se reduce 

considerablemente. Para 1981, año de la privatización de la 

seguridad social y de creación del SUF, el monto del subsidio 

fue (en pesos de 1989) de 1.572, disminuyendo para 1988 a 642 

pesos. (PET;1992,71) 

En septiembre de 1981 (Ley 18.033) y en julio de 1982 (Ley 
19.136) se amplió el beneficio del SUF a niños de hasta 8 años y 
a mujeres embarazadas, también en las mismas condiciones que 
exigía la Ley 18.020. 

El subsidio lo recibe la madre o el padre o la persona que esté 
a cargo del menor. 

Los datos fueron tomados del cuadro n. 5 de la Serie de 
Indicadores Económico y sociales 1960-1991. (PET;1992,71)
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De acuerdo a las cifras anteriores,para 1988 el StJF -en 

tanto es igual al monto de la Asignación Familiar_ se redujo 

a un 40% en términos reales respecto al monto del año de 
inicio del programa. Habría que considerar además que la 

cobertura del SUF es bastante más restringida que el de 
Asignaciones Familiares 

El SUF in
icialmente cubría a menores de seis años. En 1982 se 

amplía la cobertura a hijos de hasta 15 años que comprobaran 
SU calidad de estudiantes y a madres 

embarazadas A pesar de 
ello, sigue en desventaja con aquellos hogares que cuentan 
con p

revisión formal, los que reciben Asignación Familiar por 

el cónyuge que no trabaja y por hijos hasta de 18 años, 

Prolongándose a 21 años si son estudiantes. 

En los primeros cuatro años se incrementó 
notablemente la 

demanda y el beneficio del SUF, suoerando en mucho el 
presupuesto asignado al programa. Para abatir el déficit 
Presupuestal a partir de 1985 se fija un tope máximo al 

número de subsidios por regiones y por comunas, y se 
disminuye el monto de losmismos, 

s ituación que ha ampliado 
de manera creciente la brecha de demanda insatisfecha 

Los postulantes que cubren los requisitos de entrada y que 
quedan fuera del SUF deben permanecer en lista de espera, 
hasta que los beneficiarios incorporados terminen de cubrir 
los requisitos del programa. 

Según algunas estimaciones, para fines de 1985, el dé ficit de atención del programa habría alcanzado a tres cuartas partes de su población objetivo (Vergara;199 77)
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1.2.2. Pensiones Asistenciales (PASIS) 

Este programa, al igual que el anterior, beneficia a parte de 

la población de pobreza extrema y/o que no cuenta con 

previsión social. Cubre a personas mayores de 65 años y a los 

inválidos mayores de 18 años, y su monto -aunque ha variado-, 

representa aproximadamente a la mitad de la pensión mínima 

pagada por las cajas de previsión, y a un 53% del salario 

mínimo. 36 

El PASIS depende del Servicio de Seguro Social(SSS), y es 

financiado fundamentalmente con aporte fiscal. Las 

contribuciones de cajas de previsión aportan menos de un 15% 

del total. En 1985, debido al ajuste del gasto público el 

número de pensiones asistenciales disminuye de manera 

creciente. En ese año el número de pensiones asistenciales 

era 320.789, y en 1988 de 308.203 

La disminución de PASIS contrasta con el monto que se destina 

al pago de elevadas pensiones a las FFAA. A mediados de los 

ochenta el pago de las pensiones de los uniformados era 4 

veces más alta que la de los civiles. (Arellano;1988) 

En esta misma línea, llama la atención que el déficit 

previsional se tratara de ajustar sobre la base de restar 

recursos a los sectores más pobres y desprotegjdos, cuando el 

origen fundamental se debe al traspaso de fondos de previsión 

pública al sistema privado. (Ver capítulo tres) 

36 

Para 1980 el SUF era de 3.052 pesos y para 1988 había disminuido 
a 2.848 pesos, ambas cifras expresadas en pesos de 
1985. (Vergara;199o,8) 
Cifras de la Superintendencia de Seguridad Social. 

(Vergara; 1990, 81)
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La exclusión por recorte nresupuestal se magnifica adás por 

"autoexciusión", en la medida que a los requisitos de 

selección socioeconómica (ficha CAS), se agrega la exigencia 

de acreditar jurídicamente la invalidez o la insuficiencia de 

ingresos para solventar las necesicades mínimas. 

Este último requisito es bastante difícil de obtener, ya que 

la población potencial del PASIS lo constituyen personas 

desempleadas o que desempeñan alguna actividad de tipo 

informal, que no pueden comprobar legalmente que son 

merecedoras del beneficio. 

Podríamos concluir que los programas analizados en un esquema 

de acción subsidiaria del Estado, respondieron de manera 

parcial a la demanda de una población pobre y extremadamente 

pobre que ha mostrado un crecimiento sostenido en este 

período. 

La focalización funcionó adecuadamente en la ubicación de la 

pobreza, pero sólo se dedicó a administrar escasos recursos 

(repartir una bolsa existente que es independiente del número 

de pobres) 

Sin lugar a dudas los indicadores tradicionales de desarrollo 

humano muestran una mejoría, cuestión que se explica por la 

prioridad que se otorgó a los programas de salud y nutrición 

materno-infantil, y por una reducción de la tasa de natalidad 

en términos demográficos. 

El "éxito" exhibido por el gobierno militar en este plano 

habría que relativizarlo, además, por el hecho de que los
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programas masivos, como los alimentarios y de salud, no 

parten de cero. Estos no hubieran podido instrumentar	sin 

la red institucional (equipos, personal idóneo, 

infraestructura, etc.), creada previamente bajo un concepto 

más humano e integral de desarrollo. 

Esta ganancia acumulada en términos de derechos sociales 

universales ha sido sustituida por un uso asistencial, 

paliativo, y de corto plazo, en apoyo sólo a los que no 

pueden pagar por los servicios eficientes que ofrece el 

mercado. Desde esta visión el Estado puede y debe abol 

"derechos adcruiridos" aue constitu yen una caroTi 

a	en a «iii	aLaci:cn coi:5 vaucra, en u 

es un fenómeno exógeno al funcionamiento del sistema, no 

amerita políticas especiales. El sólo crecimiento económico 

bastará para su disminución. 

idos programas focalizados en la extrema pobreza constituyen 

un apoyo puntual, en tanto mejoren las condiciones de la 

economía en su conjunto. Las formalizaciones matemáticas que 

otorgan un rango "científico" a tales afirmaciones son 

impecables. Sin embargo, la cruda y porfiada realidad, en 

particular en el ca.o ce Ch le, a caminado en sent±:c 

A pesar de un alto crecimiento económico, la pobreza persiste 

en niveles elevados. Los programas de combate a la misma son 

totalmente insuficientes no sólo frente a la necesidad de 

cobertura y montos de los subsidios, sino además por la 

desconexión completa que existe entre ci tiempo en que los
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beneficiarios están dentro de algún programa y cuando dejan 

de estarlo, con relación a asegurar fuentes alternatjas para 

resolver sus necesidades mínimas. 

2. Transición a la democracia. ¿Cambio en la concepción de 

política social y de focalización? 

	

cs ncbiL:o nosdic	a, aún cuanúo nantienen la eia:en 

mayor crecimiento-menor pobreza, a diferencia del enfoqu 

anterior reconocen, la necesidad de una maycT 

estatal que promueva y garantice la equidad. 

Se considera necesario incrementar el gasto social, pero se 

mantiene la idea del equilibrio presupuestal y el manejo de 

recursos escasos, basándose en programas focalizados, lo 

cuales son concebidos no sólo como un mecanismo asistenci 

sino y fundamentalmente como un apoyo para que las personas 

puedan realizar actividades nne le permitan salir de su 

:nacicn	uc:reza. 

Aunque el esquema asistencial no se abandona compi::	ate, 

se circunscribe a una serie de programas que ya se venían 

implementando en apoyo a la pobreza, como el Programa de 

Atención Escolar (PAE) el Programa Nacional de Alimentaci±. 

ComplementaIT a	::grana	ara 

Este programa otorga in	o :ooi:	e:: un ::: de 
leche con cereal y azúcar, que se financia en parte con el trab•j: 
oornuniaro co las áreas •code se i l prr'nta y con orovo estyd'..
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Estos programas dependen del Ministerio de Planificación y se 

pretende que cada vez sean más autogestionables y saln del 

asistencialismo gubernamental. 

En la línea asistencial, también se continúa con las 

Pensiones Asistenciales (PASIS) y el Subsidio Unico (SUF) 

Los ingresos destinados a estos programas han sido 

fluctuantes, y en general no muestran un mejoramiento 

respecto al periodo militar. 40 

A partir de 1990, se busca que lo sustancial de la política 

social se centre en programas y actividades que fomenten la 

organización y la participación social, como, apoyo a la 

pequeña y micro empresa; la capacitación para mejorar la 

inserción laboral sobre todo de los jóvenes y de las mujeres, 

etc. En esta línea se diseñaron programas de mejoramiento en 

educación, vivienda, salud, justicia para los sectores 

pobres, etc. 

En términos de eficientar los recursos estatales sé continua 

con un esquema de focalización, pero éste se amplía a otros 

grupos destinatarios, como, los indígenas, los 

discapacitados, y los microempresarios urbanos y rurales. 

Para atender a este objetivo se crean nuevas instituciones, 

como el Servicio Nacional de la Mujer (SEMARNAN), la 

Corporación Nacional del Desarrollo Indígena (CONA-DI) y el 

Instituto Nacional de la Juventud (INJ). 

Las ollas comunes fueron creadas por los propios pobladores en 
los períodos más críticos de la pobreza y el desempleo bajo el 
régimen militar. 
° En 1992 el promedio de PASIS y SUF fueron inferiores a los 
montos concedidas en 1987. El PNAC se ha mantenido estancado, y el 
PAE, se amplió en un estrecho margen. (Vergara;1994)
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En apoyo al fortalecimiento de la capacidad institucipal y 

social, se crean 13 direcciones regionales, y se promueve una 

mayor participación de la sociedad civil. En este ámbito se 

trata de dar mayor cobertura a las Organizaciones No 

Gubernamentales (ONGs) , a organizaciones gremiales, 

sindicales, y en general organizaciones comunales. 

Según el planteamiento oficial, revitalizar la participación 

de la sociedad civil permite no sólo un mayor control de la 

gestión pública, sino también establecer un nuevo tipo de 

relación entre las distintas organizaciones y entre el Estado 

y la iniciativa privada, ane rom pa con el tradicional 

"naternalismo" estatal. 

2.1. Algunos programas para incrementar las oportunidades y 

para abatir la pobreza 

En este apartado analizaremos fundamentalmente tres líneas 

programáticas cuyo objetivo es apoyar a sectores pobres para 

una mejor inserción laboral y social: capacitación de 

jóvenes; apoyo a la mujer trabajadora; y apoyo a población 

marginal. 

El interés por este tipo de programas arranca de la 

constatación de que estos sectores, a pesar de la 

reactivación, económica registrada desde 1984, no mostraban 

mejoría en sus niveles de vida.
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2.1.1. El programa Chile Joven 

Chile Joven se crea en 1990, dependiente del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, con el objetivo de capacitar a 

jóvenes de manera que estos encuentren mejores condiciones de 

inserción laboral. Se financia con recursos estatales y con 

un apoyo complementario del Banco Mundial. 

El programa se definió como prioritario a partir de las 

cifras que mostraban que la tasa de desempleo juvenil era más 

elevada que la de desempleo global, y que además afectaba 

fundamentalmente a los jóvenes de los hogares más pobres. 

La meta inicial era capacitar en un período de cuatro años a 

100 mil jóvenes de entre 15 y 24 años, (pertenecientes al 40% 

de los hogares de menores ingresos), excluidos del sistema de 

educación formal, inactivos o subempleados. La cobertura 

representaba aproximadamente el 50% del total la población 

joven identificada como pobre. 

El programa global cuenta con cuatro suhprogranas: 

Capacitación y Experiencia laboral en Empresa (CEL) -el de 

mayor cobertura y recursos, para favorecer la inserción 

laboral-; el de Capacitación para un trabajo independiente 

(CTI) -trabajo en empresa familiar-; el de Aprendizaje 

Alternado (AA), dependientes del Ministerio del Trabajo y 

Previsión social; y el de Formación y Capacitación de Jóvenes 

(FCJ) de acentuada marginalidad, dependiente del Ministerio 

de P1aniicación. 

La gestión y diseño del conjunto de subprograrnas queda a 

cargo de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP) . Esta
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instancia se apoya en diversos organismos públicos, como el 

Servicio Nacional de Empleo y Capacitación (SENCE), del. 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social, el Fondo de 

Solidaridad e Inversión Social (FOSIS), dependiente del 

Ministerio de Planificación, y el MINEDUC del Ministerio de 

Educación, que cubre la línea de apoyo de perfeccionamiento 

del personal que imparte cursos de capacitación. 

(Cortázar; 1994, 143) 

La UCP coordina la ejecución de subprogramas a cargo del 

SENCE, FOSIS, y MINEDUC, los cuales a su vez se apoyan en las 

instancias regionales y municipales, como las Oficinas 

Municipales de Colocación (OMCs), tanto para organizar los 

cursos de capacitación, como para seleccionar a la población 

objetivo. 

El grupo inicial se conformó mediante autopropuestas y 

mecanismos de selección individual, con base a una ficha 

elaborada por cada municipalidad, y que contiene información 

socioeconómica de los jóvenes, así como sus intereses y 

motivaciones personales y familiares. 

La participación en los subprogramas es gratuita, y cuenta 

con un subsidio mensual que cubre colación (1 comida) y 

transporte, además de un Seguro de Accidentes Personales. 

Esta última prestación es la que ha mostrado mayor 

irregularidad en su cumplimiento. (Raczynsky;1994) 

Los oficios seleccionados corresponden a la mayor demanda y 

necesidades del mercado de trabajo. Con la finalidad de 

acercar a los jóvenes a la actividad productiva, los cursos 

tienen como obligatoria una práctica laboral preferentemente
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en empresas privadas que se inscriben al programa para dicho 

objetivo. 

En su aspecto, positivo Chile Joven ha avanzado en una mayor 

profesionalización de las personas a su cargo y ha localizado 

a la población objetivo a escala nacional. Es importante 

destacar también la mayor coordinación del programa con 

organismos (privados) de capacitación y la relación de éstos 

con distintas empresas para las prácticas laborales, así como 

para las posibilidades de empleo. 

Se detectan aún problemas de administración y en eficacia 

terminal. Entre 1991 y 1995 se adjudicaron 128 000 cupos, los 

inscritos efectivos fueron 95 888 (69% en el CEL, 20% en el 

FCJ, 7.2% en el CTI, y 1.3% en el AA), mientras el número de 

egresados a diciembre de 1995 no alcanzó los 67 000. 

(OIT; 1998, 327) 

Aunque no existen estudios específicos de las razones de la 

deserción, ésta podría atribuirse, entre otros problemas, a 

la descordinación de la parte teórica y práctica (pese a que 

paulatinamente se han ido incorporando un número mayor de 

empresas), y al bajo monto de a beca asignada. 41 

La mayor permanencia en el programa corresponde a población 

mayor de 25 años (que fueron incluidos posteriormente, ya que 

el grupo inicial estaba dirigido a jóvenes de entre 15 y 24 

" El porcentaje mayor de los cursos se centró en actividades 
productivas (66%) , como tecnoindustriales, construcción, y en 
menor grado en agropecuarias, con una concentración en la micro y 
pequeña empresa. Sólo el 18% de las prácticas se dieron en la gran 
empresa. (OIT;1998,331)
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años), que por lo general son jefes de hogar cuyo interés en 

la capacitación es conseguir trabajo mejor remunerado_ .y más 

estable. 

El 71% de los inscritos pertenecían a los dos primeros 

quintiles de ingreso. Del total, el 46% había terminado la 

enseñanza media (preparatoria) . En cuanto a su situación 

ocupacional antes de entrada al programa, el 42% se 

encontraba desocupado, el 34% inactivo, y el 25% contaba con 

trabajo, aunque en condiciones de subemoleo.(OIT;1998,328) 

Al finalizar el programa el 73% de los que estaban ocupados 

previamente obtuvieron empleo, los desocupados lo hicieron en 

un 56% y los inactivos en un 50%. El porcentaje menor de 

absorción fue en los menores de 18 años y en las mujeres. 

(OIT; 1998, 332) 

n el caso de la fuerza de trabajo femenina, destaca su 

creciente incorporación al programa (al inicio las inscritas 

eran 3 022, y en el último curso fueron 25 697) . Sin embargo, 

del 80% que concluyó la capacitación, menos del 50% encontró 

ocupación, frente a 65% de hombres que logró emplearse. 

(OIT;1998, 330) 

Este comportamiento de la absorción del empleo de los 

capacitados por el programa es indicativo de que las empresas 

prefieren jóvenes con experiencia previa, y muestran una gran 

reticencia a la contratación de mujeres, a pesar que las 

remuneraciones de éstas son ms bajas que la de los hombres. 42 

42 En 1989 el ingreso mensual de las mujeres era equivalente al 
61.2 del ingreso masculino, porcentaje que sube a 64.1 en 1991, y 
vuelve a caer a 63.6% en 1993. (Henríquez;1995)



279 

Si bien el programa Chile Joven ha significado un avance en 

el apoyo a la población joven pobre, aún sus alcances son 

limitados. Lo más importante a evaluar es quizá que no logró 

reducir la tasa de desempleo juvenil, fundamentalmente de la 

población más pobre de 15 a 19 años, para el que fue 

diseñado. A principios de los noventa, la tasa de 

desocupación de estos jóvenes era dos veces más alta que la 

PEA, misma que para 1996 se incrementó a 2.4. (OIT;1998,338) 

Otra de las cuestiones a ponderar es lo relativo a la calidad 

del empleo que obtienen los jóvenes una vez terminado los 

cursos de capacitación, lo que se relaciona básicamente a: la 

calidad misma de la capacitación, y al tipo de contratación 

ue ofrece la empresa privada. 

Según una evaluación de la OIT (1998), el tipo de 

conocimientos adquiridos en los cursos no permite asegurar 

que los jóvenes tendrán posibilidades de ir mejorando sus 

condiciones de empleo (ascenso laboral), sobre todo si se 

tiene en cuenta que las empresas no tienen una estrategia 

permanente de formación, que de continuidad a la capacitación 

inicial. 

Con relación al último punto -aunque no existen estudios que 

permitan evaluar de manera comparativa con años anteriores-

se puede observar en el cuadro 24 que para 1994 la ocupación 

juvenil de los estratos más pobres continuaba siendo muy 

precaria.
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CUADRO 24 

Algunas características del empleo de los jóvenes que—

pertenecen a los hogares más pobres del país, 1994(a) 

(porcentajes)

Edad	Reato da quintiles 

15-19	20-24	Promedio Nacional 

Hombres Mujeres Hcmbres Mujeres Hombres	Mujeres 

Desprotección en el 

empleo 

A. Sin contrato de 

trabajo 

B. Sin previsión social 

C. Sin seguro médico 

Tipo de empleo 

A. Formal 

B. Informal 

C. Agrícola 

D. Doméstico 

63 71 42 52 18 20 

70 72 43 60 33 36 

55 59 52 60 29 23 

27 30 49 48 63 60 

19 16 15 15 18 15 

54 25 36 12 17 7 

0 29 0 28 0 8

FUENTE: Ministerio de Planificación (MIDEPLAN), Encuesta CASEN 1994, tomado 
de Chile, crecimiento, e,npleo y el desafío de la justicia social. OIT, Santiago, 1998, pp. 
167. 
(a) corresponden al quintil rns bajo 

Los jóvenes mayormente beneficiados han sido los que contaban 

con experiencia previa mayores de 19 años y con educación de 

preparatoria terminada, con lo cual el objetivo de mejorar 

las condiciones de la población entre 15 y 20 años más pobre 

y menos capacitada queda todavía pendiente. 

Esta situación se corrobora con la información de la encuesta 

CASEN 1994. (MIDEPLAN;1996) De un total de 42% que 

corresponden a los hogares pobres, un 30% de los jóvenes de 

entre 15 y 24 años del primer quintil encontraron empleo, 

cifra que se eleva al 51% del cuarto quintil. (OIT;1998,166) 
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Aunque la precariedad laboral de los jóvenes se inscribe en 

una tendencia más general de funcionamiento del mercado de 

trabajo, para algunos analistas, lejos de su objetivo 

central, el programa Chile Joven en la realidad se ha 

convertido en un programa de generación de este tipo de 

empleo. (Messina;1995) 

Incluso la progresiva incorporación de empresas al programa, 

para cubrir la práctica laboral obligatoria, ha estado 

motivada, según Messina, para acceder a mano de obra barata y 

gratuita. 

Este tipo de comportamiento del sector privado es una 

cuestión crucial en términos del fortalecimiento de la 

capacidad reguladora del Estado, sobre todo si se toma en 

cuenta que la segunda fase del programa Chile Joven (1996-98) 

tiene como objetivo alcanzar una línea de mayor integración 

con el mundo productivo, es decir, una relación mas estrecha 

con la empresa privada. 

2.1.2. Servicio Nacional del la Mujer (SERNAM) 

En el diagnóstico de la profunda inequidad y desigualdad que 

presentaba Chile a comienzos de los noventa, aparece otro 

grupo vulnerable que requería rápida atención: la mujer 

trabajadora, jefe de hogar, ubicada en los estratos más 

pobres, y con creciente y precaria participación en el 

mercado 

laboral. Para 1991, más del 20% de los hogares tiene como' 

jefe a una mujer y de esos hogares más del 50% se ubica en 

situación de pobreza. (MIDEPLAN;1992)
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En 1991, con la Ley 19 023, se crea el SERNAN, entidad 

pública y descentralizada a la cual se le otorga un rango de 

Ministerio (Secretaría de Estado) . El objetivo fundamental de 

esta institución será el de promover y coordinar políticas 

públicas que tiendan a lograr la igualdad de derechos y 

oportunidades a la mujer en todos los ámbitos en donde 

participa. 

Los programas más importantes que impulsa el SERNAM son: el 

Programa de apoyo a la mujer Jefa de Hogar el Programa de 

Centros de Atención a Hijos de Temporeras (trabajadoras 

temporales en actividades agrícolas) el Programa de Centros 

de información y Difusión de los Derechos de la Mujer (CIDEM) 

y el Programa Nacional de Prevención a la Violencia 

Intrafarniliar. 

De todos estos programas, la prioridad ha estado centrada en 

aquellos dirigidos a ampliar, diversificar y mejorar las 

condiciones de integración laboral, fundamentalmente de las 

jefas de hogar, como parte de la estrategia dirigida a abatir 

la pobreza. 

El programa de apoyo a jefas de hogar es concebido de manera 

integral, tratando de coordinar acciones en el ámbito legal, 

salud, educación, trabajo y vivienda. En esta perspectiva se 

organiza un Plan Piloto de dos años de duración (1992-93) 

enfocado a las mujeres de más bajos recursos, en cinco 

comunas del país. De acuerdo a sus resultados, el plan podría 

extenderse a escala nacional.
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El Plan Piloto sé operacionalizó en cinco líneas de acción: 

cuidado infantil, salud, vivienda, atención legal y 

capacitación laboral. Este proyecto buscaba también mejorar 

los criterios de focalización, entregar mayor autonomía a las 

municipalidades, así como incrementar la participación de las 

propias afectadas en el diseño y ejecución de las líneas de 

trabajo. 

Dos años después de finalizar el programa piloto, el 55% de 

las capacitadas (de un total de 1 467) se encontraban 

trabajando, fundamentalmente en oficios independientes, como 

plomería, reparación de electrodomésticos, etc., aunque uno 

de los objetivos del programa piloto era incrementar la 

capacitación en actividades que permitieran a las mujeres 

incorporarse al sistema laboral formal. 

Esta situación si bien obedece a problemas del propio Plan 

Piloto, ya que sólo 14 de 84 cursos que se organizaron 

entregaban una capacitación para trabajo en empresas, también 

es atribuible a la reticencia de empresarios para incorporar 

mujeres a las prácticas laborales. (OIT;1998,311) 

Por los escasos resultados observados del Plan Piloto, en 

1994 el Plan de Apoyo a las Jefas de Hogar pasa a formar 

parte del Plan Nacional de Superación a la Pobreza impulsado 

por el nuevo presidente Eduardo Frei. 

Se crea el Plan de Oportunidades para las mujeres 1994-1999, 

para influir de manera directa en el mercado laboral a través 

de: 

- Orientar la capacitación a las necesidades del mercado,
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- facilitar el acceso al trabajo mediante apoyo a la 

maternidad y paternidad, 

- incrementar el acceso a la información y orientación 

ocupacional, 

- mejorar la calidad del empleo de las mujeres, 

-. sensibilizar a los empleadores para condiciones más 

equitativas entre hombres y mujeres, 

- garantizar una efectiva y adecuada cobertura de seguridad 

social a las mujeres trabajadoras, etc. (SERNAN, 1995,39-44) 

Se busca una participación más activa de las municipalidades, 

que enseñan una respuesta importante, sobre todo de los 

municipios más pobres. Sin embargo, sus límites financieros y 

técnicos pesan sobre manera en los resultados finales. 

Al igual que con Chile Joven, el tipo de capacitación del 

programa de apoyo a las Jefas de Hogar no ha permitido 

mejorar en lo sustantivo la calidad del empleo, y tampoco a 

logrado disminuir las diferencias respecto al trabajador 

hombre. Esto es bastante más impactante si observamos el 

comportamiento de la participación femenina en la ocupación, 

a un nivel más general. 

La fuerza se trabajo femenina creció en un 4.4% entre 1992 y 

1995, superior al promedio total que fue de 2.8% y a la 

variación de 2.2%. de la fuerza de trabajo masculina. Sin 

embargo, habría que considerar que dentro de este período, a 

partir de 1994, el empleo femenino comienza a perder 

dinamismo. En 1992 se crearon 127.730 nuevas plazas para 

mujeres; en 1993, 99.860; en 1994, 11.610; y en 1995, 

11.270. (Silva;1998,166)
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En términos de ingreso, las mujeres continúan en desventaja 

frente a los salarios de la fuerza de trabajo masculina. Para 

1993 el ingreso femenino mensual total era 36.4 puntos 

porcentuales mas bajo que el de los hombres. Cuestión que 

afecta en mayor medida a las jefas de hogar pobres (ver 

cuadro 25), con bajo nivel educacional y ocupadas 

preferentemente en actividades informales, y en el servicio 

doméstico. (OIT;1998,115) 

CUADRO 25 

Distribución de los Jefes de Hogar por año. Según Línea de 

Pobreza y Sexo (*) 

Línea de pobreza Sexo 1987 1992 1994 1996 

Indigente Hombre 75,9 77,1 74,1 75,0 

Mujer 24,1 22,9 25,9 25,0 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 

Pobre no indigente Hombre 79,5 81,1 80,3 79,6 

Mujer 20,5 18,9 19,7 20,4 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 

Total de pobres Hombre 78,2 80,1 78,7 78,5 

Mujer 21,8 19,9 21,3 21,5 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0

FUENTE: MIDEPLAN, Encuesta CASEN Serie 87-96. Santiago, junio 
1998, pp.91 
(*)se excluye servicio doméstico puertas adentro 

Si bien, el comportamiento de la ocupación femenina se 

inscribe en una tendencia más general de •incapacidad del 

sistema de generar más y mejor ocupación, a pesar del 

crecimiento económico, es importante hacer la diferenciación 

por género, para evaluar los avances de los programas que el 



286 

gobierno ha tratado de instrumentar para el mejoramiento de 

las oportunidades laborales de la mujer. 

Pese a que el objetivo del Plan 1994-1999 era incidir más 

directamente en el mercado laboral, el Estado tuvo un escaso 

control en términos contratación y uso de la fuerza de 

trabajo femenina. Un ejemplo ilustrativo es el programa de 

apoyo a hijos de mujeres temporeras. 

La actividad agrícola tiene un peso significativo en el 

modelo exportador chileno. Es en este rubro donde se 

concentra el mayor porcentaje de empleo precario, 

fundamentalmente en el subsector frutícola. 

El trabajo es muy intenso en períodos de 4 a 5 meses en el 

ano, con jornadas diarias de 8 a 16 horas. La remuneración 

por tarea realizada es muy baja. Si bien cubre las 

necesidades biológicas mínimas en el período de ocupación, 

deja totalmente descubierta las épocas de inactividad, 

cuestión que es más dramática ya que estos trabajadores no 

tienen contratos formales, ni previsión social. 

En 1992, de un total de 483.220 trabajadores agrícolas, el 

18% recibía menos de un ingreso mínimo vigente, un 64% se 

encontraba en la línea de la pobreza (entre 1 y 2 salarios 

mínimos) . Sólo un 7% recibía más de tres salarios mínimos. 

Para 1994 el 20% de éstos trabajadores recibía un salario 

menor al mínimo. (González;1998..78) 

En 1995 la economía creció en 8%, y el empleo sólo lo hizo en un 
0.8%. La tendencia decreciente se viene observando desde unos años 
antes, entre 1990-92 se crearon 156.850 empleos, en 1992-94, 
107.500, mientras en 1995 se generaron 37.500 nuevos puestos de 
trabajo. (Leyva y Agacino;1994,12)
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En el sector frutícola se estima que las mujeres representan 

más del 50% de la fuerza de trabajo ocupada. 

(Echeverría;1996), Una de las necesidades más apremiantes 

para estas trabajadoras es la de contar con guarderías en 

donde dejar a sus hijos en las horas de trabajo. 

Sin embargo, aunque la ley estipula que una empresa de más de 

20 trabajadores debe tener sala cuna para hijos menores de 2 

años, los empresarios se han resistido a esta prestación 

aduciendo a la temporalidad del proceso de trabajo. 

El SERNAN instrumentó un programa piloto de apoyo al cuidado 

de hijos de temporeras, de hasta 12 años. Este programa ha 

logrado coordinar una amplia gama de organismos públicos y 

privados, que cubren la oferta de actividades recreativas y 

alimentarias. 

Entre el verano de 1990-91 y la temporada 95-96, se abrieron 

47 centros dependientes del SERNAN y se impulsó la creación 

de otros 46 "centros alternativos" (CAHMT), directamente 

administrados por las municipalidades, en la perspectiva de 

que finalmente ésts se hicieran cargo del total de centros. 

Estos centros han funcionado con elevada eficiencia, pero con 

una cobertura todavía muy restringida. Se benefició a 4 315 

trabajadoras temporeras que representan sólo el 2,6% de la 

fuerza de trabajo femenina empleada en el sector, en las 

regiones II, IV, y , vii, y Región metropolitana. 

(OIT; 1998,316)
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Otro de los objetivos centrales era el mejoramiento de las 

condiciones laborales y contractuales, para lo cual e1SERNAN 

incentiva la organización y participación de las mujeres 

temporeras. 

Sin embargo, evaluaciones parciales del personal del SERNAN 

destacan que los intentos de organización no han fructificado 

por varios motivos: el temor al despido u otras sanciones por 

parte del empleador, la falta de tiempo derivada de la doble 

jornada, la estacionalidad del trabajo (pocos meses de la 

temporada frutícola), etc. Es decir, por todo un marco de 

inseguridad que acompaña la forma de contratación laboral. 

Los aspectos positivos que implica mejorar los niveles de 

calificación femenina, se han visto neutralizados por las 

barreras estructurales que impone la propia dinámica del 

mercado, cuestión que muestra los límites e insuficiencias de 

las políticas y programas sociales en este ámbito. 

2.1.3. El Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) 

Ligado a la iniciativa del Fondo de Inversión Social (FIS), 

del Banco Mundial, se crea en marzo de 1990 el FOSIS, con el 

propósito de complementar las políticas de desarrollo social 

del gobierno. 

El FOSIS se plantea como un proyecto de financiamiento a 

iniciativas de personas o grupos que se transformen en 

sujetos de su propio desarrollo, alejando las visiones 

paternalistas del apoyo estatal. Por lo que desde su inicio 

descarta acciones de tipo asistencialista, las que quedan en 

manos del Ministerio de Planificación y Bienestar Social.
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El apoyo se centrará en proyectos que tiendan a superar las 

raíces económicas, sociales y culturales de la pobreza. Esto, 

según el gobierno, se logrará a través de fomentar mecanismos 

de participación de autoayuda, aprovechando la experiencia 

organizacional que se ha dado entre los pobres en los últimos 

años. (Flaño;1991,154) 

Los proyectos presentados al FOSIS deben cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Deben beneficiar a los sectores más pobres. 

b) Deben contribuir a enfrentar y solucionar situaciones 

concretas de pobreza. 

c) Los proyectos financiados deben ser capaces de 

autosustentarse en un plazo razonable (no mayor de dos 

años) 

d) Los proyectos deben contar con el aporte de trabajo y, o 

recursos de la comunidad. El aporte de contraparte es un 

criterio muy importante en la evaluación de los proyectos. 

f)	Las entidades ejecutoras de proyectos deben comprobar 

cabalmente su trayectoria, solvencia y capacidad para 

ejecutarlos. 

Se considera que el FOSIS es una propuesta pionera de una 

nueva relación Estado-mercado, que rescata algunos puntos 

tanto de las tesis reguladoras anteriores, como de la visión 

de subsidiaridad neoliberal, que atiende no sólo al combate, 

sino también a la erradicación de la pobreza. 

En esta perspectiva, el FOSIS ha abierto varias líneas de 

trabajo que responden a iniciativas productivas como los
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subprogramas de Apoyo a la microempresa (menos de 7 

trabajadores y con baja dotación de capital); el de Formación 

y Capacitación (para jóvenes marginales), que forma parte del 

proyecto Chile Joven; y el de apoyo a campesinos pobres, y 

por otra a subprogramas sociales como él Entre Todos; y el 

Concurso Regional de Proyectos en Localidades Pobres. 

El apoyo a la microempresa se considera importante ya que 

para 1990 el 50% de la población activa del país trabaja en 

este tipo de empresas, de los cuales más de un tercio se 

encuentra en situación de pobreza." (MIDEPLAN;1992) 

En una línea parecida -que viene operando desde 1993- se 

ubica el apoyo a pequeños agricultores que han quedado al 

margen de las políticas agrarias nacionales y de los procesos 

de modernización. 

La propuesta del FOSIS abre una interesante y novedosa 

modalidad de ataque a la pobreza. Sin embargo, en la realidad 

concreta ha encontrado una serie de limitaciones. Se supone 

que el Fondo debe resolver de manera eficiente el problema de 

la focalización para identificar y asignar los recursos, 

cuestión a la que se ha destinado un esfuerzo importante. 

Los problemas comienzan a aparecer en tanto se cruzan otras 

variables. En la línea de mantener la disciplina fiscal y los 

Los préstamos a la microempresa pasan a constituir un soporte 
importante en la estrategia de combate a la pobreza. Sin embargo, 
los bancos se muestran bastante reticentes a participar. 
(PREALC;1993) Por otra parte, varios estudios han demostrado que 
el apoyo crediticio otorgado no ha favorecido a los más pobres, ya 
que un 72% de 320 microempresarios beneficiados en el Gran 
Santiago y Valparaíso (dos de las agrupaciones más pobladas del 
país) se ubicarían sobre la línea de la pobreza. (OIT;1998,290)
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equilibrios macroeconómicos, el gobierno ha destinado pocos 

recursos a los programas que apoya el FOSIS. Desde 1991, el 

presupuesto promedio anual del fondo ha representado sólo el 

0.7% del gasto social. (OIT;1998,281) 

El financiamiento estatal es complementado con aportes de 

organismos privados, tanto nacionales como internacionales, 

fundamentalmente del Banco Mundial. Sin embargo, habría que 

señalar que el BM participa con un porcentaje menor en el 

financiamiento de cada proyecto, ya que según este organismo 

el grueso de los recursos debe provenir del sector público y 

de los potenciales beneficiarios que cumplan con los 

requisitos de ingreso a los programas. 

En la medida que los proyectos están destinados a sectores 

pobres o marginales, es difícil que estos aporten recursos 

suficientes, y si el financiamiento estatal es bajo, no es 

difícil suponer que los proyectos enfrentan problemas o que 

existen dificultades para financiar la mayoría de las 

propuestas presentadas. 

Los proyectos viables que puedan ser aprobados por el Fondo, 

requieren de grupos organizados y con capacidad suficiente 

para plantear alternativas autogestionarias en la solución de 

los problemas. 

Si bien existen redes sociales comunitarias importantes, en 

la mayoría persisten formas aprendidas de solicitar apoyo vía 

asistencialismo, más que formas autogestionarias, cuestión 

que les dificulta ajustarse a las condiciones que plantea el 

FOSIS.



292 

Los más pobres y los marginales no cuentan con capacidad de 

organización y capacitación suficiente para plantear 

iniciativas que cumplan con los requisitos de aceptación 

formal, lo cual representa, desde un inicio, un elevado 

porcentaje de exclusión. 

A modo de ejemplo de este tipo de dificultades, analizaremos 

algunos de los programas destinados a los sectores más 

pobres. 

2.1.4. El Programa Entre Todos 

El Entre Todos se crea en 1991, impulsado por un grupo de 

profesionales que se incorporan al FOSIS provenientes de las 

ONGs, los cuales contaban con amplia experiencia de trabajo 

comunitario. 

El objetivo fundamental de este proyecto es capacitar y crear 

organización para impulsar procesos de cambio en el ámbito 

individual, familiar y de grupo, los que deberían establecer 

en el mediano plazo una relación más estrecha con 

instituciones locales y regionales. 

El programa se articula en torno a iniciativas de las 

comunidades, previo un período de seis meses de promoción y 

diagnóstico que permite establecer prioridades e identificar 

posibles soluciones a los problemas detectados. En esta tarea 

tiene gran importancia la participación de organismos 

promotores de inserción local. 

La cobertura ha sido elevada en comunidades aisladas y 

carentes de infraestructura (el programa ha tenido un sesgo
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hacia localidades pobres rurales no dispersas y ciudades 

menores), y se han registrado avances en la creación dp. 

nuevas habilidades para gestionar e impulsar proyectos. 

Sin embargo, evaluaciones recientes (OIT;1998), han detectado 

una serie de problemas del programa Entre Todos, tanto en la 

implementación y desarrollo de proyectos, así como en las 

perspectivas post-programa, entre los que destacan: 

- Él Entre Todos se financia fundamentalmente con subsidio 

estatal. Para acceder a éste, FOSIS debe discutir anualmente 

el presupuesto de cada línea de trabajo con el Ministerio de 

Hacienda la obtención de recursos es más lenta e incierta que 

otros proyectos del FOSIS, cuestión que profundiza un desfase 

entre la presentación de los proyectos y la aprobación y 

adjudicación de fondos, además escasos. La cantidad de 

proyectos ha rebasado en mucho la capacidad de cobertura del 

programa, lo que ha generado frustración a la población 

demandante. 

- la corta duración y la débil articulación que han alcanzado 

los proyectos con instituciones locales y regionales plantean 

serios obstáculos para la permanencia exitosa, una vez 

acabado el programa de capacitación y organización. Por 

ejemplo, muchos proyectos productivos han fracasado al no 

conseguir acceso a créditos y canales de comercialización. 

los proyectos productivos son minoritarios, ya que se 

privilegian actividades de construcción y rehabilitación de 

infraestructura (drenaje, agua potable, caminos etc.), las 

que tienen mayores posibilidades de ser financiados por el 

FOSIS. Esto tiene que ver con una cierta estandarización en
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la selección de proyectos que no siempre obedecen a las 

necesidades más sentidas de la comunidad, como podrían- ser el 

apoyo a actividades que generen ingresos. 

2.1.5. El Programa Nacional de Superación de la Pobreza 

(PNSP) 

Este proyecto es quizá el más novedoso e importante en 

términos de erradicación de la pobreza. Fue creado en abril 

de 1994, al inicio del segundo gobierno de transición. 

Coordina a doce ministerios (Secretarias de Estado), que 

conforman el Comité Interministerial (CIS), a cuya cabeza se 

encuentra el Presidente de la República. 

El CIS se apoya en el Consejo Nacional de Superación de la 

Pobreza (CNSP), conformado por personalidades representantes 

de diversos sectores sociales (intelectuales, políticos, 

empresarios, representantes de trabajadores, y de la iglesia, 

ONGs, etc.), quienes elaboraron un amplio documento de 

diagnóstico y evaluación de la pobreza: La pobreza en Chile. 

Un desafío de equidad e integración social, (agosto de 1996) 

A grandes rasgos el documento plantea: 

- "El crecimiento económico que Chile ha venido realizando en 

los últimos 10 años permite plantear de una manera diferente 

la cuestión de la pobreza, la equidad y el futuro de la 

sociedad chilena". 

- "La globalización de las relaciones económicas y sociales y 

culturales, que es el fenómeno característico de la época que 

vivimos, no debería ser un obstáculo para que la sociedad 

chilena pueda controlar las características de su propio
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desarrollo. Aunque en muchas partes del mundo la existencia 

de mercados abiertos y desregulados conlleva la presenia de 

fuertes procesos de inequidad y segmentación de las 

sociedades, es preciso que el Estado y la sociedad, en 

nuestro caso, tomen las medidas para revertir estas 

tendencias" 

"Superar la pobreza es un proceso complejo, diferente y de 

mayor significación que el simple hecho estadístico de 

"sobrepasar las líneas de pobreza". 

- "Salir de la pobreza es un proceso que involucra 

culturalmente a toda la sociedad. No consiste solamente en 

lograr por un período determinado un ingreso mayor. 

Significa, para una familia, para un grupo social, para un 

sector del país, iniciar un camino seguro de mejoramiento 

social y económico, un proceso sostenido de desarrollo tanto 

de sus condiciones económicas presentes como de sus 

posibilidades futuras de mantenerlas". 

- "Implica para esas personas la posibilidad de pensar, o 

soñar a lo menos, en un futuro diferente; supone, 

necesariamente, posibilitar la educación de los hijos e 

imaginar una nueva situación de vida para ellos; presupone 

una situación laboral en la que el esfuerzo va a ser 

recompensado, en que la capacitación creciente va a ser 

posible y retribuida, en que hay un horizonte de mejoramiento 

en el trabajo". 

- "Así, salir de la pobreza en un proceso con dimensiones 

materiales, sociales y culturales en que las personas son
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convocadas a desarrollar sus potencialidades en función de un 

futuro diferente y mejor" 

- "La superación de la pobreza implica por tanto acciones del 

Estado, que posibiliten que los sectores pobres inicien este 

camino de desarrollo. Acciones que "habiliten" a estos 

sectores con las herramientas para que surjan por sus propios 

medios".(CNSP;1996,13 y 19) 

Es interesante rescatar el sentido de esta evaluación, sobre 

todo si se tiene en cuenta el espectro de actores sociales 

que participaron. Como imaginario colectivo, la solidaridad 

parece imponerse al deshumanizado y despersonalizado enfoque 

del bienestar individual. Sin duda, un aliento en términos de 

un concepto de sociedad más humanitaria. 

En su parte operativa, la CNSP creo un Comité Ejecutivo que 

se apoya en varios Comités Técnicos por regiones. Estos 

comités han coordinado una serie de iniciativas entre las que 

destacan el programa Servicio País, en donde participan 

profesionales jóvenes en apoyo a las comunidades pobres y las 

campañas de difusión que pretenden sensibilizar a los 

distintos sectores de la sociedad civil en la necesidad de 

integrarse al combate a la pobreza. 

El Servicio País se ha centrado, en una etapa inicial, en 

identificar las prioridades y a los beneficiarios, así como 

definir programas específicos para cada comunidad, buscando 

un impacto en inversiones que tengan un efecto perdurable y 

que fortalezca la gestión local.45 

El programa se ha instrumentado en 71 comunidades pobres como 
experiencia piloto, para luego expandirse a escala nacional.
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La respuesta local y regional ha sido bastante elevad	Sin 

embargo, al igual que los otros programas, se ha topado de 

manera recurrente con la insuficiencia de recursos. De ahí 

que el desarrollo de los planes y programas específicos no 

puedan responder a la magnitud de los problemas que enfrentan 

las comunidades pobres. 

A modo de conclusión de esta parte, podríamos plantear que el 

análisis de la política social y de los programas 

instrumentados desde 1990, cuando se inician los gobiernos 

elegidos en consulta electoral muestran un enfoque distinto 

al período militar: se incluyeron nuevos temas en la agenda 

social, se amplió el universo de destinatarios, los programas 

buscaron una mayor organización, capacitación y participación 

social, se avanzó en la parte técnica de focalización, y en 

una mayor relación entre organismos públicos y privados. 

Pese al avance, se detectan también algunos problemas que 

podríamos agrupar en: los programas mismos,- y en las 

condiciones económico-sociales postprograma, o de entorno más 

general. 

Respecto a lo primero, se reconocen problemas de coordinación 

entre programas y con las instancias locales; falta de 

estudios evaluatorios trabas institucionales a escala central 

(con el gobierno) falta de claridad de funciones y escasa 

capacitación de personal, sobre todo al nivel de 

municipalidades de más escasos recursos. En general, la 

6 Para una mayor profundizaci6n de las limitaciones del PNSP, ver 
(Urmeneta; 1996)
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instrumentación de los diversos programas ha enfrentado 

problemas de gestión pública. 

El segundo orden de problemas es el más difícil de enfrentar. 

¿Qué se puede hacer con pobres capacitados que no encuentran 

trabajo, o si lo encuentran siguen siendo pobres?, ¿Qué hacer 

con personas formadas en programas de autoempleo, que no 

encuentran crédito ni posibilidades de comercializar lo que 

producen?, ¿con mujeres jefas de hogar que consiguen trabajos 

precarios y con menor remuneración que los hombres? 

La morigeración de algunas franjas de pobreza por la vía de 

programas focalizados ha rendido algunos frutos en Chile. Sin 

embargo, en términos de erradicación de pobreza, los 

resultados son menos claros, fundamentalmente porque la 

política social se ha supeditado a una política económica y a 

un modelo de desarrollo, que a pesar del discurso, opera en 

sentido adverso al logro de una mayor equidad. 

La política social en Chile mantiene aún un papel marginal en 

el aspecto redistributivo. La mejoría de los ingresos de los 

hogares más pobres corresponde fundamentalmente a ingresos 

autónomos (provenientes del trabajo) , que a ingresos 

obtenidos por subsidios asistenciales (pensiones 

asistenciales, subsidio único familiar etc.). 

Oficialmente se reconoce que el grueso de la disminución de 

la pobreza registrado desde 1990 ha tendido a descansar 

fundamentalmente en el crecimiento del empleo. Sin embargo, 

dadas las características de precariedad que muestra el uso y 

contratación del trabajo, ello no asegura una salida, sino
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más bien, perpetúa de manera estructural la pobreza, como 

vimos en el capítulo tres. 

A pesar del cambio de enfoque de la política social y del 

elevado crecimiento observado por la economía chilena en lo 

que va de la década, no se ha logrado revertir la 

distribución regresiva del ingreso. Más de un tercio de la 

población sigue siendo pobre. El quintil más rico concentra 

ingresos 11 veces mas alto que el quintil más pobre. Cuestión 

que refiere la pobreza no tanto a un problema de 

insuficiente crecimiento, sino a una profundización en la 

desigualdad y la exclusión. 

En el marco del deba-Le Estado-mercado, o qué Estado es el 

necesario, el caso chileno es ilustrativo no sólo de la 

importancia de la regulación estatal, sino, además, de las 

limitaciones que esta regulación encuentra cuando se adoptan 

entrecruzamientos "espurios" e híbridos entre lo público y lo 

privado. 

Existen limitaciones importantes y estructurales, si se 

considera que los gobiernos postdictadura han mantenido en lo 

esencial las directrices del modelo exportador y de libre 

mercado heredado del período militar, dejando un importante 

espacio de poder al capital privado, piedra angular que 

finalmente explica la articulación económico-social en curso, 

y el carácter "aparentemente anodino" que mantiene el Estado 

en la tarea de enfrentar la pobreza, la desigualdad y la 

exclusión.
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Conclusiones Generales 

En tanto muchas de las conclusiones se fueron adelantando en el 

desarrollo de los capítulos, consideramos un tanto repetitivo 

hacer un resumen de ellas. En este apartado final intentaré una 

reflexión general que vincule las dificultades que encuentra el 

combate a la pobreza en general en la región latinoamericana, y 

en particular en el caso de Chile, con algunos de los debates y 

propuestas teórico-metodológicas que fueron analizadas. 

El fenómeno de la pobreza en la región tiene raíces profundas 

históricas y estructurales, asociadas fundamentalmente a la 

configuración del modo de producción capitalista y al tipo de 

Estado oue lo ha acompañado. 

En este contexto el Estado latinoamericano ha debido no sólo 

contribuir a crear la infraestructura productiva y legal 

necesaria, sino también conciliar y articular intereses de 

diversos sectores sociales, desarrollando una importante 

"autonomía relativa". 

La mayor autonomía le ha permitido una acción más o menos 

reguladora, la que dependido de los objetivos y necesidades de la 

acumulación y reproducción de capital, y del nivel y alcances de 

las alianzas de clase que han sido necesarias en los diferentes 

modelos o patrones instrumentados desde el siglo pasado. 

Si bien el primer objetivo es clave para entender el contexto 

estructural en que se ha movido el desarrollo de la pobreza, el 

segundo no es menos importante a la hora de evaluar el espacio
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que ha tenido la política social, en tanto instrumento 

compensatorio y complementario del efecto del primero. 

El enfatizar en estas cuestiones no es un mero ejercicio 

intelectual ni una repetición gratuita. Por el contrario, es una 

necesidad ineludible si se quiere efectivamente entrar al debate 

sobre los cambios cualitativos que se requieren para enfrentar la 

pobreza. 

Las propuestas que diferentes organismos internacionales están 

promoviendo en la actualidad, parecen obviar -con una oculta 

intención ideológica- los elementos señalados. Es notorio el 

"esfuerzo" por desconocer que la pobreza en la región, es un 

fenómeno que se deriva de la forma especial que ha asumido la 

acumulación y la reproducción social, y no sólo de la falta de 

desarrollo en el sentido clásico, o de la no-constitución de un 

Estado moderno. 

Según estas visiones, las sociedades latinoamericanas podrían 

enfrentar la pobreza si adoptan transformaciones y políticas 

adecuadas que finalmente las pongan en el camino del desarrollo y 

del progreso, papel que correspondería a un Estado "eficaz" que 

logre ubicarse por encima de los intereses particulares y sea 

capaz de complementar la acción del mercado, reasignador 

"apolítico y neutral" de los recursos productivos. 

El avance de las propuestas recientes, que cuestionan aspectos 

centrales del enfoque neoliberal ortodoxo, estriba en reconocer 

que el crecimiento no asegura de manera automática la 

distribución por "chorreo". De ahí la revalorización del papel 

del Estado.
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El Estado, en el contexto de escasos recursos, y de la necesidad 

de resguardar los equilibrios macroeconómicos, debe ser capaz de 

administrar eficazmente recursos fiscales que deben canalizarse 

focalizadamente hacia la extrema pobreza, es decir, hacia 

aquellas personas y familias que se mantienen al margen del 

mercado. 

Cuestión impecable desde el punto de vista teórico del equilibrio 

general, pero que en la realidad latinoamericana parece difícil 

de abordar: ¿qué tantos recursos tiene el Estado para hacer 

frente a una pobreza que bordea más del 50% de la población? ¿el 

crecimiento sostenido de la pobreza puede ser explicado sólo 

desde una deficiente selección y gestión de políticas públicas? 

Este tipo de interrogantes se ubica no sólo en las dificultades 

que encuentran las estrategias gubernamentales locales para 

enfrentar el problema del combate a la pobreza, sino, además, en 

las que plantea el proceso de "globalización" en curso, cuestión 

que remite a la arista estructural del fenómeno. 

La globalización está marcando pautas muy precisas de integración 

a las distintas economías. Independientemente de su 

especialización productiva, el requerimiento de la productividad 

y competitividad es ineludible, cuestión que plantea un reto 

redoblado para los países subdesarrollados. 

Las revisiones más recientes de la teoría convencional del 

comercio y del crecimiento avanzan sobre el postulado ricardiano 

clásico del aprovechamiento de las ventajas naturales como base 

del intercambio comercial global, hacia la propuesta de ventajas 

comparativas que suponen una combinación más adecuada del
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trabajo-capital y recursos naturales existentes en una 

determinada economía. 

La creciente competitividad en teoría exige que dentro de esta 

combinación destaque como un factor potenciador la incorporación 

tecnológica a los procesos productivos y a todas aquellas 

actividades complementarias para el intercambio de bienes y 

servicios, incluidos los financieros. 

A su vez, la competitividad sustentada en el factor tecnológico 

ha modificado de manera importante la relación capital-trabajo, 

no sólo en su composición técnica, sino y fundamentalmente en las 

formas organizativas del proceso productivo y en el uso del 

trabajo mismo, cuestiones que en la actualidad se condensan en el 

concepto de flexibilidad laboral. 

La flexibilidad está asociada a la llamada crisis del paradigma 

de producción en serie estandarizada o rígida, dominante desde 

principios de este siglo. La volatilidad de los mercados y la 

necesidad de adaptarse a la demanda y al gusto del consumidor, en 

el contexto de una creciente integración global, ha incidido en 

un cambio paradigmático en términos de una mayor flexibilidad del 

producto y del proceso productivo, que compagina tecnologías 

renrogramables, y una revaluación de la calificación y 

participación del trabajo, en aras de incrementar la 

productividad y adaptarse a los nuevos requerimientos del 

mercado. 

Estas tendencias se expresan de una manera muy particular en las 

economías en desarrollo. Aunque se supone que el sistema de 

producción global tiende a homogeneizar las formas productivas,
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la realidad parece caminar más en el sentido de profundizar las 

desigualdades. 

En América Latina si bien algunas de las grandes empresas 

exportadoras han iniciado procesos de readecuación importantes en 

la línea señalada, éstas transformaciones tienden a descansar en 

una combinación "espuria", que equipara flexibilidad y 

precariedad laboral. 

Cuestión que se relaciona a la abundancia de mano de obra barata, 

pero también a los cambios institucionales que han permitido, por 

ejemplo, modificar las leyes laborales y de seguridad social, y 

otorgar un nuevo papel a la política social. 

El análisis que hemos realizado del caso de Chile constituye un 

claro ejemplo al respecto. La dinámica del mercado laboral 

muestra que -por lo menos para un porcentaje elevado de 

trabajadores-, éste estaría operando como un mecanismo 

reproductor de desigualdad y pobreza. 

Las modificaciones que en los últimos años se han hecho al Plan 

Laboral si bien representan un avance, no permiten romper la 

precariedad, cuestión que tampoco encuentra un complemento 

suficiente en la participación estatal. 

En el constreñido margen que deja la búsqueda de los equilibrios 

macroeconómicos y la persistencia en la idea de que el mercado es 

la instancia que asegura finalmente el bienestar individual, la 

política social y los programas frente a la pobreza continúan 

moviéndose en un espacio muy reducido dada la magnitud del 

fenómeno.
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Esta mirada de conjunto pone en evidencia que entrar a un debate 

significativo en materia de erradicación de la pobreza	la 

exclusión social, amerita tomar en cuenta las condicionantes 

estructurales que están permitiendo que ésta se reproduzca, y no 

sólo a las modificaciones que se promueven a partir de la llamada 

modernización del Estado.
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